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S I N T E S I S 

Hace4 un e-0~udio -00b4e la Legl~ima Ve6en-0a en .la Legi6-

lacion Penal Salvado4eña, e-0 un e-0&ue4zo que 6e ha ~ealizado 

pa4a da~ 4e6 p ue-0~a academica a di6e4en~e-0 p4eocupacione6 que 

exi-0~en en el cl4culo ju4ldico, e-0 deci4, en el ambi~o judi

cial, de p406e-0ionale-0 y e-0~udian~e-0 unive46i~a4io-0 de la -

ciencia del De4echo. 

Se pa4~io de un anali-0i6 bibliog4aóico, 6ob4e la6 ~eo--

4la-0 que 6e han gene4ado en ~o4no a la in6~i~ucion, pa4a pa

-0a4 po-0te4io4men~e a aplica4la-0 a la 4ealidad 6alvado4eña y 

de e6~a con64on~acion en~4e la 4ealidad y la ~eo4la de-0cub4k., 

la-0 cau6a-0 que han bloqueado y ca-0i impo6ibili~ado la aplica 

cion de la in-0zi~ucion en e-0~udio. 

E6 impo4~an~e hace4 no~a4 que 6e hizo un e-06ue4zo po4 -

4e~oma~ la opinion de juece6, e.orno aplicado4e-0 del Ve4echo,

de 6i-0cale-0 y de6en-004e6, po4 -0e4 lo6 enca4gado-0 de da4le vi 

gencia y aplicacion a la6 no4ma-0 p4oce6ale6 penale-0; de ~al 

no4ma que el e6zudio 4e~oma la-0 di6icul~ade6 que ~odo6 lo6 -

involuc4ado6 en el p4oce6o en64en~an, con lo que -0e p4e~ende 

que la-0 4ecomendacione6 que -0e p4opongan al óinal -0ean a~in~ 

da6 y 4e6pondan a la-0 u4gen~e-0 exigencia6 de la 4ealidad, pa 

4a la con-0ecucion de la ju-0~icia. 
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I N T R o V u e e I o N 

1- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

1- ANALISIS VE LA SITUACION PROBLEMATICA: La -0ocledad -

~ada bajo un o4den legal e-0~ablecldo, o4len~ado a no4ma4 la 

-00 de la LEGITIMA DEFENSA, que aan con cle4~a-0 modl6lcaclo-

ne-0 4e-0pec~o a ~u ~lplcldad y apllcaclon con ~elaclon a ---

La Legl~lma De6en-0a -0e encuen~4a ublcada en el Capl~u

lo Te~ce~o, -0ecclon Segunda del Llb~o P~lme~o del Codlgo P~ 

"E-0 la ~epul-0a de la ag~e-0lon llegl~lma, ac-
~ual o lnmlnen~e po4 el a~acado o ~e4ce~a -
pe~-0ona con~~ª el ag~e-00~, -0ln ~4a-0pa-0a~ la 
nece-0ldad de la de nen-0a y den~~o de la ~aclo 
nal p~opo~clon de loh medlo-0 empleadoh pa~a 
lmpedl~la o ~epele~la" ll 

Advl~~lendo-0e en el concep~o la p~e-0encla lneludlble de 
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.6u.6 t.Jte..6 e.le.me.n.:to.6: AgJte..6,i.on. ,i.le.g:l.;t,i.ma, n.e.c.e..6,i.da.d 1tazon.able. 

de. la de.6e.n.6a e.mple.ada. palta ,i.mpe.d,i.Jtla o Jte.pe.le.Jtla y n.o ha.be.Jt 

.6,tdo pJtovoc.ada la agJte..6,i.on de. modo .6u6,i.c.,i.e.n.:te. poJt qu,i.e.n. -~

e.je.Jtc.e. la de.6e.n..6a. 

La Con..6:t,i.;tuc.,i.on. de. la. Re.pübl,i. c.a de. El Salva.doJt, e..6 c.on.

.6,i.de.Jtada _c.omo una. e..6:tJtuc.:tuJta le.gal pJt,i.maJt,i.a de. la.6 ma.6 c.om-

ple.:ta.6 a n.,i.ve.l La;t,i.n.oame.Jt,i.c.ano, pue..6 .6u e..6c.ala de. valo/te..6 an 

:te.pon.e. al .6e./t human.o a c.ualqu,i.e.Jt o:t/to .6e./t (me.;tJt,i.al, e..6:ta:tal, 

moJtal). Ve.n.;tJto de. e..6a e..6c.ala de. valoJte..6 lo.6 De.Jte.c.ho.6 Human.o.6 

juegan un pape..l 6un.dame.n:tal y .6u pJto:te.c.c.,i.on., v,i.ge.n.c.,i.a y apl,i. 

c.ab,i.l,i.dad c.on.6;t,i.;tuye. la e..6e.nc.ia de.l que.-hac.e./t e..6:ta:tal. 

óun.dame.n.;ta e.n :tal c.ue.Jtpo le.gal pJtopone. me.d,i.o.6 de. pJto;te.c.c.,i.on. 

d~ lo.6 de.Jte.c.ho.6 óun.dame.n:tale..6 de. la peJt.6ona, lo.6 c.uale..6 .6e -

e..6:tJtuc.:tuJta en.c.on.t.Jtamo.6 la LEGITIMA DEFENSA e.amo un me.d,i.o de 

pJto:te.c.c.,i.on. de. :tale..6 deJtec.ho.6, que. le ha peJtmi;t,i.do Jteal,i.za/t -

al hombJte poJt .6u pJtopia c.on.duc.;ta, cuan.do la ac;t,i.v,i.dad e.6:ta--

• 

alega, de.bido a lo. ob.6ole.c.e.nc.ia y poc.a c.Jte.d,i.b,i.lidad e.n. lo.6 -

me.di o.6 pJtoba:toJtlo6 que imp,i.de.n. al juzgado1t aplic.a/t c.on ju.6;t,i. 

c.,i.a y e.qu,i.dad la Le.g:l.~,i.ma Ve.6e.n.6a e.orno c.a.u.6a de. e~c.lu.6ion. de. 

Jte..6pon..6ab,i.l,i.dad penal. 
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0~4a J.,ituacion que no debe deja4 de J.,eñala4J.,e eJ., el p4~ 

ceJ.,o J.,ocial violen~o que ha J.,u64ido el paIJ., alte4ando la in

teg4idad del o4denamien~o ju41dico vigente y la e~iJ.,tencia -

de la Legitima DeóenJ.,a. Po4 lo ~anto, eJ., neceJ.,a4io que J.,e d~ 

óinan c4ite4ioJ., unióo4meJ., que pe4mitan J.,u aplicacion co44ec

ta y juJ.,ta po4 pa4~e de loJ., óunciona4ioJ., enca4gadoJ., de la ad 

miniJ.,t4acion de juJ.,ticia en el paIJ.,. 

2- ENUNCIADO DEL PROBLEMA: Qu¡ tipo de 4elacion J.,e eJ.,ta 

gene4ando ent4e la aplicacion de loJ., p4ocedimientoJ., penaleJ., 

y la vigencia plena del de4echo de Legitima DeóenJ.,a en El -

Salvado4? 

3- JUSTIFICACION: El p4e-0ente eJ.,tudio 4elativo a la In~ 

titucion de la Legitima D~óenJ.,a, tiene impo4tancia p4actica 

y teo4ica, ya que in~enta -0e4 una 4e-0pueJ.,ta 4 acional a la J.,i 

~uacion p4oblema~ica de e-0~a inJ.,ti~ucion en la LegiJ.,lacion -

Penal Salvado4eña. 

La auJ.,encia de un! p4ac~ica in-0~itucionaL cohe4ente con 

el mencionado de4echo eJ., 4azon J.,u6iciente pa4a deJ.,a44oLla4 -

un analiJ.,iJ.,, apoyado en la 4ealidad conc4eta, ca4acte4izada 

lJ.,ta po4 e~iJ.,ti4 en -0u inte4io4 mucha)., limitacioneJ., que ate~ 

tan cont4a J.,u vigencia plena, y logicamente, coadyuvan do aJ.,I 

a la deJ.,eJ.,tabilizacion del o4den ju4Idico de La -0ociedad. 

Mediante la inveJ.,tigacion de la J.,ituacion p4oblema~ica 

-0e obtend4an 4eJ.,ultadoJ., teo4ico-p4actico-0 , que pueden J.,e4 -

apo4te-0 valido)., pa4a 4e-0olve4 laJ., dióicultade-0 ope4ativa-0 
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pa4a la aplicacion co44ec~a y opo4~una de la legi-0lacion 4e

la~iva a la LegI~ima Veóen-0a. 

E-0 de g4an impo4~ancia pa4a la vida en -0ociedad, que la 

pe4-0ona ~enga conóianza que e-0~a in-0~i~ucion e-0 el 4e~paldo 

legal del cual e-0 me4ecedo4a pa4a deóende4-0e 4azonablemen~e 

de un a~aque inju-0~0, ac~ual o inminen~e y no p4ovocado ~u6i 

cien~emen~e, -0u pe4-0ona, -0u-0 de4echo-0 o la pe4~ona y de4echo-0 

de o~4a, de ~al mane4a que -0e -0ien~a 4e-0paldada po4 el -0i~~e 

ma judicial. 

El p4e-0en~e ~4abajo -0e con-0ide4a ~ambiln como una vali~ 

~a opo4~unidad de 6o4~alece4 acadlmicamen~e la concepcion -

~eo4ica -0ob4e la in-0~i~ucion ju4Ldico=penal obje~o de e-0~u-

dio. En el en~endido que ~iene -0u-0 limi~acione-0, lo que p4e

ciJamen~e juJ~ióica el e-0óue4zo que Je in~an~a ma~e4ializa4 

a ~4avlJ de la 4eóle~ion y del e~amen de lo-0 da~o~ ob~enido-0 

de la p4opia 4ealidad -0ocial y ju4Idica del paL-0 y, pa4~icu

la4men~e, de la zona 04ien~al. 

4- OBJETIVOS. 

4.1- OBJETIVOS GENERALES: 

A) Demo-0~4a4 que la LegL~ima Ve6enJa, como cauJa de 

e~clulion de 4ehponlabilidad penal no ~iene ve4dade4a aplica 

cion p4ac~ica en la 4ealidad judicial halvado4e~a. 

B) Apo4~a4 elemen~o-0 ~eo4ico-p4ac~icoh que con~4ibu 

yana la c4eacion de mecaniJmoJ legaleh que viabilicen la -

aplicacion de la LegI~ima Ve6enha en el p4oceho penal halva

do4eño. 
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4.2- OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

o4iginado la -0i~uacion p4oblema~ica al4ededo4 de la Leg1~ima 

V) Señala4 lo-0 p4ocedimien~o-0 judiciale-0 incohe4en-

5- ALCANCES Y LIMITACIONES: El p4e-0en~e an~ep4oyec~o de 

la Legi-0lacion Penal Salvado4eña y -0u aplicacion p4e~ende 

apo4~a4 idea-0 o mecani-0mo-0 que viabilicen en mejo4 6o4ma -0u 

aplicabilidad den~4o del p4oce-00 penal, 4ecu44iendo al anali . -

~i~ucion ~e han c4eado. 
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ap4ecia.cion de la. p4ueba ve4.tida en el p4oce-00 penal, po4 -

pa4.te de lo-0 enca4gado-0 de la. admini-0.t4a.cion de ju~.ticia., -

ello pe4mi.ti4a 6avo4ece4 a. la. pe4-0ona. que -0e le impu.ta. una. 

conduc.ta obje.tiva.men.te de.te4mina.da. como delic.tiva., pe4o que 

la. Ley con-0ide4a. ju-0.ti6icada. cuando llena. lo-0 4equi-0i.to-0 le 

ga.lu y ex.ime de 4e.-0pon-0a.bilida.d penal, a. la. pe4-0ona. que a.e 

.tua. en de6en-0a. de -0u-0 p4opio-0 de4echo-0 o de .te4ce40-0, cuan

do el E-0.ta.do no puede en e-0e mamen.to ga.4a.n.tiza4celo-0. Cumplf 

do lo a.n.te~io4 e~.ta in-0.ti.tucion ju4ldica. ~e4a una. ve4da.de4a. 

ga.4a.n.tla. pa.4a. la. -0ocieda.d que -0e ve a. mena.za.da. en el medio -00 

cia.l, hi.tua.cion que -0e agudiza. cuando -0e ob-0e4va. que el E-0.ta. 

do no puede, even.tua.lmen.te, p4o.tege4 loh de4echoh de la-0 pe4 

-0ona-0 con .toda-0 -0u-0 in-0.ti.tucione-0 de hegu4ida.d. 

6- HIPOTESIS 

6.1- HIPOTESIS VE TRABAJO: Mien.t4a-0 mayoA e-0 la de-0a.c.tua 

liza.cion de lo-0 medioh p4oba.to4io-0 del de4echo de Legl.tima Ve 

6en-0a, ma.yo4 he4a hu fal.ta de aplicacion co44ec.ta. de pa.4.te 

del -0i-0.tema judicial ha.l~ado4eño. 

6.2- OPERACIONALIZACION VE HIPOTESIS: 

VAR I AB LE I ND EPE NDIE NTE: Ve -0 a.c~ua.l izacion de lo-0 me dio-0 -

p4o ba.t o4J..o-0. 

I NDI CADOR ES: Vigencia., o4ga.niza.cion del juicio, inv e-0 .ti 

ga ci on del deli .to , agili dad y ac.tualJ..zacio n de la-0 di-0p o-0 i 

cione-0 Le..ga.le-0. 

VARIABLE VEPENVIENTE: Fal.ta. de a.plica.cion co44ec.ta. de -

6 
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INVICAVORES: Pe4dlda de ca~o~ p4e~enzado~ como Leg¡zlma 

po~lclone~ de la Leg¡zlma Detíen~a po4 lo~ 6unclona4loh que -

7- VEFINICION VE TERMINOS BASICOS: 

ACTO: Ma.nl6ehzacl&n de volunza.d que medla.nze la. a.celan 

p4oduce un ca.mblo en el mundo ex..ze4lo4, o que po4 no ha.ce4 -

lo que ~e e1.pe4a. ~e deja. ~ln modlfJca.4 ehe mundo ex..ze4no cu

ya muza.cl&n ~e a.gua4da.. 

BIEN JURIVICO: El que ~e encuenz4a. a.mpa.4ado denz4o de -

zodoh loh de4echoh. En el amblzo del Ve4echo Penal, objezo -

za.d, / • (J • u a.m..(_---..(_a_, 

de lmpuZa.4 a. una pe4~ona. ún dellzo. En ~enzldo e~z4lczo, 4e-

de 4ehpon~a.blllda.d penal. 

DELITO: Aczo o hecho volunza.4io z1picamen~e, a.nzlju41d~ 

co, lmpuzable, culpa.ble, ~a.nclonable y homezldo, a vece~, a 

condlcioneh objezivah de penalidad. 

VETENCTON: P4ivaci3n de libe4za.d ya hea po4que he hohp~ 

ha hldo condenado en juicio, (Vezenci3n tío4ma.l). 

7 



EXPOSICION VE MOTIVOS: P4e.ambulo que. huele. acompaija4 al 

gun.ah le.ye.h pa4a e.xplica4 el alcance. y higni6icaci5n de. la -

n.ue.va no4ma o de. lah 4az o ne.h j u4J._dicah y p olJ._;ticah que. la 6 un. 

dame.n.t.an o juht.i6ican.; aunque. no 6o4ma pa4t.e. de. la Ley hi4ve 

pa4a la me.jo4 in.t.e.4p4e.t.a.ci5n del con.te.nido de. aque.lla. 

FUENTES DEL DERECHO: Conjunt.o de. paut.ah, compue.ht.o po4 

valo4acion.e.h, p4incipioh mo4ale.h, doct.4ina, le.ye.h, e.t.clt.e.4a 

que. de.t.e4min.an. la volun.t.ad del le.gihlado4, con.t.4ibuye.ndo a -

da4 con.te.nido a la no4ma ju4J._dica que. he. c4e.a4a a poht.e.4io4i. 

IMPUTABILIDAD: Se dice que. un individuo con.hide.4ado co

mo capaz ant.e. la Ley e.h i mput.able. hie.mp4e que. pueda p4oba4he 

que ob45 con ple.na comp4enhi5n del alcance de hu ac;to, ah;_ -

como de la.h co n.h e.cue.n.ciah de.l mih mo. La p en.ali dad que. co44e.~ 

pande. ~l de.lit.o, eh e.n. p4incipio, un e.n.;te. a.bht.4~c;to que. he. -

come.n.;ta, conhide.4an.do en. p4ime.4 t.l4min.o la imput.abilidad del 

age.nt.e.. La ~cal~abilidad y la 4e.hpon.habilida.d hon conhe.cue.n.

cia di4e.ct.ah de. la impu;tabilidad, e.ht.a con.lle.va la e.xiht.en.cia 

de. un.a 4elaci5n de. cauhalidad phJ._quica e.n.t.4e. e.l de.lit.o y la 

pe.,uon.a, la 4e.hpon.habilidad 4e.huLta de. la imput.abilidad, pue~ 

;to que e.h 4e.hponhable. quien. ;tiene. capacidad pa4a hu64i4 lah 

con.he.cue.n.ciah del de.lit.o, aun.que. e.n. ult.ima in.ht.an.cia e.h un.a 

dec¿a4aci5n. 4ehultan.t.e. de.l con.jun.;to de. loh ca4act.e.4e.h del he. 

cho punible. y la culpabilidad e.h un e.le.me.n.;to ca4act.e4lht.ico 

de. la ln64acci5n y de. ln.dole no~mat.iva, pueh n.o4~ puede. ha-

ce.4 que. un individuo hu64a lah conhe.cuencia¿ del ac;to que le. 

eh imput.able mah que a condici5n de habe.4 ¿ido de.cla4ado cul 

pable..En el Ve.4echo P4oce.hal Penal, la calidad de imput.ado -
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nace.. e..n e..l mome..n.to e..n que.. e..l individuo e...ó .óehalado como pa4-

.tlc..ipe.. e..n un he.cho de..lic...tivo, .óin. que.. c..on e..llo de..ba da4.óe.. -

po4 .óupue..-0.ta .óu culpabilidad, po4que.. un. impu.tado pue..de.. .óe..4 -

.óob4e...óe..ido o ab.óue..l.to, c..on. lo cual de...óapa4e..c..e.. la impu.tac..ion. 

IMPUTABLE: In.dividuo a quie..n cabe.. a.t4ibui4le.. un. de..li.to, 

po4 la c..oncie..n.cia, volun..tad, libe..4.tad y luc..ide..z con que.. ac...tüa 

o4din.aft~iame..n.,te... 

Hl PUT AVO: Quie..n e...ó o b j e...to de.. una impu.tac..io n.. En. e..l o4d!!::_ 

namie..n.to f._gal .ó alvado4e..ñ.o .tie..n.e.. e.a.lid ad de.. imp u.ta.do .to da p e..4 

.óon.a n.a.tu4al, mayo4 de.. die..ci.óe..i.ó a~o.ó, c..on.t4a quie..n. .óe.. ha -

in.ic..iado p4oce...óo pe..n.al, po4 a.t4ibul4.óe..le.. habe..4 come...tido un.a 

in.64accion. pe..n.al o habe..4 pa4.ticipado e..n. e..lla. Pue..de.. .óe..4 p4e-

.ó e.. n..t e.. o a u.ó e.. n..t e.. • ( A4.t • 4 5 P 4 • P n. ) • 

IMPUTAR: A.t4ibui4 la comi.óion. de un. de..li.to o 6aL.ta a de.. 

.te..4minada pe..4.óon.a. 

INCULPABILIDAD: En. .óe..n..tido amplio e...ó e..xce..pcion. de.. culpa 

au.óe..n.c..ia de.. dolo o culpa. 

INCULPABLE: Quie..n. ca~e..ce.. de.. c..ulpa, e..xce..pcion. de.. no po-

de..~ .óe..4 obje...to de.. in.culpacjon.. 

JUEZ: Fun.cion.a~io püblico que.. .tie..n.e.. la &acul.tad de.. admi 

n.i.ó.t4a4 ju.ó.tic..ia. 

JUICIO PENAL: El que.. .tie..n.e.. po4 obje...to e...ó.table..c..e..~ la --

e..xi.ó.te..n.c..ia de.. un.a ln.{4ac..c..ion. pe..n.a.l, ave..4igua4 qu~e..n. o quie..-

n.e...ó la c..ome...tie..4on., .óan.c..ion.a4 o ab.óolve..4 a la.ó pe..4.óon.a.ó que -

4e...óul.ta4e..n. o 6ue..4e..n. de..c..la~ada.ó c..ulpable...ó o in.oc..e..n..te...ó. 

LEGITIMA DEFENSA: Re..pul.óa de la ag4e...óion. ile..gl.tima ac..-

.tua.l o in.minen.te.. po4 e..L a.tacado o po4 .te..4ce..4a pe..4.óona c..on..t~a 
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el ag4e-004 -0in t4a-0pa-0a4 la nece-0idad de la denen-0a y dent4o 

de la 4acional p4opo4cion de lo-0 medio-0 empleado-0 pa4a impe

di4la o 4epele4la. 

PROCEDIMIENTO: En gene4al la accion de p4ocede4 o e1ec~ 

ta4 algo. Modo de t4amita4 la-0 actuacione-0 judiciale-0 o adml 

ni-0t4ativa-0, compue-0to po4 el conjunto de acto-0 o diligen--

cia-0 de u-00 ju4Idico, que van de-0de la iniciacion ha-0ta la -

ejecucion de la -0entencia. Llama-0e a e-0te p4ocedimiento Judi 

cial. 

PROCEDIMIENTO PENAL: Conjunto de t4amite-0 y 6o4ma-0 que 

-0e 4ealizan pa~a inve-0tiga~ la comi-0ion de un delito, identi 

nica4 y ca-0tiga4 a quien ~e-0ulte culpable. 

PPROCESADO: Aquel cont~a el cual -0e ha dictado a~~e-0to 

de p~oce-0amiento po4 la-0 p~ueba-0 o indicio-0 exi-0tente-0 con-

t4a el, y que como ~eo p4e-0ente debe4a compa4ece4 ante el -

Juez o t4ibunal, que debe~a ab-0olve~lo o decla~a~lo culpable 

e impone4le la pena co~~e-0pondiente. 

PROCESO: Conjunto de 6a-0e-0 o etapa-0 de un acontecimien

to. 

PROCESO PENAL: Conjunto de actuacione-0 tendiente-0 a ave 

4igua4 la pe4pet4acion de un delito o 6alta y la pa4ticipa-

cion del imputado, -0u 4e-0pon-0abilidad e impone4le la penali

dad 6e~alada; comp4ende la-0 6a-0e-0 Suma4ia y el Plena4io. 

RESPONSABILIDAD PENAL: La que -0e conc4eta en la aplica

cion de una pena po4 la accion u omi6ion dolo-0Q o culpo-0a -

del auto4 de una u ot4a. 

SOBRESEIMIENTO: Su-0pen6ion del -0uma4io o del plena4io -

en el p~ocedimiento penal, po4 de-0apa4ece4 lo-0 ca4go-0 o de-0-
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vanece4he conz4a loh hohpechohoh loh que he leh impu~an.Au

~o in~e4locuzo4io con 6ue4za de hen~encia de6ini~iva quepo 

ne 6in al p4oceho penal o lo huhpende po~ un pe4lodo de~e4-

minado de ~iempo, po4 6al~a4 en el p4oce6o p~uebah hu6icien 

zeh con~4a loh indiciadoh. 

SUMARIO: Eh~ado inicial de una cauha que he encuen~~a 

en la 6ahe inicial de ave4iguacion o con6i4macion del deli

~o y de lo6 4ehpon6ableh, comienza con la acuhacion, denun

cia o decihion de o6icio que ~oma el juez 4ehpec~ivo, y con 

cluye cuando he conc4e~an individualmen~e hu/2 auzo4e6 y de

mah elemen~oh pohi~ivo6 del deli~o. 

TERCERO: Pe4/2ona que no eh ninguna de la/2 do/2 pa4~e/2 -

que in~e4vienen en un con~4a~o o negocio de cualquie4 clahe. 

V~6lnehe ~ambien, como el que no ha hido pa4~e en el p4oce

ho, pe4o en un momenzo de~e4minado he ve en la necehidad de 

in~e4veni4 po~ habe4hele involuc4ado /2uh in~e4e/2e6. 
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TI - MAR C o TE o R T C o y ME To V o 

2.7- MARCO TEORTCO. 

2.1.1- ANTECEDENTES CONCEPTUALES: Aunque. a ~llavl-0 de.l -

~ie.mpo y en ~oda-0 la-0 le.gi-0lacio~e.-0 -0e haya lle.conocido la -

e.~i-0~e.ncia de. la Le.gl~ima Ve.ne.n-0a, no -0e. ha le.gi/4lado e.n 

cion de.l de.lle.cho vige.n~e.. 

"Poll pllopia /4e.gullidad e.n una gue.lllla in~e.llpue.~ 
~a palla de.nende.ll de.lle.cho/4 y palla pllo~ge.ll a -
una muje.ll o a un b!le.haman e.l que. ma~a ju-0~a-
me.n~e. no e./4 culpable.ft 2/ 
"Un homb!le. de.be. ma~a.ll, -/4in duda-0, a cualquie.
lla. que. /4e. alllloje. /4oblle. ll, palla a/4e.-0ina1lle.,/4i 
no hay me.dio de. e.vi~a.lllo inclu-00 -0i e.l a~a.ca~ 
~e. e.-0 -OU ]ene., O Un niño O un Viejo O unan-
ciano ve.ll-0a.dl/4imo en la San~a E-0clli~ulla" 3/ 
"Ma~all a un homblle. que. come.~e una ~e.n~aivi de. 
a-0e.-0ina~o, e.n pnblico o e.n pllivado, de. modo -
alguno hace. culpable. al homicida: E-0 e.l 6ulloll 
e.n lucha con e.l 6ulloll"±I 

quie.ne./4 pudiendo no au~iliaban a un homblle. que. 6ue.lle. aglle.di-
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do. Ve eJ.i;ta no4ma lo.6 ciudadano.6 venlan a con.J.i;ti;tui4.6e en -

gua4diane.6 4eclp4oco.6 que lo.6 unla cont..4a lo.6 malhecho4e.6. 

En lo.6 Heb4eo.6. E.6 en e.6-te pueblo donde .6e encuent..4a el 

an.;tecedent..e de la P4e.6un.ciSn de Legl-tima Venen~a con-t4a el -

lad4S n. n.o c-tu4no. En. I.64ad e4a llci;ta la mue4-te del in.divi-

duo q~ e4a .6o4p4en.dido de noche ab4ilndo.6e pa.60 a -t4avl.6 de 

un mu4o o la pue4-ta de un.a ca.6a, pe4o J.ii el lad4Sn. e4a .6o4-

p4en.dido de dla y .6e le daba mue4-te, .6e con.6ide4aba como ho

micidio. 

En. At..en.a.6. Aqul .6 e amplio el con.cept..o de Legl-tima Ven e!'!:_ 

.6a, apLic!n.do.6e a la p4opia, a la ajena e inclu.60 .6e p4o-tegia 

el pudo4.La denen.6a con.-t4a el lad4Sn, .6e aplicb, a.6imi.6mo, al 

diu4n.o que al doc-tu4n.o. 

Lo.6 Roman.o.6; como vi.6ion.a4io.6 del de4echo, con..6-t4uye4on. 

un. con.cep;to ma.6 avanzado de Legl-tima Ve 0en..6a, comp4en.diendo 

como ;tal n.o .6olo la de6en.6a pe4.6on.al, J.iin.o de la p4o-tecciSn 

de lo.6 biene.6 y el pudo4, cuan.do aquello implicaba pelig4o -

pa4a la.6 pe4.6on.a.6 a6ec;tada.6. Tambiln e4a llci;ta la de6en.6a -

del hono4 .6e~ual. • 

Son. lo.6 Roman.o.6 quiene.6 p4ime4o e.6;tudia4on. lo.6 4equi.6i

-to.6 que n.ece.6a4iamen;te deben con.cu44i4 pa4a con.J.iide4a4 como 

;tal la Legl-tima Ve6en.6a, y a.6l dije4on: En p4ime4 luga4 la -

ag4e.6iSn del a;tacan;te debe .6e4 lnjuJ.it..a; en J.iegundo t..l4mino -

e4a nece.6a4io la e~i.6t..encla del pelig4o, n.o J.iien.do p4ecl.6o -

que e.6-te e.6t..uvle4a comenzado , ba.6-taba que 6ue4a lnmlnent..e .El 

de4echo de Ve6en.6a ce.6a cuan.do de.6apa4ece el pellg4o del a;ta 

que y .6l el que .6upue.6;tamen.;te J.ie de6len.de ma;ta a la o-t4a pe~ 
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e.n e.l de.Jte.c.ho de. G1ta.c_,¿an.o, "Ju...6n.a.:tu..1tale. e.6.:t ••• v;_le.n.:tae. polt -

v,¿n. Jte.pu..l.6,¿e.". En. de.{Jn.;_,t;_va e.l Ve..1te.c.ho Canon,¿c_o .6 e. v,¿o e..n. -

la n.e..c..e..6,¿da.d de. Jte..c.onoc.e.Jt la de.6e..n.6a c.on.:tJta la a91te...6,¿on. ,¿n_ju..~ 

.:ta y a.e.tu.al. La ma.6 an.;t;_gu..a doc.;tJt;_na d,¿6e.1te.nc..,[_aba la ne.c.e...6,¿

:ta.6 .,[_n_e,v;_;tab,¿l;_.6, qu..e.. au...:toJt,¿zaba la de..6e..n.6a e..n. c.u..alqu...,[_e.,Jt c_.,[_1¡_ 

c..u..n.6.:tan.c..,[_a y la ne..c.e...6.,[_ta.6 e,v;_;tab,¿l,¿.6, qu..e.. n.o ac.~p.:taba la de.-

6e..n.6a e.u.ando podla e.v;_;taJt.óe. e..l a.:taqu..e. de. c.u..alqu..;_e.,1¡_ modo, poJt 

e.je.mplo c.on la hu..,¿da, au..nqu..e.. po.6.:te.Jt.,[_oJtme..n.:te. .óolo J..e.. ;_mpu...60 -

e...6:te.. de..be.1t a aqu..e..llo.ó qu..e.. pu..d,¿e..Jtan. hu..,¿J¡_ .6,¿n de...ó l10111ta. Hay -

q u.e. !te.e.o n.o c.e.Jt q u.e. e..l nü.me..Jto de. l.,[_mi.:tac..,[_o ne...6 .,[_mpu..e...6.:ta al e..j e!l:_ 

c_.,[_c_.,[_o de. e...6.:te.. de..Jte.c.ho lo volv.,[_e.Jton .,[_n.ope.Jtan.te. e.n la pJtac.;t.,[_c.a. 

EJ...:te. de..Jte..c.ho no adm.,[_;t.,[_o la de..6e.n.6a de. lo.6 bie..ne..6 pa:tJtimon.,[_a

le..6, aü.n e.u.ando .óe. Jte.c.onoc.,¿a la de.6e.n.6a de. :te..1tc.e..1to.6 poJt no -

.óe..~ u.na man.,[_6~.6.:tac.ion e..go.,[_.6.:ta, y .ól de. ac.u..e..Jtdo a la.6 e.n.óe..fian 

za.6 c.Jt.,[_f.,;t.,[_ana.6 .,[_mpon.,[_endola e.orno u..n de.be.Jt. 

En la Edad Me.d.,[_a, la le.g.,[_.ólac..,[_on .óe. de...óaJtJtollo a ba.óe.. -

de. e..le.me..n.:to.6 ge.Jtmanic.o.6 y c.anonic.o.6, Jtazon poJt la e.u.al aqu..e.

lla le.g.,[_.ólac.ion. J..e v.,[_o no.:table..me.n.:te .,[_n6lu...,[_da poJt e..6.:to.6 de..Jte.

c.ho.6. A pe..J.:,aJt de. la .,[_nólu..e. .. nc..,[_a. ge..Jtmo..n..,[_c.a, qu..e.. apena.6 .6,¿ dJ...fie 

1t.e.nc.J...o la ve.n.ganza c.on e.l de..1te.c.ho de. ma.:taJt, la c.ie.n.c.ia me.die. 

val de. I.:talJ...a y Ale..man.,[_a e..laboJto u..n. c.on.c.e.p.:to de. Le..gl.:tima Ve.

fie.n..óa qu..e. e..~c.e..de. e.n. c.u..an.:to a pe..Jtfe.c.c.ion.e...6 a lo.6 Jte..6.:tan..:te..6 -

in.6.:ti.:tu..:to.6 ju..Jtldic.o pe.n.ale...6. 

Fu.e la c.on..6.:ti.:tuc.ion I.:talJ...ana Ca1t.olina, mon.ume.n:to ju1t.ldl 

e.o que. de..6pu..e6 de. la.6 PaJttida..6, me.jo1t. Jte.gu..lo la Le.gl.:tima De..-

6e..n.6a e.n. lo.6 aJtt1-c.ulo.6 139-145 y 150. 

El aJt.:tlc.u..lo 139, c.on.6.,[_de..Jta la Le.gl.:tima Ve.6e..n.6a e.amo ju.~ 
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:ta y quien ob1t.a con601t.me ella de modo alguno .6e1t.a con-0ide1t.a 

do cu.lpable, el .óiguien:te aJt.;t:lculo no-6 dice que •, ~x.,[1.>:te. -

e..óa ju1.>;ti6,[cac,[on cuando un homb1t.e ag1t.edid o, pe.1t.-0e9u,[do o a.l 

canzado po!t. aJt.ma.6 mo1t.:tale.-0 y no pud,[endo hu,[Jt. .6,tn pel,[gJto -

de .óu cue.Jt.po, de .óu v,[da, de 1.>u honolt, de. 6u Jt.e.pu:tac,[on ma;ta 

a 1.>u a91te.1.>01t y a-6:l 6alvagua1t.da 1.>u cu~Jt~o y .óu v,[da con una -

j u-6 :ta de. 6 e.n..6 a. 

La an;te.1t,to1t ampl,[;tud de. Leg:l;tima Ve.6e.n1.>a 1.>e. de.1.>vi1t-taa -

en .la.6 Leye-6 del .6,tglo XVIII, que. con c1ti:te1t.io 1te1.>;t1tic:tivo -

impu-0ie.1ton cond,[cione-6 :tale..6 como la 6a.l;ta de. p1t.ev,t.6,t8n de..l 

a.taque. polt pa1t:te. del que. .óe. de.6,[e.n.de., la au.óenc,[a de ~ux,[l,[o 

de la au:toJt.idad, la impo.óibilidad de la 6uga y o:t1to6. E-0:ta.6 

mod,[6icacione.6 en el cu/t.-60 de la hi-0:to1tia :tuvie.Jt.on .óu 01ti9e.n 

en la ":t1tadicion C1t.,[-0;tiana", bajo .ta idea de que."quie.n come.

:te. un a.e.to de.lic;tuo-00, en e..6-tado de le.g:l;tima De.6e.n.6a, ha 6al 

:tado al de.be1t de ca.Jtidad. No .6e1ta ca.6:t,[gado, pelta .6e1t.a culpa 

ble, debe -0olici:ta1t. al Re.y, ca1t:ta de G1t.acia o Remi-0i8n"il 

2.1.2- EASE TEORI€A: h 

e.6 la con.6igu1t.acion ante la p1te..6e.ncia de un hecho que de.ja--

1t.:la de .óe.Jt. punible. cuan.do el que .óe de.6iende lo hace en vi1t

:tud de una aglt.e..6,[on ,[n.ju6ta y no pltovocada polt e.6:te, e.6 plte. 

ci~ame.n:te. lo que hace en:tonce.6 po1.>ibl e. habla!t de una cau.óa -

de ju-0:ti{¡,[cac,Lan., po1t.que el ag1tedido puede pe.1t6ec:tame.n.te 1t.e. 

pele1t. un a:taque. y no e.6:taJt. delinquiendo polt :t1t.a:ta1t.6e de una 

excen.6 ia n. le.gal de 1te.1.> p o 11.6 abilidad p e..nal ya que. la Le.y OA.Ú.U 

al ag1tedido pa!t.a de6e.nde1t..6e. cuando .óe a;te.n:ta con:tJt.a .óu in:te.-
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hecho apa4en-temen-te punible en una cauhal de juh-ti6icaciBn. 

"Quien he de6iende haciendo uho de la Legl-ti
ma De6enha 4ealiza un ac-to neceha4io, y como 
la necehidad no ,tie..ne Ley eh inneceha4io pe..na~ 
-tal ac-to, po4que aunque ahl 6ue4a /2iemp4e /2e 
4ealiza4Ia po4 /2e4 una necehidad. El ac~o en 
/2l he4Ia culpable, pe~o no punible, a~n cuan 
do 4econocio que ninguna necehidad puede--~ 
-t~anh6o4ma4 en juh-ticia la injuh~icia. No he 
debe habla4 pueh, de accion inculpable, hino 
de accion himplemen-te no punible".!! 

E/2 na-tu4al que en el ca/20 conc4e,to de que la vlc-tima eh 

ha hido a-tacada; y que en deienha de /2u de4echa /2ag4ado de -

vivi4 ha ,tenido que de6ende4/2e; lo que obliga al E/2~ado a --

.. 

e..llo que he le da mayo4 p o 11.do .... a.cio n a loh in-te4eh e/2 del ag4e

dido quedando 4educido a una i mpo4-tancia i4~elevan~e loh del 

"En~4e loh in-te~e/2e/2 que e/2-tan en colihion, de 
~al modo que uno no p uede he~ con/2e4vado hin -
la de /2,t~uccion del o~4o, el Eh,tado hac~i6ica~a 
al menoh impo4,tan-te. A/2l, cuando hay ag4e/2ion 
inju~-ta y en p4ehencia de ella un ag4e/2o4 y -
una pe4/2ona a-tacada, el de4echo del ag4eho4, -
po4 el /2olo hecho de la ag4e/2ion, de/2apa~ece o 
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di6min.uye, y, en.c.on.~1tdn.do6e en c.on6lic.~o con -
el de.1tec.ho opue.6~o y 6upe1tio1t de. la vlc.~ima de. 
la a.91te.6ion, de.be 6e1t 6ac.1tif:,ic.a.do."J_/ 

~o de c.on.6e.1tva.c.ion de 6u vida. obliga ine~o1table.men~e. a. la --

mo, 6ino que ade.md6 e.6 un de1tec.ho adqui1tido, ~a.~a~iva.men~e. 6e

ijala la Ley que lo ha c.on6e1tido a lo6 6uje~o6 pa6ivo6 en 6i-

~uac.ion. 6e.me.jan~e. e.n que 6e a~en~a c.on.~Jta. /2u vida. Ve ~a.l ma 

ne/ta que. e./2a a.e.e.ion e.6~a ~o~almen~e ju6ti[ic.ada. e.n vi1t~ud de. 

que la. de(e.n/2a e6 6olamente eje.c.u~ada en 1te./2gua1tdo de 6u vida 

a6l e.l que 6e. de6iende no ha.e.e. md6 que. e.je1tc.e1t un de1tec.ho le

galizado y e.6te mi6mo no e.6 md6 que la c.on~Jtadic.c.ion de.l de.--

e.ion inju6~a. "El que. eje/te.e Le.gl~ima Ve6en.6a a6i1tma el Ve1te.

c.ho, poJtque. 6ie.n.do el deli~o y la ag1te6lon in.ju6ta. la ne.ga--

c.ion del De.1tec.ho, la de6en6a. legl~ima e/2 la negac.lon. de. e/2~a. 

ne.gac.ion. y tiende a an.ulaJt la inju6~ic.ia.."!I 

Ve alguna mane.Ita, la p4dc.~ic.a even~ual y e6po1tddic.a de -

la. Le.gl~ima De6en/2a polt pa.Jtte de la vlc.tima 1tep1te/2en~a. una 

óunc.ion /2oc.J..al que oMte de me1te.c.e1tle. un aütibu~o 6oc.ia.l a la. 

te./2 a la pe1t/2ona, oc.upa nd o p1teponde1tan.c.ia el inteJtl/2 /2oc.ial -
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e.6~1tic~a.me.n~e. de. dominio pa1t~icula1t que. 6e. e.ncue.n.~Jta. al ma.Jt 

gen de. la e.66e.1ta de.l de.1te.cho 6ocia.l. Sin. e.mba1tgo cuan.do un 

~e.1tce.1to e.6 ~ambiln a~e.diado y e.6~a de. polt me.dio 6u vida e.6 

de. in~e.Jtl6 pa.Jta e.l De.1te.cho Pe.n.al i~~e.1tve.ni1t e.n. e.6~a 6i~ua-

cio n. de. coli6 ion de.. üi~e.Jte.6 e.6, lo que. /mee. ~am bie.n. pito ce.de.!J:_ 

~e. e.l e.m~le.o de. una a.u~ln.~ica. Le.gl~ima. De.6e..n6a. Ve. .tal 601t

ma que. a~Jta.ve.6 de. e.6~e. le. pJte.~e.nde. p1te.6e.1tvaJt de.1te.cho6 que. -

~od1tla.n. 6e.Jt de. In.dale. obje.~ivo y 0~1to6 6~bje.~ivo6, e.6 de.ciJt, 

que. obje..tivame.n.te. 6e. e.n~ie.nde. la de.6e.n6a de. la e.xi6.te.ncia -

mi6ma de. la pe.Jt6ona, o 6e.a ~oda aquella que. ~e.n.ga que. ve.Jt -

con la in.~e.91tida.d 6l6ica de. la pe.Jt6on.a y 6ubje..tivo con un. -

ck..tre..cho que. e.6 .,¿n.ta.ngible. p e.Jto que. e,!.) ~a. 11~e.p1te.6 e.n..tado p o/t .tE._ 

da la 6ocie.dad e.n ge.ne.Jtal, de. la cual e,!.) paJt.te. e.l 6uje..to pa 

.!:Jivo. 

"El e.je.Jtcic.,¿o de. la Le.gl.tima Ve.fe.n.6a. e.6 pue.6, un.a 6un

cion e.mine.n~e.me.n.~e. 6ocial, e.n. cuyo cumplimie.n.to ~ie.n.e. in~e.

Jte.6 n.o 6ab1tla de.ci1t6e. 6i mayoJt la 6ocie.dad, o e.l in.dividuo 

ag1te.dido e.n 6u6 de.1te.cho6."!I 

E6 de.Jte.cho obje..ti~o, poJtque. como !.)e, ha vil.)~o, e.6 algo 

que. 1te.p1te.l.)e.n..ta un.a con.dicion ne.ce.6a1tia pa.Jta la e.xil.te.n.cia -

de. la 6ocie.dad humana.. 

fl.) de.Jte.cho l.)ubje.~ivo, poltque. o~Jto n.omb1te. n.o 6e. le. 6a-

b1tla daJt a la 6acul.tad que. .tie.ne. .toda pe.1t6ona de. ob1ta1t con.-

601tme. al i11.te.1tl6 6ocial y al p1topio. 

LA LEGITi l'.A DEFE!JSA C0(,.:0 ACTO HiPW:E. En Jte.ali da.d no -

e.6 que. 6e. .tita.te. de. e.je.Jtce.Jt una ag1te.6ion con.tita un. 6e.me.je.n..te. 

y e.6.te. que.da/ta e.xce.n.to de. Jte.l.)pon6abilidad penal; lo que. 6u-
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c..ede. e..6 que. tal ac..to ha 1.iido eje..c..u.tado .6in 4azon alguna pa-

no .tiene. ma1.i f1,e..me.dio que. de.6e..nde.4.6e. an.te. una amenaza inmi--

áe.4ida. ha 1.iido ac..ompa~ada de. un mo.tivo illc..i.to y po4 lo .tan 

.to ha.bf1,Ia e.n e..6.te.. c..a.6 o una. igualdad de c..l1i.c..ui1..6.tanc..io.1.i, e..6 -

dec..lf1,, de. c..a.u.6a4 mal a a.1 ,1b o.6 u e.nton.c..e..6 e..6.tamo.6 e.n p4e..6e.n--

lo 1.ilgulen.te.: 

"La Le.gI.,~lma De.6 e.n-6 a c..01;10 ac...to impune.. La. 
1.io1.i.tle.ne. Ge.ye./¡_ a.6iJ/..ma.ndo que. e.l ac...to ne.c..e.1.ia-
J/..lo e..6 impune. en a;t~nc..l3n a la c..omple.ta. igual 
dad de. la a.gf1,e.J.ilan y de. la. f1,e.ac..c..lan, poj¡_ lo~ 
c..ual hay una. ve.f1,dade.f1,a f1,e_,tf1,lbuc..lan del mal -
c..on e.l ma.! y .toda. pe.na po1.i.te.J/..lof1, no e..1.i ma1.i -
que. un. nuevo mal que. no e.nc..on;tf1,af1,Ia e.n la f1,e.
.trc.ibuc..lan nunda.me.n.to a..lgu.n.o." 1 O/ 

VOCTRINA VE LA VIOLACION MORAL, SEGUN PUFFENDORV El ln.6 
. 

.tln..to de. c..on.1.ie.f1,vac..ian e..6.ta lde.n.tl6lc..ado c..on e.l animo de. la.-6 

.tuf1,ba.-'t t:f vlole.n.ta.Jt la 1n o1i.a.J:_ de.l a.g11..e.dic~o que. !te.pe.le. u11. o . .ta.-

pc..Jtml.te. pr._eve.Jt .6ob1te. la.-6 c..on-6ec..u.e.nc..la-6 po11- la. 1;-¡ i,5ma. viole.n

e.la mo1tal de. la c..ual -6u -6e.nc..lbllidad humana ha 1.iido obje..to. 
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"El in¿~in.:to de con¿e4vac~on e¿~a ~an a44ai
gado en.:t~e no¿o;t~o¿ que vence .:toda¿ la¿ ~e--

\ .., ~-
~ 

,i . 
,. 

,,,.. 
v 

1~ . 
~ 

I_ 

\ ·~ 
' ... . 

~i/2.:tencia¿ y de.:te4mina que ¿a inminencia del 
peLig~o cau¿a en el animo una p~o6unda pe4-
.:tu4bacian mo~al, que e¿ la que e~cu¿a la Le
gl.:tima Vete..n¿a. ".ill 

LA LEGITIMA VEFE~SA COMO C~ACION DEL DERECHO VE CAST1 / 
GA~: Lo/2 o4denamien~o~ ju4ldico¿ penale¿ de .:toda¿ la¿ la.:ti

.:tude~ e/2.:tan 6unda~en.:tado~ e/2encialmen.:te en la nece_¿idad de 

• 
.:ta4la u en con/2ecuencia el de4echo penal que le a~i/2.:te a la 

2.2- METOVO. 

2.2.1- TIPO VE INVESTIGACION:El p~e/2en.:te .:t4abajo /2e 4ea 
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liza u:tilizando como p1r..lme.1r.. pa/20 una inve./2tigaelbn de tipo 

bibllog1r..a6leo utlllzando como 6uente.~ de. lnfo1r..maelan llb1to/2 

de autoJr..e../2 ela/2ieo/2 eon.te.mpo1r..ane.o¿, 1r..e.vl/2ta¿ e_¿pe.elallzada/2, 

:te.x.;to¿ legale./2 de. a.lgu.no/2 pal/2 e../2 lJ o:tJr..a.¿ pu.blleaeion.e../2 Jr..e.la 

eon el ;te.ma, qae pe.1r..mltie.1r..on ob:te.ne.Jr.. el eon.oelmle.nto de. la 

Te.01r..1a de. la Le.g1tlma De.6e.n~a. y adema¿ alguno¿ a/2pe.eto¿ hi¿ 

:ta"~leo¿ de. la n 01r..nw_ como ¿ e. .ha aplicado e_¿;ta e.11 la 1u .. alldad 

¿ al v adofLe. :1a. 

L 2. 2- TECriICA E H!STRW!EUTOS: La 6o"~ma como ¿e_ ILe.aLi-

/2leame.nte. eon/2l¿tl5 e.n la 1Le.eopilaeibn de la¿ {u.ente.¿ de. in 

601Lmaelbn, ¿u le.ctu.Jr..a, anall/2l/2 cfL1tleo y lue go la aplica-

clan de. e./2ta/2 te.01r..1a/2 a la Jr..e.alldad /2alvadofLe.ija. 

En 1r..e.laelbn a la/2 tlen.lea/2, /2e. e.labo1La.1Lon 6lcha/2 blbllo 

91La6iea/2, de. cante.nido y de oplnlbn que. pe.1Lml:tle.1r..on :te.ne.Ir.. -

ln.601Lmaelbn /2ob1Le el :te.ma de. mane.Ita 01Lde.nada, /2l/2te.matlca y 

qu.e. Jr..e./2pond1a a la/2 ne.ee./2ldade./2 de. qule.ne../2 1Le.allzabe.n la ~n 

v e-6 ,tig o.el& n. 
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C A P I T U L O I 

L A s e A u s A s V E J u s T I F I e A e I o N 

GENERALIDADES: La c.onduc.:ta. de loJ.i J.ie..4e..6 humano6 ~e..un.l-

do6 e..n J.ioc.le..dad J.ie.. e..n.c.ue..n:t~a 4e..gulada po4 un c.on.jun.to de.. no4 

loJ.i e..1.i.tadoJ.i de.. Ve..4e..c.ho. 

e..J.i a e.o n du c..ta n.a.c. e. n. vol u n.taJ1~la o ln. v o .e_ u.n.ta~iam e.. n..te.., e..J.i .to q u,t, e.. 

4e.. de..c.l4 que pue..de..n J.ie..4 plan.l6lc.ado6 y de.. c.on.J.ie..c.ue..n.c.la6 p~e..

vi6.ta6 o e..6pon..tan.e..o6 y de.. ~e..J.iul.tado6 n.o p~e..viJ.i.ta.06, pe..4o --

c.uale..6quie..~a que.. J.ie..a la mo.tivac.lbn. de.. e..6a c.onduc..ta 6e.. ac.a-~

~4e..a r,_e..6 p o nJ.i abilldo.d de.. dive..J1_6 a :tn.dole.., la e.u.al p 04 e.ne.o n..t,'r.a4 

J.ie.. de..n..t~o de.. un e..J.i.tado de.. de..4e..c.ho 6e..1¡_a c.ali6ic.ada e.amo Le.gal. 

Ve..n..t4o de.. e..6.te.. 01¡_de..n.amie..n.:to la c.on.duc..ta de..l in.dividuo -
. 

pu.e.de lle..ga4 a 6e..J¡_ de.. .tipo de..llc..tlvo y e..n. c.on.6e..c.ue..n.c.ia ge..n.e..-

lo6 ac..to6 que.. ac.a4J¡_e..an c.on.6e..c.ue..n.c.ia6 ju4:tdlc.o-pe..nale..6 n.ac.e..n 

a 4a:tz de.. un p1¡_oc.e..1.io (I.te..4c.4:tmin.l6) qu.e.. in.le.la c.on. la idea-

e.ion. tJ c.uf.n1l:w e.ore lo. 1¡_e..alizac.ion o mo.f:.e4ic.llzac..ion de..l m,i,6 -

mo, lo que.. algun.oJ.i au:to4e..6 e.amo Gullle..~mo Caban.e..lla.6 han. de..-

6in.ldo a6:t: "FaJ.ie..,6 del de.lito que.. c.omp~e..n.de..n. :todo e..l p~oc.e..-60 

p6ic.ologic.o de.. ln.c.ubac.ibn. de..l p~opoJ.il.to dellc..tlvo ha,6:ta la -
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c.ia.l, e..n e.a.da. e....ta.pa. de.. la. punióilida.d y pe..ligJto6ida.d de.. la. -

volun..ta.11..io e.a no e...l pJte.pa.,'!.a.,'!.6 ·2. pa.,'!.a. ma..ta.,'!. et a.lgu,i.e.n., c.on...t,'!.o-

ldndole.. 6u6 hoJta~ de.. ~alida, en..t11..ada y ..toda. la Jtu..tina. de a.c.

..tividadae..~ que Jte.aliza. e..n un dla, paJta de....te.1tmina11.. el mome.n..to 

y e.l lugaJt ma~ ade.c.ua.do paia ma..ta.11..lo o pueden .óe.Jt involun..ta-

11..io~ e.amo e..l ..tlpic.o ejemplo del ~uje...to que. empuja. a. o..tJto a -

una. pi.óc.ina. y e../2..te.. mue.11..e. de. un pa.11..0 c.a.11..dla.c.o pJtovoc.a.do po/1.. -

la i mpJte~ian. que le c.a.u~a el empujan; e..n c.uale...6quie11..a de e~

..to.6 c.a~o~ e..l 6uje...to ac...tivo inc.u11..11..i11..a en Jte..ápon~a.bilidad pe..-

na.l. 

Cuando la c.on.duc...ta. del ~uje...to e~ c.ali6ic.ada e.amo de.tic.-

que.. .óe.. le haga c. ae.11.. e.n Jt.e..6pon6abilida.d, a~imi6mo no de..be.n. -

a.c.a.ec.e.,'!. o:t.Jt a./2 que. lo e..x.c..tu.ya.n. de. e..6-ta .• 

Po,'!. e..je.r,1µ.to, óe ne..c.e..ói-ta que. el a.u..toJt d.e.l de.Li...to óe..a. un 

.óuje..to i mpu.table , culpa.ble.. u .óanc.ionable, Jte..qui.ói..to.6 que.. ;,e 

deducen de la le.y penal vige..n..te. 

,J !J I • 
et.e. .ca n,<_gu/tct de...tic...ti 

d,td " e.u.yo 6 unda.me.n..to 6 e. e.nc.ue.;1.t1ta. e.n. e..l univ e..Jt~ al p,tincipio 

de.. Legalidad . E.6..to;, pJte...6upue..6..to6 ge.ne.11..a.le..6 de.. la pun.ic.ian de. 
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ele.. u.,1.a c.ondu.c..ta., qu.c.. de.Gc..11. c..wnpl,L'!..-6<?.. 6ic..r.1p1Lc.. pa!La cfe.c..to.lLo_JL--

l\!1.tij u.Jz.ic.ida.d 1J Cu..tp abi.túlad. 

In.te1i.e..-6a c..n c.-6 ,te.. c.a-60 la l\n.tijcui.ic.idcLd, e..n 1utzo!l dc.. .ta 

e.u.al -6 e. c.omc..n.ta qu.e.. 1:0 -toda c.011.du.c.:ta .tJ...pic.a Jz.e..,6u.l-ta pu.11.ible.. , 

11.o;nina CAUSAS DE JUSTIFIC1\CIOI!. 

do.d dc.. u.na. c.on.du.c.:t.a., pc..1i.o ¿,¿ e..x.c.tu.uc.. -6u. an:tiju.1i.)_c_úlo_ cl, -6u. c.o;i 

;tJi.cLdic.c.ion c.on e.l De_Jz.e.c.!10, Jto.zon /JOlt lo_ e.u.al (?_X,,,(__l'J(:'__ r!e. :todo. -

-6 Cl -6 • 

La. ,na-6 c.011oc.icla. de. ,toda-6 2-Ltcu c..-6 ta. LECITI:'. A PEFE.'!SI\, 

(A:r--t.37 N.2 Pn), a.Ltnqttc.. e.n la lc..9i-0lJ..c..ion pc..1w-t vi9c..n-tc.. e.11. -

{iic.ac.ion e.l c.u.lilpf,é1,1ic..11to de de.bvi. lJ c..f c..-6:ta.clo de_ ne_c.c..-6úlacl. 

( AJt.t. 3 7 I! • 1 'J 3 P rL ) • 

de.. lo/:, qu.c.. no lo -60:1, ele. e.-6.ta. ,na11.c..1ta 6e c...tc..va.11 ba.,vl.,c..Jtaj de.11.

.tJz.o dc.. -la,!i c.u.o.Le.-6 e.l i:1dJ.vidu.o pu.e.de. cle.c..úíi,'L cLu.-to-Jz.c..-6,'JO:V>c.--
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y 6ina.lme..n;te., 

c.i8n p~e../2upone que lo illc.i;to ju4ldic.o pena.lmen.te ha.ya. /2ido 

c.ome.tido culpa.blemen.te pe4o /2i /2e enc.ue.n.t4a. vincula.do c.on --

za.c.l8n a.n~lju4ldic.a. y culpa.ble de un /2upue./2.to de he.e.ha .tlpl-

u~ manda.to /2a.nc.lona.do ju4ldic.o-pena.lmen.te~ pe~o na.da. die.e -

dic.a.l. 

c.ompo4.ta.mie.n.to c.on/2;tl;tu;tivo de un /2upue/2.to he.e.ha .tl

p~c.o e.a.e g4a.vemen;te 6ue~~ del o~den /2oc.la.l no4ma.l, pe4o .ta.l 

ju4ldlc.a. di/2.tin;ta. a. la de ma.;ta.4 una. mo/2c.a., a.rrn c.ua.ndo aquel 
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,ti&n de la ju.6:ti6ica.ci3n de un compoh;tamienf.:.o adecua.do a 

un J.iupueJ.i-to de un he.cho .:tlpico e.n 4az3n de. una p~opo.6ici3n 

pe.~miJ.iiva aca~4ea J.iuJ.i p4opia.6 conJ.iecuenc..iaJ.i, J.iiemp4e. de. c..a 

1¡_ac-te1¡_ ju.1¡_ldic..o-penal. 

El J.iupue.6;to del hec..ho :tlpico aba.4c..a la.6 c..i4c..unJ.i:tanc..iaJ.i 

de !Lecho 6 u.nda.men.tado,'taJ.i de. lo illci,to y en lo vo.lo,'r.a.:tiv o -

de la an-tiju.r._icié..a.d J.ie e.nc..u.e.n,,t1¡_a, el p1¡_eJ.iu.pueJ.i.to de.. .ta e.x.c..l~ 

J.ii&n de lo illci.:to, e.6 de.ci1¡_ , la.6 c..a.u.6a6 de ju..6.:ti6ic..a.c..l3n. 

En u.n p4ime,1¡_ mome..n,to 4e.6ul.:ta c..on6u.J.io que. J.ie 4elacione. 

a..:tipidad C..Oil c..cwJ.ia.6 cie.. ex.clu..6i&i1, J.iif1 ei:1bo.4go .6e. de.be.. ;tene..4 

pheJ.ien.:te que la adecuac..i&n al J.iu.pue..6.:to .:tlpico eJ.i una an:ti

ju.1¡_ic..ida.d mie..n:t4aJ.i no in:te4venga una p4opoJ.iic..i3n pe~miJ.iiva 

e.J.ipec..ial, de :tal 6o4ma que la an:tiju1¡_icidad miJ.ima eJ.i en-~ 

cie~;ta. medida J.iof!.o el 4e.6ul-ta.do de .ta. ade.c ... u.a.c..i&n al -!>u.pu.e.A 

,to de he c.. ho ,tlpic..o y la 6al.:ta de c..a.uJ.ia.J.i de.. ju.J.i-ti6ic..ac..i3n. 

E-t que. ma.-ta a o:tito, .6ii1 ta c..obe.4-tu.Jta de u.na_ c..au.J.ict de ju..6:ti 

6ic..aci&n , (po4 ejemplo de la de6enJ.ia nec..e.J.ia4la), ob4a po1¡_ 

lo :tan-to an:tiju1¡_ldic..a.men,te,. 

E~iJ.i:te..n o-t4o6 p1¡_elu.pue.6-toJ.i de punibilida.d qu.e ;tambiln 

de.ben .6e.1¡_ .:toma.doJ.i en c..onJ.iide.1¡_ac..i&n cu.ando .6e.. va. a ca1¡_ga4 -

de.. 1¡_e,.6ponJ.ia.billdad penal a u.n J.iu.je..to lmpu.:table, pe,1¡_0 que 

y obje.:tiva..6 de. CC' ... da ca.60 concr .... e.--t.o , c..onio po,'l e..jer:1p.lo c.u.c:.11.clo 

ob1¡_a. alguna. c..a.uJ.ia pe..~6ona.l q~e.. e~c...~uye la 4e.6pon.6a~ilidad 

penal ( Ex.c..u.6a..6 a...b.60.tu.;tor .... ic.,-6), .ta. a.u.-óei1c..ia. cl,e.. ae.-t.o vo,f.u;i;ta

~¡o y la.6 c..au.6a,6 de. inc..ulpa...bilidad. 

Con la...6 c..on.6ider ... ac..ione.6 a.n:te.~io4e...6 lo que. .6e ha que_1¡_J._ 
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do deja4 plan~eado e4 la 4elacion que exü~e en~4e la an~~ 

ju4icidad y la4 cau4a4 de ju~~i6icacion, pa4~iendo de la ba 

4e de que el 4i4~ema penal e4 un con~ingen~e de la conduc-

cion. 

El Ve4echo Penal e4 una 4eaccion violen~a con~4a un con 

6lic.t.o 40Cial que e4~a en la ba4e, ~olucion que ha pa~ado ~ 

po4 dive4~a~ -e~apa~, como la Componenda, el comba~e judi--

cial y la pena que nace en el 4iglo XIII con la apa4icion -

El Ve4echo Penal 4iemp4e ope4a concediendo un maximo -

de pode4 al E.6~ado, pue~ e~~e e~ el maximo 4ep4e~ en.t.an.t.e - -

del pode4 coaccionado4 del E~.t.ado, cuyo lZmi.t.e ac~ual 40n -

dano~: e~.t.e e.6 el ünico ca~o: LA LEGITIMA VEFENSA. Po4que -

zada de eje4ce4 violencia cumple una 6uncion 4acional p4ohi 
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qu..e. 1.>e. u..bica la ge.ne.4acion de. cie.4t.o.6 pe.4mi1.>01.> e.xp4e.1.>01.> qu..e 

1.>on lo1.> qu..e con1.>t.it.u..ye.n la1.> Cau..1.>a1.> de. Ju..1.>t.ióicacion, a1.>l -

po4 ejemplo Mat.a4 el.> p4ohibido, pe.4o el ve.4du..go pu.e.de. mat.a4 

le.glt.imame.nt.e., po4qu..e. lo hace. en cu..mplimie.nt.o de. de.be.4, e.1.>

t.o e.qu..ivale. a de.ci4 qu..e. de. algu..na mane.4a en u..n cont.e.xt.o de.

t.e.tl..minctdo· el VeR:.lcho Penal pe.4mLt.e. Jt,e.alizatr. u.na condu..ct.a -

p4ohibit.iva 1.>in qu..e. e.1.>o implique la aplicacion coaccionado-

4a de. la Le.y, e.1.>pe.cialme.nt.e. de la impo1.>icion de u.na pena. 

1.>e. hace el 4epJt,oche. e1.>t.at.al, ejemplo: Si u..n loco at.aca a --

cion del at.acant.e. au..nqu..e 1.>ea inimput.able eh illcit.a-ant.iju..-

4ldic~ y la ley le peJt,mit.e 4eacciona~ cont.4a e1.>a agJt,eJ.iion, 

haciendo u..1.>o de la Leglt.ima Veóen1.>a. 

Ju..1.>t.ióica4 qu..ieJt,e deciJt, ent.once-0, qu..e ope4a u.na 4egla 

de pe4mi1.>o, au..nqu..e la conduct.a 1.>ea ant.iju..4ldica; y el legi-0 

ladoJt, bien ha hecho en c Ón1.>ide4a4 qu..e hay ocacione-0 en la-0 

qu..e pe4óect.ament.e pu..ede. exi1.>t.iJt, la adecu..acion al t.ipo, la -

ant.iju..4icidad y la impu..t.abilidad pe4o qu..e t.ambiln pu.e.de exi-0 

t.i4 cau1.>a1.> que ju1.>t.ióique.n la-0 accione.1.> t.lpica1.> y ant.iju..4l 

dica-0 po4qu..e 1.>e. ha ob4ado de.nt.4o del ambit.o de. lal.> n0Jt,ma1.> -

pe4mi1.>iva1.>, o 1.>ea, al ampa4o de. u.na cau1.>a de ju1.>t.ióicacion 

Y e.1.> en e.1.>t.a ci4cu..n1.>t.ancia1.> que. la pu..n.ibilidad y 4e1.>pon1.>abi 

íl.dad del au..t.04 t.iene.n q u.e. 1.> e/f, excluida.6 del ej e.4cicio vio

le.nt.o del pode.4 coaccionado4 del E1.>t.ado, e..6 de.ci4, del Ve.4e. 
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cho penal. 

La anziju4icidad de una conducza Z4ae como logica con~e 

cuencia la impohicion de una pena como maze4ializacion de la 

6uncion 4ep4ehiva del ehZado, como medio neceha4io pa4a la -

p4o~eccion de la hociedad anze un a~aque inju-0zo. La impo-0i

cion de la pena adecuada a- la in64acci3n come~ida o64ece una 

con6i4maci3n vihible de la inqueb4an~abilidad del o4den ju4L 

dico, de cuya e~i-0zencia depende en ul~imo ~e4mino el o4den 

hocial, igual mani6eh ~acion he hace cuando no he penaliza al 

auzo4 de un hecho punible que zuvo conci~ncia cla4a de loan 

~iju4ldico de hu conduc~a pe4o ob43 de ~al 6o4ma que p4oZe-

gi3 un bien ju4ldico mayo4 o de igual valo4 que el ag4edido 

cuando -0e vio en la nece-0idad de eje4ce4 po4 ~u p4opia cue~ 

y de la -0ociedad mi-0ma en lo conzingenze del momenzo del he

cho punible, lo cual equivale a deci4 que ac~uo den~4o del -

ambi~o de lo gene4almen~e p4ohibido pe4o e~cepcionalmen~e 

pe4mi~ido: Envuel~o en una cau-0a de ju-0~i6icacion. 

En la legi-0lacion penal .Salvado4eña, lah cauha-0 de ju-0-

~i6icacion hon -0on Z4e-0: Cumplimien~o de Ve6e4, E-0~ado de Ne 

ce-0idad y Legl~ima Ve6enha. 

El Cumplimien~o de Vebe4 lo 4egula el a4~lculo 37 nume-

4al p4ime4o del Codigo Penal vigen~e, cuyo ~e~~o e~p4eha: 

"No comeze deli~o: El que ac~üa u omize en cum 
plimien~o de un debe4 ju4ldico o en el eje4ci
cio de un de4echo, ca4go, o6icio o p406e-0ion, 
hin ~4a-0pa-0a4 lo-0 llmi~e-0 legale-0. 
Se con-0ide4a eje4cicio legl~imo de la p406e-
-0ion medica, lo~ ac~o-0 que cau-0en daño en la 
-0alud o en el cue4po, con el con-0en~imienzo -
del pacien~e o de ~u 4ep4e-0en~an~e legal -0i -
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aquel no pudie4a da4lo y 4ealizado po4 el 6a
cul~a~ivo u-0ando medio-0 adecuado-0 con el 6in 
de a-0egu4a4 o 4e-0zau4a4 la -0alud 6l-0ica o p-0l 
quica del mi-0mo pacienze o de oz4a pe4-0ona. -
La au~o4idad, -0u-0 agenze-0 y la-0 pe4-0o~a-0 que 
concu44en en -0u auxilio, que al ap4ehende4 o 
pe4-0egui4 a un delincuen~e in64aganzi o pa4a 
evi~a4 la comi-0ion de un delizo que haya co-
menzado a -0e4 ejecuzado, le-0ionen un bien ju-
4ldico, queda4an excenzo-0 de pena -0iemp4e que 
el T4ibunal e-0zima4e que e-0e daño 6ue 4e-0ulza 
do ab-0olu~amenze nece-0a4io del aczo de cum--~ 
pli4 aquello-0 con -0u-0 6uncione-0. 
La 4eg'-a anze4io4 -0e aplica a la auzo4idad y 
-0u-0 agen~e-0 que le-0ionan un bien ju4ldico pa-
4a eviza4 la eva-0ion de un delincuenze op4oce 
de4 a la capzu4a de un 4eo conz4a qúien -0e ha 
dec4ezado o4den legal de dezencion.J.l,./ 

que co44ige a -0u meno4 hijo. 

una con~4adiccion, ya 4ue empieza hablando de cumplimienzo -

de debe4 y p~-0~e4io4menze habla del eje4cicio de un de4echo, 

po4 lo que deben con~ide4a4-0e amba-0 -0izuacione-0 y en la-0 ma-0 

• 
pe4o -0i -0e analiza la 6uenze del debe4 y del de4echo -0e noz~ 

4a que e-0 la mi-0ma: Un mandazo legal de ca4acze4 impe4a~ivo 

cuando -0e z4aza de un debe4 y de nazu4aleza 6acul~«ziva cuan 

do -0e ~4a~a del eje4cicio de un de4echo. 
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glada a la Ley, debe ~ene44e, en conhecuencia como conducLa 

jU4~a. 

La eximen~e que con~empla eh~e nume4al, eh indihcu~ible 

men~e po4 ello una cauha de ju4~i6icacion. 

Aun~ue algunoh au~o4e4 como Johe Peco J_i/ op~nan que -

lo exp4ehado po4 eh~a eximen~e eh obvio, el legihlado4 ha -

conhide4ado indi~penhable menciona4la exp4ehamen~e, po4que -

hay alguna4 hi~uacioneh en lah que 4e 4ealizan conduc~ah que 

lehionan bieneh ju41dicoh individualeh, po4que a41 lo o4dena 

la Ley, en bene6icio de la hociedad o pa4a la p4o~eccion de 

o~4o bien ju41dico p4edominan~e. Tal e4 el ca40 de la ejecu

cion de una 4en~encia de mue4~e, el enca4celamien~o de un -

condenado o el emba4go de biene4 que lleva a cabo un Ejecu-

~04 de Emba4goh. Ve ~odo4 e~ 4abido que ma~a4 a una pe440na 

e4 deli~o, pe4o quien lo hace en cumplimien~o de un debe4 -

no incu44i4a en 4ehpon4abilidad, lo mi4mo hucede pa4a quien 

le 4eh~4inge la libe4~ad a o~4o o he apode4a de hu~ biene4; 

la di6e4encia e4 que a e4~ah pe44ona~ le4 ahi4~e una cauha -

de ju~~i6icacion pa4a ¡r.ealiza4 eh~ah conducLah. 

El cumplimien~o del debe4, como cauha de juh~ióicacion, 

eh~a enma4cado en lo que o~4ah doc~4inah -como la Chilena- -

han llamado CONVUCTAS VENTRO VE LA LEY, como un ~odo que en

globa ~an~o el cumplimien~o de un debe4 como el eje4cicio de 

un de4echo; 4eói4iendohe el p4ime4o a loh cahoh en que la 

Ley exige una conducLa de~e4minada y el hegundo de loh cahoh 

en que la Ley pe4mi~e de~e4minacb.4 conducLah po4 4econoce4 -

de4echo, au~o4idad, oóicio o ca4go que óaculLan pa4a ello. 
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Ob4a en cumplimien~o de debe4 ~odo aquel que ejecu~a lo 

que la Ley o4dena, ~at eh el caho del que eh llamado a decla 

vela hechoh que menohcaban el hono4 de o~4o, no incu44e po4 

be obedece4le hay Obediencia Debida o Je4a4quica, que eh una 

cauha de Inculpabilidad, no de Juh~inicacion. 

EL EJERCICIO VE UN DERECHO: En hen~ido amplio he inclu-

loh cualeh la Ley concede pode4 o 0acul~ad pa4a 4ealiza4loh 

en vi4~ud de que el huje~o au~o4izado eh~a inveh~ido de una 

~en va4ioh de4echoh que la Ley concede y que pe4mi~en la 4ea 

lizacion de hechoh que pueden cae4 den~4o de lo penalmen~e -

• 
~ipióicado, po4 ejemplo loh higuien~eh: 

Ve4echo de co44eccion y educacion de loh meno4eh hijoh, 

a4~lculoh 230,233,241, 244 y 246 Civil. 

Ve4echo de Re~encion. A4~Lculoh 957,958 y 959 Come4cio. 

A4~Lculo 5 de-fu..h 4eglah de 4e~encion del Impueh~o hob4e la 

Ren~a y a4~Lculo 5 de la Ley de Impueh~Oh hob4e la T4anhóe--

4encia de Bieneh Raiceh. 

Ve4echo a de~ene4 en nlag4ancia a un delincuen~e. A4~L

culo 242 P4.Pn. 
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le-0 cuando he inveh~iga algün hecho. A4~Zcula 62 y 104 de la 

Ley de Tmpueh~o -0ob4e la 4en~a. 

Ve4echo a -0ecueh~4a4 biene-0 de o~4o, cuando -0e 4ealizan 

emba4go-0. A4~J..culo-0 612,614 Y· 615 P4.C. 

ciñ.an a .fa. -0 4egla-0 ca n~enida-0 en el o4denamien~o j u4J..dico, ;';"1 

po4 con-0iguien~e el pad4e que ca-0~iga al hijo inmode4adamen~e 

Civil na queda ampa4ado en la cau-0a de ju-0~i6icacion. 

El eje4cicio de un de4echo -0upane, en con-0ecuencia, que 

el ~{~ula4 de e-0~e lo ponga en p4ac~ica ciñendohe a lah 4e-

glah que pa4a ello p4evea la Ley o u~ilizanda vl..ah legaleh -

6acul~ad que legalmen~e le 6ue concedida • . 
EJERCTCTO LEGTTTMO VE AUTORTVAV O CARGO: Con~empla o~4a 

al eje4cicio legZ~imo de un ca4go o au~o4idad, pue-0 quien ac 

Ob4a en el eje4cicio legJ..~imo de un ca4go el que dehem-

con~4ae 4e-0ponhabilidad penal, ni aün cuando 4ealice hechoh 

que 6o4malmen~e ca44ehpondan a una dehc4ipcion ~J..pica, po4 -
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ejemplo el ve4dugo, el ca4cele4o, el policla o agen~e de he 

EJERCICIO LEGITIMO VE UN OFICIO O PROFESION: Algunoh oó~ 

cioh o p4oóehioneh conóie4en a lah pe4hona-0 que lo-0 4~alizan 

de4echo-0 e-0peciale-0 ~endien~eh a a-0egu4a4 el cumplimien~o de 

conoce. No4malmen~e, e-0oh de4echo-0 con-0~i~uyen -0imul~aneame~ 

~e ve4dade4oh DEBERES DEL PROFESIONAL, y, el ac~ua4 bajo el 

del mihmo. 

No quie4e deci4 lo an~e4ia4, que la Ley ~iene que 4eco-

del conjun~o de la legihlacion he deduzca que la p4oóe-0ion -

p4ohibida pa4a que loh que la de-0empeRan hayan de en~ende4-0e 

yen -0 u ej e4cicio. 

yen~e -0on la Abogacla y la Medicina, ya que la Ley 4e-0e4va -

el eje4cicio de la-0 mi-0ma-0 a individuo-0 que han cumplido con 

cie4~0-0 4equi-0i~oh, po4 lo que hay que en~ende4 que -0olamen-
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ESTADO VE NECESIVAV: Con~emplado en el nume4al ~e4ce4o 

del a4~Lculo 37 Pn: 

ttEl que en 4i~uacion de pelig4o pa4a un bien~ 
ju~Ldico p4opio o ajeno lehiona o~4o bien pa4a 
evi~a4 un daño, 4iemp4e que concu44an lo4 4i-
guien~e4 4equi4i~o4: 
al Que el pelig4o 4ea ac~ual o inminen~e; 
b) Que el daño que 4e ~4a~a de evi~a4 4ea 4azo 
nablemen~e mayo4; 
c) Que no lo haya p4ovocado in~encionalmen~e; 
di Que no 4e pueda evi~a4 de o~4a mane4a; y 
e) Que el nece4i~ado no ~enga el debe4 ju4Ldi
co de aó4on~a4 el 4iehgo." J..i/ 

Algunoh au~o4e4, como el ya mencionado Johe Peco, conhi

de4an que el óundamen~o, ex..~enhion y condicioneh del eh~ado -

cual al lleva4 e4~a ex..cluyen~e a la legi~lacion debe ~ene4he 

cuidado de no cae4 en el cahui4mo o en la gene4alizacion que 

a44ah~4a a la vaguedad. 

La ex..~enhion del eh~ado de necehidad debe en~ende4he co 

mo el pun~o óinal hah~a dond~ llega la ex..cluyen~e, ya que el 

conólic~o que 4U4ge en~4e doh bieneh ju4Ldicoh igualmen~e 

p4o~egido4, lo4 de4echoh de la4 pe44ona4 y loh 4equihi~oh en 

p4o:t.egidoh ~end4a que 4e4 holucionado con la aplicacion de -

e4;t,a ex..cluyen:t.e. 

El eh~ado de necehidad cub4e no halo la vida, la in~e-

g4idad pe4honal y el pa~4imonio, hino ;t,ambien el hono4, la -

libe4~ad y ~odo bien ju4Ldico hucep~ible de p~o~eccion, pueh 
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-0~lv~4 la vida de un enóe4mo, ni al que viola el domicilio -

(mo4ada) pa4a apaga4 un incendio . 

. 
humana y al~4ui-0mo; bien ~e ha dicho en alguna~ ocacione~ -

que el ~ac4ióicio del bien ajeno en óavo4 de o~4o bien ajeno 

Ac~ualidad del pelig4o. 

1nevi~abilidad del pelig4o. 

P~opo4cionalidad en~4e lo hecho y el pelig4o enó4en~ado. 

El e~~ado de nece~idad e~ una ~i~uacion de hecho, que ~e 
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p4ehen~a cuando po4 ci4cun-0~ancia-0 e-0peciale-0 que conh~i~u-

yen pelig4o pa4a un de~e4minado bien ju4Zdico no pueden -0e4 

-0upe4ada-0 -0ino al p4ecio del -0ac4i6icio de o~4o bien ju4Zdi

co. En e-0~0 he p4oduce po4 con-0iguien~e un con0lic~o en~4e -

biene-0 ju4Zdicoh, debido a que no ~odo-0 pueden -0ub-0i-0~i4 -0i 

mul~aneamen~e, -0ino que uno ha de cede4 y -0e4 le-0ionado pa4a 

que lo-0 dema-0 -0e -0alven. 

Ve-0de el pun~o de vi-0~a doc~4ina4io, puede de 0ini4-0e el 

E-0~ado de Nece-0idad como una"-0i~uacion de pelig4o ac~ual pa-

4a un bien ju4Zdico, no o4iginada en ag4e-0ion ilegZ~ima, en 

la que no hay o~4a no4ma de ha~va4 e-0e bien, que la violacion 

de o~4o bien ju4Zdico." J.._j_/ 

Como puede ob-0e4va4-0e e-0~a e-0 la de6inicion que 4e~oma 

la legi-0lacion penal vigen~e en El Salvado4, con la va4ian~e 

que he han de-09lozado lo-0 4equi-0i~o-0 de la conduc~a que ha-

b4a de con-0ide4a4-0e 4ealizada en eh~ado de nece-0idad. 

Ven~4o del plano 6ilo-00 0ico-ju4ldico hay ~4e-0 po-0icio-

ne-0 p4incipaleh que han p4ocu4ado 0undamen~a4 el eh~ado de -

nece-0idad como eximen~e de le-0pon-0abilidad penal. 

La p4ime4a he ba-0a en el hen~i4 popula4 que exp4e-0a "La 

nece-0idad ca4ece de Ley", a4gumen~ando que no cab4Za apf..ica4 

no4mah ju4Zdica-0 a aquelf..o que e-0capa a la po-0ibilidad de um 

4egulacion legal, po4que excede y -0ob4epa-0a lo-0 hecho-0 a qte. 

aquella-0 e-0~an de-0~inada-0 a o4dena4, ~al e-0 ef.. ca-00 de lo-0 -

-0uce-00-0 na~u4ale-0. (G4ocio, Fich~e y Vidal). 

Una -0egunda opinion, con-0ide4a que ef.. eh~ado de necehi

dad e-0 algo -0ubje~ivo, po4 lo que f..a ~xplicacion de f..a eximen 
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~e ha de encon~~a4-0e en lo in~e4no del que a-0l ob4o. E~~a -

opinion co44e-0ponde a la E-0cuela Cla-0ica, quien adema~ -0eña

lo que el e-0~ado de nece-0idad hace de-0apa4ece4 la libe4~ad -

mo4al del -0uje~o, impeliendolo 6o4zo-0amen~e a -0egui4 una con 

duc~a de~e4minada. (Pe-0-0ina y Gold~chmid~). 

El ~e4ce4 c4i~e4io, ha -0ido p4opue-0~0 po4 Von Li-0z~, y 

decla4a que la accion nece-0a4ia in~4ln-0ecamen~e ju-0~a e-0 con 

6o4me a Ve4echo, ya que en la Teo4la de la coli-0ion de Ve4e

cho-0 -0e ha de p4e6e4i4 la vie~o4ia del bien ju4ldico ma-0 va

lio-00 a co-0~a del in6e4io4. 

En alguna-0 ocacione-0 -0e ha con-0ide4ado que cada una de 

e-0~a-0 ~eo4la-0 po4 -0epa4ado no explican a ~o~alidad el 6unda

men~o del E-0~ado de Nece-0idad, y -0e p4egun~a ¿Que -0ucede ii 

el bien ju4ldico -0ac4i6ic~do e-0 el mayo4 o lo-0 biene-0 ju4ldi 

co-0 en coli-0ion -0on de igual valo4?; en e-0~e -0en~ido e-0 que 

la Voc~4ina mode4na ha e4igido la Teo4la de Valuacion de lo-0 

Biene-0 Ju4ldico-0 como p4incipio aplicado4 a -0i~uacione-0 en -

que -0e alega el E-0~ado de Nece-0idad. 

Explica la mencionada Teo4la que lo que debe hace4-0e -

cuando do-0 biene-0 ju4ldicoh en~4an en con6lic~o eh valo4a4 a 

cada uno de elloh y de~e4mina4 cual e-0 el de mayo4 o meno4 -

valo4, pa4a luego conhide4a4 hi he cumplie4on o no lo-0 4equi 

-0i~oh del E-0~ado de Necehidad. 

El a4~Zculo 37 nume4al ~e4ce4o del Codigo Penal de El -

Salvado4, con~empla la po-0ibilidad del E~~ado de Nece-0idad -

ünicamen~e cuando el bien ju4ldico le-0ionado eh meno4, 4e~o

mando la ~eo4la de Gu~~avo Laba~u~ Glena, quien plan~ea: 
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" q u e. 1:, i e..t c o n 6 Li.. c.t o 1:, u.tt. g e. e. n.t.tt. e. b i e. n e.l:i o d e..tt. e. 
cho1:, de.1:,igua.le.1:,, e.1:,.ta.tt.e.mo1:, e.n p.tt.e.l:ie.ncia de. una 
caul:ia.l de. jul:i.ti6icacion: E.e. E1:,.tado de. Ne.ce.1:,i-
dad, con6o.tt.me. a .ta Te.o.tt.la de..t in.te..tt.el:i p.tt.e.ponde. 
.tt.an.te., pe..tt.o 1:,,[ i.t con6.tic.to l:ie. p.lan.te.a e.n.t.tt.e. ~ 
bie.ne.l:i o de..tt.e.chol:i de. va.to.tt. igua.t, nol:i ha.t.ta.tt.e.
mo1:, an.te. un.a 1:,i.tuacio n de. 1 ne.x.igibi.tidad." J...! .. .I 

Una ~e.z acL a.tt.ado que. .ta .te.gi1:,.tacion l:ia.lvado.tt.e.ña 1:,0.to -

admi.te. e..t El:i.tado de. Ne.ce.1:,idad cuando hay co.ti1:,ion de. bie.ne.l:i 

1- La e.xce.n~ion de..t E1:,.tado de. Ne.ce.l:iidad ampa.tt.a no 1:,0.ta

me.n.te. al e.je.cu.to.tt. de..t he.cho que. caul:ia daño e.n .ta p.tt.opie.dad -

aje.na, 1:,ino .tambien a .todo1:, .tol:i de.ma1:, que. pa.tt..ticipa.tt.on con -

el como coau.to.tt.e.l:i, complice.l:i o e.ncub.tt.ido.tt.e.l:i; 

3- No pod.tt.a impone..tt.l:ie. a.e. que. ac.tuo e.n e.l:i.tado de. ne.ce.l:ii-

6unde. e.n .ta i.tici.tud de.l he.cho com~.tido, po.tt.que. l:iu accion. no 

e.l:i .e. e. g l.tim a • 

Sin e.mba.tt.go, como e.n vi.tt..tud de.L he.cho .tt.e.a.tizado ~an E1:,.ta 

do de. Ne.ce.1:,idad l:ie. l:ialva un bie.n ju.tt.ldico valiol:io y he. le.l:iio 

na un bie.n de. un inoce.n.te., po.tt. .tt.azone.l:i de. e.quidad y de. una -

jul:i.ta dil:i.t.tt.ibucion de. .tol:i dañol:i p.tt.ovocadol:i po.tt. e..t pe.lig.tt.o de. 

o.tt.de.n na.tu.tt.a.t, a.tgunal:i .te.gi1:,lacione.l:i como .ta El:ipañola, dil:ip~ 

ne.n que. e.l be.ne.6iciado con e.l he.cho de..t l:iuje..to ac.tivo compe.n 

1:,~ al a6e.c.tado e.n .tt.e.lacion con e.l p.tt.ove.cho que. haya .tt.e.po.tt..ta

do. 
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El Codigo Pen~l -0~~vado4eño, nada dice al 4e-0pec~o. 

0~4o pun~o a ~4a~a4 e-0, el hecho que hace -0u4gi4 el E-0-

~ado de Nece-0idad, pue-0 ~oda-0 la-0 ci4cun-0~ancia-0 que exige el 

a4~1culo 37 nume4al ~e4ce4o Pn, e-0~an di4ec~amen~e 4eóe4ida-0 

a e-0e hecho que e-0 un mal que el -0uje~o ac~ivo ~4a~a de evi

~a4. 

El mal al que la Ley -0e 4eóie4e e-0 ~oda le-0ion o de~4i

men~o en algün bien ju41dico, 4eal y ac~ual, e-0 deci4 que -0e 

nece-0i~a que el hecho exi-0~a obje~ivamen~e y -0ea con-0~i~u~i

vo de un pelig4o p4e-0en~e pa4a el bien ju41dico, la Ley mi-0-

ma -0eñalo e-0~a-0 cualidade-0. 

Pa4a conclui4 lo dicho -0ob4e el E-0~ado de Nece-0idad, -0~ 

lo hace óal~a menciona4 to que alguno-0 au~o4e-0 han llamado -

»EXCESO EN EL ESTAVO VE NECESIVAV». 

El exce-00 e-0 la exage4ada valo4acion del pelig4o en el 

que concu44en ju-0~i6icada-0 ci4cun-0~ancia-0 de ~iempo, luga4 y 

pe4-0ona-0 6avo4ecida-0 po4 un e-0~ado de emocion violen~a. Sin

gula4men~e el miedo o ~i~uacione-0 an1mica-0 analoga-0 4e-0ponden 

a un e-0~ado p-0icologico de emÓcion violen~a, que -0egün la 1n 

dole de la pe4-0ona y la-0 ci4cun-0~ancia-0 del hecho deben -0e4 

valo4ada-0 pa4a concede4 o no la impunidad que aca44ea la ex~ 

cluyen~e. 

La legi-0lacion -0alvado4eña, no 4egulo en e-0~e apa4~ado 

la -0i~uacion a~~e-0 dicha, -0ino que lo ~4a-0lado a la-0 a~enuan 

~e-0, en lo 4e6e4ido al exce-00 en la-0 cau-0a-0 de ju-0~i6icacion 

(A4~.41 # 4 Pn), -0in emba4go hay o~4a-0 legi-0lacione-0 como la 

de Holanda, Hung41a y Alemania que 4egulan exp4e-0amen~e el -
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exce-00 del E-0zado de Nece-0idad y de la Legl~ima Ueóen-0a, ex

poniendo que -0i la zu4bacion del animo vela eL inzeleczo de 

la pe4-0ona, -0in pe4mi~i4Le eL e-0cogimienzo de un medio ma-0 a 

p4opo-0i~o pa4a conciLia4 -0u ~alvacion Lo-0 juece~ deben ab-00L 

ve4 po4 exce-00. 

Oz4a de la-0 cau-0a-0 de ju-0zi6icacion que conziene el Ca
digo Penal de El Salvado4, e-0 la LEGITIMA VEFENSA. E-0~a e~ La 

ma-0 conocida y aplicada de la-0 mencionada-0 cau-0a-0 y ~ema p4in 

cipal de e-0~e ~4abajo, mo~ivo po4 eL cual en el p4e~en~e capl 

zulo -0e deja -0olo enunciada, ya que en el -0iguien~e -0e hace -

un anali-0i-0 exhau-0~ivo y amplio de la mi-0ma. 
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C A P I T U L O I I : 

L A L E G I T I M A V E F E N S A 

AIJTECEVENTES HLST0!UC0S GEi'JERALES. Pa1to.. :te..ne..Jt uno.. ,i__de.a -

Jte.g uf!..a,'1..o n.. 

:tuclon juJtldlca con. e..l huJtglmle..n:to de.l Eh,tado y con lh:te. e.l 

j u,'1..lá,i__coh. 

E!J LA Il!DIA. En. e.l"Codlgo de. i".lan.ü.". U na de. .lah ma.,!) 

un. b11.ahman. e.l que. ma:ta ju.h:tamc...n:te. no e.h cu.-lpable.." J_§_/ 
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: 1 e_J¡_r,ú_.t,i_,'t :~e_ de..~ c..n..6 c.. c!c.. .6 c.. g,ta. d o.6 rl.e_J¡_e__c..f10.6 , c..o 11.te.mpfa ,'J l!..Ctc...t-<.c..E:_ 

me.n . .te. la Lc..g.Z..timo_ de.{e..n.óa. de. u.na .te..,1. c..e.tw re.J¡_-6011.a. c..u.ando dic..e 

que pa1ta. pJr~o;te.oe1¡__ a Lrna. mu.je,'l o c1- un b1¡__afimo_n qu.ie.11 nia.ta ju.~ 

.ta.me.11.te. no .tiene c..u.lpa. 

"Un hombJ¡_e_ debe.. ma.ta1¡__ , .6-<.n du.da.-6 a c..u.alqu.-<.eJ¡_a_ que. .óe -

a_J¡_1¡__oje. .6ob1¡__c.. ll, p~4a a..6e...6-<.na1¡__le, -6-<. no hay me.dio de. e.v-<..ta.J¡_ 

;:_o, i11c..lu..60 ¿,¿ el c_;to_c..a.11,te. e..-6 .óu je.6e, o un 1:i11o o un. v,1_e.Jo 

o a.r,c..iano ve.r ... .6a.cl:[.6imo e.n. la San.ta E-:,c.1¡__l;tu1uz.".l_i/ 

Ve. le.. le.c...tu.J¡_a del pal!..J¡_a6o an.;te.J¡_io1¡__ .óe. c..o~pJ¡_e.n.de. la en.o}¡_ 

,ne. i1i1po1¡__,t_o_nc..ia. que e.l Codi90 de. /,'.an.u. -C.e. daba a. lo_ de..1e..1uia de. 

la vida pue.-6 no .óe.. de.t-<.e.n.e. y pj¡_e_¿c.1¡__ibe que. .ói u.n. ni~o o u.n. 

anc.ian.o e..6 c..l c..g1¡__e...60J¡_ 1 no ob.6.tan.te. ¿e.be. J¡_e_pe.le.J¡__.óe. e..l a.taque. 

o .to_ a. D Jr~ e.ó ,¿ o ;,1 • 

EN EGIPTO, la le..gi.ólac.ion. de. l-6.te.. pa.Z.-6 llego a e..x..:t_J¡_e_mo-6, 

al gJ¡_ado de.. que.., -6-<. un. individuo e_J¡_a a.tac.a.do poj¡_ o.tJ¡__o, y .óe 

e.nc..on.tJ¡_aba pe.J¡_.óona que podlan a. ux.lll aJ¡_ al a.tac.a.do u no lo -

/w.c...Z.o_rc ex.il,.t.Z.a. la po.6,1~bi..tidc_d de. que. [u.e.,'ta. du.Jtame..n.te.. c.a. .. .;.ti9E: 

c!.a, l11c.lu.6 o e.o 1°. lo.. mue.,'l....te. . De. .to.l tí oJ¡_ma lo.ó le.gi.ó lado!le..6 - - -

Egipc.io-6 pj¡_e.;te.ndlan que. l~.6 c.iudada.n o-6 .óe c.on..6..ti..tu ye.flan e.n -

gu.a1¡__diane..6 1¡__e_c.;[pj¡_oc..o.6, que. lo-6 un.a c..on.tfla lo.6 malhe.c.ho4e...6 . 

El! EL PUE BLO JU DIO. E.ó.te. pu.e.b.to ju.nf:. a.m e.nte. c..on e.1!.. de. la 

I11 dJ..c:., e.6 un.o d e. .to.6 mct,6 anLégu.o .6, y c.l igua..t qu.e. el me1Lc..i.E._ 

nado ante.~,¿o~men~e., J:.ambiin tJ..e.ne .óu. apo1¡__J:.e. e.n c..ue.¿tion de. -

Le.gl.ti~a De6e.n¿a , de .tal ma.nc..~a. que. e.n .óu.-6 p~e.c.e.pt.o~ de. c..o~

te. ju~ldic.o-~e.l i gio-60 ~~ e.nc..ue.n.J:.4a e.l antc..c..e.de.n.te. h-<..ó~o~J..c..o 

que. p1¡__e~urne. la le.gltima de.6e.n.6a e.n c..on.;t1¡__a de. un .tadJ¡_~n noc.. 

tu.4no, a.61 en. e.l An.tigu.o Te.-6!:.ame.n.J:.o e.n e.l LibJ¡_o Se.gun.do de. -
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' n {' Í d O e. ,? ' O n ' 0 {' () n ll (J 1J r, " ;,¡ 11 Z O / /Ji.A.'.-"'\... . ,..__. /..) ,{.,. .tJ ~ ,'\.., _ \,_. . , ._
1

. v.,.ll.,L~ • _ • 

De. a.c. u. c..11-cL o c.. lo me. n. c.).. o na.. do , er,._ct p e.,tm)...t)..d o ;:_,¿ q_ Lt)..dar .. a. u.n 

de.tLc..ba .. c..01;1 0 !1oinic..idio. 

Eli T!.01'.A. Eh.te.. pue..blo 11.0 ob-0.tan..te. fw .. be.Jt d(!_-0a..Jz.Jto.lf__a.do t:f -

de,_¿,¡ c..a..d o g ,'La.n p a.Jt/: e. de.. -0 u.,:i e,~ 6 u. e.,t z o 1., e.n la. c.. o 11-:'i ;t,'Lu.c.c..i o n d e..l 

F)..oJte..t;t).. -0e..fia.f__a que.. e..l 11 de..Jtec..ho Romano la.. Le..gl.t)..ma.. de.--

e.o n Jte..-0 )J e..c...to a .to-6 b;(!_ne..-0 IJ e..l !10 n.o,'r.." J..}_/ 

La. LegLhlac..ion e.n Roma 

11 La. Le..!} de .to .. -0 7Joc..e To .. bi!.a.h pe..r .... mLtla. cla.Jt rnu.e.'1..te.. o.E la.dit.cin . .6oJt 

pice.ncli d o du.Jto.n.te. .ta n.oc../1. e. lJ .to núMno -0i ú u.e.,ta. -0 oJtpJte..ncUdo de. 

dJ.... o. h i -0 e de. 6 e.. n di e.,'!. a. c.. o n. cLJt 1:1 a." 2 Z / 

Q lle e, Y.,,{.,6 .t J.._ e.lW .. U.11 Jt e. a.l . • 
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e '" r(. v,í__dc.. del que. .6e é.c..(,,í__c..nde." 2 3 /. 

En e.l DEíU~ClíO GEP. ,\[Ai:O, n.o ..tu.vie.J1.ovi u.iw. 11oc.,í__on. c..ta.J1..c1.. y -

y c.~uel qu.e pu.do /2e~ la Ley de.l Ta.lion implemen..ta.da po~ e/2--
., 

.to/2 pue.blo/2, en. a.lguno/2 c.a/20/2 /2e pe~mi.tla. liquida~ a. u.n la--

d~on., a. u.n i11c.e..n.dio.l1..io o a qu..ie.v1.. a.ta.e.aba. inju/2.to..men . .te., en e,s 

pe..nc.J!... 

y llc.i;to no podla. na.e.e.~ ninguna ~e./2pon./2a.bilida.d, de a.c.uL~do 
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c...t de..;¡_c_c./:o ,no e! e..11..11.0. 

DE;~Ecuo c1.t!Oin ce: E,!).tc.. dc..:Lc..c..;io 

de;.,hon.Jtc. , de. .to c..on...:t1w,'Lio pe,r,_mLt1a.. la. de.fÍen.;.,o_ c..on...t ,'La. e...t c • .ta. 

q l.L e )__ 11 j U.ó ,t O • 

:3u.l .. ac:'.o ... -6 e..n e..1- Codigo Ca..n.on.)_c..o c..01,10 .l:J ... J., 1,1en.c..ion.a.da.-6 por... Lui;., 

"La.. c..a.u.-6 o ... de. J:...e..9V:i1na.. Deú e..:1-6 o ... e.o n.t-1.a. un a91te.. 
;., or .. i11ju-6-t.o e..x..c..J: ... u .. lje. po/l c.omple..:t..o e....f... de./! .. i..:to, -
hi ;.,e e..jc../lc..i.tc. c..on. la. de_b)_da modeJta.c..)_on, en 
o..:t ,'t.o c..ah o ;., o/' ... o.me...v-• ..:tc.. cL,:....ór;i)_,1.u. (:f C.. J!....c. J,n,pu,to.b,í...li
dcLd , c..o r.10 ,tw11bie...11. le. c..a.u!.>a. de ¡H .. ovoc..ctc..)_cn,.."25/ 

E,t CcU.:c..c..i ✓Hi ú 2or1crno e..rc c..,C. p,'Le..c..e..p..:to 5 n.w:1e...1r.cd'.. 3o . 

"Eh JU, .. c.Lto 1;10 ... /::0./l o. o.t/lo c..ua.ndo ( e/: ... lu? .. c..h..o) -tiene. pof7.. c..a.u-6c.:. -

c.. ep.t o-6 e.l de..ite..c..írn C a..11. o 11.ic..o ;Z_)_m)_,t o e..l e.j c.../lc..)_c_)_o de.. e...-6 ..to. )_n_,6 :ti 
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E/-.! LA EPOCA IJED IEVAL. r: (/ 
L.'\.- Ve.r ... c.c..ho 

11e: de. e.1.i:to_ e.. :J oc..a , c. ,1.e.a.11-011 u.11 c..onc.c..;,J.to pir..opio y c{e.::;u.,iado ele. -

lo 139 , c.0111.iide.,':..,1 f!..c. Le.9J...,tú10_ De.{c.n.1.,a c.0110 j u.1.i:ta. 1J qu.ie.n. obir..a. 

c.on;So,'Lme. a c../?._lcL C:. e mod o c.. -tg u.no ,!Je,'t.Z~ c.on.,!Jic~e.11..a d o c.u.tpc..ble.." J:.}_/ 

,, e u.a.n do U.H h.. o m b11- e. ag ,'l.. e.di do , p e.11..1.i e 9 u.id o o a,,'.'..c..a. n. 
zo_do po!l.. ai1..1,1a1.i mo11..:to_.f.e..1., , tj no pu.die..ndo h.u.ill.. --=-
1.iin. pe.lig11..o de. J.iu. c.u.e.11..po y de. 1.iu. vida , de. 1.iu. -

hon.011.. , de. J.iu 11..e.pu.:t~c.i~n ma..ta a J.iu. ag11..e.1.io11.. y -
a.1.i l 1.ia¿va.gu.a.11..da 1.iu. c.u.e.11..po U J.iu vida c.on. u.ne.. -
ju.1.i:ta de.6e.n.J.ia~ 28/ 
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DEFINICION: La te..o4Za ge..n.e..4a.l de..l de..4e..c..ho e..n6e..ija que -

do 6e.. han da.do dive46a.6 de..6in.ic..ione..6 de.. la Legitima. De6e..n.6a., 

en 4epe..le..4 una. a.g4e..6ion a.c..tual e.. in.ju6ta. pa.4a pon.e..4 a 6dlvo 

un bie..n. le..gltima.me..nte.. p~o.te..gido que.. 6e.. halla. e..n. pelig4o." 

Gu6.ta.vo La.ba.tut Gle..na. e..xpu6o: 

"Que la. mci6 antigua tj tlp)._c.a. c..a.u6a.l de ju6t¡~ 
6)._c..a.c..ion. (lla6e Le..glt)._ma de..6e..n6a.) c..on.6,<__6te.. e..n. 
la 4e..ac..c.)._on. ne..c..e..6a4ia. paJta impe..d)._4 o 4ep~le..4 
la a.g4e..6ion )._ie..gltima no p4ovoc..ada, c.ont4a la 
pe.h..óon~ o c..u~lqu)._e..4 b)._en ju4ld)._c.,o, p4opio o 
aJ e..n.o, a.c..tua.l o )._n,m)._n.e..n..te.. amen.a.za.do." J_J_/ 

Pa.4a. don. Lui6 J)._me_n.e..z de A✓.su.a. la. Le.gZt)._ma De..6e..n6a."c..on..6¡.6te.. -

de.. lo-6 me..d)._o¿ p1topo4c.,)._ona.do6, que.. pone e..n pe..l)._g40 a.c..tual o -

ú1.n1)._nente.. lo-6 de4e..c..ho.6 de..l a.g4e..d)._do ': ~/ 

Edua.4do Novoa. /.fon1te..a.l c..on.c.e..p.tua la LegZ:tima. De6e..n.6a e.o-

mo la. "r .. e..ac.c.ion 
. . 

ne..c..e...6a.4~a. pa.Jta. )._mpe..d)._Jt o 4e..pele..4 una a.gJte..6,<__on 

inju.6ta, ac..tua.l y n.o p4ovoc.a.da. c..on.tJta la pe..1t.6ona. o lo6 de..4e..

c.ho6 pito p)._06 o aj e..n.06. "iJ....I 

Don Ma.nue..l 0.6oJt)._o, e..n 6u D)._c.,c.,)._ona.Jtio de.. Cie..nc.,<__a.6 Ju42.d)._ 

c.a.6, Pollt)._c.a.6 y Soc..iale..6, de..6ine.. la le..g:t..tima De..6en..6a. e..n. lo6 

"Re..pul6a. de.. la a.g1te6~on. )._nmin.e..nte.. o actual e.. 
,<__nju6ta., po4 e..l a.ta.e.a.do o te..1tc.e4a. pe..Jt.6on.a, -
c.ontJta. e..l ag1te...601t, 6in tJta6pa.6a.Jt la. ne..c.e..dida.d 
de.. la. de..6e..n.6a. y de..nt1to de.. la. 1ta.c.ion.a.l p1topo1t
c.ion de.. lo-6 me..dio6 e..mple..a.do6 pa.Jta. impe..d)._4la. o 
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Jz.e.pe.le.Jz..f..a." 32/ 

Ve. lah de.6inici one.h ci~adah an~e.Jz.ioJz.me.n~e., 6e. han Jz.e.~om~ 

do en eh~e. ~Jz.abajo algunoh de 6u6 e.le.me.n~oh, y he. ha conhide.

Jz.ado opoJz.~uno concLuiJz. que. la LEGITIMA DEFENSA ES UNA CAUSAL 

VE JUSTIFICACION QUE CONSISTE EN LA REPULSA VE LA AGRESION --

1 L E G I T I /.!A A C TU A L O I /J t.!11': ENTE PO R E L ATA C A V O O PO R TER C E R A PE R 

SONA CONTRA EL AGRESOR, SIN TRASPASAR LA NECESIDAD DE LA VE-

FENSA Y DENTRO DE LA RACIONAL Y OBJETIVA PROPORCION DE LOS -

MEDIOS EMPLEADOS PARA IMPEDIRLA O REPELERLA. 

ELEMENTOS. He.cha una conh~Jz.ucci&n ~e.bJz.ica de. la Le.gl~ima de.6e.n 

ha, he. pue.de. in6e.Jz.ilL de. e.lla 6u6 e.le.me.n~oh conh~i~u~ivoh, que 

6e.gQn la Te.oJz.la Ge.ne.Jz.al de.l Ve.li~o e.xpue.6~a poJz. FJz.ancihco Pa-

v&n Vahconce.la6 6on: Una agJz.e.6i&n, una hi~uaci&n de. pe.ligJz.o, 

de.Jz.ivada de. la agJz.e.6i&n y un con~Jz.a-a~aque. o Jz.e.pulha, Llamado 

~ambiln de.6e.n6a, que. hon di6e.Jz.e.n~e.h a loh Jz.e.qui6i~o6 que. e.xi

ge. la le.y pohi~iva, a Lo6 cuaLe.h Le. hiJz.ve.n de. 6undame.n~o. 

Za6Jz.a Mon~e. amplla lo6 e.le.me.n~oh 6u6~anciale.h de. la Le.gl

~ima Ve.6e.nha y a6iJz.ma que. la• conh~i~uye.n una violencia ac~ual, 

e.h~o e.6, una amenaza pJz.e.he.n~e., un a~aque. e.n acci&n, que la vi~ 

le.ncla he.a injuh~a, lo que vale. de.ciJz., que. he e.jecu~e. hin Jz.a-

z&n, de.Jz.e.cho o Le.y, poJz.que. la i njuh~icia de.hapaJz.e.ce. cuando e.l 

que he de.6le.nde. ha plLovocado con o6e.n6ah ~Jz.ave.h la agJz.e.hi&n de. 

que. e.6 vlc~lma;y polL Ql~lmo la pJz.opoJz.ci&n que. de.be. habe.Jz. e.n~Jz.e. 

e.L a~aque. y la de.6e.n6a, e.n el e.n~e.ndido que de.be. e.xi6~iJz. e.qui

vaLe.ncla Jz.e.la~iva e.n~Jz.e. e.l daijo que amenaza y e.l pe.Jz.jui~io que. 

he. cauha aL agJz.e.hoJz.. 
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t4abajo, pueden co1.>ide4a41.>e como elemental.> de la Legltima Ve 

1- Una ag~e1.>ion. inju1.>ta, 4eal, actual e ilegltima; 

2- La p~ovocacion. 1.>u6icien.te; 

3- La e~i1.>tencia de un cont~a-ataque o de6en1.>a; 

4- Un medio n.ece1.>a~io o 4acional; y 

5- La 6alta de p4ovocacion 1.>u6iciente po4 pa4te del que 
-6 e defiien.de. 

LA AGRESIO/✓ I NJUSTA. R.equ,i_1.>Lto -6 -(.ne qua non. de la de6e~ 

1.>a legltima, entend,i_ln.dol.>e po4 tal la conducta de un 1.>e4 hu

man.o que amenaza le1.>,i_on.a4 in.te4e-6e-6 ju4Zdicamente p4otegido-6 

po~ el pelig4o en. que 1.>e le-6 pone. 

La ag4e-6on debe p4oveni4 de un homb4e, po4que 1.>olo la-6 

conducta/.> humanal.> pueden -6e4 cali6icada-6 de inju1.>ta1.>, como -

calidad que debe tene4 la ag4e1.>ion 

La ag4e-6ion e-6 una accion, po4que 1.>upone en el indivi-

duo una conducta po1.>itiva que p4oduce una le1.>ion a un bien -

.. 
cuando e~i1.>te la obligacion de actua4. 

Cie4to-6 auto4e-6, como Cuello Calan y Labatut Glena 1.>01.>-

1.>ea en el empleo de la fiue4za mate4ial pa4a cau-6a4 un mal en 

b4a ag4e-6ion puede entende41.>e en do-6 1.>entido1.>: Uno amplio -

que equivale a deci4 acto cont4a4io a de4echo, y ot4o e-6t4ic 

to que equivaLe a acometimiento; que pa4a el ca-60 que 1.>e e-6-
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amenaza e6 en~e4amen~e leg¿~imo, como en el ca~o del conde

nado a mue4~e que pa4a 6alva46e ma~a al ve4dugo, y cuando -

mo cuando el lad4on que e6 6o4p4endido, ma~a al p~opie~a4io 

que le ha amenazado. 

que exi6~a obje~ivamen~e, de4ivada del ca4dc~e4 obje~ivo -

que debe ~ene~ una cau6a de ju6~i6icacion como lo e~ la Le-

AGRESION ILEGITIMA. E6 aquella ag4e~ion que ~e opone a 

la6 no~ma6 ju~¿dica6 obje~iva~, de lo que ~ucede que el que 
• 

LA ACTUALIDAD de la ag4e6ion 4adica en el pelig4o p~e-

6en~e en que 6e coloca el bien ju4¿dico ~u~elado. El a~aque 

inminen~e con~4a el bien ju~¿dico ~u~elado y aquel que ya -

e6~a iniciado y ~e e6~a conc~e~ando, 6on lo6 que pueden 6e4 

concep~uado6 como ac~uale~. 
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E6 unive46al el concepto que la ag4e6ion debe pone4 en 

pelig4o un bien ju41dico tutelado, de lo cont4a4io cualquie4 

palab4a ino6en6iva deja41a a la6 pe46ona6 a me4ced de 6u6 -

i~a6 y pa6ione6, cuando el De4echo al no4ma4 la conducta de 

lo6 6e46 humano¿ bu6ca, p4eci6amente, evita4 la autocompo6i

cion y la venganza p4ivada. 

LA PROVOCACION. Ot4o6 auto4L6 con6ide4an que la ag4e---

6ion debe equipa~a~¿e con la p4ovocacion de que debe 6e4 ob

j~to quien eje4ce la de[en6a; pe4o e6ta p4ovocacion debe 6e4 

6u6iciente pa~a con6ide~a~ que puede pone~ en pelig4o un bien 

ju41dico. 

Si 6e con6ide4a que la Leg1tima Vefen6a e6 una ~eaccion 

p4opo~cionada cont~a una violencia inju6ta debe exi6ti4 como 

moto4 ae e6a 4eaccion una p4ovocacion O ag~e6io~, que 6ea --

4eal, objetiva, actual e inju6ta. 

La p4ovocacion del que de6pul6 6e de6iendeha de 6e4 ~n

mediata al hecho, debe tene4 continuidad en la 6e4ie 6uce6i

va e ininte44umpida que culmina con la accion que con6titui

~ la Leg1tima Ve6en6a. P4ovgcacion y ~e6ultado ha de con-

cu~4i4 en el de6a~~ollo y 6in de la accion, en un luga~ y -

tiempo dete4minado; a61 la conducta del ag4e6o4 ha de 6u6ci

ta4 la 4eaccion de6en6iva del o6endido, luego el ataque de -

e6te como un 4echazo a la ag4e6ion po4 pa4te del que 6e de-

6iende. 

Si lo6 acto6 no 6on continuo6 no pod4a habla46e de 4ea~ 

cion de6en6iva, ya que el v1nculo cau6al que une la p4ovo~a

cion, ag4e6ion y de6en6a de6apa4ece. 
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EXISTENCIA VE UN CONTRA-ATAQUE O DEFENSA. Ot4o de loh 

elemento¿ de la Legltima De6enha lo conhtituye la exihten

cia de una 4eacci3n conhtitutiva de un cont4a-ataque, 4e-

pulha o de6enha. 

Conhihte ehta en la acci3n de impedi4 o 4epele4 la -

ag4ehi3n injuhta, po4 e¿o eh que 6e le denomina 4eacci3n. 

Ehta conducta de6enhiva no nece6a4iamente tiene que -

he4 violenta, aun cuando en mate4ia penal, pa4a que he pu~ 

da habla4 de Legltima De6enha tiene que he~ conhtitutiva -

de un hupuehto de hecho tlpico; pe~o ¿¡ eh neceha4io que -

hea eje~cida ~acionalmente y que he di4ija cont4a el ag~e

ho~. 

El de~echo de eje~ce4 la de6enha p4ivada, exihte y he 

juhth6ica holamente cuando no haya ot4a pohibilidad de que 

hub6l6ta la integ4idad ju4ldica del bien atacado, hino uni 

camente la ~eacci3n del pa4ticula4 que lo deóiende y con -

tal que eha 4eacci3n he mantenga dent4o de lo6 llmiteh e6-

t4ictamente indihpenhableh pa4a la p4oteccian del bien ju-

4ldico. 

MEVIO NECESARIO O RACIONAL. Que el medio empleado hea 

neceha4io, 4acional o p4opo4cional 6lgni6ica que no haya -

ot4a mane~de p4otege4 el bien ju4Idico y que ent4e loh me 

dioh pohibleh el de6enho4 o el ag4edido ehcoja el que hea 

hu6iciente, pueh hi e~ihte ot4o ~ecu4ho pa4a evita~ el pe

lig4o inminente la 4eaccibn de6enhiva he vuelve inneceha~ia 

ci~cunhtanciah que he ~educen en el a6o4ihmo "Necehidad en 

el p4incipio, templanza en la accl3n". 
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No ¿e ~4a~a de p4opo4cionalidad ma~ema~ica, ni de la¿ 

a4ma¿, lo que impo4~a e¿ que an~e la ag4e¿ian inju¿~a ¿e -

¿alve el bien ju4ldico a~acado pe4o ¿in llevd4 la accian -

de6en¿iva ma¿ alta de lo nece¿a4io. 

La 4acionalidad ci p4opo4cionalidad del medio empleado 

ILa que4ido el legi¿lado4 que ¿ea una pau~a que de 6ijeza a 

la acci&n de quien eje4ce la de6en¿a, en cuan~o que debe -

~ene4 conciencia de la 6o4ma u medio¿ de ¿u 4eaccian de6e~ 

¿iva en el p4eci¿o momen~o de ejecu~a4 el ac~o de de6en¿a. 

LA FALTA DE PROVOCACION POR PARTE DEL QUE SE DEFIENDE. 

Ac~Qa pa4ala Legl~ima De6en¿a de la p4opla pe4¿ona o de4e

cho¿, ¿i ¿e ~4a~a de la de6en¿a de ~e4ce4o¿ e¿~o ¿opo4~a -

una va4iaci3n. 

L~ 6al~a de p4ovocaci3n, e¿ un elemen~o nega~ivo de -

la Legl~ima De6en¿a, con~4a4io a la ag4e¿i3n o p4ovocaci&n 

que debe eje4ce4 el ag4e¿o4. 

P4ovoca4 ¿igni6ica i~4i~a4 o e¿~imuia4 a o~4o pa4a -

qe adop~e una ac~i~ud ag4e¿iva, pe~o e¿ nece¿a4io que e¿~e 

azaque ¿ea ¿u6icien~e pa4a qu~ el ag4edido 4eaccione de6e~ 

dilndo¿e con la na~u~aleza e in~en¿idad del ca¿o conc4e~o. 

E¿ impo4~an~e di¿~ingui4 la p4ovocaci3n de la ag~e¿l3n 

pue¿ el ¿igni6icado de la p4ime4a e¿ mucho ma¿ amplio que -

el de l¿~a Ql~ima. 

La ag4e¿i3n involuc4a una acci&n po¿i~iva que ~iende 

a la le¿i&n de un de4echo, e¿~a con¿~i~uida po4 la in6le-

~ian de voz, ge¿~o o hecho que i4~l~e a o~4o. A¿l puede -

¿e~ p~ovocado4 el que ml4a 6ljamen~e a la dama que acomp~ 
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limi~ado el eje~eieio de e/2~e de~eeho a alguno/2 biene/2 ju~; 

dieo/2, pe~o en El Salvado~, e/2 indi6e~en~e habla~ de ag~e--

que da inieio al eje~eieio de la Legl~ima Ve6en/2a e/2 llama 

do Ag~e/2i8n, y ~unado /2e habla de la ae~i~ud del ag~edido -

/2e e~~ge que la P~ovoeaeian no haya /2ido heeha po~ e/2~e,ad~ 

ma/2 cuando /2e habla de Legl~ima de6en/2a de Te~ee~o/2 la ae--

~e~ee~o no haya pa~~ieipado en la p~ovoeaeian. 

Cuando la p~ovoeaeian no ha /2ido /2uóieien~e /2e eae en -

ee fa de6en/2a no han /2ido a eabalidad lo/2 que e~~ge la Ley,_ 

lo eual, /2egQn el C8digo Penal Salvado~eño haee de/2apa~eee~ .. 

40 nume~al 3• li~e~al "V 11 Pn. 

CARACTERISTICAS VE LA LEGITIMA DEFENSA: Se ha eon/2ide~a 

do opo~~uno e/2~baleee~ de mane~a ela~a e inequlvoea la/2 ea -



2- Lo/2 /2ef1.e/2 humano/2, cuya conducta f1.egula la ley pue

den vef1.6e en /2ituacione/2 anof1.male6 ante la/2 que tienen que 

/2ef1.vaci3n lo hace f1.eaccionaf1., peJ¡_o hu f1.az3n y capacidad in 

idea de que. la nece/2idad no tiene ley y hu ~nico lZmite. e/2 

te. una inju/2ticia que. lo ha pue.hto en p eligf1.o, no pueden 

Cof1.f1.ecta, adecuada y ju/2ta ha /2ido la actitud del le 

gi/2ladof1. al e/2tablece.f1. la Legitima De6en/2a como cau/2a de -

., 
/2e ca~actef1.iza pof1.qu.e no le quita la ilicitud a la conducta 

f1.ea.lizada bajo /2u am;ocuta, e,~ deciJL, no de./2ncltu.f1.aliza e.l Ll:!::_ 

cito penal, 6ino que. 6u con/2ecuencia e.6 lo que la hace. va-

f1.iaf1.; la conducta f1.e.alizada 6igue. 6ie.ndo de.lit o, lo que. /2~ 

ce.de. e.6 que quien la f1.e.aliza no incuf1.f1.e. e.n f1.e.6pon6abilidad. 

4- La/2 con/2ecue.ncia6 dif1.e.cta./2 e. inmediata/2 de. la ope.-
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~aL eLevada a La ca~ego~la de no~ma ju~ldica, cuyo 6undamen 

~o e/2 la nece/2idad na~u~al del /2e~ humano de de/2a~~olla~ /2u . . 

REQUISITOS VE LA LEGITIMA DEFENSA: A6i~man en~endido/2 

en la Teo~la Gene~al del Ve~echo, como Edua~do Cou~u~e, que 

a~~lculo 31 nume~al 2o. del Codigo Penal de El Salvadot, /2e 

puede a6i~ma~ que /2on lo/2 /2igui ~n~e/2: 

*Ag~e/2ion Ilegl~ima. 

*Nece/2idad ~azonable de la de6en/2a empleada pa~a fmpe-

Teo~la, que /2e han elevado a la ca~ego~la de no~ma ju~ldica 
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JUSTIFICACION FILOSOFICA: Se. dijo a.n.~e.1t.io1t.~e.n~e., que. e.l 

~Jt.a ~oda;.,, o ;.,e.a. la gu.e.1t.1t.a. c..,i_vLP.., ,sin e.mba1t.go e.n a.lguna.f.. OC..E: 

de. que qu.ie.n f..e.. be..ne..6ic..ie. c..on. e..l pe..Jt.mi;.,o no ha.ya. 6ido quie..n 

El de..Jt.e..c..ho ~ie..n.e. po!t. 6in la c..onf..e..Jt.vac..ion de. la. paz e..n 
., 

~Jt.e. lo6 individu.06 y la. c..ondu.c..~a del que. la a~Jt.ope..lla e..6 an 

de. q u.e..b1t.a.n..tari..la. 

Se u.bic..a e..n. dic..ho e..f..~ado e..l qu.e. no ha p!t.ovoc..ado la 6i-

ve. e.n la obligac..ion ele. al~e..Jt.ait e..l Ollde..n dado, que. dic..h.o ,:>e.a 

de. paf..o ya he. le. habia modi6ic..ado, al c..oloc..a1t.lo involu.n~a--

Sin e..mba1t.go, pa!t.a que. he. pueda habla!t. de. ac..c..ione..6 qu.e.. 

al~e..Jt.an o 6u.bvie..Jt.~e.n e..l 01t.de.n. n.oJt.mal de. la.6 c..o6a6, e..6 ne.~e..-
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/2idad de quien ha. ~ido eoloea.do en u.na /2i:tua.eian de. pe.lig~o 

;ta obligado a. 1:,opo~;to..Jt lo inju.6:t.o", qu.e. dieho e.n. le.n9u.a..je. -

HO -tie.11e. le.y". que. h.a 
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C A P 1 T U L O 1 1 1 

. L A L E G 1 T 1 M A V E F E N S A E N L. A L E G · 1 S L, A 

C 1 O N S A L V A V O R E íl A 

ANTECEDENTES HISTORTCOS: No be puede deci4 mu.cho bob4e 

1.:>a en la legiblacion 1.:>alvado4eña, debido a qu..e debde el p4i-

el año de mil novecien~ol.:> 1.:>eben~a cuando be c4eo u..n nuevo Ca 

digo Penal, pe4o qu..e 1.:>iemp4e deno~aba la in6lu..encia ex~4an

je4a ,qu..e eb~a vez habla 1.:>Ldo eje4cida po4 lo!.:> p4oyec~ol.:> de -

Tejedo4 tJ de ]01.:>l Peco. 

no eb una innovacion nacional, bino que bu..!.:> o4lgene1.:> 1.:>e ~e--

cion, y qu..e be han mencionado al inicio del capl~ulo an~e4io4 

en~4e lob cu.ale!.:> ~enemo.6 la!.:> Leye.1.:> de Ma nu., el An~igu..o Te.ti~E:_ 

men~o y el conju..n~o de Leye1.:> P~ima4ial.:> qu..e ~igie4on a lo!.:> 40 

ma. 1101.:>. 

penal de El Salva.do4 1.:>e puede e.1.:>~ablece.4 qu..e el codigo de 

,: 1 
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vez .6e vie.l!.on in6lu.enciado.6 de la.h t.eo~Za.h del ilu..6t.1Le pena

li.ht.a Lui.h Jime..nez de A.6 ü.a y e.ht.e de igual 6 o~ma habla /Lea.ti 

.6u.h e.1.du.di..0.6 .6ob.l!.e la Le.gZt.ima Ve6enÍ:ª de. lo.6 hi.6-t;o.lLico.6 do

cu.ment.o.6 que. cont.enZan la.6 Leye.6 de Manü., el Ant.igu.o Te~t.a--

Ve/Lecho Penal y que ya .6e enuncia.l!.on ant.e1Lio1Lment.e. 

ANTECEDENTES LEGALES: El Salvado.l!. ha ,tenido cinco Codi

go.6 Penale.6, a .6abe1L: El de 1826, el de 1859, el de 1881, el 

de 1904 y e.l de 1974 que e.ht.a en vigencia con u.na mult.iplici 

dad de 1Le601Lma.6 que en la act.u.alidad han p.1!.ovocado un p.1!.oce~ 
• 

.60 de Re601Lma Tot.al, del mencionado cue.1!.po legal. 

El p1Lime.1L Codigo Penal de El Salvado.l!. .6e dec.l!.et.o el 13 

de Ab.l!.il de 1826, hiendo aü.n pa.1!.t.e de la Fede.l!.acion Ce.nt..l!.oa-

g u.ie.nt.e.: 

"A.l!.t..24.- En ningü.n ca.60 pu.e.de. .6e.lL con.6ide1Lado 
como delincuent.e ni culpable el qu.e come.te la 
accion cont..l!.a .6u volunt.ad, 601Lzado en el act.o 
po.1!. alguna violencia mat.e.l!.ial a que no haya p~ 
dido 1Le.6i.6t.i1L, o po.1!. alguna o.l!.den de la.6 que -
le.galment.e e.6t.a obligado a obedece.lL y ejecut.a.lL. 
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Comp11..e..n.de..6e.. e..n. la violencia ma.:te..11..ial la6 ame.na 
za6 y e..l :te..mo11.. 6un.dado de.. un. mal pll..e..6e..n.:te y-~ 
:tan. 911..ave que ba.6:ta pa.11..a. in:timida11.. a un. homb11..e 
p11..uden:te, lj deja11..le 6in a11..bi:t11..io pa.11..a. obll..a.11..!' 3.~ / 

El 20 de Sep:tiemb11..e de 1859 en:t.11..0 en vigencia e..l 6egun.do 

Codigo Penal de.. El Sa.lva.do11.., 6ien.do l6:te ya. u.na. Re..pQblica µni 

:ta.11..ia., :teniendo 6ie..mp11..e como ba.6e la. ~an.tigu..a legihla.cion e6pa. 

~ola, en e6:te :tex...:to la. Legl:tima De6en6a. 6e 11..egu..laba como 6igu..e: 

"A11..:t.34.- Son cau6a6 de impunidad: 
No.6: El 0011..a.11.. en de6e..n6a. pll..opia. o de lo6 pJto--

. pio6 de11..echo6, 6iemp11..e que concu..11..11..a.n la.6 6igu..ie~ 
:te6 ci~¿u..n6:ta.ncia.6: 
dJ A~11..~6ion. 1legl:tima., 
b} Nece6ida.d 11..aciona.l del medio emplea.do pa.11..a. -
~mpedi11..la o 11..epele11..la; y 
c) , Fal:ta. de p11..¿vocaciln 6u..6icien:te poll.. pa.11..:te de.. 
el que 6e de6iende" 31/ 

El 20 de Viciemb11..e de 1881, en el Via.11..io 06icia.l nQmeJto 

295, Tomo 11, 6e declaJto Ley de la. RepQblica. el Tenc ~~ Codi 

go Penal de El Sa.lvado11... E6:te Codigo di6ie..11..e :tan:to en 6u e6-

:t11..uc:tu11..a como en. 6u con.:ten.ido del Codigo E6pa.~ol de 1870. 
) 

La. Legl:tima. Ve6en6a. e..n. e6:te cueJtpo legal 6e n.011..maba. ba.-

"Ca.u6a.6 que.. ex...imen de Re6pon6a.billda.d C11..lmina.l: 
A11..:t.8 # 4.- No incu11..11.. é e..n 11..e6pon6abllida.d c11..iml 
nal e..l que.. obJta. e..n ju6:ta de.. 6en6a. de 6 u peJt6ona.
o 6u6 de11..e..cho6, 6le..mp11..e que concu11..11..an lo6 6l-
gu..le..n:te6 11..equl6l:to6: 
1- Ag11..e..6ion. 1le..gl:tlma.; 
2- Ne..ce..6idad Racional dek me.dio empleado pa.11..a. 
lmpe..di11.. o 11..epele..11.. la. a. gJt e6io n ; 
3- Fa.l:ta de.. p11..ovoca.cion 6u 6lcien.:te po11.. pa11..:te ~ 
del que ,6e de..6lende." 3 .S / 

El 5 d e Ju.. nlo de 18 97 6e celeb11..& en Gua.:temal a. e..l p11..lme11.. 

"T11..a.:ta.do 6ob1te De..1te..c h. o Pe..na.l y Ex... :t.11..a. dlcio n. " me..dia. n. :te el cua.l 

~- ~--
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ban pa1ta cada de.lit.o, una pe.na mZnima y una mdxima, polt un -

El 24 de. Junio de. 1901 -0e. Jte.alizo e.l J.ie.gundo ºCon91te.-00 

J u1tZdico C e.n.Lit.oam e.1tican.of' de.l cual .6 u1tg;_a la pito pue..6 :t.a de.l -

"Se.gundo T1ta:t.ado J.s.o.b,te. Ve..1te..cho Pe..nal y Ex.t1tadicion", mi-0mo -

que. 6ue.. ap1tobado polt El SalvadoJt e.l 12 de. Fe.b1te.1to de. 1902. -

E-0:t.e. :t.Jta:t.ado dio la baJ.ie. palta e.l nacimie.n:t.o de.l cua1t:t.o Codi~ 

go Pe.na! de. El SalvadoJt, e.n 1904, cuyo-0 au:t.01te.-0 6ue.Jton lo-0 -

doc,toJte..6 Te.odoJ.iio Ca1t1tanza, Manue.l Ve.lgado y SalvadoJt Galle.

go-0, quie.ne.-0 e.n 1902 p1te.-0e.n:t.a1ton a la Co1t.te. Sup1te..ma de. Ju-0:t.i 

1904 y e.n:t.Jto e.n vigencia e.l 25 de. Oc:t.ubJte. de.l mi-0mo año. 

E-0:t.e.. Codigo con-0e.1tva la e.-0.t1tuc:t.u1ta de.l de. 1881, pe.Ita~ 

modi6ica J.iu-0.tancialme.n:t.e. la 601tma de. compu:t.aJt la-0 pe.na-0, e.n 

con-0onancia con lo e.-0.table.cido e.n e.l T1ta:t.a.do . de. 1887. 

Se. Jte.gulaba lo ~e.la:t.ivo• a la Le.gZ:t.ima Ve.6e.n.6a de. la [~Jt 

ma .6 ig uie.n.:t.e.: 

"CAPITULO 11: De. la-0 ci✓tcun-0:t.ancia-0 que. e.xime.n 
la 1te.-0pon-0abilidad c~iminal~ · · 
A1t:t.~8.- No · de.linqui y polt con-0iguie.n:t.e. e.-0:t.dn 
e.xce.n:t.0-0 de. 1te.-0pan-0abilidad c1timinal: 
4o. E.t que. abite. e.n de.6e.n.6a de. .6u pe.1t-0ona o d!!::_ 
Jte.cho-0~ -0ie.mp1te. que. concu1t1tan la-0 ci1tcun-0:t.an
cia.6 J.iiguie.n.te.-0: 
P1time.1ta: Ag1te.-0ibn ile.gZ.tima; 
Segunda.:.. Ne.ce.:óicÍ.ctd Jtaciona.l de.l me.cf;io: e.mple,.a..:a. 
do pa.1ta impe.di1tla. o 1te.pe.le.1tla.; 
Te.Jt c e.1ta: Fa.l:t.a. de. p1tovocácion -0u6icie.n.te. po,'t 
pa.1t:t.e. de.l que. .-0e. de.6ie.nde.. 
Se. ~n:t.e.nde.Jtd que. concu1t1te.n e..-0:t.a-0 :t.Jte..6 ci1tcun-0 



~ancia~. Jte.4pe.c~o de. aquel que du1ta. n~¿ la. no
che. Jte.chac.e e.l e.4c.alamie.n~o o 6Jtac.~ult~ de. la~ 
ce1tc.ado4 de una. ca4a o de. un de.p~fr~ame.nLo ha~ 
bi~ado o de 4u4 depe.ndencia.4, c.ua.lquie.~a. que. 
4e.a. e.l daño que. oca.cione al a.glte.4o~. 
So. El que abita en de~e.n4a d¿ la. pe~4ona o d~ 
Jte.cho4 de 4u cb~yuge.; de. 4u4 a4c.en die.~~~~ o= 
de.4cendien~e.4, de ~u4 paJtie.n~e.4 cola.~eAale.4 -
ha4~a e.l cuaJt~o g1ta.do de c.on4angui ~id~d o 4e.
gundo de.~a6inida.d, ya. 4e.a.n lod exp4¿4~dJ4 a~ ~ 
c.e.ndie.n~e4 , de.4ce.ndien~e.4 o pa4ien~e./2 l~g¡~¿ 
mo4 o ile.gl~imo4 1te.c.onocido4, 4le.mplte. que ca ~ 
c.u1t1ta.n la. p1time.1ta y 4egunda. c.iAcun/2~anc.i~4 -
plte4c.Jti~a.4 e.n el name.Jto a.n~eJtio~ y La. de que 
en ca.4o de. habe.Jt plt..e.ce.dido pJto,;oc.a.c.-dn :ie. ¡::;a./l 
~e. de.l a.come.~ido, no hubie.Ae. ~e.nido paALic.ip~ 
cibnen e.ll~ e.l de.6e.n4oJt; -
60. El que. abita e.n de.6e.n4a. de. la. p~Jt/2ona. o d~ 
Jt e.c.ho4 de. un e.x.~Jta.ño 4 ie.m p,'te. que. e.o ncr..L_,.,_ ,'t crn l e, 
p1time.1ta. y la 4e.gunda. ci1tc.un4~anc.ia/2 plte.4c.Jti-
~a4 e.n e.l nilme.Jto · cuaJt.,to y la de. que. e..-l de. & e.n-
4 0Jt. no 4e.a impul4a.do palt ve.nga.nza,Jt.e.4e.n~imie~ 
t.o u. ot.Jto moLi,_va ,lle.,g:lLi.mo." 3 -5 / 

6u.e. e.rivia,do a, la. A-6a,mble.a, Le.,g ,üla,~iva, e.n 1960, pe.Jto qu.e, no 
.. 

bla, Jte.t.oma,do lo-6 Line.a.mle.n~o4 doc~Jt.ina.le.-6 del p.Jtoye.c.~o de. -

._1960 1 e.L p.Jtoye.c:to de. Jo.6e. . Pe.ca y e.l de Co1tdoia,, con.6e,t':)a.ndo 

,ln.6:tl~u.clane.-6 qu.e. e.Jta.n e.6ic.a.ce.-6 y Jte.nava.ndo o~Jta-6 que. e.n la. 

p1tac:tica. 4e. hablan 4e.ña.l~do como ca.duca.-6 1 p.Jtoduc.le.ndo e.la.e 

~u.al Codig-0 Pe.na.L qu.e. .6e. ca1ta.c:te.1tiza po.Jt ha,be.Jt Jte.:toma,do la.~ 

ide.a.-6 ke.ocla-0Lca-6 de.l ~e.Jte.cho, con 01tle.nta.cion obje.:tiva. co

mo la, Voc:t1tlna. de. la. Ve.6e.n-6a Social, y cance.die.ndo a.l Ju.e.,z 

cle.Jt:ta.-6 6a.cul:ta.de.4 a. 6in de. que. a.l p.Jtonuncia.Jt .6 e.n:te.ncla. a.p.1t3:: · 
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En. la. Expo.6ici...3n de. Mo~J...vo.6 de.l me.nci...ona.d a C3 di go ?en~l 

plimie.n.t.a de.l Ve.be.4, e.l Eje.4cJ...c.J...a Le.g l ~im a de. Ve.~ ¿¿ha, e~ -

ma. Ve.óe.n..6a. p,'!.apJ...a. a a.je.na. lJ el E.6-t.a.da de Ne.c.e.l.)J...cf. a.d , -í ,t c..!..u .. - -

a.g4e.l.)J...on in.ju.6-t.a., n.o p1r.avoc.a.da. de. modo .6u6i...c.J...ent.e y c on me

dio Jr.a.ci...an.a.l n.e.ce..6a.4J...a. 

En e..6-t.e. can.tex.to que.do 4egula.da. la. Le.gLt.J...ma. Ve.óen.6a. d ~ 

la. ma.ne.4a. .6iguJ...en.te.: 

"A4t..37.- Na came..te de.li....to: 
'l. O. El' que o bit.a. en de. ó e.n.~ a. de. .6 r+ p eAó a na. a ~ 
de.4ec.ha.6 a e.n. deóen..6a. de. la. pe.4.6ona. a de4e-
cha.6 de o.t4a., .6i...emp4e. qa~ con.cu44~n lo.6 1,J...-
g u.i. e. n..t e.6 Ir. e. q ui-6 J...i o .6 : 
a.) Ag4e.6i~n Ile.glt.ima.; 
b) Nece.6ida.d 4a.zona.ble de. la. de6e~.6a. emplea.
da. pa.4a. impe.dJ...4la. o 1r.e.pe.le.1t.la. ·; 
c.) No ha.be.4 .6J...do ~4ovoca.da. la. a.g4e..6ion. d~ m~ 
do .6. u 6 J...c.J... en.te., p o 1t q tLie. n. ~,j e.1r.c.e. la. de. 6 e. n.✓~ ll: ··I' 3 7 / 

En. e..6.ta. di...6po.6ic.J...on. .6e. .6iguJ...o 6i~lme.n..te. la. le.gJ....6la.c.J...3 n 

E.6pa.ñ.ola., a.i. c.on..6a.gJr.a.4 e.n un. -óof.o a.,t.tlc.ulo la 4e.la.t.J...vo a. -la. 

L~gltima. Ve.6ii.6a. p4opia., de. pa.4J...in.t.e..6 y de. e.x.t1r.a.~o.6; con.Ji-
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.6a.g.1ta.do e.n Lo .6 c..u.e.Jtpo.6 l e.ga.le./2 q u e. ha n no~mado l a c.. onduc~~ -

Con. mu.y poc..a..6 va.1t..i.a.n-te.-0 .6e. ha ob -0e.J1-va..do qu.e. la. Le.32..t✓i.m;;. 

-te. .6 e. e.o no c..e.n. d ,¡_ e. z 

de.-te.Jtm..i.n.a.do, a.de.m?ü, qu.e. poJt e.a.da. juz ga.do qu.e. c.on.oc..e. e.n. ma..,t~ 

.1ti..a. pe.n.a-l e.n e.l p al..6 , .6 e. e.o nc.lu.y e. ' la. p e..1t.1.H.cu.c....i.o n p e.na.l e.n b a./2 e. 

A-0L po.1t e.je.mplo e.n e.l Juzga.do P.1ti..me..1to de. la Pe.na.l de. Sa. n M..i.

gue.l, de..6de. 1988 ha.-0-ta. Junio de. 7992 .óol o e.n lo.6 p.1toc..e.~ o~ 

c..on-t.1ta. Jo-0e Ra.~l Palma. Moli~ i , po.1t e.l de.Li-to de. Ho mic..i..d..i.6 Va 

lo~o e.n. Jo.1tge. A.1tma.n.do A.1tia..6; y e.n. e.l p.1toc..e.-00 pe.na.l con-t.1ta. El 

.ólf E-0ie.la. E-0c..oba..1t Ra.mo.6, pa.1te.l de.li~o de. Homicidio Valo -0 d e.n. . . -
J o.6 e Le.a nida..6 A.1tma.ndo Be.na.vide.~, .6 e. die..1to n .6 o b.1te.,~ e.i..mie.n.to ,!> -

c..on ba..6e. · e.n. lo.6 a.:ti-tl.c.ulo.6 37 nu.me..1ta.L 2 Pn. y . 'Z.75 nu.m.e.Aa.l 4 P.1t 

Pn, e.-0 de.c..i.1t -te.n.ie.ndo lá. Le.gI-tima. Ve.6 e.n..6 a. como ba..6 e.. ( V e.:,'i" 

a.n.e.x..o.6 1 IJ · 'l. 1 • 

Lo mi.6mo e.n e.l Juzga.do Segundo de. Lo Penal de. S~n. Mi gu.e.L 

.6olo e.n e.L p.1toc.e.-00 c.an.-t.1ta. Z-0a.a.c. le.la.ya.~- Ab~liza..1tio Ze.l~ya. -
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Se.gavia. A.6ce.ncio, .6e. le. dio cabida. y a.plica.cion a e.6.ta. ca.u.6a. 

de. ju.6.ti(;ica.cion., du1ta.n.te. lo.6 a.ño.6 de. 7989 a. 1991 !VeJt a.ne.x..o 3). 

E.6~0.6 da..to.6 pone.n de. ma.n.i(;ie.6.to que la. a.plicacion .tan.to 

de. e..6.ta ca.u.6a. como de la..6 o.t1ta..6 que ex.e.luyen la. 1te.6pon-0abil~ 

.60.6 depu1tado.6 .6e 1te.-0uelve con ba..6e en ella..6. La..6 Jta.zon.e.6 po.!t 

1- Ve.-0conocimien.to de la. Teo1tla. ju1tldica. .6ob1te la..6 Ca.u

.6a.6 de 1u.6~ióica.cion., .ta.n~o de lo.6 deóen.601te.6, como de quie-

e.n la. depu1tacion de.l p1toce.60; 

a la.6 no1tma..6 de va.lo1ta.cion de la pltueba., ba.6.ta e.n e..6.ta idea. 

lee/t lo que di.6pone el a1t.tlculo 279 P1tPn..: 

"Ca.60.6 de. ab.6.tencion palta .6ob1te.6e.e.1t: 
~n la.6 ca.u.6a.6 .6uje..ta.6 al conocimie.n~o del ju
Jtado el Juez .6e. ab.6zend1ta de .6ob1te..6ee1t e.n lo.6 
ca.60.6 .6iguie.nze..6: 
lo. Cuando e.n eZ p1toée..60 hubie.1te .6u{;icien~e -
pltueba de la delincuencia de.l impuzado y hu-
bie.1te. zambie..n. .6u{;icie.n.te. e.n de.6ca1tgo •• • "iil 

Ve e..6.ta. di.6po.6~cion ouede. ob.6e1tva1t.6e que. ha.y ca..6?.6 e.n -

.t..o.6 cuale..6 aunque e.l juzgado.!t e..6.time. que .6e. ha obJLado ampa.!ta. 

do en una. cci'~~a.é. de f~.6.ti(;icacion, la. pe.!t.6e.c.u.~i3n pena.:( no _: · 

ce..6a, .6ino que. .tiene que lle.ga1t.6e ha.6.ta e.l (;in.al Jtea.lizando 

la. co1L1te..6pondien.te vi.6.ta pablica. 

4- Au.6e.ncia de di.6po.6icione.6 lega.le..6 e.6·pe.clóica..6 que. /te 

gule.n la (;01tma de p1toce.de.1t cuando de. la.6 condicione..6 obje..ti-
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va..6 del mome.n.t.o de.l de.lit.o y la.6 6ubje.t.iva..6 de.l impu.ta.do pu.e. 
. -

da. deduc.i46e que 1.>e. ob4o e.n E6.ta.do de Ne.c.e.1.>ida.d, Cumpliendo 

u.n Vebe4 o en Le.gl.tima. Ve6en.6a; pue6 enu.nc.ia.4 e.n una. .6ola. di.6 

f.:.~e.6 c.i4c.u.n.6.ta.n.c.ia..6 e.xc.e.pc.iona.le..6 de c.a4ac.t.e.4 _pe.4mi.6ivo, de.

j a a..mpl,,¿ó e..6 pa.c.id pa.4a. ite.ctliza.4 Ln.te.4p4e..tac.io ne..6 e.44o n.e.a.6, -

REGULACION ACTUAL: CONSTITUCION VE LA REPUBLICA VE EL -

C3 digo Penal ~ambiln. .tiene 6u.6 o4Zge.ne..6 en e.l me.ne.Lona.do .tex 

,to • 

En El Sa..lva.do4 ha.n e.61.:.a.do vige.nL~~~c.af.:.o4c.e. c.onJ.>.ti.tu.c.lo 

~Ch ; de..6de. 1826 ha.1.>;ta 1983 qu.e. 6e. e.mit.lo la qu.e. e.6-ta vigen.te. 

Lc.1., qu.c.. ..6e. de.c..4c..J:..c..r .. on en. 7950, que. 1.>e c.a.4a.c.t.e.,'tiza. po4 e.l .6uft... 

No o b J.i .:.'.:.a. n.;te. :~r .. a..ta.Jt. J.> e de. ,tr .. e.1.> c. o ni.> f.:.i.tu..c.io ne..6 dl 6 e4e.nt.e..6 

a..l guna..J.> dihpoJ.¡iclon.e.6 no 6ue.ft...on modl6ic.a.da..6, c.omo lo.6 a.4.tlc.u 

t ... o.6 152 tJ 767, qu.e.. .6e c.on.6ide.4a..n e.l 6u.1ida.me.n.to de. la Le.gi.6lE.:_ 
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Jt.ia.ble, a.unque pa.Jt.a. 1983, la. ubica.cion. de e.6:ta. di.6po.6icion. -

ca.mbio, da.do que .6e ha.bZa. modióica.do la. e.6:t1t.uc:tu1t.a. del cueJt.~ 

po legal, peJt.o el con.tenido e.6 el mi.6mo. 

En. :ta.l J.ien.:tido :ten.emoJ.i que pa.Jt.a. 1950 el :tex:to de dicha. 

"AJt.:t.152.- Na.die e.6~a. obliga.do a. ha.ceJt. 'lo que 
la. Ley n.o ma.nda. ni a. p1t.iva.1t..6e de lo que ella. 
no · pJt.ohibe. 
AJt.:t.167.- Co1t.1t.e.6ponde unica.men.:te a.l PodeJt. Ju
dicial la. óa.cul:ta.d de impoheJt. pena.J.i ••• "}.!}_/ 

En 7962 eJ.i:ta..6 diJ.ipoJ.iicione.6 decZa.n. exa.c:ta.men:te lo mi.ómo; 

óue. ha.J.i:ta. 1983 que J.ie leJ.i cambio de ubica.clan, y1.,~e..:tiene en. 

"A1t.:t.8.- Na.die e.6:ta. obliga.do a. ha.ceJt. lo que la. 
Ley n.o ma.nda. ni a. p1t.iva.1t..6e de lo que ella. no -
pJt.o hib e." i2._/ 

En el a.Jt.:tZculo 14 J.ie :tienen CoJt.Jt.eJ.ipon.de unica.men:te. a.l 

O1t.ga.n.o Judicial .la. óa.cul:ta.d de impon.e.Jt. pena..6 ••• "±..i.lE,J.i:ta.J.i diJ.i 

po.6icion.e.J.i ci:ta.da..6 eJ.i de don.de. e.ma.na.ila. legi.óla.cion pen.a..l, -

pueJ.i a. .tJt.a.vlJ.i de. ella. e.6 que. J.ie p1t.ohibe a. loJ.i ha.bi:ta.n:teJ.i de. 
.. 

de.:t.vr.mina.do :te1t.1t.i:to1t.io Jt.ea.liz a.Jt. cie.Jt.:ta.J.i co nduc:ta.J.i y J.> e .le..6 -

le.ga.le.J.i pa.Jt.a. pode.Jt. eje.Jt.ce.Jt. la. óa.cu.l:ta.d coa.cciona.doJt.a. y .6a.n-

ciona.do1t.a. de.l E.6:ta.do, lo cual .6e. ha.ce. poJt. me.dio de..l O1t.ga.no -

pone. 

v¡-6.to a. g1t.a.11.de..6 Jt.a..690.6 la. óue.n:te. con-6:ti:tuciona.l de.L Ve1t.e 

cho Pe.na.l, e.xa.mlne.6e a.hoJt.a. que ha.y en la. Ley óunda.men:ta.l -

ol.:..JuL .6e1t.ie de d.üpo.6icio11.e..6 que .6e ha.n con.ve.Jt.:tido e.n. p1t.in.ci-
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plo-6 del VctLecho Penal y que han hido dehatLtLolladoh en el 

Codlgo Penal; ~a.le-6 como el ptLlnclplo de Legalidad, (a.tL:t.Icu 

lo 1 Pn), Tndubio ptLo tLeo (AtLt.Iculo 73 Pn) y o~tLo-6. 

neh no ~olo de catLac:t.e4 conh~l~uclonal, hlno ~a.mblln hecun-

pUbllca de El Salvado4 como a.n~eceden~e 6unda.men~a.l de dicha 

"Toda petLhona. ~lene detLecho a la. vlda,a la. ln 
,teg.r...,i.c~a.d 6.Z.hica. y motLa.l, a f.a. llbetL:t.a.d, a. la.
hegutLlda.d, a.l L.r...a.ba.jo, a. la. ptLopleda.d y pohe
-6lon, y a. ~e.r... ptLo~egldo en la conhetLva.clon y 
deóen~a. de loh mi~moh. 
Se ga..r...an~lza. el detLecho a.l honotL, a. la. ln:t.lml 
¿a_d petLhona.l y [a.mLlia.tL y a. la. p4opla lma.gen. 
Se e~~a.blece la lndemnlza.clon, con6otLme a. la 
Lq1, por.. c:.a.ifo-0 de ca.1di..ct.etL motLa.l." 42/ 

mo o a.cudi.r... en de6en/2a. de o~tLo, 4lemptLe y cuando el ejetLciclo 

de ~a.l ~etLecho lo ha.g~ dent.tLo de lo-6 liml~eh que la. Ley le -
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pa4a 4ealiza4 ~ale4 conduc~a-0. 

Si 4e 4e~oman la4 idea-0 ba¿ica-0 4ob4e la 6inalidad de -

la Legl~ima Ve6en-0a, -0e puede e4~ablece4 la 4elacion ju-0~i--

6ican~e que exi4~e, en~4e el eje4ciclo del de4echo de de6en

¿a con~emplado en el a4~lculo 2 de la Con4~i~ucion y la exce~ 

cion de 4e4pon4abilidad penal que le a~i4~e al -0uje~o que de

linque, mo~ivado po4 una accion de ~ipo ag4e4ivo e inju~~a ~

que el no ha p4ovocado e4~abl~cida en el a4zlculo 37 # 3 Pn. 

Hecha-0 la-0 an~e4lo4e4 ob4e4vacione4, queda e4~ablecido 

en no4ma cla4a el 6undamen~o con4~i~ucional de la Legl~ima -

Ve6en4a; mi4mo del cual -0e ha podido in6e4i4 un a4pec~o ju4-

~i6ica~ivo de la mencionada in4~i~ucion, cual e4 el que na-

die e~~a obligado a 4opo4~a4 lo inju-0~0, y -0i -0e 4e~oma la -

4elacion del a4~lculo 2 con el a4~lculo &, ambo-0 de la Con-0-

~i~ucion, -0e no~a4a que a quien ob4a en el eje4cicio del de-

4echo de de6en4a, con4ide4ado en -0u ma-0 amplio -0en~ido le 

p4ozegen do-0 p4incipio4 con-0~i~ucionale4, ~iendo e-0~0-0 -0u de 

4echo a -0e4 p4o~egido en la con4e4vacion y de6en~a de 4u vi

da y la libe4zad que le con6ie4e el a4~lculo &, pe4mi~iendo

le no p4iva44e de lo que la Ley no p4ohibe ni obliga4lo a -

hace4 lo que ella no manda. 

En 4uma pue4 e¿za-0 di-0po4ione-0, cuyo con~enido ha e4Za

do imp4e4o en la-0 Con4~i~ucione4 de 1950, de 7962 y de 1983 

e4 donde -0e ubica el anzecedenze 6undamenzal de la Leglzima 

Ve6en~a a nivel Con4Zizucional en El Salvado4. 

COV1GO PENAL VE EL SALVADOR: Hecha-0 la4 con4ide4acione4 

anze4io4e4 4e p4ezende aho4a hace4 un e4~udio c4l~ico anall-
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~ic.o de. la óo4ma como 1.>e. 4eguLa la Le.gl~ima Ve.óe.n.1.>a ac.~ual-

me.n~e. e.n El Salvado4, la óo4ma de. aplic.a4la y la-6 c.on.1.>e.c.ue.n-~ 

cial.> de. 1.>u aplicacion.. 

Pa4a inicia4, no~e.1.>e. que. e.l A4~. 37 Pn ubicado en el Tl 

~ulo 11, Capl~ulo 111 de.l Lib4o P4ime4o del Codigo Penal h~ -

4egulado ~oda - lo 4ela~ivo a la.6 cau1.>a1.> de ju1.>~ióicacion., 1.>in 

emba4go ma1.> adelan.~e. en. el ~4~lculo 41 # 2 li~e4al B-a y b, y 

# 3 li~e4al V han 4egulado la de6en.1.>a pu~a~lva y el e~ce-60 en. 

la1.> cau1.>a1.> de ju1.>Li6icacion., en.ma4cada en una ln1.>~i~ucion Ju-

4ldica .to~almen~e di6e4e.n.te: Cau1.>a1.> de Inculpabilidad. Se ln.

óle4e de ello, la incohe4encia del legi1.>lado4 que po4 .t.4a~a4 

de c4ea4 un 1.>i1.>.tema p4oplo lo que p4odujo óue la 1.>epa4acion -

de cie4~a.6 in1.>.ti~ucione1.> que en. la p4ac.tica 1.>olo ac.a44ean. di~ 

ólcu.'t.tade1.> y e44o4U, en. 1.>u. aplicac.ion., n.o ob1.>.tan.te que. la c.o

ml1.>ion 4edac.~o4a del Codigo le p4opu~o que. e.1.>.ta1.> di1.>po1.>ic.io-

n.e.1.> óue.1.>en a c.on..tinuac.ion de.l a4.tlc.ulo 37 Pn.. 

Ve.l a4.tlc.ulo 37 Pn, 1.>e. pu.e.den. e.1.>~able.c.e.4 la1.> c.i4c.un.1.>~an 

c.la-6 1.>iguie.n.te.1.>: 

1- Se. e.1.>~a e.n p4e.l.>e.nc.i~ de. una no4ma de. ~ipo pe4ml1.>lvo 

c.on~e.mplada en lo c.on.oc.ido ju4ldicame.n~e. e.orno c.au1.>a1.> de. jul.>

.tióic.ac.ion (cuya na.tu4ale.za 1.>e ha e.~plicado en e.l Capl.tulo 

1 de. e-6.te. .t.4abajo). 

2- Pa4a que 1.>e con1.>ide4e. habe.4 ob4ado en legl.tima deóe.n 

1.>a de.ben cumpli41.>e lol.> 1.>iguie.n~e.1.> 4equi1.>i~o1.>: 

a) Ag4e1.>lon llegl.tima; 

b) Nec.e1.>ldad 4azonable. de. la deóe.nl.>a empleada pa4a ~m-

pe.di4la o 4e.pe.le.4la; 
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c) No ha.be4 .6ido p4ovoca.da. la. a.g4e.6ion de modo 4u.6i--

cien~e po4 quien. eje4ce la. deóen.6a.. 

Lo4 ~4e.6 4equ.i4i~o.6 a.mplia.men~e explicado.6 e.n 4e.ccione.6 

an.~e.4io4e.4 • 

3- Con~e.mpla. ~4e.6 ca..60.6 de exclu.yen~e.6 de. 4e.6pon.6a.bili

da.d penal, va4ia.ndo en ca.da. u.no de ello.6 lo.6 4e.qu.i4i~o.6 o -

elemen~o4 de 6o4ma., pe.4o la. con.6e.cu.e.ncia. ju.4Zdica. e.6 la. mi.6~ 

ma. pa.4a. ~odo.6: Exclu..6ion. de 4e.6pon..6abilida.d penal, ce..6a.cion 

de la. p e4.6 ecu.cio n. p en.a.l y p4o~eccio n. de bie.n.e.6 j u.JtZdico.6, 

cu.ando el E.6~a.do n.o pu.e.de ha.ce.4lo po4 4u..6 p4opio.6 me.dio.6. 

La. aplica.clan. de. e4~o.6 p4ecep~o.6 le.ga.le.6 ha. p4e.6e.n~a.do 

div e4.6 a..6 a.n.o4ma.lida.de4, de. la..6 .q u.e .6 e. p4e.6 ev1.~a.4a.n a.lg u.n.a..6 - - -

con. e.l pla.n.~e.a.mien.~o de do.6 ca..60.6 4ea.le.6, en. u.no de e.llo.6 --

6u.e n.ece.6a.4io llega..11. ha..6~a. ca.4a.cion. pa.4a. qu.e 4e con..6ide4a.4a. 

qu.e el impu.~a.do ob4o en LegZ~ima. Ve.óe.n.6a. y en e.l o~4o la. pe.4 

.6e.cu.cion pen.a.l ce.60 a. lo.6 dieciocho me.6e.6 como con.6e.cu.e.n.cia. 

de. u.n .6ob4e.6e.imien.~o. 

En el a.ijo de 1954 .6e p4oce.6o a. Ma4co An.~onio Ma4an. po4 

el de.li~o de. Homicidio en Sin.~o.6 Rico Be.44Zo.6, en el Ju.zga.-

do P4ime.4o de lo Pe.na.l de. Sa.n.~a. Ana. 

Ci4cu.n..6~a.ncia..6 en qu.e. ocu.44ie.4on lo.6 hecho.6: Como a. la..6 

ve.in.~iu.n.a. ho4a..6 de.l dZa. cinco de. dicie.mb4e de 1954, en e.l pa. 

~io de. la. ca..6a. qu.e. ocu.pa.ba. la. oó-icin.a de la. Ha.cien.da "La. P4e. 

za.", .6i~u.a.da. en Ca.n.~on. La. P4e.za., ju.4i.6diccion. de El Congo, -

lu.ga.4 a.l qu.e .6e. p4e.6e.n.~a An.ice.~o Ma.4~Zne.z, qu.ie.n .6in me.dia.4 . 

pa.la.b4a., ni ca.u..6a. ju..6~i6ica.da., la.nzo va.4io.6 ma.che.~a.zo.6 a.l im 

pu.~a.do, qu.ie.n. pa.4a. de.6e.n.de.4.6e. .6a.co el a.4ma. de. 6u.ego qu.e pa4~ 
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~aba, po4 ~e4 el enca4gado de la mencionada o&icina, he hizo 

~4e~ di~pa4o~ haciendo blanco uno de ello~ en el aho4a occi

~o San~o~ Rico Be44Zoh. 

ConhZa en el p4oce-00 la con6e~ion judicial del lmpuzado 

alegando habe4 ob4ado en el eje4clcio leglzimo del de4echo -

de de6en~a, he apo4~o p4ueba ZehZimonlal ~ob4e la culpabili

dad del indiciado pe4o no co44obo4a4on la aczuacion cali6ica 

da como 4eaccion anze el azaque inju~~o de que habla hido ob 

jezo Ma4co Anzonio Mo4an. 

Se elevo la cauha a plana4io y he 4ealizo la co44ehpon 

dienze Vi~za Publica, habiendohe ba~ado el Juez de la cau~a 

en el a4~Zculo 278 del Codigo de InhZ4ucclon C4iminal que eh 

el equivalenze al a4~Zculo 279 P4Pn de e~za epoca; que ya -

~e mincionaba anZe4io4men~e como una de lah cauha-0 que limi 

~anal juez en la valo4acion de la p4ueba y que obhZaculiza 

la ~plicaclon de la-0 no4mah 4egulado4ah de lah cauhah de ju~ 

zi&icaclon. 

El ju4ado que conoclo de e~ze p4oceho emizlo un ve4e-

diczo condenazo4io y ¿e dicz~ la hen~encia co44e¿pondienze. 

El de6enho4 del lmpu~ado, conhide4ando que el aczo ju4Zdico 

de ~ome~e4 al conocimienzo del ju4ado un p4oce~o donde con

cu44lan cl4cunhZancla~ que exclulan de 4e~pon~abilidad penal 

al lmpuzado e imppone4le una henzencia condenaZo4ia, e4a un 

ac~o ilegal ln~e4puho el 4ecu4ho de Apelaclon, la cama4a P4i 

me4a de Occiden~e conoclo del 4ecu4¿o y con6i4mo la henzen

cia dada en p4lm~4a Inhzancla.{Concluyahe de lo an~e4io4 la 

4igldez del p4oce-00 penal ~alvado4eño, ~al como he a6l4mo -
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c on el pL~n del~ hoja del co~vo que po4~aba, de~pulA de que 

-

POR CIO~AL: VAV DEL MEVIO EMP LEADO, ~4mbitn ~e e~~ima cumpli -

V~ PRGVOCACIO~ SUFICIENTE no puede meno~ que con~ide~a4~e 
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e-0~e a~aco y Mo4an -0e vio en la obligacion de de6ende4-0e 

con ~al -0ue4~e que uno de -0u-0 di-0pa40-0 hizo blanco en la hu 

manidad del -0eño4 Rico Be44Lo-0. 

Como puede e-0~ablece4-0e, llama la a~encion la peculia-

4idad de e-0~e ca-00, pue-0 adema-0 de alega4-0e la LegL~ima Ve 

6enha -0e ~4a~a de un ca-00 en el cual he han le-0ionado de4e

cho-0 de ~e4ce40-0. 

Hecha-0 e-0~a-0 ob-0e4vacione-0 la Sala de lo Penal al cono 

ce4 del 4ecu4-00 y e-0~udia4 lo-0 alega~o-0 p4e-0en~ado-0 po4 la-0 

pa4~e-0, emi~io un 6allo óavo4able a la deóen-0a, e-0 deci4 -0e 

CASO LA SENTENCIA y -0e ab-0olvio al impu~ado. 

E-0~a 4e-0olucion he dic~o el 16 de Mayo de 7959, e-0 de

ci4, cua~4o año-0 cinco me-0e-0 dehpul-0 de iniciado el p4oce

-00: E-0~0 demue-0~4a que la admini-0~4acion de Ju-0~icia en eh

~e ca-00 en el que debio 4eholve4-0e e~clui4 de 4ehpon-0abili 

dad penal -c4iminal,• en aquel ~iempo- al impu~ado po4 habe4 

ac~uado en LegL~ima Ve6enha, -0igni6ico pa4a Ma4co An~onio -

Mo4an año-0 de p4ihion que aho4a -0e calióican de inju-0~0-0, -

mah hin emba4go, con e-0~e -p4oceho, -0e log4o hace4 vale4 el 

Ve4echo, al aplica4 la-0 di-0po-0iicione-0 4ela~iva-0 a la LegL

~ima Vetenha a un ca-00 conc4e~o e impa4~i4 ju-0~icia, aunque 

hea de mane~a za4dLa e incomple~a, pueh aunque la Con-0~i~u

cion Poll~ica de 1950 e-0~ablecla la indemnizacion en lo-0 ca 

-00-0 de e~4o4 en ma~e4ia judicial a Ma4co An~onlo Mo4an nun

ca -0e le indemnizo po4 año-0 de ca4cel 4ue inju-0~amen~e ~u

vo que hopo4~a~. (ve4 ane~o 4). 
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J U R I S P R UD E /J C I A SO B R E L A L E G I T I M A D E F EN S A : S e. g u. ~t e..l d;__ c. 

n c..f...La..6 .6 e. c..n;t;__c..nde.. p 011. J u.Jr~;__.6 p11.ude..nc.ia. 11 e..l e.o nj Lut.to de. S c..n..te.n 
I 

c.J..a.6 dc..da.1.> po11. e...t T11.ibu.1ta.l Su.pc.J1~io1t, que. de..J:.e..11.1:1in.a.n. u..n. c.11.;__-

PofL Doc.J.)iina Le.gal II La. ma.nc.fLa. de. lta.be.fL a.plic.ado lo.6 ju!!::_ 

Sin. e..mbc..itgo c..11 e.l a.fL.l;f_c.u..to 3 nu.me.,'Lal pr ... ime.fLo inc.i.60 .6e. 

gu.n. do de.. /_o.. Lc..y de. Ca.1.ia.c.ion. poJt. Voc..t:.Jt.in.a. Le.gal de..bc..fLci e..n.J:.e..n 

¿_e/_ 11 0_ .ta. ju.:t.i.6pr ... ude.r .. c.io.. e..1.i.ta.bLe.c.ida. po,'L lo.6 · -tfLibuna.Lc...6 de. 

,, 
1::c.~:~c.. ,-:, .. u~.6 J.de..11 ✓~ic.a.6 y e..11 c.a.J.i 01.:, .6 e..me..j c:.n.J:.e..1.:,; 1.:, c.. .tic.ne. en.to 11c.e..1.i 

,- p 
e"- Sa.lva.doJt. no hay --

m;:,: .. ::, , .6 e. /;.c..11 do;., , q u.e. lu.e..9 o lrnn. .6 ido in.-t.e..fL,'Lumpida..6 

po~ o.tfLa. e..n c.on.t1tc:.~lo. 

,.r, {' 
L\... •- ~~ 

7 e 
I 0 

c...6.te.. .t11.abajo .6e.. han ~e..c.opila.do 



.óen~encia..6, (ve4 a.nexo 9) de donde .óe h~ 

e..óLa.ble.cldo que la. hono4a.ble Sa.la. de lo Penal no ha. Le.nldo 

.., 

a..6.Z. .6e ob.óett.va. que con lo.ó mL6mo.ó nunda.me.nLo.6 que .6e. ca..óo -- :-: 
?' < 

una. .óe.nLe.ncla. en. 7962 pa.4a. e.l a.ñ.o de. 1973 no tÍUe.Jt.On .6unlcle.!:'.I:. ~< -· 

V>_ 

Le..ó y n.o dlo luga.4 a. ca..óa.4 La. .6e.n.~e.ncla. lmpugna.da.; como .6e. -

demue.6L4a. con lo.ó a.ne.xo.ó 5 y 6 • 

con la. exa.c~l.tud que de.manda. la. a.dmlnl.6~4a.clon de ju.óLlcla., 

y ayuda. a 4ea.6l4ma.4 lo.ó p4oblema..6 que .6e enuncla.4on en la. -

paglna. 73 4ela..tlva..ó a. la..ó po.ólbLe.ó ca.u.óa..6 que lnnluyen. e.n -

la. apllca.clon de Lo dl.6pue.6~o po4 e.l a.4Llculo 31 Pn. a. ca..60.ó 

conc4e.to.6, cua.le.6 .6on dlcho.6 e.n poca..ó pa.la.b4a..ó, e.l de..óconocl 

mien~o de la. Te.o4la. ju4ldlca. .óob4e. la. Le.gl.tlma. Ve.ne.n.óa., la. -

ln.óunlclencla. de. lo.ó me.dlo.ó p4oba.~o4lo.ó u~lllza.do.ó e.n la. de.-

pe.na.L a.L va.lo4a.4 la. p4ue.ba. (mucho ma.ó a.cen.Lua.da. e.n el Codlgo 

Le.ó pe4~inenLe..ó y a.decua.da..ó pa.4a. p4oce.de4 cuando el juzga.do4 

Le nga. l a. lnLlma. convlcclon -ba..6a.do en La. p4ueba. a.po4.ta.da. a.l 

Con l o a. ii .te.1t.lo4 ha. q ue.4ldo dej a.4.6 e .ó eñ.a.La.do que lo.ó p4E_ 
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cia plena en el ambito judicial halvado4eño, hecho que puede 

el anex.o 10 • 

LEGTSLACTON COMPARADA: A continuacion. he p4ehenta una -

he4ie de dihpohicione.h con.te.n.idah en dive4hoh Codigoh Pe.na--

pa4a conclui4 ehte apa4tado haciendo un b4eve comenta4io de 

lah mihmah, e-0pecialmen.te en. lo 4elativo a lo-0 4equi-0itoh --

En COLOMBIA, el a4tlculo 25 del Codigo Penal, que 4ige 

en el Viht4ito Judicial del Cent4o e-0tablece: 

"El hecho he ju-0ti6ica cuando he comete: 
ff 2.- Po4 la nece-0idad de de6ende4-0e o de6en 
de4 a ot4o de una violencia actual e inju-0ta. 
cont4a la pe4hona, hu hono4 o huh biene-0 y -
hiemp4e que la de6en-0a -0ea p4opo4cionada a -
la ag4e-0io n.. 
Se p4e-0ume que -0e encuen.t4a en el ca-00 p4e-
vihto en e-0te n.ume4al, el que du4an.te la no
che 4echaza al que e-0cala o 64actu4a láh ce4 
cah, pa4edeh, pue4tah o ventanah de hu caha
de habitacion o de ~u-0 dependen.cia-0, cualquie 
4a que -0ea el daño ocacionado al ga4eho4 o el 
que encuent4e. a un ex.t4año dent4o de hu hoga4 
hie.mp4e que en ehte ültimo caho no he. juhti-
6ique -0u p4e.hencia alll y que el ex.t4año --
oponga 4e.h i-0 ten.cia. " il__/ 

Segün el a4tlculo 10 del Codigo Penal de Chile, la Legl 

"Ehtan ex.centoh de 4ehpon-0abilidad c4iminal: 
# 4.- El que. ob4a e.n de6enha de hu pe.4hona o 
de4echo-0, -0iemp4e que con.cu44an. la-0 higuien.-
teh ci4cunhtancia-0: 
1a- Ag4ehion Ilegltima; 
2a. Ne.ce.hidad 4acion.al de.l me.dio empleado p.a.,._· 
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Jt.a impe.di1t.la o 1t.e..pe.le.1t.la; 
3a. Fal.ta de plt.ovocacion 1.>u6icien.:te polt. paJt.
.te del que 1.>e de6iende. 
Se e.n.:tende.Jt. a que e.o nc.u1t.1t.e.n e1.>.ta6 ;tAel.> c..i1t.c..un.6 -
.tanc..ia.6 1t.e.1.>pe.c.to de aquel que du1t.an.te La noc..he 
Jt.echaza el e.1.>c..ala.mien.to o 61t.ac...:tu1t.a de Lo.6 c..e1t.
c..ado1.>, pa1t.ede.1.> o en.t1t.ada1.> de. una cal.>a. o de un 
de.paJt..tame.n.to habl.tado o de 1.>u1.> dependenc..ia1.>, y 
del que. impida o .tJt.a.:te de impediJt. la con.6uma-
cion de. lo'-> deli.to1.> 1.>eñalado.6 en Lo'-> a1t..tZcuLo.6 
433 y 436. (Robo con violencia o c..on. In..timida
cion), cualquie.Jt.a que .6ea el daño que oc..ac..ione 
al a.g1t.e1.> º"~." !_j_/ 

En El Salvadon, el a1t..tZculo 37 nume..Jt.al 3o, e~p1t.e1.>a lo -

1., J...g ú.ien.f.:e.: 

"No come..:te. de..li.to: 
LEGITIMA DEFE NSA: 
# 2o. El que obJt.a en de6e..n1.>a de.. .6u pe1t.1.>ona o 
de. 1.>u1.> de..1t.e..c..ho1.> o en de..6e.n1.>a de. la pe1t.1.>ona o 
de~e.eho1.> de. o.tJt.a 1.>le.mp1t.e que c..onc..uJt.Jt.an lo!.> 1.>i 
gulen~e.1.> ~e.qu..l1.>i.to1.>: 
al Ag1t.e1.>ion 1leg1.tlma; 
b) Ne.c.e.1.>idad Jt.azonable. de la de6e..n.6a emplea-
da pa.~a lmpe.di1t.la o 1t.e..pele..1t.la; 
e) No ha.be~ 1.>,[do p1t.ovoc..ada la ag1t.e1.>ion, de mo 
do 1.>u&lc..le.n.te., por .. quien e.jer .. ce la de.6en.6a. ,,-47 I 

"A~.:t.S' 4.- E~L1.>.te. e.~c..enc..lon de. 1t.e1.>pon1.>ablli
cio.c. cr.,..Lmlna.l a. 6a.vo•ft~ del que ob1r.a. en ju..1.>.ta de. 
6e~Ja. ¿e_ 1.>u pe.Jt.¿ona o de.. 1.>u..1.> de1t.e.c..ho1.>, 1.>le.mp1t.e 
q u.e. e.o ncu.1-_r.._o.n le.,& '-> ig u.len.te..'-> ci1t.cun.6 .tanela!.>: 
I- A91t.e.1.>lon I~e.gl.tima; 
11- N~c..c.1.>ldad Jt.aclonal del me.di o empleado pa
~a LmpediJt. o 1t.epele1t. la ag1t.ehion; 
I:I- F~L::.~ de p~ovoc~cibn 1.>u6icien.t.e polt. palt.~ 
:te. de.t qc.e. 1.>e. de.tiende.." 48/ 

r; ... : r; e.1.i .tan.do: 
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LegZ;tima Ve6en..6a. 
Jo. Qui~n. ob1t.a en de6en..6a de .6u peJt..óona, bie
ne.6 o de1t.echo.6 o ~n. de6en..6a de la pe1t..6on.a, -
biene.6 o de1t.echo.6 de o:t.Jt.a, -0iemp1t.e q~e concu
Jt.Jt.an. la.ó ciJt.cu.n.6:tan.cia.6 .óigulen.;te.6: 
a) Ag1t.e-0lon ilegl;tima 
b) Nece.óidad Jt.acional del medio empleado paJt.a 
impedi1t.la o 1t.epele1t.la 
e) Fal;ta de pJt.ovocacion .6u6icien.;te poJt. paJt.:te 
del de6 en.6 oJt.. 
Se en;ten.de1t.a que concu1t.1t.en e.6:ta.ó :t.Jt.e.6 ciJt.cun..6 
;tan.cia.6 Jt.e.6pec;to de aquel que Jt.echaza al que 
pJt.e;tende en:t.Jt.aJt. o haya en:t.Jt.ado en mo1t.ada aje
n.a o en .6u.6 depen.den.cia.6, .6i .6u ac;ti;tud den.o
;ta la inminencia de un. peligJt.o paJt.a la vida, 
biene.6 o deJt.echo.6 de lo.6 mo1t.ado1t.e.6. 
El Jt.eq u.~i;to p1t.evi.6;to en. el li:te1t.a-l "c" n.o - -
e.6 n.ece.6a1t.io cuan.do .6e :t.Jt.a:ta de la de6en.6a de 
paJt.ien:te.6 den:t.Jt.o _ de lo.6 g1t.ado.6 de Ley (4o de 
con.6anguinidad y 2o. de a6in.idid), de .6u c~n
yuge o concubin.aJt.io, de .6u.6 padJt.e.6 o hijo.6 
adop;tivo.ó, -0iemp1t.e que el de6en.601t. n.o haya ;to 
mado paJt.:te en la p1r.ovocacion.. 11i!!_ I 

"Son. cau.6a.ó de ju.ó:ti6icacion: 
ar La LegZ;tima Ve6en..6a. 
E.ó:ta excen.;to de Jt.e.6pon..6abiliddd c1r.imin.al quien 
ac;tüa Jt.epelien.do en. 601t.ma inmedia;ta, nece.6a1t.ia 
y p1t.opo1t.cionada una ag1t.e.6ion. ac;tual, violen;ta 
y .6in deJt.echo, de la cual .6uJt.ge un peligJt.o i~ 
min.en.;te paJt.a la vida, el hon.oJt. o lo.6 bien.e.6 -
de la peJr~.6on.a, o vi lla, hon.oJt. o biene.6 de ;teJt.ce 
Jt.O.ó • 
Se en.;ten.de1t.a que no hubo n.ece.6idad Jt.acional 
del medio empleado en la de6en..6a .ói el daño 
que iba a cau.6a1t. el ag1t.e.óo1t., e1t.a nacilmen;te Jt.~ 
pa1t.a ble de.6pul.6 poJt. medio.6 legale.6 o eJt.a.. n.o;to
Jt.iame n;te d e poca impoJt.:tancia, compa1t.ado con el 
que cau.60 la de6en.óa. 
Se p1t.e6ume la Legl;tima de6en.6a Jt.e.ópec;to de --
aquel que cau.6a.Jt.e un. daño a quien. a;t.Jt.ave.6 de -
la violencia, del e.ócalamien;to o poJt. cualquieJt. 
o;t.Jt. o medio, tJt.a;te de pen.etJt.aJt. .6in. deJt.echo a .6u 
hogaJt., de .6 u 0amilia, a .6u.ó de penden.cia.6 o a -
l a.6 de cualquieJt. pe1t..6ona que ;tenga el debeJt. de 
de f, en.deJt. o al -0i;tio donde .6e en.cuen:t.Jt.en. biene.6 
plt.opio.6 o ajen.o.6 Jt.e.6pec;to de lo.ó que ;tenga la 
mi hm a ob l i gacion, o bien lo en.cuen.;t.Jt.e en algu
n.oh de aquello.ó lugaJt.e.6 ~n. cl1t.cun-0:tan.cia-0 ;tale.6 
C[Ue.. r ... evelen. ,ta. po-0i bilidad de u.na agJt.e.óion.JJU 
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Del :te~:to "Codigoh Penaleh La:tinoame4icanoh" de Rlca.4do -

Levene y Eugenio Ra.ül Za.óóa.4onl eh opo4:tun.o hace4 la. higulen~~ 

ci:ta.: 

" •.. Algunoh codlgoh, como loh de Hai:tI, Repübll 
ca Dominicana. y Pana.mala. :t4a.:ta.n en la. pa.4:te e¡ 
pecia.l, al leglhla.4 loh homlcidloh y lah le~io~ 
ne-0 pe4o loh dema-0 lo hacen en la pa4:te gene4a.l. 
Po4 lo gene~al eh hegulda la óo4mula. ehpañola., 
conhih:ten:te en :t4a:ta.4 la deóenha p4opia, la. de 
loh pa.4ien:teh y la. de loh e~:t4año-0 y, al e~i-
gi4 como 4equi4l:to la. exih:tencia. áe una. ag4e--
cion ilegZ:tima., la. necehida.d 4aciona.l del medio 
empleado pa4a. lmpedi4la. o 4epele4la. po4 pa.4:te -
del que he deólende,hubhl-0:tlendo la.-0 do-0 p4lme-
4ah de e-0:ta .t.4e-0 exlgencla.-0 pa4a. La deóenha del 
pa.4ien:te y del ex:t4año. 
En cambio, Pue4:to Rico la. llama. Rehih:tencia. y -
exige inmin.en..te pelig4o de mue4.t.e o de g4a.ve da. 
ño pe4honal y qde la. de6en.ha. no he ex:tienda. a. -
la. inóllcclon de mah da.ijo que el neceha.4lo al -
o b j e:to • 
El Pa.4a.gua.y exige la impo-0ibilida.d de holicl:ta.4 
u ob:tene4 el auxilio opo4:tuno de la. a.u:to4ldad, 
( a.4:t • 2 2 l • 
Va.~ioh Codlgoh a.dmi:ten la. deóenha. con:t4a. el --
aha.l:tan:te noc:tu4no y el hecho de encon:t4a.4 un -
ex:t4año en el p4oplo hoga.4 -0i hicle4e 4e~i-0:ten
cia., (Chile, a.4:t.10; Hondu4a.h, a.4:t10; Nlca.4a.gua. 
a.4:t.28; U4uguay, a.4:t.26 y A4gen.:tln.a,a4:t.34). 
La. ma.yo4Za de loh Codigo-0 adml:ten la. defen-0a. de 
la pe4-0ona. y de loh de4echoh en gene4a.l, pe4o -
a.lguno-0 ehpecióica.n. cuale-0 -0on e-0:to-0. 
El Ecuado4 pe4ml:te la deóenha de la pe4hona, el 
pudo4, y el pa:t4lmoni~ (a.4.t..79,22 y 23); Ha.i:tZ 
(a.4:t.270) y San:to Domingo (A4:t.325) que la vZc
:tima. de un ul:t4aje violen:to come:ta una ca-0:t4a
cLan, Pan.ama habla de vida y hon.o4 (a.4:t.48) y~ 
bieneh (a4:t.323); Pa4aguay de vida, libe4:ta.d -
pe4honal y pudo4 (a.4:t.22) y p4opieda.d y de4e--
c ho/2i ( a.4,t. 2 5) • " i]_ / 

Como puede ob-0e4va4he, no /2iolo de la.-0 di-0po-0icione-0 e~ 

:ta.da-0, -0lno :tamblen del :tex:to an.:tah mencionado, eh que la -

ubica4 la Leg!:tima. Veóenha en la pa4:te ge~e4al del Codigo,-
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' En c..u.a.n~o a. Lo-6 4c.qu.l.6i~o4 qu.e .óe exigen pa.4a. qu.e ope4e 

c..ione-6, pu.e..-6 ha.n 4e..gu.ido el ejemplo de La. vieja. Ma.d4e Pa.~4ia. 

.. 

ej e..11.c..c. ,e.a. c:e {; c..n.-6 a. tJ .6 u. 4eLa.cJ...o n e.o n el ~Ltu.la.4 de..l bien j u.11~A'.. 
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4¡dico po4 4i mi-0ma, lo mi-0mo que a un pa4ien~e y ha-0~a de--

6ende4 a un ex~4a~o, lo que han 4e-0umido alguno-0 codigo-0 e-0-

~ableciendo la Legl~ima Ve6en4a P4opia y de Te4ce4o4, queda~ 

do inme4-00-0 lo4 pa4ien~e4 den~4o de la ca~ego4Ia de ~e4ce40-0. 

Po4 at~imo, -0e ~iene que exp4e4a4 que pa4a ~oda-0 la-0 le 

gi-0lacione-0 el e6ec~o de ob4a4 en Legl~ima Ve6en-0a e-0 el ~i-0 

mo: Excluye de 4e-0pon-0abilidad penal al impu~ado; y e-0~0 e-0 

en conhonancia al ~ipo de no4ma4 al que pe4~enecen e-0~a 4egu 

lacione-0: No4ma-0 Pe4mi-0iva-0, con-0~i~u~iva-0 de elemen~o-0 nega 

~ivo-0 del deli~o. Aunque va4Ien la-0 6o4ma-0 de log~a4lo: So-

b4e-0eimien~o, ab-0olucion o decla4ando -0in luga4 lo-0 ca4go-0 -

a~4ibuido-0 al impu~ado. 

Como ha podido e-0~ablece4-0e la 4egulacion de la LegI~i

ma Vefen-0a, no halo exi-0~e de-0de hace mile-0 de aijo-0, -0ino -

que ~ambiln e-0 -0imila4 en ~odo-0 lo-0 pai-0e-0, hecho4 que pe4mi 

~en la 4ealizacion de una Teo4Ia gene4al -0ob4e la m~ncionada 

in-0~i~ucion, que pueda ~ene4 aplicacion en cualquie4 momen~o 

hi-0~o~ico. 
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C A P I T U L O I V 

P E R S P ~ C T I V A S V E LA LEGITIMA VE-/ 

rc1\JSA 

LA LEGITIMA DEFENSA EN EL PR ✓ CESO PENAL MIXTO MODERNO. 

Ac .tu.c • ..C.men.f.:c. C'.J~ El Sc..f...va..doft J.ie. e.1.>,ta. ge.n.e.,to.n.do u.n. p1Loc.e.1.>o de. 

En. e.1.ie mo.JL~o, c.n. ma.f.:e.JLia. pe.n.o.l 1.>e. ha p!Le.,te.n.dldo impu.l-

., 

ju.JLa..do. 

a6l, e.l p~oce.ha pe.n.a.l e.n c.onju.nf.:o ~e ha. dlvidido en do~ 
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plia.~ 6a.c.ul;ta.de.~ en. la in.ve~.tiga.c.ion. del deli.to; la. ~egun.

da. e.6 la. e..ta.pa. pQblic.a., c.on..t4a.dic.:to4ia. y don.de la..6 pa.4.te~ -

:tienen. igua.lda.d de de4ec.hoh e. inc.luho en. a.lg~n.a.h legi~la.c.i~ 

n.eh he obliga. a.l de6e.n.ho4 a in.te4ven.i4 en :todoh loh a.c.:to.6 -

de eh.ta. e.tapa. 

1-0F1C1AL1VAD: En..ten.die.n.do que la. a.dminih:t4a.c.ion. de ju~ 

:tic.la. eh un.a. nunc.ion. emin.en..temen..te. eh.ta.:ta.l; a.~:r e.l Eh:ta.do de. 

be. p4ovee.4 la inve.h.tiga.c.ion de.l deli;to, el eje.4c.ic.io de la. 

a.e.e.ion. pen.a.l y hah:ta. la. de.6e.n.ha. del impu;ta.do, lo mih mo que 

4io PQbllc.o, e.amo o4ga.n.o enc.a.4ga.do de. e.je4c.e.4 y p4omove.4 la. 

a.e.e.ion pe.n.a.l, la palie.la. judic.ia.l que de.be. e.h:ta.4 enc.a.4ga.da. 

,lec.e.lo n. de loh in.dic.ioh y p4ue.ba..6 in.media..ta..6, ha.h:ta. la. de.6 e.!!:_ 

ha. pQblic.a o de o6ic.io e.amo lo ma.h mode4no del de~a.44ollo -

eh.ta.tal de.n..t4o del ma4c.o de. un. 4lgimen de de.4ec.ho • 
.. 

2-0FICIOCTVAV:La p~omoc.ion. y e.l e.je.4c.ic.io de. la. a.e.e.ion 

pe.na.l , e.6 4e..6pon~abilida.d de.l e.h.tado y l.6.te. e..6 a. hu vez lo -

que. ha.e.e a :t~a.vl.6 de. la Fi~c.a.lla. Ge.n.e.4al de. la. Re.pQblic.a. -

quien. debe4a p4e..6en:ta.4 al juez lo~ 4e.que4imie.n.to~ que. he.a.n 

dad que. .6ign.i {ic.a que. la. pa.4:tic.ipac.ion y el eje.4c.ic.io de la 
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3-LEGALIVAV: El p1tinc.ipio de. le..ga.lida.d p1toc.e..6a.l de.n.t.Jto ¿ 

1.,e. c.on. e..l pitin.c.ipio de. le.ga..tido.d de.l de.Jte.c.ho pe.n.a.l .6u..6.ta.n..tI 

d.c..d 1., e en . .t,,~e,ide. la. o ;e; 01t.tu.v1.ida.d lJ la. di.1., c./te.c.io na.lida.d de.l. - -

c..t -~mpu..::.c. c!.o o ,'1..e..1:u.;cc.J..a.Jt c!.e c.u.d:.q u.i.e..Jt o.tr,_a. t) oftma. a.l e.j e.Jtc.i ... -

canoc.lmlc.~~o de. u.na. ca.u.1.,a. pe.na.!, no pu.e.de. poJt ma.nda..to de le.y 

rni.e..rd. o 

4- P~INCIPIO V~ LA VERDAD REAL O MATERIAL: La. Jte.a.li z~-~ 
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do4a pa.t¡_a da4 con la ve.1¡_dad ma.te.4ial del hecho pue.1.>.to bajo 

hu con.ocimie.n..to. 

Bajo e.1.>.te. con..te.~.to el.> que la con.6e.1.>i3n de.fa de. 1.>e.4 la 

4ein.a de. la!.> p1¡_ueba1.>, ya que. e.l jue.z .tiene a 6u di1.>po1.>icibn. 

.todo un &4gano in.ve.1.>.tigado4 que. le. ayuda1¡_a a e.1.>.table.ce.4 la 

ve.4dad de. lo!.> he.chal.>, de. una mane.4a di4e.c.ta y 1.>imul.tane.a, -

e.1.>.to eh lo que. con1.>.ti~uye. la ln.me.diacl&n.. 

En la b~1.>queda de. la ve4dad, la o4alidad del p4oce.l.>o-

apa4ece. como un. me.dio o4igina4io y n.a.tu4al con que. 1.>e puede. 

c..x.pr1.e.1.> cuc.. e.l p e.n.1.> amie.n.t o human.o y 4e.p4o duci41.> e de. man.e..t¡_a cla 

.t¡_a y lbgica, la comun.icaci3n o.t¡_al pe.1¡_mi.te. al juzgado4 la v~ 

1¡_i6icacibn di1¡_e.c.ta de. lo!.> .te.1.>.timon.io1.>, pe.1¡_cibi1¡_ cualquie.4 -

ac.tl.tud 6al1.>a1¡_ia o ·e.n..to4pe.ce.do.t¡_a de.l .te.1.>.tigo y po4 1.>upue.1.>.to 

le. dd al p4oce.1.>o, e.n. ge.ne.4al, un.a mayo4 agilidad y una .t4a~ 

mi.tacl&n mucho ma1.> e.~pe.di.ta, aun.que. la o4alldad e.n. e.l 1.>l1.>.te. 

ma p4oc..e.6al mi~.to mode.4n.o 1.>e. ha de.jada pa.t¡_a la 6a1.>e. de.l fui 

clo {ple.na1¡_lo) e.1.>pe.cialme.n..te. pa4a que e.L ju4ado conozca de. 

una mane.4a mal.> Le.al la 6o4ma como 1.>uce.die.4on. lo!.> he.cho!.> pa-

4a que. 1.>u ve.4e.dic.to 1.>e.a ma1.> ~bje..tivo. 

5- PRINCIPIO VE CONCENTRACION O CONTTNUTVAV: Con1.>i1.>.te. 

e.n. que. .toda la p4ueba que. 1.>e haya 4ecabado, he.a 4e.unida Y -

evacuada en 6o4ma 1.>u1.>eciva, pe.4o con.tinua, eh.to qule.4e. de.-

c.,¿1¡_, que. en..tJ¡_e e.l mome.n.to e.n que. 1.>e 4ecab3 la p4ue.ba y el 

de dlc.ta4 1.>e.~.tencia no de.be habe4 dema1.>lado e.1.>pacio, Un.a -

vez e~aminada la p4ue.ba y olda la dl1.>cuci3n e.n.t4e. la!.> pa4-

.tel.> de.be p1¡_oc..e.de.1¡_1.>e., de in.me.di.to, a dlc.ta4 1.>e.n.te.ncla, a6l -

cuando conoce. e.l ju4ado, inme.dia.tame.n.te. que. 1.>e. die.ta e.l 6a-

89 



\ .. 
t:l -~ 

llo, e.l jue.z que ya. conoce. todo e.l p~a~e..60, 

.óentencia. co,'tJte.,!;pon.dien.te.. Po1t otJto la.do el ju.j_c,i.o de..b ,z. -1- 2.. :. 

I • 
'fl. ,l_ -

6- PRINCIPIO DE ORALIDAD Y PUBLic1,AD DE LOS VEEAT: s: 

.6 e. e.o n.,~ ide./r..a. un. me.dio dÁ..1tec.:t.o de. p a.11..J:.J...c.J...p a.c.io n !J ce n,t,u-l P2 

pula.Jt de.l p1toc.e..60. 

de.be. .6e.Jt p~bLJ...co, bajo pe.na. de. n.u.lida.d, ~a.lvo que polt ~~=e-

6J...cada Jtac.J...ona.lmen;te. polt e.l ju.zgado1t. 

7- PRINCIPIO DE INVIOLABILIDAD DE LA DEFENSA: E~ el --

El e..6.:t.a.:t.al, .óob1te. la ba.óe. de.l le.gltimo inte.1tl.6 .óoc.ial de. 
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b eJt-ta.d. 

4echo~ pa.4a. el impu-ta.do que le ga.~an-tiza.n la pu4ida.d del 

no no ha.y p4oce~o~ pena.le~ en 4ebeldla o a.u~encia del impu

-ta.do, e~ deci4 que la pa4-ticipacion del impu-tado ~e ha.ce ne 

la. decla.4acion inda.ga-to4ia. a.n-te el juez, obligando~ele a la 

.. 
de la.~ 0uncione~ que le co44e~ponden a.l e~-ta.do. 
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de ~al 6o4ma que lo que he haga en. el 6u~u4o he4a una in.no

va.cibn· ~oza.l, que ~end~a que e4~a.4 6un.damen~ada en 4e604ma.h 

que he hagan c..l Codigo P4oce4a.l Penal a ~4a.v~4 de la4 cuale4 

he modi6iqu.e ~odo el hih~ema p4ocehal. 

Alguno4 con.ocedo4eh del de4echo, como el V4. Manuel -

A~~le~a Gallegoh, ha ma.nL6e¿~ado en. cie4~ah ocacion.eh, que 

p14~ hace4 e6ec~iva la 4ealizaclon. de lah cauhah de juh~i6i 

c~~lon. en el hlh~ema p4ocehal halvado~efio, ~Lene que 4e6o4-

m~46e no halo la legihlacion. p4ocehal penal vlgen.~e, hin.o 

~c..mbLin l~h e¿~~u.c~u~a.¿ ju~ldlca.h 4elacion.a.dah con el p40-

c cho ~en.al, loh ¿lh~emah de p4ueba, el e.je~clclo de. la ac-

~lon penal, la.~ ac~ua.cioneh judicialeh y de la.h pa4~e.h, pa

~a que el juzga.do4 ~en.ga un mejo4 conoclmien~o de lah ci4-

cu.nh~a.n.cla.h en que hucedle4on loh hechoh y ¿u 6allo 4e.a ma¿ 

o bje:t.lvo. 

El D~. Leopoldo SchL64Ln., mani6eh~a.ba en. la co6e4en.cla 

4 ob4e ¿ob~e el p~oceho penal mL~~o mode4no y hu¿p~y pec~i-

v a.h ¿n el de~echo p4ocehal penal ¿alvado4e~o que e4 n.ece, 

.1-_,;~o d.c.,.f c..1t que. e..l impu.-t.a.do man.itíle..6~e en. 6 o4ma. o4al y publi

ca la~ c¡~c~~h~a.n.cla.h en que he die.4on loh hecho¿ e.n loh -

que. 6e. le a~~Lbuye. pa4~Lcipa.cion, pa.4a. que luego e.4~a dep~ 

hLcion hea. con{l4ma.da po4 hu. de.6en~o4 con lah p4u.eba.h que 

ha ya log~~¿o in:t~oducLA al p~oceho, de ~al 6o4ma que n.o h~ 

lo el J~zgada4 :te.ng~ con.ciencia de que ¿e ob4b en legl~ima 

defen~a ~Lno ~amblen el ju~ado que va a e.ml:ti4 el ve4edlc 

:t o . 
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4e4pe~en y cumplan ~oda6 la6 ga4an~la~ que le galmen~e 6e le 

han con6e4ido, de ~al 6o4ma que al momen~o de emi~i~ una -

Vi6~a6 e4~a4 opinione4, de conocedo~e6 del De~echo P4o 

ce4al Penal y de la 4ealidad 6alvado4e~a, no queda ma6 que 

medlo6 de p4ueba y a la 4igu4o6idad en la valo~acl5n de la 
. 

p4ueba, pa4a que la4 cau6a6 de ju6~l6lcaclan ~engan aplica-

clan y e6ec~lvidad que e6 debida, y que dejen de 6e~ una 

6alvado4e~o, pa4a lo cual 6e hace nece4a4lo 4e~oma~ lo6 p4i~ 

clplo6 que ln6o4man al p4oce6o penal mix~o mode4no y hace4 

mejo4 6o4ma la ju6~icia, el bien comün y la paz. 
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C A ~ I T U L O V 

FIN AL IV A V ES VE LA LEGITIMA V EFE NS A 

PROTECCTON VE BIENES JURIVICOS.Al analiza4 la de6inicion 

de Legl~ima Ve6enha he colige que la Ley o~o4ga, ademah de -

la de6enha de la pe4hona, la 6acul~ad de de6ende4 huh de4e-

choh. El p4oblema conhih~i4a en de~e4mina4 hi han de 0endi-

bleh o no ~odoh loh de4echoh hubje~lvoh de la pe4~ona. 

Se ha acep~ado un c4i~e4io gene4alizado, que cada vez -

que he abo4da el ~ema de la Legl~ima Ve6en~a, pa4~cie4a he4 

que he 4e6ie4e e~c~uhivamen~e a loh a~aqueh con~4a la vida -

o a la ln~eg4idad pe4honal, y po4 hupueh~o he concibe de in

medla~o la p4e-0encia de la 4epulha violen~a, aunque p4opoci~ 

nada, a la ag4ehlon de que he eh vlc~ima; po4 eho algunoh au 

~o4eh en~lenden que la Legl~ima Ve6enha no puede he4 ~an am

plia como pa4a p4o~ege~ cualquie4 de4echo, mah bien cuando -

eh~e -0ea de poca o 4ela~iva impo4~ancia; en ~al hen~ido 4e

chazan ~a idea de que la Legl~ima Ve 0enha puede comp4ende4 -

lah paLab4ah lnju4¿ohah que a~en~an con~4a el hono4 de lah -

pe4-0onah, de4echo no menoh impo4~an~e, po4 cuan~o pa4a mu--

chah el hono4 eh mucho mah valio-00 que la vida mihma. 

Ü~4o~ au~o4e-0 hin emba4go, no dudan que ~odo-0 lo~ de4e

choh hubje~ivoh pueden -0e4 pe46ec~amen~e de6endible~, ~oda -

vez q~e la 4epu~ha hea neceha4la y p4opo4cionada al bien que 
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Man.zin.i opina que la palab4a Ve4echo1.i u1.iada po4 el legi~ 

lado4 e'-> a1.iumida en. 1.ientido lato, exp4el.iando que e1.i: 

"comp4en1.iiva de toda 6acultad ju4ldica 4econo 
cida al 1.iujeto, y, po4 con.1.iiguiente, tambien
de lo1.i 1.iimple1.i in.te4el.ie'-> p4otegido1.i, que 1.iea 
n.ecel.ia4io deóen.de4 del pelig4o actual de una 
o ó en.1.i a in.j u1.ita" iJ:..J 

Retoman.do el mi1.imo pen.1.iamien.to an.te4io4, el aleman Edmun 

do Mezge4 opina: 

"E1.i indi6e4en.te la lndole del in.te4e'-> ju4ldi 
camen.te p4otegido con.t4a el que el ataque 1.ie 
di4ige: Puede J.ie4 el cue4po y la vida, la li 
be4tad, el hono4, la hon.e1.itidad, la in.viola~ 
bilidad del domicilio, la 1.iituacion ju4ldica 
6amilia4, el pat4imon.io, la po1.ie1.iion., etc." 53/ 

como con.dicion. necel.ia4ia pa4a que 1.ie legitime la de6en1.ia, -

que el mal o la ag4eJ.iion debe J.ie4 g4ave, con.1.iide4an.do como 

tal el mal que amenaza la vida, el cue4po o el pudo4, pe4o -

no el que ataca la p4opiedad, ni el que le1.iiona la 4eputa---.. 

de una 4eaccion co44elativa, entendiendo po4 co44elatividad 

Pa4a te4mina4 con el g4upo de pa4tida4io1.i de la exten--

1.iion de la Legltima Deóen.1.ia, 1.ie cita a continuacion la opi-

nion del ilu1.it4e Joaquln F4anci1.ico Pacheco, en cuanto al al

cance que debe da~1.iele a l a paLab4a "Ve4echo1.i", que emplea -

en el texto legal, diciendo que: "comp4ende multitud de co--
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En F4ancia ~e p4onuncian en ~en~ido ma~ 4e~t4ingido, y 

a~l, 4e6i4iendo~e a la p4opiedad, dicen que e~ta e~ ~olo de-

6endible cuando la ag4e~ian envuelve un 4ie~go pa4a la pe4~~ 

na y que el hono~ ~ola ~e p4otege cuando no~ hallamo~ 64ente 

a un ult4aje i44epa4ablé. 

Ot4o c4iteio a~n ma~ 4e~t4ingido, ~o~tiene que la Legl

tima De6en~a ~e admite en p4otecci3n de la ~ida, del cue4pa 

y del pudo4, del hono4 no, pue~ ~u ataque, ~¡ ~e 4eacciona -

violentamente, -0olo da luga4, a una atenuante. 

Seba-0tian Sole4 con-0ide4a''e44ado 4e~t4ingi4 la de 6en~a 

a dete4minado~ bigne~ y decla4a que e~o~ biene~ ~on de6endi

ble~ ~olamente cuando exi~te pelig4o pa4a la vida~iJ._/ 

Como puede ap4ecia4-0e de lo ante-0 expue~ta, e~ ca~i 

unanime el c4ite4io amplio de la Legltima Ve6en~a de todo~ -

lo~ de4ec~o~, el que 4adica en el p4in~ipio de que nadie e~

ta obligado a ~opo4ta4 lo inju~to. 

A continuacian, ~e examina4an alguno~ de4echo~ que pue

den ~e4 p4otegido-0 en el eje4cicio de la Legltima Ve6en-0a. 

DEFENSA VEL PUDOR: S~ ha aceptado en la legi-0lacian ~al 

vado4eña que todo~ lo~ biene~ ju4ldicamente p4otegido~ pue-

den -0e4 de6endido-0 legltimamente, po4 lo que tiene que admi

ti4~e, que tambien puede de6ende4~e el hono4, ~ntendiendo -

po4 e-0te no ~olo la buena 4eputacian y dignidad, -0ino tambien 

en ~entido amplio, la hon44a ~exual, una de cuya-0 ca4acte4l-0 

tica~ 6o4ma~ e-0 el pudo4. 

La ttpica de6en-0a del pudo4 e-0 la 4eaccian violenta an

te la inminencia de una violacian. Nadie pod4la nega4 el de-
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4echo de. u.na mu.je.4 a.n.t.e el a;ta.qu.e de u.n en.e.4gfrmedo qu.e. p4e-

;ten.de viola4la, cu.alqu.ie4a. qu.e .óea. e.l ma.l qu.e le ca.u..6a.4e a -

.óu. ag4e.6o4, no olvidan.do .óin emba~go, la debida ne.ce..óidad de 

Alimen.a. .óe opu..óo a ;ta.l di6e4encia, diciendo: 

"Ba..ót.a. n.ot.a.4 qu.e e.ó;ta. di.ó;tin.cion jama..6 pu.e.de 
;te.ne4 valo4 p4a.c;tico po4qu.e no puede. pen.óa.4-
ce qu.e. u.na. muje4 a.b4a.za.da. y be.óa.da. pueda. lee4 
en e.l in.;te4io4 del .óuje;to que la. be.óa y a.b4a-~\ 
za pa4a. .6abe4 .ói aquel .óe de.;tend4a, o .ói qu.e-- 1 ~ e 
4la. adema..6 viola4la., ni .óe puede p4et.ende4 -- • ~ - Z 
que .óea. objet.o de u.na inju.4ia. po4 pa.4:te del - t ; 
individuo que e.mpa.fia.4a pa.4a. .óiemp4e .óu. digni-
dad, po4que ;ta.~;to la..6 leye.6 .óe hagan pa.4a. lo.6 
homb4e.6 que viven. en la. t.ie.44a. y n.o pa.4a. lo.6 
que pu.die4a.n vivi4 en el mundo e.xt.e4io4, .óe -
de.be. 4econoce.4 que. el pudo4 puede pe4de4.6e -
i44epa.4able.ment.e., inclu..óo a.nt.~.6 de que .óe. ---
pie4da. la. vi4ginli.aqí2.,!>ica., n.i .óe pu.ede p4e-
;tende4 que he. debe áb4a.za4 y be.óa.4, e.6pe4a.ndo 
t.4anqu.ila.ment.e pa.4a. inicia.4 .óu. de6en..6a. a que 
la. in.t.en.cion del a.g4e.6o4 .óe ma.n.i6ie.6t.e., cuan.~ 
do pa4a. e.llo .óe.42.a. dema..óia.do t.o..4de. ••• " :i..i_/ 

--

4a.zon. de que na.die puede ga.4a.n.;tiza.4 a la v:í.c;tima. qu.e el .óu.-
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6ec~amen~e la legl~lma de6en4a de una hemb4a a quien 4e ~4a 

~a de obliga4 a 4eallza4 un ac~o con~4a 4u volun~ad. No 

hay que pa4a4 inadve4~ldo adema4 que de con6o4mldad con el 

a4~lculo 794 Pn, 4e puede come~e4 violaci&n en pe44ona de -

uno y o~4o 4exo, /2iZuaci&n legal que an~e/2 de 7957 no /2e en 

con~4aba 4egulada en la Ley Penal; de ~al mane4a que con óo4 

me a e4~a/2 di/2po4icione/2 legale/2 4e puede come~e4 deli~o de 

violaclbn lnclu/20 ha/2~a en una p4o/2~i~uLa, aunque e4~e deli 

~o goce del bene6icio de Exca4celaci&n, ya que la violaci&n 

dico que p4o~ege la legi/2laci&n penal. 

do4 /2l una muje4 en un bu4 4eple~o de pa4aje4o4, aboóe~ea o 

empuja b4u4camen~e al individuo que en óo4ma impudica le~~ 

ca hu cue4po con la in~enci&n pohi~iva y cie4~a de i44e4pe-

dale una cuchillada; lo cual no con6igu4a4la legl~ima deóen 

DEFENSA DEL HONOR: Se dice que una pe4~ona ~lene hono4 

cuando goza del c4ldizo y 4e/2pe~o de huh hemejan~e~, cuando 

goza de óama, e~~imaci&n y buen nomb4e, eh deci4 que ~lene 

buena 4epu~aci5n, que e~ con/2ide4ada como pe44ona hono4abl~ 

bien ~an ap4eciado como la vida mihma, po4 lo qut la Ley le 

p4o~ege, c4eando pa4a quien ~4a~a de nega4lo, una he4ie de 
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6igu~a4 delic~iva4 y 4u4 4e4pec~iva4 pena-0. 

El codigo penal 6alvado4eño en el Lib4o Segundo, TL~u

lo Segundo ~4a~a de lo-0 deli~o-0 con~4a el hono4, comp4endien 

do lo/2 deli~o4 de inju4ia, di6amacion, en~4e o~4o4, y que -

co44e4ponden a la e46e4a de lo4 deli~a-0 cuya pe44ecucion de 

pende de in-0~ancia p4ivada. 

El ~l4mino hono4 ~iene do-0 a4cepcione-0: El obje~o que 

comp4ende la -0~ma de valo4e6 4eale6 que a cada uno 6e le -

a~4ibuye, y~ lo que 4e conoce con el nomb4e de 4epu~aeion; 

y una 4egunda que comp4ende la e-0~imacionque cada uno ~ie

ne de 4¿ mi4mo, que e4 lo que eon-0~i~uye el hono4 p4ppiame~ 

~e dicho. Gene4almen~e la di6amacion a~en~a con~4a el hono4 

en 6u p4ime4 a-0pec~o, y la inju4ia, con~4a el 4egundo, no~ 

ob4~an~e que la ley p4o~ege el hono4 de la4 pe44ona~, dicha 

p4o~eecion e-0 a po4~e4io4i; e4 deci4 cuando el daña ya 4e -

ha cau6ado, cuando el mal ya e/2~a hecho y la accion de la -

ley 4e 4educe a ca4~iga4 al culpable, dejando la ve4güen

za, el e4candalo y el bocho4no de la inju4ia, la calumnia y 

la di6amacion. • 

Pa4a evi~a4 e4~a4 con4ecuencia4, e/2 que la mi6ma ley,

ha e4~ablecido el in4~i~u~o de la LegZ~ima Ve6en-0a de lo4 -

de4echa4, en~4e lo-0 cuale-0 e4~a, como ya -0e dijo, el hono4. 

El p4oble~a de la de6en4a de l4~e, como de lo4 dema4 -

de4echo-0, con4i4~e en /2abe~, en cada ca4o conc4e~o, cual e4 

la medida de la nece~idad de la de6en4a; e-0 po4 e4~o que al 

guno4 au~o4e4 niegan que pueda da4~e la LegL~ima Vee6en-0a~

del hono4. 
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6J1...a.n.cch Fa.ufr...e.: \~~ (!,-:; e -i. 
\9. -· ...-,, 

"El eluda.dan.o que. fr...e.cha.za u.n. u.l.tfr...a.je. gfr...a.ve. n.o • ~ 
eh.ta. como a.que.l de. que. habla. eh.te. a.fr...:.tlculo(Le. 
gl:.tima. De. 6e.n.-6a. e.n. fr...e.la.cion. con. e.l homicidio~ 
la.-6 le.hlon.e.-6), e.n. la. ne.c¿hJ..da.d de. opone.fr... la. 
6ue.fr...za. a. la. 6ue.fr...za., hl golpe.a., -6l hle.fr...e., hl -
ma..ta.; n.o e.-6 ma-6 que. pa.fr...a ve.n.gafr... un.a. ln.ju.fr...la y 
pe.n.a.fr... al hombfr...e. que. le. ha o6e.n.dldo. En.:.tonce.-6 
e..l de.fr...e.cho de. pe.n.a.fr... holo pue.de. -6e.fr... con.6lado a. 
la au.toJz.lda.d pnbllca., y e.n. .todo ca.-60, -6e.fr...Ia -
con..tl!.a .toda-6 la-6 Jz.e.gla-6 de.ja.fr... que. e.l o6e.n.dldo 
he. con/2.tl.tu.ya jue.z de. -6u. pl!.opla. cauha.Lo-6 .tfr...l 
bu.n.a.le.-6 e.-6.tan. a.ble.Jz.~o-6; e.-6 a.lld don.de. de.be. pe 
dlfr... la. J1...e.pa.J1...a.clo n. q u.e Le. e.-6 de.blda." 5 7 / -

doJz.o ya. ha. pfr...oducldo -6u e.ne.e.to; IJ e.n. vefr...dad la pfr...e..te.n.dlda. d~ 

6e.n-6a n.o he.fr...la. -6ln.o un. -6lmple. ac:.to de. vengan.za, pa.fr...a pone.fr... 

e..l daño , a. la. pe.na. ca.u.hada. -6l e.x.l-6:.te.n. ,lo-6 -tAlbun.a.J!..e.-6 de. ju.-6:.ti 

cia. Sln e.mba.Jz.go, :.todo lo e.x.pue.-6.to fr...e.hul.ta ln.~.tJ..J!.. cu.ando -6e. 

.tJz.a..ta de. lmpe.dlfr... la ln.mln.e.ncia. de. una o6e.n-6a., de. un J..n.hu.l.to. 

Pofr... e.lJ!..o -6e. e./2.tlma. cofr...fr...e.c.to e.l cJ1...l.te.J1...lo de. Von Bu.fr...l, -

cuan.do dice.: "hl un. pa.dl!.e. ha.be. que. -6u a.dve.J1...-6a.J1...lo va. a. pfr...onun 

n.ofr... que. -6 e.. ha. o cu,l.ta.do a. :.to do-6, aca.,~ o no .te.n.d1t..a de.fr...e.cho de. lm 

pe.dJ..Jt.., ha.-6.ta. con el homlcldloque. he.. con-6u.me. un. he.cho g1t..avl-6l 

mo e. lJ1...J1...e.pa.1t..a.ble.?~i!I 

n.oJt.. pue.de. -oca.cion.a.Jt.. u.n mal l1!.J1...e.pa.J1...a.ble., cuan.do poJt.. e.je.mplo -

-6e. /!.e.ve.la. un -6e..cfr...e..to .te..fr...fr...lble. o -6e. digan coha.h que. no pu.e.~

dan. -6e.4 bofr...fr...ada.-6 con. un. pfr...oce.-60, e.h comple..ta.me..n..te. llcl.ta. la. 

de.6e.n.ha. pJ1...opoJ1...clon.ada., pa.1!.a. lmpe.dlJt.. que he. pfr...on.un.cle.n. .tale.-6 
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a un. a.ta.que inminen.te del hon.o~ y que habla de impe.di4; e.n -

accibn n.o /2e4a /2ino un ac.to de venganza. Al igual que. lo di 

cho en la de.6en~a dil pudo4, ~e ~ei.te.4a en e.~.te pun.to que -

.te.n.cia, n.ega.cibn de. la nece~,i__da.d, y e.n. con.~e.cue.ncia, la j,a.~ 

DEFENSA DEL HONOR CONYUGAL: Ve acue~do al o~de.namien..to 

penat v,i__ge.n..te. e.n. El Salvado4, la e.xc.luye.n..te de. la 4e.~pon~abi 

ge.ne4al, ya que. /2e. e.n.cuen.t4a ubicada p4e.c.i/2ame.n..te. en e.l Li-

la~ pe.na~. 

e.n. e.l L,i__b40 Segundo, cuyo~ c.apl.tulo~ I, II y III ~e. ~e.6,i__e.--

.. 
y aunque. no /2e e./2.te. exca(ame.n..te e.n. p4e.~e.n.c,i__a de. la de.6en.~a 

de.l hono4 conyugal, el a4.tlculo 152 # 9 e.~~able.c.e. que. ~e.4a 

homicid,i__o dclo/20 e.l e.6e.c.tuado en. la concubina o en. e.l compa 

/2i e.n. un. mamen.to de..te.4m,i__n.ado e.l hon.o4 conyugal ~e. pone. e.n. -
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de..l hono4 conyugal, no 6e.. con6ide..4a. le..gI.tima., pue..6.to que. ha.y 

Sin e..mba.4go de..l he.cho de.. que.. la. Le.y pue..da. e..n un mome..n.to 

va, no 6e.. pue..de.. conclui4 ju4Idica.me..n.te.. que.. 6e..a. e..n vi4.tud de.. 

ca.60 conc4e...to; a. pe..6a.4 de.. que.. e.la.e.to e./2 de.lic.tuo6o y de.. que. 

e..-l a.g e.n.te.. 6 e. e.ncue..n..t,'ta. e..n. -la./2 co ndicio n.e..6 no4ma.le../2 de.. Lmpu.ta. 

bilida.d al mome..n..to de. La. comi6Lan de.l he.cho. 

E6 po4 .todo -lo dicho, que.. 6e.. opina. que.. e..n El Sa.lva.do4, -

do l6.te.., como la. 6ide..lida.d que.. a.mbo6 canyuge..6 ~e.. de..be..n le.--

DEFENSA VE LA LIBERTAD: La. libe..4.ta.d individual, al igual 

que. .todo6 lo6 o.t4o6 de..4e..cho6 6ubje..~ivo6 de..l individuo, pue..de.. 

6e..~ bbje...to de.. la. Le..gI.tima. Ve..6e..n6a • .. 

.to pue..de.. de..cidi4 po4 6u p4opia. volun.ta.d como, donde.. y cuando 

e..t o4de..n pü.blico y lo.6 bue..na.6 co -6.tumb4e..6. Son e..6pe..cie..6 de. li 

Ve.. con6o4midad al a.~.ticulo 5 de.. la Con6.tl.tucian de.. El 

Sa.lva.do~.toda pe..~6ona. .tiene. llbe.~.ta.d de.. e.n.t4a.~, de.. pe.~ma.ne.ce.4 
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do a. c.a.mb,i.a.Jt de. dom,i.c.,i.,l,i_a o de. .1te.-0,i.de.nc.,i.a., -0.,i.no po.lt ma.n.da.;to 

m,i.mo ;te.x;to e.xp.1te.-0a.: 

"N,i.n.gu.n pode.Jt, a.u.;to.1t,i.da.d o 6u.nc.,i.ona..1t,i.o pod.1ta. 
d,i.c.;ta..1t o.1tde.n.e.-0 de. de.;te.n.c.,i.on o p.1t,i./2,i.on. -0in.o -
e.-0 de. c.on60.1tm,i.da.d c.on. -la. Le.y y e-0:ta.-0 o.1tde.ne.-0 

/ 

de.be..1ta.n -0e..1t -0ie.mp.1te. e.-0c..1tí:ta.-0. Cu.ando u.n de.-l,i.n 
c.u.e.n.;te. -0e.a. -00.1tp.1te.nd,i.do ,i.n-6.1ta.ga.n;t,i., pu.e.de. -0e..1t 
de.:te.n,i.da po.lt c.u.a.-lqu.,i.e.Jt pe..1t-0ona., pa..1ta. e.n:t.1te.ga..1t 
lo inme.d,i.a.;ta.me.n.;te. a. -la. a.u.;to.1t,i.da.d c.ompe.;te.n.;te..'~9/ 

, 

E-l p.1topo-0,i.:to qu.e. -0e. ha. ;te.nido a.-l :t.1ta.n-0c..1t,i.bi.1t -la.-0 di-0po-

n.o.1tma. c.on.-0:t,i.;tu.c.,i.ona.-l, -lo que. -0,i.gn,i.óic.a. que. n.ingu.n.a. le.y -0e.c.u.n. 

Se. pie.n./2a. que. a.-01 de.bio ha.be..1t -0,i.do y no de. o:t.1ta. ma.ne.Jta., 

po.1tqu.e. n.,i.n.gu.n.a. pe..1t-0on.a. pu.e.de. de.-0e.n.volve..1t-0e. -lib.1te.me.n.:te.-0,i. ;ta.,l .,.. 

-lim,i.;t a..n.do-0 e. de. -0 u.-0 ó u.n.c.,i.o ne.-6. Un. e.j e.mplo c.-la..1to de. e.-0.ta. a.g,'t~ 

-0ion. IZe.gl;t,i.ma. e.-0 la. c.a.p;tu..1ta., mu.c.ha.-0 ve.c.e.-0 vio-le.n.;ta., de. u.n. -

-0u.je.;to po.1t pa..1t:te. de. a.ge.n.:te.-0 de. -0e.gu..1tida.d, -0in. n.,i.n.gu.n.a. o.1tde.n.. 
I 
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4io4eh he conhide4a en eht4icto de4echo natu4almente, que el 

individuo que he oponla a taleh agentehde hegu4idad no halo 

pod4a golpea4, hino incluho mata4 al ag4eho4, deóendiendo hu 

de4echo de libe4~ad, hiendo ~mpune ~u accion po4 la aplica-

cibn de la .legltima deóenha de la Libe4tad .. 

CLa4o ehta que no todoh loh auto4eh ehtiman que en Loh 

caAoh an~e4io4eh ope4a la Legl~ima de6enha, mah hin emba4go 

he eh de la opinlon que hl he da el inhtituto ju4ldico en e~ 

~udio, 6undamentando dicha tehih en loh puntoh higuienteh: 

1- Pa4a que e~ihta Legltima Ve[enha debe 4euni4 loh -

t4eh 4equihitoh heñaladoh po4 la Ley; 

2- E~itte ag4etion ilegltima en la actuacion de la auto 

4idad cuando abuha de ~u pode4, lehionando un de4echo 4econo 

cido en la Con-0titucion; 

3- En la mayo4la de Lat veceh, hab4a necetidad 4acional 

en Loh medioh empleadoh pa4a impedi4la o 4epe4 la ag4ehion -

ilegl~ima; 

4- Hab4a tambi~n 6alta de p4ovocacion huóiciente po4 -

pa4te de quien he deóiende; 

5- Toda conducta deóenhiva que 4euna loh 4equi~itoh le~ 

gale-0 de la Legltima de6enha, no tiene mah cali6icativo ju4l 

dico que ehe. 

Hay auto4eh como Luih Salman Co4tez que niegan la Legl

tima Veóenha cont4a actoh de la auto4idad, pa4ten de la bahe 

de que eh pelig4o~o pa4a la vida ju4ldica de un paLh, donde 

-0uh habitanteh pod4lan cali6ica4 la legalidad o ilegalidad -

de taleh actoh. 
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Se hace l~6a◊i◊ en e◊~e pun~o, como ◊e ha hecho en---

o~40◊ an~e4io4~, ya que el a◊pec~o medula4 en e-0~a cue◊~ion 

e-0 lo 4ela~ivo a la nece-0idad 4acional del medio empleado pa 

~a impedi4 o 4epele4 la ag4e-0ion inju-0~a. Na~u4almenze e~zo 

depende del c4i~e4io del juez a quien co44e4ponda conoce4 

del ca-00. ~ 

Lo dicho in~e4io4men~e co~ 4e-0peczo a lo-0 ac~o-0 ilegale-0 

e ilegl~imo◊ de la-0 au~a4idade-0 ~e aplica, igualmen~e, a lo-0 

aczo-0 4ealizado◊ po4 lo-0 pa4~icula4e◊ que azen~an con~4a la 

libe4~ad de la-0 pe4-0ona-0. Ve lo que -0e concluye an~iju4icidad 

en lo-0 ac~o-0 que -0e 4ealizan pa4a impedi4 o 4epele4 una ag~e

-0ion ilegl~ima que vulne4a el de4echo a la libe4~ad. 

DEFENSA VE LA PROPIEDAD.La de6en-0a que -0e ~4a~a4a en e-0 

~~ ~a4Ze no -0e 4e6ie4e a la de6en-0a p4e-0un~a de la p4opiedad 

con~emplada en el a4~lculo 40 # 2, -0ino que -0e hace 4ene4encia 

a la de6en-0a del pa~4imonio cuando alguien con violencia 6l

-0ica o mo4al p4e~ende a44eba~a4le_un bien ju4ldico a -0u ~i~u 

la4. 

Como -0e ha a6i4mado a ~~e4io4men~e, hay au~o4e-0 que nie

gan la Legl~ima Ve6en-0a de la p~opiedad, 4econocilndola -00-

lo en aquello-0 ca-00◊ en que pelig4a la vida del p4opie~a4io. 

Sin emba4go la doc~4ina . mode4na e-0 m~-0 amplia en e-0~e -0en~i

do y ha 4econocido la de6en-0a legl~ima de la p4opiedad. Ali

mena -00-0~lene que "lo-0 biene◊ pa~4imonlale-0 me4eLen ~e4 ~u

~elado-0 po4 ¿¡ mi-0mo-0 y que no -0e puede obllga4 al de-0pojado 

a que a-0i-0~a impa-0ible a la pl4dida de ello-0." !:.J._/ 

E-0 nece~4aio adve4Zi4 que la legl~ima de6en-0a de la p4~ 
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piedad que 4e ha con4ide4ado no 4upone que 4iamp4e hab4~-.de 

ocaciona4 una le4ian o la mue4~e del o6en4o4. E4~a idea e4 -

4umamen~e e4~4echa y limi~ada y e4 po4iblemen~e po4 ella que 

alguno4 au~á4e4 la niegan, pe4o debe adve4~i44e que ~oda ac

cian o p4ocede4 que ~4a~e de impedi4 la con~umacian de un d ~ 

li~o con~4a la p4opiedad puede y debe con4ide4a44e legl~ima, 

~oda vez, na~u4almen~e, que 4e ob4e4ven lo4 4aqui4i~o4 lega

lu. 

Lo an~e4io4 4e opone a que 4e 4o4~enga que en alguno4 -

ca4o4 muy limi~ad64, 4i 4e puede ma~a4 pa4a con4e4va4 la p4~ 

piedad de lo-0 biene4, ~oda vez que e4~o4 biene4 4ep4e4~~~en 

el medio adecuado y nece4a4io pa4a la 4ub4i4~encia del p4opie 

~a4io, como cuando un lad4an ~4a~a de apode4a44e 4e uno4 do

cumen~o4 que 4ep4e4en~an el ünico pa~4imonio de una 6amilia. 

Re4ul~a eviden~e que un mi-0mo bien no 4igni6ica lo mi4-

mo pa4a el mi4e4able que nada ~iene, que pa4a el 4ico que lo 

pa4ee 4olo pa4a aumen~a4 4u vanidad y o4gullo. Pa4a el p4ime 

40, el bien e4 nece4a4io, indi4pen4able pa4a 4u p4opia vida, 

pa4a el Jegundo,no aJ 4in~ algo acce4o4io, 4upl46luo. En ~al 

4upue4~o el humilde o mi4e4able 4i puede de6ende4 Ju p4opie

dad inclu4o ha4~a ma~ando al~g4e4o4, en _cambio el 4ico no p~ 

d4la alega4 · legl~ima de6en4a de la p4opiedad cuando -en l4~a 

no 4e encan~4aba 4u medio de vida. 

Con e4~a4 idea4 4e deja en cla4o, la 6o4ma en que debe 

con-0ide4a44e Ji un bien e4 de6endible legl~imamen~e o no, lo 

cual 4e ha e~p4e4ado con lo4 ejemplo4 de biene4 ju4ldico4 ~u 

~elado4 dado4 an~e4io4men~e. 
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EXCLUSION DE RESPONSABILIDAD. En el eapl~ulo 4ue -0e e-0-

~a de-0a44ollando, y que an;teeede a e-0;te -0ub~l;tulo, -0e habla 

hablado ya de la ;tu;tela de lo-0 biene-0 ju4ldieo-0, aho4a eo---

44e-0ponde, -0iemp4e denbto del miAmo eon.;tex;to, e6ee;tua4 un bo~ 

quejo -0ob4t la legl;tima dt6en.-0a eomo midio de exeluAion de- . 

4e-0pon.-0abLtidad penal; qu.e al 4e-0pee;to e-0 ea;tego4iea la aAeeE_ 

eion il deei4 que deja exeen;to de 4e-0pon-0abilidad penal a~ 

la pe4-0ona que _delinque eon la au;t.01¡_izaelon de la Ley; ya -

que la miAma lo exime de 4e-0pon-0abilidad, en vi4;tud de habe4 

ae;tuado an;te un.a ag4e-0ion ilegl;tima; ~aman.do en euen;ta que -

~iene mayo4 p4eponde4anela el in.;te4lA legl;tlmamen~e de6endl~ 

do, que el del ag4eAo4,el eual n.o goza de legi;timidad. 

Ve ;tal man.e4a que en.;t.4e la-0 6inalidade~ o eonAeeuen.ei.a-0 

de la legl;tima De6enAa e-0:ta la de exelui4 de 4eApon.Aabilidad 

a qui&n en un p4in.eiplo di.o la imp4e-0ion de habe4 eome;tido -

un dell;to, pe4o que en. el eu4~o del p1¡_oee-00 Ae pudo eA;table

ee4 en legal 6o4ma que -0i 4eaeeiono lo hizo legl~imamen.;te 

64en;te a la ag4e-0ion. ilegl~lma de que habla -0ldo vle;tima; 

vla-0e pa4a un.a meja1¡_ llu-0 l 4aeion. el -0i.guien.~e ejemplo: 

Juan. ag4ede a Miguel eon un eo4vo, l-0;te que ;tamblln an~ 

daba a4mado eon un eo4vo -0e de6i.ende y le da mue4;te a Juan, 

luego -0e tog4a eomp4oba4 que Mlg~el ob4o en legl;tima de6en-0a 

y po4 ;tal 4azon queda exeluldo de 4e-0pon-0abllidad penal. 

E-0;ta 6lnalidad de la Legl;ti.ma de6en-0a, ~ablln puede de

duei.4-0e del ml-0mo ;tex;to de la Ley, pue-0 al en.unela4 el a1¡_;tl

eulo dlee "No eome;te dell;to ... ", de lo eual -0e eollge que -

qui.en ae;tüa ampa4ado a un.a de e-0;ta ;t.1¡_e-0 eau-0a-0 de juA;t.L6lea~ 
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c.ian. n.o in.cuJtJtiJta. en. Jte6pon.6a.bilida.d legal, pue6 la. mihma. 

le.y lo e.hLa. p.!to~e..gien.do y pe..Jtmi~ien.dole.. que obJte. de eha. 60.!t-

I 

ma., hiemplte y c.ua.n.do 6e cumplan. loh Jtequihi~oh que la. mihma. 

ley ex..ig e. 

En. 6uma. pueh, la. legZ~ima. de6en.6a. a.demah de heJt 6iel ga. 

Jta.n.Le de lo6 deJtec.hoh d~ la.h peJt6on.a.h, ~ambien. eh el medio -

a.dec.uado palta ex..imiJt de Jte6pon.habilidad a quien. he le impuLe 

la c.omi6ibn. de un. hec.ho punible, pe..Jto qu~ 6e. di~ bajo e.l con. 

~Jtol de. n.oJtma.6 de.l ~ipo pe..Jtmihivo; como la. le..gZ~ima de6e..n.ha, 

don.de. la pun.ibilida.d n.o ~ie.n.e.. cabida. 

FINALIZACION VE LA PERSECUCION PENAL: Ve.n.~Jto de. lah 6i

n.a.tida.deh . que ~ambien. pe.Jt6igue.. la le..gZ~ima. de6en.6a, o me.joJt 
., 

die.ha, e.orno un.a de. 6u6 c.on.he.c.ue..n.c.iah, 6e e.n.c.uen.~Jta. la. 6in.a.li.. 

za.c.ibn. ' de. la. pe..Jthe..c.ucibn. pe.n.a.l, lo c.ua.l 6e ha.e.e. dic.~a.n.do au 

~o de. hobJte..6e.imien.~o, 6un.da.me.n.La.do6 en. el a.JtLZc.ulo 275 PJt.Pn.. 

( v e.!t a n. ex.. o 3 ) • 

La. 6in.a.liza.c.ibn. de la pelt6ecuc.ibn. pen.a.l he. da como un.a 

-co n.6 ecuen.c.ia de e.o n.6 ide.Jta.Jt que el imputa do ha hido ex.e.luido 

de. Jte6pon.6a.bilida.d pe.n.a.l, n.o obhLa.n.Le. que. hu c.on.duc~a. 6ea --

a.mpa.Jta.do en. un.a. ca.u/2a. de. juhLi6ic.a.cibn.. 

En. e..he..n.cia., la. 6in.a.lizacibn. de la. pe..Jthe..cucibn. penal, n.o 

e../2 un.a. con.6e..cue..n.cia. diJte..c~a. de que. e.l juzga. d oJt he. ma.n.i[ie..hLe. 

pa.Jto de. la. ca.u6al de. ju6Li6ica.cibn., 6in.o que. lo que. viene a. 

con.hecue..n.cia. de. e6Lo e./2 un. a.uLo de. 6obJte6eimien.~o, 6unda.me..n. 
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tado en el a4tlculo 275 P4.Pn., y como con6ecuencia de tal -

4e6olucLan e6 que te4mina la pe46ecucian penal. 

La 6ituacLan ante6 planteada, va4la, cuando no e6 un 60 

b4e6eLmiento, lo que p4oduce el habe~ ob4ado en el eje4cLcLo 

legltimo del de4echo de de6en6a, 6Lno que el p~oce6o penal -

h a 6e guido to d o~ lo6 pa6o6, y 6e ha llegado ha6ta Ju4a ~ o (le! 

6e Vi~ta PQblica), habiendo 6ido inte4pue6to Recu46o Ext4ao4 

dina4io de Ca6acian, y 6iendo enionce6, la Hono4able Co4te -

Sup4ema de Ju6ticia quien Ab6uelve al imputado cuando ca6a 

la 6entencia. 

En e6to6 ca6o6, la pe46ecucian penal, tambiln ~e4mina,

pe4o no e6 a con6ecuencia de un 6ob4e6elmiento, 6ino del he

cho de que el imputado haya 6ido decla~ado inocente, dicho -

·en tl4mino~ ju4ldico6, haya 6ido ab6uelto de la Acu6acian -

que con~4a ll 6e e6taba eje4ciendo, con la pue6ta en vigencia 

de una accian penal. (ve4 anexo6 10 -
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C A p I T u L o V I 

T I P O S V E L E G I T I M A V E F E N S A 

LEGITI MA DEFENSA PUTATIVA. El Codigo Penal J.,~lvado4e~o 

ya que la doc~4ina, en J.,u alcance comp4e.nde. va4ioJ., ~ipoJ.i de 

legl~ima de6e.nJ.,a, de.n~4o de. loJ., cuale.J.i J.ie. e.ncue.n~4a la pu~a-

co ha ido ~amando auge. e.n e.l deJ.,a44ollo del de.4e.cho penal, -

admi~ido e.n algunoJ.i caJ.ioJ.i. 

La e~imologla de. la palab4a "PUTATIVO" da la idea de. la 

6igu~a e.n cue.J.,~ion. Pu~a~ivo • vie.ne. de.l ve.4bo la~ino pu~a~e., 

4e.n.~e.. 

ce.p~o de. 4e.accion viole.n~a con~4a un a~aque. que. J.ie. juzga o -

C4e.e. 4e.al,pe.4o que en ve.4dad J.,olo eJ.i apa4e.n~e. 

~/\ 
1,.,1\ ,,. 

:') 

~ 

7 

El J.,uje.~o pie.nJ.ia hon4adame.n~e. que J.,e. de.6ie.nde., po4 vi4-

~ud de.l juicio 6 alJ.i o que. J.i e. 6 o4ma de. la p4e.J.i e.ncia de. una ag4~ 
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-0ion inexi-0~en~e. En -0e.n~ido ju.4ldic.o la legl~ima de.6en-0a pu. 

~a~iva 4equie4e algo ma-0 que la 6al-0a c4eencia de. halla4-0e. -

an~e. u.na violencia o pe.lig4o imagina4io, e.i ne.ce.-0a4io que e~ 

~0-0 p4ove.ngan de. ci4cu.n-0~ancia-0 obje~iva-0 4e.ale.-0 ~ale-0 qu.e., 

4ac.ionalmen~e. de.~e.4minen en e.l c.4i~e4io pe.4~u.4bado del -0u.je.

~o u.na convicc.ion -0inc.e.4a de. que. e.-0 ne.c.e-0a4io de.6e.n.de.4-0e.. 

Po4 e-00 no pod4a de.c.i4-0e. que eje4c.e la le.gl~ima deóe.n-0a 

pu.:ta:tiva quien, a c.au.-0a de. -0u pe.4-0onalidad p-0ic.opa~ic.a y du. 

4an:te. u.na alu.c.inac.ion, -0e -0ien:te vlc.:tima de. u.n a:taqu.e. que. -

ningun óu.ndamen:to ~ie.ne. e.n la 4e.alidad obje.:tiva y da mu.e.4:te. 

o hie.4e. a u.na pe.4-0ona. En e.-0:te. c.a-00, hab4la que. e.nóoc.a4 e.l 

he.e.ha po4 el a-0pe.c:to de. la e.nóe.4medad men~al del -0indicado, 

pe.4o nunca en c.on-0ide.4acion a una le.gl~ima de.6e.n-0a. 

Lo que -0igni6ica que la le.gl~ima de.6e.n-0a pu.:ta~iva ~ie.-

ne. u.n e.le.me.n:to obj~:tivo imp4e.-0cindible., con-0:ti:tu.ido po4 lo-0 

6ac.:to4e.-0 de. hecho e.~~e.4no-0 que. hacen -0u.pone.4, óu.n~adame.n~e. -

la p4e.-0encia de u.n pe.lig4o g4ave, inju.-0:to e ine.vi:table.. 

La le.gl:tima de.6e.n-0a pu.:ta:tiva e-0 pue-0, la 4e.ac.c.ion ne.c.e.

-0a4ia de.:te.4minada po4 la c.4e.e.nc.ia 4azonable, óu.ndada en he-

c.ho-0 de u.n pelig4o ac:tu.al, g4ave e inju-0:to que 4e.alme.n:te. no 

e. xi-0 :te • 

En -0u.-0:tanc.ia la c.a4ac:te.4l-0:tica de. la Le.gl:tima deóen-0a -

pu.:ta:tiva c.on-0i-0~e. en 4eacc.iona4 -0uponiendo, c.on 4azon, la -

p4e.-0e.nc.ia de. u.n pelig4o que. en 4e.alidad no e.-0 ve.4dade.4o. Pe.-

4o la 6igu.4a e-0 igu.almen:te aplicable al e.4404 ~ob4e. la legi

:timidad de la ag4e-0ion, como en el ejemplo -0ob4e la palie.la 

-0ec.4e.:ta, a qu.ie.n -0e le. o4de.na a44e.-0~a4 a alguien y al mome.n 
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la con~4a el ac~o de de~encion, lo hace legl~imamen~e. 

ilegi~imidad de la de~encion, dada la 6o4ma i4~egula4 yapa-

cluye la culpabilidad en la 4e~i~~encia y en el daño que -0e 

cial 6ue igno~ada po4 quien 4eacciono violen~amen~e. 

den ~eñala~-0e: El que 4echaza a una pe4~ona que lo acome~e -

inju~~amen~e con un 4evolve4 que ~e halla de~ca4gado; el que 

amenazado de mue4~e, 4epele al enemigo que hace ademan de -0a 

ca4 a4ma, -0in po4~a4 ninguna; el que du4an~e la noche, en la 

ca~a; el hijo que engañado po4 el pelig4o inminen~e que co--
• 

en que ac~üa. 

lidad ~ubje~iva, en un cla4o hecho anlmico, en quien 4eaccio 
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na an~e un pelig4o imagina4io? Sencillamen~e, el e44o4 de he 

cho. El agen~e p4ocedio en e-0a óo4ma po4 una equivocada e-0~i 

macion de lo-0 hecho-0 que -0e le p4e-0en~a4on, debido al miedo 

o al~e4acion que emba4gaba -0u e-0pt4i~u. 

E44o4 e-0 la 4ep4e-0en~acion óal-0a que -0e ~ieae -0ob4e una 

co-0a, e-0 un -0abe4 mal, y ~-0~0 e-0 p4eci-0amen~e, lo que hucede 

en el 6enomeno de la leg¿~ima deóenha pu~a~iva.; el ~uje~o ~ 

que la~je4ce ap4ecia equivocadamenze la -0i~uacion y ~orna la 

ac~i~ud de inicuo ag4eho4~n~e un mal inminen~e e inju-0~0. 

Ma-0 no ha de -0e4 cualquie4 e4404 el que concu44a, hino 

un e44o4 de hecho e-0encial, no p4ovenien~e de culpa~ ehencial 

en cuan~o he 4eóie4e a uno de lo-0 elemen~o óundamen~ale-0 o ca 

4ac~e4t-0~ico-0 de la 6igu4a e inculpable en cuan~o no pueda 

á~4ibui4-0e a negligencia de quien lo come~e. El e4404 ha de -

-0e4 inevi~able y deci-0ivo, aunque -0e ob4e con la p4udencia -

no4mal; -0olo a-0t -0e de-0~4ye el dolo y el ac~o pie4de -0u ilici 

~ud penal. 

La e44onea opinion -0ob4e la nece-0idad -0ubje~iva de de

óende4-0e, debe -0e4 ap4ec~ada de acue4do con la-0 condicione-0 

de ~iempo, modo y luga4, y e-0pecialmen~e habida con-0ide4a--

cion del e-0~ado de animo en que -0e halla el -0uje~o. 

A-0t pue-0, la legt~ima deóen-0a pu~a~iva e-0 un ca-00 e-0pe

ctóico de e44o4 e-0encial, ella no encaja den~4o de la-0 ~eo--

4ta-0 de la-0 cau-0a-0 de ju-0~ióicacion, que -0on objL~iva-0 y mi-

4an a la ju4icidad de la conduc~a, -0ino den~4o de lo-0 mo~ivo-0 

de ininpu~abLLidad, que -0e 4elacionan con el con~enido de la 

accidn p-0tquica del ac~o apa4en~emen~e áelic~uo-00; y el ---
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La legZtima deóenha. putativa apa1tece ehbozada po!t el ma ' 

"La g1tavedad del m~l no debe bu4calt4e en la 
ve1tdad ab4oluta,que puede habe1t pe1tmanecido 
oculta palta el ag1tedido, hino en la opinian 
Jtazonada del mihmo ag1tedido" 
"Si el enemigo co1t1te hacia mZ a.puntando una 
e4copeta cont1ta mi pecho, y yo, m!4 p1tevi4~1t 
dihpa.1to mi1evolve1t contlta el y le mato, ha-
bite ob1tado legltimamente, aunque de4pul4 4e 
ave1tigüe que la e4copeta e4taba dehca1tgada. 
E~ihte1ta entonce4 una legitimidad op~Jtativa, 
que cuando eh Jtazon~ble 4e equipa.Ita a la velt 
dade1ta., he ca.ido en un e1t1to1t de heclto imp o.tY. 
tico y no he tenido conciencia de viola.Jt la.
ley." !:...}__/ 

Re4umiendo lo dicho, la legZtima deóen4a. putativa, pa1ta 

que 4ea. cauhal de incu.lpabi.lidad, debe 1teuni1t loh 4iguiente4 

1- C1teencia Jtazonable en el hujeto de halla1the ante un 

peli~Jto actual, 91tave e injuhto, que en 1tea.lidad no e~ihte; 

2- Que 4ea. una c1teencia o conviccion 4uhcitada polt un -

e1t1to1t ehencia.l de hecho, no p1toveniente de negligencia; 

3- Que el pe.lig1to imagi~a.1tio he 1telacione con e.l ataque 

no 4e1ta legZtima. No pueden quedalt en igualdad de condicione4 

accidental p!toveniente de hu culpa y no concu1t1tiendo adema4 -

la imagina/tia g1tavedad e injuhticia de la oóenha; y aquel~~-
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lidadeh de g~ave e injuh~o. En ambah hipo~ehih Juega, en ve~ 

dad, el inh~i~nto de la p~opia conhe~vacion que he juzga ame 

cion que he le p~ehen~a; y no habiendo pa4idad en loh hechoh 

no puede habe4 ~ampoco pa~idad en la aplicacion del Ve4echo. 

huh bieneh, pe4o pueh~o en ac~o de una mane4a ehpecial y JU~ 

hando que e~ih~e legZ~ima de 0enha cuando apa4en~emen~e.ma--

que en ~ealidad lh~a no 4ebaha loh lZmi~eh de la ve4acidad, 

eh deci4, cuando no hay en ~l ag4eho~ ¿l animo de cauha~ un 

pueh~o ag4edido 4ehponde violen~amen~e de6endilndohe del a~a 

que, po4 ejemplo: Un eh~udian~e he encuen~4a hola en ho4ah ~ 

ho4p4ehivamen~e doh huje~oh ocul~ando huh id~n~idadeh bajo -

un di~64az lo amenazan de mue4~e con unoh 4evolve4eh, man~--
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de gJtavedad, y poh.teJtioJtmente he pu

do dehcubJtiJt que no eJta mah que una himple bJtoma de•. muy mal 

El penalihta ehpañol Gu-0tavo Labatut Glena, apoJtta un -

concepto -0obJte la legltima de6en-0a putativa, diciendo que -

tiene lugaJt"cuando una peJt-0ona Jteacciona violen..tamen.te cJte--

ciado conjunto de ciJtcunatancia-0 que JtepJtoducen e~actamente -

una -0ituacion Jteal~!:_J:_/ 

de hecho ehencial, en oJtden a la antijuJticidad de la conducta 

que e-0 cau-0al de inculpabilidad, -0i óue a la vez, Jtacionalmen ., 

.ten.te lacul. pa. 

cion. Objetivamente el acto tiene todah lah caJtac.teJtl-0tica-0 

de un a.taque eminen~~. el agJtedido a-0l lo apJtecia, Jtazon poJt 
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la e.u.al nec..e.6air..iamen.te iT..eac..c..iona de6endie.ndo~e. 

Poir.. deir..ivair...6e de u.n e.iT..iT..OiT.. de he.c..ho impu..table. la Le.gl.ti

ma de.6e.n.6a pu..ta.tiva no puede c..ome.teir...6e. nu.nc..a poir.., dolo, ya 

qu.e. e.~.to e..6 la in.te.nc..ian po.6i.tiva y c..ie.ir...ta de. in6e.ir..iir.. daijo a 

La p~4.6ona o e.n peir..ju.ieio de. lo.6 biene..6 de u.n .te.iT..c..eiT..o. E.6 de. 

c..iir.. pu.e..6, que el dolo poir.. de6inic..i~n .6ie.mpir..e implic..a in.ten~~ 

c..ion, animo de. ¿au.6aiT.. daijo, e.n c..ambio el e.iT..iT..oiT.. de hec..ho e..6 -

la [al.6a ir..e.pir..e.6e.n.tac..ion de u.na c..o.6a, independie.n;te.men;te de. -

la buena o mala in.te.nc..ian del 6u.je.to. 

Poir.. e..6 o .6 e. o_ríiir..ma qu.e. ha.y e.ir..ir..oir.. de. he.c..ho e.u.ando u.na pe.ir.. 

.6ona 6u.pone o ~ir..ee .6eir..a a.tac..ada, e.u.ando o.tiT..a la amenaza. Va

le la pe.na hac..eiT.. u.na ir..e6le.xi5n: No debe. pa.6aiT.. inadve.ir...tido 

u.na -0i.tu..ac..ibn de. e.iT..iT..oiT.. de. hec..ho cu.ando e.6.ta 6e.a .6u.pe.ir..able o 

in6u.pe.~able; u.na 6i.tu.ac..ian de. he.c..ho e.6 e.u.ando de.n:tiT..o de .6u. 

ambi.to el age.n.te, c..on mediano c..u.idado e in~eligenc..ia pu.e.de -

di.6.tigu.iir.. la 6an.ta6la de. la iT..e.alidad, lo [al-00 de. lo ve.ir..dade 

iT..O • 

Poir.. e.je.mplo, 6e. e.n.te.nde.ir..la e.n mejoiT.. 6oir..ma,lo an.te.6 e.x-

pu..e.6.to, .6i al rl,e.;toma4 e.l e.j e.m)'lo del j ove.n e.6:tu.dio.6 o e..6.te. c.._g_ 

noc..e. pe.ir..6e.c...tame.n.te., poir.. viviir.. ju.n.to.6, al bir..omi.6.ta, di.6.tin--

gu.ie.ndolo poir.. e.l c..oloir.. de. pe.lo, .6u. voz,.6u. al.tu.ir..a y de.ma-0 c..a

iT..ac...te.iT..L.6.tic..a.6, no podir..la ampaiT..a.iT...6e. e.n la le.gl.tima de.6e.n6a pu. 

.ta.tiva poir.. c..u..an.to 6u. e.iT..iT..oiT.. e..6 6u..pe.ir..able.; e.n c..ambio .6i qu.ie.n 

a.taca e.6 u.na pe.ir..6ona de..6c..air..iT..iada qu..e. 6olame.n.te. de.be.a bir..ome.aiT.. 

e.l e.kiT..oiT.. de.l agir..e.dido .6e.ir..a in6u..pe.ir..able. y poir.. .tan.to 6u. de.6en

.6a o ac.;to mi.6mo de. ir..epe.le.ir.. e.6a agiT..e.liion inju..-0.ta no .6e.ir..a pu.ni:_ 

ble.. 
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E,t ;tJt.a.;ta.d-<.J.i;ta. Euge..n-<.o Cu.e.llo Ca.ton c.onJ.i-<.de...tz.a. qu.e."e..J.i e..tz..tz.E_ 

ne.a La c..tz.e.e..nc.-<.a. y no ;tuv-<.e...tz.a. J.ie...tz.-<.o 6u.nda.me.n;to J.i-<. p.tz.ov-<.n-<.e..J.ie. -

de. -<.mp.tz.ude..ic.-<.a. o ne..gl-<.ge..nc.-<.a. de..-l age..n;te.., lJ.i;te.. pod.tz.la. J.ie..Jz. c.ul

p a.ble. de. un d e..l-<.;t o c.u.lp o J.i o "§_}__! 

Po.tz. ;tal mo;tivo a la le..gl;t-<.ma de.6e.nJ.ia pu.;ta;tiva. J.ie. Le. ha -

l.lamado aJ.il, ya que., qu.-<.e.n J.ie. de.6-<.e..nde. c..tz.e.e. a.6e..tz..tz.a.da.me.n.;te. --

qu.e. ha.e.e. uJ.io de. la a.u;tln.;t-<.c.a le.gI;t-<.ma. de.6e.nJ.ia, en ;tan;to que. 

J.ie. dan la a.g.tz.e.J.i-<.on -<.le..gl;t-<.ma. (-<.mag-<.na..tz.-<.a), la ne.c.e.dida.d .tz.a-

c.iona.l de.-l me.dio empleado pa.tz.a -<.mpe.d-<..tz.la o .tz.e.pe.le...tz.la y la --

6al;ta de. p.tz.ovoc.a.c.-<.on po.tz. pa.tz.;te. d~l que. J.ie de.6-<-e..nde... 

Man z-<.n-<. e.n J.iu. T1t.a.;ta.do de. Ve.Jz.e.c.ho Pe.nal ;t.tz.ae.. a c.ue.n;ta un 

c.aJ.io qu.e.., .tz.e.J.iu.m-<.dame..n.;te.., ha.e.e. Jz.e.6e.1t.e..nc.-<.a. a un 6a.llo de. CaJ.ia 

e.ion me.dian;te. e.l que. J.ioJ.i;t-<.e.ne. Lo J.i-<.gu.ie..n;te..: 

"La. le.gl;tima de..6e..n.J.ia pu.;ta;tiva de.be. ;te.ne...tz. 6un
dame.n~o obje.;tivo, e.J.i;to e.J.i, de.be. ;te.n.e..tz. J.iu. a.po
yo e.n e..le.me.n;toJ.i de. he.e.ha que J.ie..an e..Jz..tz.one..ame..n
;te. -<.n;te..tz.c.e.p;ta.doJ.i poJz. tl age.n;te., e.amo o6e.nJ.ia -
c.on;tJz.a. la. c.u.a.L J.ie.a. ne..c.e.J.ia.tz.io Jz.e.a.c.c.-<.ona..tz. pa.tz.a. 
de..6 e..nde..JtJ.i e.." !:_il 

Ve. c.on6o.tz.mida.d al V-<.c.c.-<.ona..tz.-<.o Enc.-<.c.lopld-<.c.o de. Ve..Jte.c.ho 

UJ.iu.a.l de. Gu.ille.Jtmo Ca.ba.ne.lla4, e.l ;tl1t.m-<.no pu.;ta;tivo J.i-<.gn-<-6i

c.a "juzg a.tz.,.tz.e.pu/;:a"~", e.J.i de..c.L't~ lo que. J.ie. ;tiene. o c.onJ.iide..Jta -

e..n u.na c.ond-<.c.-<.on i.tz.Jz.~al. 

El Codigo Pe.na.l J.ia.lva.doJz.e..~o no 1t.e..gula. e..l inJ.i;ti;tu;to e.n 

e.J.i de. la. op-<.nion, ;tal e.amo p-<.e..nJ.ia. e..L V.tz.. Lu.-<.J.i Salman CoJz.;te..z 

"que. hab1t.la que. diJ.i;tingu.-<.Jz.J.ie.. J.i-<. quien ac.;tu.o lo hiz o impu.lJ.i~ 

do po.tz. u.n e.Jz.Jz.oft de. he.e.ha in.ve..nc.ible. o inJ.iu.pe...tz.a.bLe.., o poJz. -

un he.e.ha ve.nc.ible. o J.i u.pe."~able.. "!!..i._l 
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con e.l a.Jtf.:.Zculo 1 del Codigo Pe.na.l que dice.: 

"Na.die. ;ood1¡_a. .6eJt .6a.nciona.do polL he.cho.6 que. 
la. Le.y pena.l no ha.ya p1te.vi.6;to en. tÍ O1Lr:1a. p11-e.ci 
.6a e. in.e.qu.Z.voca./2 como punible. ••• "!!_j_! 

E.6 de.ci1¡_, que ;tal plLe.ce.p;to le.gal e..6;tablece. el plLinci-

pio de. legalidad, a.6.Z. ;tambiln debe. ;toma1t.6e. e.n cuen;ta lavo

lun;taJtie.da.d, libe.Jt;tad e. in~elige.ncia que. 6al;ta1t.Z.an e.n la ac 

En cambio e.n e.l .6e.gun.do .6upue..6;to el e.JtJtoJt de he.c~o ven 

cible. o .6upe.1table, el .6uje;to ac;tua.Jt.Z.a polt culpa y en con.6e.

cue.ncia .6u a~cion J.ie.1¡_.Z.a cd.6;tiga.da como de.li;to culpo.60. 

va e..6 una e.xcluye.n~e. de. 1te..6pon.6a.bilidad polt cau.6a de. incul

pabilidad debido a. que. e.l a.ge.n;te. in.cuJtJtia e.n e_1¡_1to1t al come.

;teJt e.l hecho; cJteye.ndo que. e.áe.c;tiva.me.n;te. e.Ita obje.;to de. una 

El Codigo Penal .6a..lvado1te.0_o ha. Jte.;tomado e..6;ta..6 excluye.!!:_ 
·• 

;te..6 e.n e.l a.Jt;tZculo 40 01tdina.l 2o., al e..6;table.ce.1t ~e.gula.clan 

.6ob1¡_e el E1L1to1t y .6u.6 va1tiedade..6, no1tma.ndo en el li;t~Jta.l B -

"V e 6 e.n.6 a. p u;ta;t,i_ va. de. la. p e.,'!...6 o na: 
Quien e.n _la c1te.e.ncia Ita.zona.ble. de. que exi.6;te. 
una ag1te..6ion inju.6;ta conf.:.IL.a. .6u pe.1t.6ona, /te.a.e 
clona conf.:.IL.a. ~l .6upue.6;to a.glLe.601¡_, .6ie.mp1Le -~ 
que. la. agt¡_e.J.>ion .6e.a pJtopoJtcion.ada al 1tie..690 
.6 u p u e.6 ;t o • " !:J....! 
"Quien e.n la c1te.e.ncia Ita.zona.ble. de. una. ag1¡_e_
.6ian inmin.e.n.t.e. con;tJta .6u pltopie.dad, !te.chaza 
du1tan;te. la. noche, en e.l momen;to mi.6mo de. e..6-
;ta.Jt.6e. ve.1ti6ica.ndo e.l e..6cala.mie.n.t.o o 1to;tu1ta. -
de. lo.6 ce.Jtca.do.6, pa.lL.e.de..6, o e.n~Jtada.6 de. .6u -
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c..al.ia o depa/t.;tame.n;to hab¡;tado o de l.iul.i de.pen. 
den.c..ial.i, o en1plc..a violenc..¡a c..on-t./t.a e.L in.Dtu-=
J.i o a quie.n. e.nc..on-t./t.a/t.e. den;tJr..o de J.iu hoga/t. o -
e.n hoga/t. ajeno que aquel ;tenga obL¡gac..¡3n -
de de.6endeJr.., al.ii c..omo en el loc..al dan.de. l.ie -
enc..on;t/t.a/t.en bienel.i p/t.opiol.i o ajenol.i /t.el.ipec..;to 
a lol.i c..ualel.i -t.enga la miJ.i ma obligac..¡an, ---
1.i¿e.mpJr..e que laJ.i c..iJr..c..unl.i-t.anc..ial.i /t.evelen la -
p/t.obable ag/t.el.i¡an, c..ualquie~a que l.iea el da
ñ.o que.. l.ie c..aul.ie." ~/ 

\___::--

/t.eac..c..iona violen-t.amne;te an;te un a;taque imaginaJr..io, el.i dec..i/t. 

no ;tiene en abJ.iolu;to animo de o6e..ndeJr.., de c..auJ.ia/t. da~o o mal 

peJr..o en la Jr..e4lidad el ac..;to apa/t.ec..e. ohje;tivamen;te c..omo un -

habla de Legl-t.ima Ve6enl.ia Pu;ta-t.iva. 

ha p/t.ovoc..ado en ninguna 60/t.ma a J.iu ag/t.el.io/t. y ha hec..ho uJ.io -

de mediol.i pJr..opoJr..c..ionalel.i de de6enl.ia, po/t. lo que 1.iupone que 
• 

J.iu Jr..eac..c..ian l.ie/t.a c..ali6ic..ada c..omo legl-t.ima y ampa/t.ada po/t. la 

loJ.i deJr..ec..hoJ.i de.l agJr..edido; pe.Jr..o e.n ;tal !.ii-t.uac..ian no puede. -

agft~e.l.ioJr.. e/.i .legl;tima., po/t. c..uan.;to, c..omo ya l.ie. dijo, c../t.ee. de6e.E. 
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2- UabJtla phovoc.ac.J...on. ,.)u6ic.ie.11:te. a la pe..Jt1.>011a de...C. a.gil~ 

e.x.i,.'i:te.. e..n c..l a.nir,10 ele.. eh.te.., pe.Jt.o e.11 vc..Jtriaci, obJe...t ✓í_vcunr_n.te.. tJ 

p a.Jt.a la J:..e.. IJ ,.) i .ta lw. y. 

. 
b-la1t.1.> e. de. .te..g.Z..timo_ de.fe..111.> a, ya q u.e. 6 cd'...tan. .ta.¿ c..L'!.c.un..6 .tanc.ia..ó 

L E G T T T H A D E F E ;\I s A R. E e I p R. o e ,\ . 2e..alme..n.-te. 1.>ob,1.c. e..1.>-te.. :tipo 

de. Le..gl:timn cle..6e..n1.ia, .6J... 1.>e. c.011.óicle..,1.a e.amo :tal, c.o:no ~e. ve..lLa 

po1.>:te..,1.i0Jt1;1e..11.te.., 1io fio.y rnuc./10 qu.e.. ha.b.2.a,'!., ya r¡ue.. 110 e..-6 c1_c.e..p-

1.>ono de. u.na c.au!.>a ele.. fuJ.:.:tiúc.ac.io1i que. c.0111p1Le.n.da c.ondu.c..ta1., -

1.,imul;tanc.a.1.> de.. n.a.tttlLcd'..e.za.. Ju.1t.Idic.a. y a.n;tiJu1¡_:[dic.a..1.,, va.le de 

c.i,'L qu.c. ¿ o.to e.J.:i c .. d111i1.,ib.te. f .. a e..x.J...1.>:te..:1c.ia de.. u11a. c.ondu .. c..ta. lJ...-

Pe..dJto iw podr...Ia.. e..1.>.ta,'!. al 111i.~1no .tie..r,1po a.g11_e..rlie..ado 1.,in -

E,.'i:ta 1.>i:tu.a..c.J...011 no Jtc.1.,poncle.. a la Jtr_o _ _f_J_J.ad c.onc..JLe...ta., que.. 

e.amo ya J.:.e.. diJo an.:te..lLio:une..n:tc., ,to pue.d..e. c.011c.c../.JJ...11_,.'ic.. c.on.duc.--

el o e..J.:. e..f!... aohe..1.,01¡_ ou.e.. ac.:tu.a ..., ' .6 in J u.-6 .ta e.a.u.,!> a.; 

o J.:.e..a qu.e.. J.:.u. c.01Hlttc.:ta e..,.'i a.n:t,i__fu.rj __ d.,<..c.a, qu.e. poJL c..l c.oa:t1t.a.11_)_0 
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11C o n 11..e..lClc.-<..o n a.l pll..o b.lema. de.. la. le..g.t-tima. de..6 e.E:. 
ha 11..e..c..t p11..oc.a la doc..t.11....ína c.a¿..í unan..íme..me.n.te.. la 
ae..c.haza. Eh.te. modo de. pe..nhall.. eh e..L ac.e..11..;tado. 
No puede. dall..-6e.. una le..g.t.t..íma de..6e..n-6a 11.. e c.Ip11..oc.a 
po11..que.. pa11..a que c.onc.u11..11..ie..11..a, ¿e_.11..2.a indihpe..n-6~ 
ble. la e..x...íh.te..nc...ía en amba.-6 pa11...te..-6 de. una c.on
duc.;ta ju11..2.dic.a 611..e..n.te.. a una c.onduc..ta an;tiju 
11..2.dic.a, lo c.ual e..-6 i11..11..e..aLizable... Lo que.. 011..igI 
na p11..e..c.ihame..n.te.. la le..g.t.tima de..ne..n-6a e-6 que la 
c.onduc..ta de. un individuo -6e..a an.tiju11..ldic.a y -
la. del o.t11..o, _lLc.i.ta, y, en c.on-6ec.ue..nc.ia, no 
pueden c.onc.u11..11..i..11.. c.onduc..tah c.on.t.11..a.11..ia.h l.tc.i.ta.h 
y an.tiju11..2.dic.a-6 a la vez.En c.onc.11..e..;to, no pue
den c. o e.x.ih .ti..11.. ,te.c.2.pll..o c.a.m en.te. doh c.auh a.-6 de. - -
ju..6~i6,1:c..ac.iOn. e..n un -6olo ac...to." 69/ 

LEGITIMA DEFENSA REAL. Al lee.11.. eh.ta de..nominac.ion de. Le.-

• 
gl.tima Ve.6en-6a he pe11..c.ibe.. en un p11..ime.11.. mome..n;to, e.orno -6i pall..a 

diga, y e..6ec..tivame.n.te.. e.he. e..h e.l c.a-60, µ011..que.. ;tambiln, c.omo -

ya c.on .todo-6 huh po11..me..noll..e..-6 -6e ha eh.tudiado e.n plginah an;te..-

eh de..c.i11.., que. unive.11..ha.lme..n~e. -6e ha llegado Cl La c.onc.lu-6ion -

de. que. la d~ée..n-6a e.-6 11..e..al cuando l-6.ta obe..de..c.e.. a una agll..e.hi5n 
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que no e.6 p~e.6un:ta o imagin.a~ia.; muy po~ el con:t~a.~io e.6:ta. 

e.6 :to:ta.lmen:te cie~:ta., po~que el ag~e.604 e.6:ta. eje4ciendo un.a 

acci3n. a.b.6olu:ta.men.-te 4ea.l, media.n.:te la cual a :toda..6 luce.6 -

e.6:ta.4la. pen.6ando ca.u.6a.4le da.rro al ag4edido; po4 .6upue.6:to que 

e...6:te. en. .6u detíen..6a. debe. 4eu.ni4 o .6e.Jt. apegada. a lo.6 4equi.6i

:to.6 que en.ume4a el a.4:tlculo 37 n.ume.4a.l 2o. del C3digo Pen.a.l 

.6alvadotr..effo, que .6on. lo.6 .6iguien.:te.6: 

1- Ag~e.6i3n. ilegl:tima.; 

2- Nece.6idad 4a.zonable de la defen..6a. empleada. pa4a. impe 

di4la. o 4epeletr..la; y 

3- No ha.be4 .óido p4ovocada la agtr..e.6ibn., de modo .6u6i~r 

cien:te po4 quien. eje~ce la de6en.6a. 

Ve. man.etr..a que con. .6olo la au.6e.n.cia de un.a de. l~.6 p4emi 

.6 a..6 mé.n.cio na.da.ó an.:te11~iotr..men-t.e la de6 en..6 a .ó etr..la :ta.ci-t.a.rnen.-te 

con..óidetr..ada no con[iguiando a.ól un e.ó-ta.do pleno de Le.gl-t.ima 

Ve.6en.6a 4eal, :tal como el ca..60 plan-tea.do en. e.l anexo 

Plan-tea.6e a con-tin.ua.ci3n. un btr..eve ejemplo que podtr..la -

e.va.cua.tr.. alguna inquie:tud .óutr..gida al4ededo4 del :tema que .6e 

de.óa4tr..olla. • 

Pe.d4o de.6ea datr.. mue4-t.e a. Juan y lo a.gtr..ede. con un cotr..vo 

Juan. e.ó ma.ó ha.bit que Pedtr..o patr..a ma.neja4 el a4ma y le da -

muetr..:te de6en.diln.do.óe de. ~al agtr..e.ói3n. 

En el ea.60 de la Legl:tima. Ve6en.6a Pu:ta-tiva datr..la. la. im 

p~e.ói3n. que la. a.gtr..e.ói3n e.6 tr..ea.l, petr..o en el tíon.do, pa4a. que 

e.ó-ta opetr..e, -te~dtr..la que .6e4 ima.gina.tr..ia., en cambio en. la. tr..ea.l 

la. a.g~e.6i3n. exi.ó-te ve4da.detr..amen:te; .óe -ttr..ae a. cuen.:ta e.6:ta. 4e 

6lexi3n ya que. l.6-ta. pod4la en un. momen.:to de:tetr..min.a.do eon.6i 
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deJtaJt6e. como pJte.~un.ta, lo cieJt.to e4 que. e.n e.l 6ubcon.cie.n.te. 

de.l agJte.dido no .tiene. cabida la e.xi4:tencia de. una agJte.4ion 

pJte.6un..ta., ya que. e.n. e.4.ta. con.cu1t1te.n. :todo4 lo4 -e.le.me.n.:to4 de. la 

agJte.4ion: ile.gi.timidad, in.ju6:ticia, obje.:tividad y Jte.alidad, 

e.n. :tal ca4o ~l ag1te.dido inde.pe.n.die.n.:te.me.n..te. de. la ve.Jtdade.Jta· -

in . .te.ncio iia.lidad de. 4 u agJtU olr.. 4 e. ve. obligado ine.xoJta.ble.me.n:te. 

a Jte.4ponde.Jt an:te. e.4a ag1te.6ion. in.ju4.ta e.n de6e.n.4a de 4u vida, 

de. 4u~ de.Jte.cho4 o de. lo4 de un :te.1tce.Jto; o 6e.a que. la Le.gl.ti~ 

ma Ve.6e.n.4a e.4 /te.al cuan.do l4.ta /te.un.e. obje.:tivam~~:te. :todo4 lo6 

Jte.qui4i.to4 que. la Le.y e.xige.. 

Vate. e.n..ton.ce.4 de.ci1t, que. 4e. e.4:ta e.n plte.4e.n.cid de un.a L~ 

gl.tima De.6e.n4a Re.al pl!..opia o de. :te.Jtcel!..o4, in.de.pe.n.die.n.teme.n.te. 

de. la na.tu/tale.za de.l de.Jte.cho con.:t.Jta e.t cual 4e. o4:te.n.ta y 4e. 

de.6iende., e.n :todo4 lo4 ca4o4 4obJte. la ba4e. de.l 4upue.4.to de. -

que. 4e. ac.tü.a de.n.t,'Lo de..l mar .. ge.n. pe.Jtmi.tido poi!.. la Le.y, que. pe.Jt 

mi.te. cJte.e.Jt que. a :toda4 tuce.4 la de.6e.n.4a. de. e.4e. de.Jte.cho e.4 -

/te.al; e.n .tal 4e.n:tido cabe. de.ciJt que. ta Le.gl.tima Ve.fe.n.4a Re.al 

e.4 .toda aque.lta de.6e.n4a que. 6e. e.je.Jtce. an..te. un.a agJte.4ion il~ 

gl.tima y obje..tiva. y con. lo4 we.dio4 Jtacion.ale.4 y ne.ce.4aJtio6 -

pa.Jta Jte.pe.le.Jtta., cumplie.n.do con. lo4 Jte.qui4i.to4 que. e.xige. la -

Le.y. ( Ve.Jtan.e.xo 7). 

LEGITI MA DEFENSA DE TERCEROS: Al igual que. la le.gl.tima 

de.6e.n.6a de. lo4 de.1te.cho4 o bie.n.e.6 de. la pe.1t6on.a ag1te.dida, lo~ 

de. .te.1tce.1!..06 .tambiln 4on de.6e.ndlble.~; a4l la le.gl:tima de.6e.n-

4a de. .te.Jtce.l!..o~ e.4 una ca.te.go1tla ju1tldica comp1te.ndida den.tito 

de. lo4 :tipo~ de. e.4.ta in.6.ti.tucion ju1tldica. 
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El Cbd¡go Penal 1.:;alvadotr.e~o, a1.:;¡ e.amo la. legl1.:;lac.¡on. -

penal E1.:;pñola han in.e.luido en la Legltlma De6en.1.:;a la que -

c.omptr.ende. b¡ene6 de .tetr.c.e.tr.o, la c.ual tamblln e-6.ta 6otr.zo1.:;a-

men.te tr.eglda potr. lo.1.:; :t.tr.e.6 tr.equl1.:;¡,to1.:; que. 1.:;e e~¡ge.n patr.a. la. 

legl.tima de6en6a ptr.opla, y que ya 6e han mene.lona.do ante--

Jt-<. o tr.m en.te. 

El atr.tlc.ulo 37 n.umetr.al 2o. c.on..templa e~ptr.e6a.mente la -

legltima de6en6a de. .tetr.c.etr.06, al e.~ptr.e6a.~: "El que obtr.a en 

de6e.n.1.:;a. de 1.:;u petr.6on.a. o de 6u6 detr.ec.ho1.:; o en. dete~1.:;a de la. 

perdona o de1tec.ho1.:; de ottr.o ••. ,il2/.de tal 6uetr..te que del e6pl

tr.ltu y ;te~.to de e-6.ta di6po1.:;lc.lon 6e de6ptr.ende la. e~l-6.tenc.l~ 

de e6te .tipo de legl.tlma. de6en6a.. 

Cabe a.dvetr..tltr., que. e.l Codlgo pen.a.l 1.>a.lva.dotr.eño, c.omptr.e_!! 

de wo 1.>olo la. Legl.tlma. De6en6a. de la. petr.6on.a. de un. .tetr.c.e.tr.o 

1.>l ;.o ta.mblln .ta. de lo1.:; "detr.ec./101.:;" de.t mL6mo, potr. -to que tr.e-

1.:;ulta. apllc.a.ble en e1.:;ta de6en.6a., .todo lo tr.ela.tlvo a. la. legl 

.tlma. de6e.n.1.:;a. ptr.opla.. 

La dl6etr.enc.la. en.ttr.e la Legl;tlma. De6en-6a. de Tetr.c.etr.06 y 

lo1.:; o.ttr.01.> tlpo6 de Legltlma Pe6en1.>a e1.:;.ttr.lba. en el rnovll que 

lm;ou.t.1.:;a. a..e. a.gen.te. a. a.c..tua.tr.. A.1.:;J.. en. .ta. legJ...tlma. de6'en.6a. pu:t.a. 

.tlva. o ptr.opla., potr. ejemplo, el movll de la. tr.ea.c.c.lon. e-6 el -

egol1.:;mo, el ln.1.:;:t.ln.:t.o de c.on.6etr.va.c.ion. de qule.n. 1.:;e de6len.de,

mlenttr.al.:; que en .ta. de Tetr.c.etr.ol.:; 1.:;e a.c.:t.ua. potr. a.l:t.tr.ui6mo,.1.:;oll

da.tr.lda.d human.a, ha1.:;:t.a. potr. amotr. al ptr.ojlmo, .1.:;lendo potr. e6.to 

la Legl.tlma. De6en6a de Tetr.c.etr.06 la. ma1.:; bella. de :t.oda.6 la.6 -

de6en..1.:;a.6. 

El llu.1.:;.ttr.e .ttr.a.ta.dl-6.ta. Ca.tr.tr.atr.a., tr.e6ltr.llndo6e a. e-6:t.e .tl-
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pode Legl;tima De.6en.6a mani6ie.6.ta lo .óiguien.te.: "Negalt la -

.te..g,i.,;timidad de. la de.fie.n..óa aje.na, e..6 c..omo ne.ga.Jt el Eva11ge..tio" 

La le.gi.6lac..i3n. de. E.t Salvado1t a11;te.1tio1t a la que. e..6.ta -

vige.n.te., exigla ~n la de.6e.n..6a de. ;te.1tc..e.1to.6, que.. e.6.ta. no 6ue.~ 

Ita. mo.tiva.da p olt venganza u odio; a.c..;tualme.n~e ya n.o .6e. c..om-

p1ten.de ;tal p1tohibic..i3n, de. .to que. he. c..olige que en un mome.n 

;to de;te1tmina.do quien e..je.1tc..e la de. 6e..n.6a puede a.c..;tua./t impu.f...6~ 

do po4 odio o polt venganza y no ob.6;tan;te, .6u a.c..c..i3n .6e .ten.

dita c..omo legl.tima.. 

E.6.ta idea la Jte;toma.ba Cuello Ca.L3n ~uando mani6e.6;taba: 

"pa.1tec..e. ma.6 ju.6.to y ma.6 a.til que un ex.t1ta~o, poJt odio y 1te..

.6e.n;timien.;to c..on.tlta. e..l a.g1te.601t de6ie.nda al ac..ome;tido, que el 

hec..ho que a.b.ó;t~nga y pe..1tmane.zc..a inac...tivo po1t miedo de que..~ 

la de..6e..n.6a .óe.. a..t1tibuya a impul.óo.6 de. la venganza o de o.tito 

m o .ti v o ilLc.i.t o" l}_/ 

Un ejemplo .tlpic..o de. legl;tima de6en.6a. de ;te.1tc..e.1to.6 e.6 -

e..l .óiguie.n.;te.: Ped1to que .6e. enc..uen;t1ta en el pa.Jtque.. Guzman de 

plton;to .6e da. c..ue.n;ta. que a. Juan lo e..6.ta. a.;tac..ando un buje.;to -

de...6c..01wc..ido c..on. un a.1tma. blartc..a.; Pe.dita o.l ve.lt .tal ag1te...6i3n -

de.6e..n6unda ;tambiln .6u c..01tvo y a.1t1te.me.;te c..on.tlta e..l .óuje.to de..~ 

c..onoc..i¿o, e.n de.6e..n.6a de Juan, c..a.u.óandole le.óione.6 de. g1tave

dad al de.óc..onoc..ido. 

E.6.ta.bl~zc..a..óe. del ejemplo an;te..1tio1t que la..6 palt.te..6 invo

luc..1tada.6 en el p1toblema, .óon e.l d~.óc..onoc..ido que. eje.1tc..e la. -

ag1te...6i3n inju.6;ta.; Juan que e.6 quien .6u61te la ag1te.6i3n, e.6 -

de..c..i1t, la vlc..;tima; Ped1to e.6 e.l .te..1tc..e1to que. in.te.1tvie.ne. e..je.1t 

c..ie.ndo e.l de1tec..ho de. Legi;tima Ve.6en.6a e.n bene6ic..io de Juan. 
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cuando un ~e1¡_ce1¡_0 p~ovoca volun;ta,1¡_iamen.te la violencia de -

que e~ obje:to el agt¡_edido, a quien ll defiende? 

cio ne~: 

a) Que el de 6en601¡_ 6abla o conocla la p1¡_ovocacion p1¡_e

v~a, o que no la. conocla.. En el pt¡_Lmet¡_ ca~o, ~e e..6 de la -

opinLon que. no hay le.. gl:tLma. defenta po1¡_que la. Ley e~ige pa-

1¡_e._a.tiza.da. 

cua.n;to a na.die. pue..de.. obliga1¡_6ele que al ve1¡_ a una. pe.1¡_~on.a -

clo ;ta1¡_dla. 

Al 1¡_e6pec.to Novoa Mon,1¡_e..al e.~:tima:"Que.. ex..igi,1¡_ un animo 

mal que 6e de[Le..nda a 6l mi6mo, pa1¡_e.ce una nulidad legi6la-
7 2 / 

;tiva", 7rl.>imi6mo e.x..i6:te.. e.l c1¡_Lte..Jt.J..o que. en la. de..6e.nha del --

.teJt.ceJt.o, el de..6e..n6ot¡_ no de.be habe1¡_ in:teJt.ve..nido pJt.evlame..n:te. 

en n~nguna 601T...ma e.n el at..aque del agJt.e.6oJt., poJt.que. e..n:tonce..~ 

cue..n..te.. con la. mo.t.J..vacJ..on que. ;tuvo el Le.. gi6ladoJt. a. l e6.tab.te..-
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Analizando e..l m&uil con.~e..nido e..n. la le..gl~ima de..fe..n.-6a -

de.. ~e/tce/ta-6, 1
1ia.nzini opina que..: 

"No ob-0~an~e.. pudiendo la. ge..ne..Jtocidad e..-0~a1t ~ 
limi~ada y la acci&n. di1tigida e..n. Jte..alidad a 
6in.e../2 innoble..6, 6e..1ta con.ve..nie..n~e. que.. lo6 e..n 
ca1tgado6 de.. admini6~JtaJt ju6~icia indaguen~
dilige.n~e..me..n~e.. lo-6 ue..1tdade..1to6 mo~iuo6 que.. -
puedan ha.be..Jt impul6ado a la de.6e..n6a de..l ~e..Jt
c e../tO • II J_i/ 

d e. 6 e.. n.-6 o 1t • 

Jte../2pon/2abilidad a quien. la e..je..Jtci&; e..n cambio e..n. la. 6e..gunda 

EXCESO DE LEGITI!-IA DEFENSA. Como LJa 6e.. h.a dicho a.n~e.Jtio/t 

pliaJt e..l con~e..nido de. la dipo6ici&n name.Jto 37 01tdinal Zo. 

~01te.6 LJ la.6 6ue..n~e../2 de..l de.1te..chode..be..1tlan habe..1t -6ido con-6ide..-

polt la con.-6e..cuci&n de. la ju-6~icia. 
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.te./2, abu/20 o a..t~ope.llo, o bLe.n un a.~~o LlI~L.ta. Tal p~e.~u--

/2e. e.~ ,ta 6,t.e..n . .te. a.1.. EXCESO DE LA L::GITU.{A VEi=E:JSA . 

, ' • r ~ L~ no ¿ ~~¿¿o , ¿e_ ~i 
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p o;., do l o o e~ :.:..::::i e:. , C...6 C:. c... ~,L'L, ird.en.c.io na..d o o no ; c. o n "~e..la.c..,i_ o n 

a.l dolo ha.y que e v~lu. a~ que no p4oc.ede e.orno un -6Lmple ~clL 

;to, a. lo ma. -6 que pu.e.de. ' lle.g,c.r.. .a. .a.pl,i_c.a.r .. -6e e-6 c.or.10 u.na. a.-te 

nua.n;te; en c.a.mbLo e~ ~o~no a. la. culpa, o -6ea. al e.xc.e.-60 de -

pe4;tu4ba..c.,i_on de vida., m,i_edo o ;te.440~ no puede medL4 c.on ---

4a.zona.ble y uno e~a.ge~a.do, de denen-6a. pa.4a. 4epele.4 la. a.g~e.-

nua.c.ion un c.onc.ep;to de lo que -6e en;t,i_ende po4 Exce-60 de la. 

Ha.y exce-60 de legl;tima. de6en-6a. cuando el a.u;to4 a.l de6ende.~

-6e, debido a. lo con6u-6o, ;tu4ba.do y ;ten-60 de -6u e-6;ta.do de -

animo, emplea. medio-6, po4 e44o4 de calculo, que va.n ml-6 a.lLa 
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de. que. e.J.i obje.;to. 

Ac;tualme.n..te., ya ha J.iido ace.p;tada la ide.a de. que. e.l e.x.ci 

J.io de. la de.6e.nJ.ia e.J.i cauJ.ial de. e.x.cluJ.iian. de. ~e.J.ipon.}.¡a.bilidad, 

a la capacidad de. conoce.~ y de. que.~e.~ aun cuan.do e.l age.n.ze. -

J.ie.a impu..table.. 

A..te.ndie.n.do dicha doc..t~ina, e.l Cadigo P~na.l de. El Salvado~ 

e.J.i..ta.ble.ce. e.n. e.l a.~.:t.J..culo 4 O LLte.~a.l "D" e.,?_ e.xce.J.i o e.n laJ.i - -

~e.gul~ndolo de. la man.e.~a. J.iiguie.n.;te.: 

"El que. e.x.ce.de. loJ.i lJ..mi.:te.J.i e.J.i.:ta.ble.cidoJ.i e.n. laJ.i 
cauJ.iaJ.i de. juJ.i..ti6ica~ian., J.iin.o J.ie. l~ puede. ~e.
p~ocha~ e.l e.x.ce.J.io po~ ocacion.a~le. una e.xi..ta-
c~on. o pe.~;tu~bacian que. laJ.i ci~cun.J.i..tanciaJ.i hi 
cie.~e.n e.x.cuJ.i a.ble..J.i." ( J.i e.~a. inculpable.) • J_j_/ -

S~ ha comp~oba.do que. e.xiJ.i..te. e.xce.J.io de. le.gZ.:tima de.6e.n.J.ia 

cuando la pe.~.J.ion.a que. J.ie. de.6ie.nde. n.o e.mple.a. loJ.i me.dioJ.i p~o-

6o~ma. ~a.cion.a.l, como p~e..J.ic~ibe. la le.y mi.J.ima. 

En.:te.n.die.n.do como ~a.civna.l e.l me.dio ne.ce.J.ia.~io a. la. pe.~--

lo a.6i~ma. t!a.~io Jime.ne.z Hue..~..ta., pue.J.i a.un.que. e..J.i va.le.de.,'1..o que. 

gZ.:tima., c~e.a.do~a de. un pe.lig~o ac..tual, po~ conJ.iiguie.n...te., ---
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q u.ie.n. e.li1pie.z a. .6 ie.n.do u.r.. .6 u.j e:to a.g11~e..6 oll.., dan.do c..a.u..6 a. in.me.dia.

.ta.· y 1.>u.6ic..ie.n.te. a. la. de.6e.n.1.>a. e.xc..e..1.>iva. pll..ovoc..a.n.do u.n.a. a.gJL.e.1.iion. 

e.n. 1.>u. c..on..tll..a., e..6 de.c..ill.. un.a. JL.e..a.c..c..ion. de..6e.n.1.iiva., poi!.. pa.JL..te. del 

a.gJL.e..dido, n.o pu.e.de.. a.le.gal!.. qu.e.. ll tambiln JL.e.ac..c..ion.o hac..ie.n.do 

u.1.>o de. 1.iu. de.JL.e.c..ho de. de..6e.n.1.>a. 

LA LEGITIMA DEFENSA CON LESION DE BIENES DE TERCEnOS.Ya. 

Ve.6e.n.6a, .ta.n.to e.n. -la. doctll..Jna. como e.n. la. le.g..i..1.;.la.c..i..on. .6a.lva.

doJL.eiia.,,. ahoJL.a. .6 e. ..i..n.te.,t.t.a. a.boJL.da.Jt e..t .te.ma. JL.e.la..ti..vo a..l e.j e.Jtc..:!:_ 

de. J.:.e.r..c..e.11.0 .6 • 

a.ten.ta. ya. /.Je.a. con.tll..a. la. v..i..da., lo.6 bi..e.n.e..6 pll..op..Í..o.6 o de. .te.11.c..e.

Jtol,, pe.Jto que. f.:.lta.e. como co11-0e.c.ue.t1c..i..a. J:.a. le...6..i..on de. b..i..e.n.e./2 de. 

.te.JL.c..e.ll..o.6 lnoc..e.11..t.e., a.un cuando .6e e.mple.e.n. lo.6 ~e.dio;.; JL.a.c.J....on.a.-

En. o.tr..a..6 pa.la.bll..a.J.;, u.n .6u.je.:to que. .6e. ha.J:.la. e.n. un.a. /.Ji.tu.a.-

e.ion de Le.gl.tima. Ve.6e.n..6a. pll..oc..u.r..a.ndo impo.6ibili:ta.Jt o JL.ec..ha.za.ll.. 

e.l a.t.aque. a.n..t.J....ju.r..ldic..a o6e.n.de. e.l bien. de. u.na pe..ll...6on.a. n.o pa.Jt

.tLc..ipe. en la. e.1.ic..e.na. de.. die.ha. a.g1te..1.iion.. Pal!.. e.je.mpla: 

Ca.Jt.lo.6 a..ta.c..a. a. J a.6 e. c..o n. un. c.uc..l'lil.lo, J o.6 l · 

.t1ta.n..6e.u.n..te. qu.e. no .ten.la. na.da. que. ve.Jt c..on. J:.o qu.e. o_c..011.te.c...Za.. 

O :t,'to e j e.m plo .6 e.JL..Za. el c..a.6 o .6 ig u.ie.n . .te..: /,!i g ue.l e..6 a.ta.e.ad o 

e.n. un. ll..e..6.ta.u.JL.a.n..te. poi!.. Lui.6, 1.>e. de.6ie.n.de. e.e.han.do man.o de. u.na 

ja.Jtll..a. a.je.na. que. JL.ompe.. e.n. la e.a.be.za. de. .6u a.gll..e.l.>oll... 
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/ 

.to 

;tln.ta.-6 Te.oJLla./2 a.l Jte-6pe.c.;to, -6in e.mba.Jtgo e..n El Sa.lvadoJL, ni la. 

do nada. al ~e../2pec.;to • 

.ta h.a.c.ie..ndo u..-60 de.-t le..g l;ti mo de.JLe.c.ita de. d e.J e.. 11 /~a le.-óione. bJ..e..--.. 
¡1e..,!I o de.JL e..c.lL o -6 de.. ;te.,'tc.e..11..0 ó , -6 e. le. e.:x,c. .t u..,i,,'ta_ de. ;'te. -!:. p o Yt✓~ a bilidad 

una ac.c.J..an c.ivil . 

Lo-6 a.le.ma.ne.,6, po!L e.l c.on.tJLa.JL.io, e..:x,pone. Van L.iz;t, no a.e.e.E 

;tan. .la. .ide.a. de. qu..e. de. -la. c.omL6Din de. u..n lte.c.!1..0 pe.Jtm.i;t.id.o po,'t -

-f.a Le.y, c.0 1:10 e-6 .la, Le.gZ.t.ima. Ven vu a, a.c.a.lLJLe.e e.o n-6 e.c.u..e.n.c..ia.-6 de. 

;tj_poc..iv.il. E-6:to e.-6 po!Lqu..e. la Jtalz de..L a.~u..n;to e.-6.ta p1Le.c..i-6a.me.n

;te. e.n la Jtea.l.izac..ian de.. u.na acc..ian de.. ;t.ipo pe.nal que el m.i-6mo 
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Ae. e.n6'1..e.n;tan. cu.ando .óe ha come.;t.J.do u.n de.lJ.;to, como una. ac.tJ.ca. 
' -

cLan. e.x.a.c;ta de. la. 1t.ela.c..J.an c..au.óa-e.6~c..:t.o que. debe e.x.J..ó-t.J.Jt. e.n.-

bJ.lJ.da.de..ó que. e.l.l;to ;tft~a.e. a.pa.'1..e.jado, Jt.a.zona.ndo con l.lJ.mplic..J.da.d 

El C3digo Pe.n.al de. El Salva.do'1.., e.n. Lib1t.o P1t.ime.'1..o, TJ.;tu

lo VII, ha e.x.p1t.e.a.do la.ó no'1..ma.6 Jt.e.la.;tiva.6 a la.6 con.6e.cue.ncJ.a6 

c..J.vLle..ó de.L dv'!..J..:..o. e..6;to e..6 a pa,1.:t.J.1t. de..t. a.'1...:..Zc..ulo 1 3 O del cJ.

:ta.do :te.x.;to .teg a.l, .6 J.e.n.d.o e.l ü..n.J.c..o ca..6 o. de.n;t.Jt.o de. la..ó c..a..u.ó a..6 

qu.e. e.x..c..J...u.ye.n de. '1..e...ópon.6a.bJ.lJ.da.d pe.n.a.l, e.11 eJ. qu.e. '->e.. de.be.'1..a. -

Jt.e..óponde.'1.. c..J.vJ.lme..n:te., no ob.ó:tan;te. qu.e. no haya Jt.e.6pon.óa..bJ.Li-

da..d pe.na.l, e.u.ando e.l .óu.je.;to que. c..o~e.~J.a e.l illc..J.;to c..ivJ.l .óe.a 

..f.o.ó qu.e ft~e..ópon.de.n .óu.b.6,i_dJ.'1..J.ame.n:te. ( AJt.;t. 1... e.u.lo 144Pn. 1J 145Pn.). 

En lo ,te.la.;t.J.vo a. .la..ó o:t'1..a.,!:; e.x.clu.ye.n.,te..6 de '1..e.l.lpon6a.bJ..tJ.-

e.l :te.fr...c..e.Jt.o ..f.e.l.lJ.on..a..do no :te.nd,'t.Zi a..c..c..J.a n. q u.e. e...6:ta..b.le.ce.Jt. pa.'1..a. - -

qu.e. .óe. le. J.nde.mn.J.ce polt. lo6 da..ijo.6 qu.e. .óe. le. ha..ya..n ca..u.óa.do, -

de. :tal ma..ne.1t.a., qu.e. de.be..'1..a e.n;te.nde.1t.1.le., qu.e. e.n. E.l S~lva.do'1.., 

e.u.ando e.n. e.l e.je.1t.c..J.cio le.gJ...:tJ.mo de..t de.'1..e.c..ho de. de.6en.óa. .óe. le. 

;_ n c.. u.'1..Jt.J.fL a e. n. Jt. e..6 p o 11 • .6 a. b J..f.J. da. d cJ. v ;_ .f. y m u.ch o m e. n.o .6 p e. n. a.e. • c.f. a. -

"-º e..6.ta., qu.e. de.bc..1i..a p1t.oba.1t. qu.e. '->u. a.c;to no c..6:t.a. Lm¡JJc.e..óo áe.~a..-

1t.,1.J.1t.Za. en. Re..ópo1't.6abilJ.áa.d pe.na.!... CJ c.ivl!.., {'1..e.n.:t.c.. a.l t.e.,'Lc..e.,'Lo da. 

ita.do • 

1 3 4 



Quie.Jz.e de.ci~he. en~once.h, que he ha. Jz.e;toma.do .ta. coJz.Jz.len

;te. A.te.r:1a.n.a., pe.1w h e .ta. ha. a.g11~ega.do f!..a. va.,'CLa.nte de. la. ob.tlga.-

cl3n que :tiene el a.dmlnlh;tJz.a.doJz. de. juh;tle.la., de ex.pll.e.ha.Jc..ce. -

hob1c..e .ta. llcl;tud y 6a.L;ta. de do.lo de quien e.je.Jz.e.lo .ta. de.fe.nha. 

pa.Jc..a. que.. pu.e.da. he.4 e..x.clu.ldo de. Jc..e.hpon.habllida.d, ha.clendo e..-6-

;t~ va.Lo1c..a.clbn de. a.cue.Jc..do con. La.h Jz.egla.-6 de La. Sana. CJz.l.tlca., 

q u.e e..-6 el -6 ih;tema. de va.loJz.a.clo n. de .ta. pll.ue..ba. a.p.tlca.b.t~-6 a.l -

,6,l,!);te,ma. p1c..oce.-~a..t Sa..tva.doJte.ñ.o, en ma.;te.Ala. pe.na.1'..~ 

Sl poll. e-l contJtaJÚo e-l juzga.doJz. a.pJc..e.c.J....aJte que. h.u.bo dolo e.n ü. momvt 

;to en. q u.e. -6 e .te..!I lo no e.-l ble.n o de.4e..cho del ;te.Jz.ce.Jc..o, q u.ien 1'..o 

da.fío de.be.Jz.a. Jc..e.hponde.l' ... de J.>u a.c:to, EJ '->e ;toma.Jz.a.n. e.n ctte.n.f.:a. .t.o

da.h la.6 e.l1c..e.unh;ta.n.cla.1.> que han ne..ee.ha.Jz.la.J.> pa.Jz.a. e.a.li6le.a.Jz. un 

a.c;to e.tta.1.'..q aie.4o.. e.amo de..ll;to. 

.. 
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C O N C L U S 1 O N E S Y R E C O M E N V A C I O N E S 

CONCLUSIONES: Al anal,í.zall. ex.hauJ.i-t.ivamen-t.e el deJ.iall.ll.ollo 

del pll.eJ.ien-t.e -t.ll.abajo de inveJ.i-t.igacion ll.e6ell.ido al -tema de La 

Legl-t.ima Ve6enJ.ia en la LegiJ.ilacion Salvadoll.eña; J.ie ha llega

do a la concLuJ.iion de que loJ.i obje-t.ivoJ.i e hipo-t.eJ.iiJ.i plan-te~ 

doJ.i al inicio del miJ.imo, han J.iido e6ec-t.ivamen-t.e compll.obadoJ.i 

pueJ.i-t.o que.. a -t.ll.aveJ.i del me-todo, de La obJ.iell.vacion, anaLiJ.iiJ.i 

y J.iln-t.eJ.iiJ.i de la bibliogll.a6la ll.ecopilada ha J.iido poJ.iibLe de

m o J.i -t.ll. alL,: 

1- Que LoJ.i pll.ocedimien-t.oJ.i penaLeJ.i vigen-t.eJ.i J.ion incohe-

ll.en-t.eJ.i con laJ.i neceJ.iidadeJ.i de La ll.ealidad nacional, impoJ.iibI 

lit.ando la vigencia plena del ejell.cicio del dell.echo de Leg1-

-t.ima de6enJ.ia. 

2- Que la Leg1-t.ima De6enJ.i~, 

ll.eJ.iponJ.iabiLidad penal, no -tiene v~ll.dade..ll.a aplicacion pll.ac-t.i

ca en la ll.ealidad judicial J.ialvadoll.eñaJvell. anex.o 8) • 

3-Que laJ.i cauJ.iaJ.i hiJ.i-t.oll.icaJ.i• que oll.iginall.on La incoll.1tec,

-t.a apLicacio n de.. LaJ.i diJ.i p oJ.i icio n~ ll.e..{a-t.ivaJ.i a La L eg1-t.ima -

De6e..nJ.ia, J.ion, e..J.ipe..ciaLmen-t.e.., La ~uJ.ie..ncia de una Le..giJ.ilacion 

p!topia, que.. e..J.i-t.e de acue..ll.do a la~·ne..ceJ.iidadeJ.i de.. la ll.ealidad 

J.i alv adoll.e..ña. 

4- LaJ.i -t.e..oll.laJ.i e..x.iJ.i-t.e..n-t.e..J.i J.iobll.e la Le..g1-t.ima De..6e..nJ.ia, -

apo1t-t.an e..Le..me..n-t.oJ.i J.iu6icien-t.eJ.i p~ll.a pode..ll. elaboll.all. me..caniJ.imoJ.i 

.. -
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~odavla hay ~ehavioh, como el a~~lcµlo 279 P~.Pn, qui inhi

ben al juez del eje~cicio pleno de huh 6acul~adeh, con lo -

anhelada p~on~a y cumplida juh~icia. 

6- Que loh medioh p~oba~o~ioh empleado¿ en El Salvado~ 

p~emo T~ibunal, lo que ha negado la pohibilidad de c~ea~ Voc 

que el impu~ado ob~o en 

9- Que la ~~ami~acion o depu~acion de loh juicio¿ en 

loh que he alega habe~ ab~ado bajo el ampa~o de una cauha de 

.. •. ~ 
ve un ~o~~uo¿o camino, que en la mayo~la de loh ca¿oh eh me-
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J04 n o 4eco44e4, pueh al 6lnal, y con el ~4anhCU4ho de un -

la4go pe4lodo de ~lempo, he ~e4mlna ~on la no~i6lcaclon de -

que el juzgado4 conhlde4a que no he ob4o en el eje4clclo del 

de4echo de Legl~lma de6enha, dicho en poca¿ palab4ah, he 

ple4de el caho. 

E~pueh~ah lah conhlde4acloneh an~e4lo4e4 conh~l~u~lvah 

de lah concluhloneh a que he ha a44lvado en el pnehen~e ~4~ 

bajo, eh pohible 6onmulan una he4le de 4ecomendacloneh que 

penml~an hupe4a4 la p4oblema~lca e~lh~en~e al4ededon de la 

Legl~lma De6enha ~an~o en la legihlaclon como en la p4ac~~ 

ca judicial. En ~al hen~ido he conhidena neceha4io: 

1- Ac~ualiza4 lah dihpohicioneh legaleh nela~ivah a -

lah caUhah de juh~i6icacion, de acue4do a lah necehidadeh -

concne~ah del palh. 

2- Cnean una conciencia obje~iva en loh anca4gadoh de 

· admlnih~nan juh~icia, pon medio de heminanioh, mehah nedon

dah, ~alleneh, e~ci~ena, donde he dlhcu~an lah 6on ~ah de -

ln~enpne~aclon y apllcaclon df inh~i~ucloneh junldicah como 

la Legl~ima De6enha. 

3-Vi6undin lah Teonlah junldico-6iloho6icah nela~lvah 

a la Legt~lma Ve6enha, en ~odoh loh hec~oneh lnvolucnadoh 

en la p4ac~ica ju4Idlca, eh decln, en abogadoh,de6enhoneh, 

6ihcaleh, jueceh y eh~udian~eh de Venecho, en genenal. 

4-In~noducin ne6onmah al Codigo Pnocehal Penal vigen~e 

pana que eh~ablezca de manena clana la 6o4ma como he deben 

alegan y pnoban lah cauhah de juh~i6lcaclon en un de~enmlna 

do pnoceho penal. 
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ei3n gene~alizada de ~eenolog~a mode~na y apo~piada, eomo la 

do a loh ~~Lbunaleh de loh ~eeu~hoh adeeuadoh, mode~noh y n~ 

~aei3n y aplieaei3n que he me~eeen, eh deci~, que hu u~ili

zaci3n hea ~ealmen~e adecuada, a nin de que no he en~o~pezca 

el camino que conduce a la juh~ici~. 

• .... 

• 

,. . ' 
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AMEXO 

S03RESEif!IENTO DICTADO EN EL P~OCESO PENAL CONTRA JOSE RAUL 

PALMA MOLINA, POR EL VELITO VE HOMICIDIO DOLOSO flJ JORGE AR 

AIANVO ARIAS. 

.. 



1:; , 

. Juzg/\do Primero ti.l': lo Pennl, :,1111 líir,uP1 1 n la1, docf! horno y trointn minutos del . . . . . ~. . . . . .. . . . . ·•· . , 

dla V!._i_E~-i~\:¡~ª _d~ mnyo de: __ inil- novecicntor: noventa y uno. 

r j'i A· Sus nn tcc cd en tl'?G el f!11cri lo pre.sen ts.do a fo. lq y 
1 

sobre lo solicitndo se rnsuelve: 

/\l imputado Jt;:;r; 1?/\l'L I''.lMJ\ 11üLINJ\ 9 ,¡uir.n es de trl"intn 

y tren nfi0n de edncl, ncompniiado, nlb11,-1il, ori¡;in11rio dP. :;nn ,José Villa NuPv: 

Ln Libert::d, vecino de ln coloni G /\p:r opf'c11,,rin pa:c;llje nÚmr.ro uno número vein 

tidón dr. e<-tn ciud"d P hijo rlc Junn r-;.i., ·11el Molinu y ele r;nría Antonia. Palmo; 

or le proces.-, por ('l cleli to ele Hernie idio Dolor.o_ en Joq:e ,\ rmnndo Arias; hcc 

ocurrido en pr,ta ciucbd el dÍn trcr; de rn::iyo del corricnL"? año. 

linbif'ndo concurrido en el hecho inveoti¡,;ndo las circun,

tanciA.s pr!"viotas en el /\r·t .• 37 C. l'n. ,p.1c 1::c rr.fierPn a la legítima defen

Gél ¡ 1.o cunl encaja con lo expuesto por ¡,J. irnpu tado F-c1lma. Violina, en su con

f ,,sión de fr.. ?.5 y 26 en lél que mnnifif•;;t;i: 11 qJJc él se <?ncont:roba descannar 

do, cu:!lldo llr-eó el 1;11jeto der.r.onócido( el nhorn occ.íc-o) nrmndo ele un corvr 

con el cual se lE' fu¡, Pncima oin medinr pnl11bras, meti,,ndo el imputado su 

m,a no izquierda r!"sultando lesionndo de ln misma, y_ que al sentirse ao1 oe 

corrió siendo pnrsrguido por ol desconocido, y que por la congoja no rACUr.• 

da quien en ene momPnto le nlcnnzó un revGlver veintidós milimPtros con el 

cual le hizo un dinpnro al descon¿cido 1 y quo por entar oscuro no viÓ en -

~~e lucar lesionó a su ntacnnte, y ,¡ue □ in embargo, todnv1n 1·ecibiÓ unos 
j / 

cinchAzos con el corvo e],, pnrtr. d~l sujr.to en refenwcia'.! Lo nntcri-or se 

corrobora con lo expuento por lon ter.ligon Mnnuel ele Jen~a ílivns y Cristin 

ílen'1vides, de fr,. 41 y 113, qulr,nnr. coincidr.n e11_q1Je efect.ivnment."' el impu 

tRdo naúl P,üma, ne encontrnhc1 r.n r;u cnr.CT de hnbi tación, a ln que llegó un 

sujeto desconocido portando un mRchrtc, con el cunl le lnn~Ó un mnchctnzo 

nl expreoado imputado, y que ~nte metió nus mo11on recibiendo el machetazo 

f'n su mnno izquif"r<la y que nl m"'ncionaclo J>nlmn, snliÓ IJuyr.n<lo del 01:,rer.or 

l,~cia el pCTtio que c1::t~ alr,s de ln cnGn 1 y que ponteriormente e s cuohnron 

unnn di1,pnroG prov~nirntes del mi~ mo patio, y que nl dirigirse n t~e, vie1 

en el c;uelo nl cJesconocido quien ya estnb/\ sin vida¡ y que el mencionado -

P,.lma, "stoba lesionado. Como puede obnervnrse en cJich::. situnción renultó: 

1) ::_::.,':__!_l_C_!:<.:_::l_ilr1_legiU_m_n,:; G.:1u n1?C<'Rir1111l r.--,7.onnblE" <le ln <lr.fensa c¡ue oe empl"'é 

)2:'1!'ª inpediri\.a i!, repelerlo, /~o fue provocada la nr'. re,,Hm. ·ror lo que de 



conforr11iclad r.l l\rt. 37 li ternl" " /\, B y G rl<>l CÓrl i¡ ,.-:i l'rinn) y ?.7'] ilo 110 . c. l'r-. Pn. 

l i to ·al? Ilomcidio Doloso r,n ,Jorgr! t\rm:1•1clo hrin:1. '·11 ,·nr1:.,r.cncnc:i;1, 01·ortun:1mP11tl' pÓn- · 

6ase en libert:Jd medi:.111te fianza qu,. por Jn c.:111li (l : JCI c!P quinc,-, M5.J. colt,11,,,:; 11p 1•~dt 

rnnrlir con pPrnorla nhonarla 11 eot~ trihunnlo 

~;i no si? V:peh1rP ele esta rcr.o] uc:iGn, r;onsttl tese con la lfonorn-. 

bl'! Gámnrn de lo Penal de ln Primera ,:ecdón dr. Urienl~ • 

ni. 
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Ai'JEXO 2 

SOBRESEIMIENTO DICTADO EN EL PROCESO PENAL CONTRA ELSY ESTE 

LA 'ESCOBAR nAMOS, POR EL DELITO VE HOMICIVIO VOLOSO EN JOSE 

LEONIDAS ARMANDO BENAVIVES. 

.. 



. . ; ; ·.} 
) JlC Il ,: .!. ·:: 

e por- ? 

r con-

i to Con 

ri1= n te. ¡ 
1 

-MA NUEL ! 
' 

Juzgado~ro_ J e _ lo_ Penal, San Mi!',uel, a loa ~ .h9.raa del d!.a quince de no

rlembre de ~~ -~?!eo!.(•nt5'e noven_ta_ y_ll?º• 

YH.-

A la imputarlo EI.SY ESTELA F..SCOBAR RAMOS, de veintiséis 

af'!oe de eda~ , profesora, originaria y vecina d&l Cantón El Colorado jurie

dicción de Comaoará.n e hija de Cordelis Ramoe Merlos y de Alejandro Escobar; 

ae lo procesa por el delito a., Homicidio Doloso en Josó Leonida!! Armando -

Bena·ddes¡ hecho ocurrido el día veintitrés de~io_del 3.fio de mil _no_~ .".' 

cientos ochenta y cinco.-

De las d~posicionea a~ los te~tigoe José Atilio Guzm.án 

y Luis Enrique Miranda Hartlncz, de fs. 5, 27, 6 y 31, se estHblece qu~ 1'~ 

imp1.1tnda, actuó motivada por el instinto de . d':'fem:a pror1ª., puee el hech<l_ 

-~~~diÓ en su -¡,royiio. _,:-,.,:o;~, !"eeultando lesionada tanto ella como su eeifora 

madre, por lo que se presenta ~..r;;~§1.2Jl iletima '3iendo ésta. lR unica i,;_ •. 

ternFl.tiva df' d,1fenderne 1 por lo que la imputada, tenia una neoeeidad razc:, .. 

nable de la dofenM para r~peler la agresión ilegitima de que fue objeto 

yy que adeiuáa ella no la _había _pr_Q_vooadoi y por otra parte dichas declara-

cianea fundamentan fehucientemonte loe requisitoe de la legitima defenY-, 

l i . 
r ,; 

~ 
r. r •. 
t..-: 
~ 
ij 

! , 
{ . ¡~·-·: 
~ . 

enumerados en l.tl cau/381 2a. del Art. 37 Pn. pues amboa testigo eon conformes } 
¡.,·• 

en 1nanifeal.ar que el tthora oc<.:iso llegó e. lu c11aa de habitación de la impu-
[ j 
ft u tada y de la ma,lre de ésta; por lae razones anteriormente expueetaes y de · ¡· · 

oonformidad al Art. 37 C. Pn. y 275 No. 4o. C. Pr. Pn. S0.BR1'l.ml;,_D~!'r;c :;•. 

VAMENTE a tavor de la imputada Elay Eatela Escobar Ramo1:1, por el delito t{ 
~ . ~ 

de Homicidio DoloRo en Jos~ Leonid1,s Armando rlenavidee. En ce>nsecuencia., de-; f,.·j .· 

jesele gozando el.e la libertad en que se encuentra la imnutada madiante íian- · 
• ----- -- -····- :V 

.:??:. que U()Oerá rendir " esto juzgado h;..stc1. por .ltt cantidad de un mil colo:iea. S· 
Si dentro ñol té=ino legal no oe interpon, roouron dguno , , 

de la pr~ollntn re::;olución, conaúl tese con la Honorable Cámara de lo .l:'e,ial · ~, · 

de la Prim~ra Sección de Oriente de 

_.,,./· ··v,., ~ t, 
.. / fh,~",i,(¿,.J -~1 · 

1 ~· t) ¡,,. 

/ 

':,' "·' : 

,t 
t 

I 



ANEXO 3 

SOBRESEIMIENTO DICTADO EN EL PROCESO PENAL CONTRA ISAAC ZE

LAYA O ABELIZARIO ZELAYA ZELAYA O ISAAC ABELISA~IO ZELAYA -

ZELAYA, POR EL DELITO VE HOMICIDIO DOLOSO EN SANTOS FRANCIS 

ca SEGOVIA ASCENCIO. 

• 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO PENAL: San Miguel,~ las ocho horas J' quinoe 
r . 

minutos del dia __ siete de enero de mil novecientos noventa "J'". uno. 

Se ha depurado el presente informativo iniciado an el Juz

gado Segundo de Paz de. esta ciudad, a las ocho horas del dia 

!_r_ee - -~19_ _ j _~!io de mil novecientos ochenta y _ nueve ,Y se resuel-

ves 

Tomando en conaide~aoi6n la declaraci6n indagatoria rondi-
. "¡ e 

da por el imputado Í' ISA.AC í~ELAYA o AB ELI?,ARIO ZELAYA ZELAYA, o 

ISAAC ABELIZARIO ZELAYA ZELAYA, quo ~l heoho que ao le atrib~ 
1) 

ye ocurri6 en laa siguientes circunstoncina: que fue provado 

por parte del ahora occiso Santos Franciaoo Segovia Aacencio 

al atacarlo con el corvo que portaba ain expresarle motivos, 

/ 

ocasionándole una losi6n en la mejia izquierda, por lo que el 

imputado Zelaya,~yal sentirse agredido ~ra~~ de de!enderse, u

tilizando el corvo que porcabn en donde ae enfrascaron a mache 

tazos con el resultndo de que ambos salieron lesionadoa,habie.!! 

do fallecido ~n el actn Santos Prnnaioco Segovia Ascencio 7 el 

imputndo Isaac o Abelizario Zela7a Zelaya, fue auxiliado y co_!l 

ducido an estado inconsoitmte al Ho!J1Jital Rógional Sr-in Juan da 

Dioa de esta ciudud, versi6n que se corrobora con el reconoci

miento de eane;re y sruiidnd de li:i.r1 lcoionoa c.:_ue pres ~ntu dicho 

imputado ngreg.1.dns a foj 1;1- e. 7 y 28, y _no hny p:ruobn q\'la contra

~!ga la confesión del re.f0rido _procesado, _¡;:orlo que ae conBi

dera que se da la ?ªusa c\e j~.sti.ficaci6n di? _l ~gitimu u.s.fensa, 

emplea.da 7 contemplo.da en ol nurnerul 2o. d<3l Art. 37 Pn., que 

exclu;re de responsnbilidad penal al im,utado Isaac o .Abeliza

rio Zolaya, do diecinuove ruioa de edad, jornaloro, analfabeto, 

originario~ del domicilio del Ce.nt6n El Platqnnr, juriadicci6n 

de Moncagua, hijo de Feliciana Lemus 7 da Isaac Zela¡n Medina, 

en el delito do HOMICIDIO DOLOSO. Art. 152 Pn., en SANTOS FRAE!_ 



CISCO BEGOVIA. ASCENCIO, quien ·fue de dieoiooho años de odnd,jo.!:_ 

nalero, originario "1' del domicilio de Chapeltique, hecho ocurri

do ctl di.a _dos de julio de mil novooiontoe ochenta 'J' nueTe, en el 

oaser-io El Corral, oant6n El Platanar, jurisdiooi6n de !1onoagtv1¡ 

En conseouenoia de con·rormiclad al numeral 4o. del Art. 275 Pr. 

Pn., sobroseeee definitiYarnente on el procedimiento en !uvor de -

dicho imputado J?Or el deJito antes mencionado. 

J>6~~~_se en. libe_rJa.~ al referido imputado modiante _f_.!~za que 

por 111 cantid!l~ -~!. -~ mil ooloiles dcberó. rendir con persona abo-

nada, si_ ~e:> ~u~-~!_:.r_'_E3 ___ ~:¡;io_laci6~, -¡- en su caso ?Onsú1 tase este so-

breseimiento oon le. lionora.ble Cámara de lo Penal de la Primera -

Secei6n de Oriente. 

-Dese cumpli·.niento a lo ordenado en ol .Art ~ 722 P.r.Pn. 

1 ,. 

nff,/ -· 

; ,, ,. 

,. · , .- · ·1 

._/ 

/ --



ANEXO 4 

SENTENCIA DADA EN CASACION EN EL PROCESO CONTRA MARCO ANTONIO . . 

MORAN POR EL DELITO VE HOMICIDIO EN SANTOS RICO BERRIOS. AÑO 

7 9 5 9. 
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' ,i ,,,::·,·, ,::no9~Ac,')i:i: 1,: : ~•:"~;.,, 
· · i;;¡ AÍ-t. : 405 · L . nci puede! : séÍ' thtrlng1d!J "'en 
vista de que , su . :aplicación so. deJa,. al , r,arecer 
discrecional' d~I · Ju~t eh· 1 lit~tic1ón-· 1r· tas' · élr
cunstancta•; . que con(1urrarr.·, 1JP \)Offl0 , -i!OM~• 
cuencia ., su violación no · 'pueuc(.liér: '. ,i.leéada 
com•·· motivo dé ·casac16rL :-..; (" ··•1.; .(;-J.v:-~ ·· ·, ~•.:-+, • 
, , 1¡e m!rlnge el Art, , 2'111,,t ,·.oo¡rtq •·;.el';'-Arty_B 
N• 4. Pn., citados por.._ el rec:urrente..,, .. así como 
el Art . . 274 , L .; -no '..-<:tliitliS/ 1 débléiincÍló 1 lü_bet 
sido, •,aln :. IJ.Ue -ell;o .d~~rlte-. · et ,~c_urao • .por 
estar · citados ·1ba dó11' &.nterlórei;:· l)o'r . nti '. ha
ber; sido , p~to , ettr libertad ~t -p~Qéllali<)'iteuo 
do no estar . detenido por otra ,causa ::t . ~ro

,i,u'tlelado·,;tehtencla '·• bsolúli. etí ' s\i.· fav6r1 '<li'\ 
virtud de, que en. el veredicto del; Jurado. 1111•· 
rece establecldll la exlrnénte. dli ' \e¡tt!trta dé
.tensa :en ravor·ctei , encauudo:Mormt¡ ·la. :que . lo 
releya de . toda ,responaabUldad-, con respecto a 
los hechos cometidos eón ! oc'liMn -' dé• 1u -' de
!erisa, i Con fundamento eh. ,1o Jli,terlor .~ , im
procedente traér . a cuento lá: ·_ exlnientil de 
caso fortuito; · conten!da -- en• :el ::Nt< &..-del .Att. 

·~e::.~ia:~ •~ ~oi;ada , P?~1 la,_ ,~r!.ffl~~•'{g!r 1f1-\l~ 
;• En· ·v!rlud ·: de ~ue 1~ : lel!iUnia ' 1H{011sa '"está 
.reconocida en . nuestra legl&Aclón,v,enal .. como 
una e¡<linente, no'· seria dable···monoc~t· al 
'encausado la exlmente -a, , del Art, ll Pn:1 -ett lo 
,-eferente al ejercicio legítimo. de ún derecho, 
•porque; 'eri inl caso et eJetclc16 de W ' derecho 
seria . slmplemenu _otra ex.lmente-.. -, Concurre 
en fávor del reo til exlménté de ·· teglt!má ·d.!• 

· lensa, si ' el ) golpe que le ,_ fUe.' -~auaado ;, póti el 
occiso en la cara de . aquél, con el plan_ _de¿,la 
:hoja -del : corvo que· . ¡lortabií, deipuél!Í •; que ' el 
mismo reo .' le Uamó : la , atenClón , .porí ;el• e1-
cándalq que causaba; es. Utta ligreslón · Ue¡rl• 
tima por . haberle . sidó causada : en '. Ja . oára y 
pprq_ue la _ r,,ac_clón . de toda P.er~na a . quien 
se le enfila un corvo en lll -rituaclórt anterior, 
llegue o no a su -destino )' m4s;-fl ._ prcx!uc:•.le• 
Rlón, aea o no un · planat.b, ~g ·1a de •·hál!et 'Usb. 
de cualqul.et' ahrta de que •11t:d1J;pon1ra,r.Basta·~ 
con que : la persona se haya ., pue.sto :tell, una 
situación de 1 lnmedlaio ·peligro para-q\ié• surja 
l,a reacción natural de '. laHe¡ltf?ta,j4ef.anu,, U 
. . El requi.oilo , de la ,,,-oporciona1'4a.;J d.ti ffl!'• 
dio emi,liado tátnbléh ,ie '.'estln)a·:·· cumplltlo, 
,COI\ , bue en; las razones · ya; ,dlohM,r,', \11 l.falta 
de pr01>ocaclón . 6Uflcl,mt1> ,io puede ¡;-menos 
que . conslder11rse cumplida porqueí eíttl esta
blecida .que. el pr.ocesado no .. •olo! no; provocó, 
sino- que, ' l>Ot 'el contr11rlo; · te Uáino la aten• 
clón 'al 11ir~sór ·por el :e11cint!alo:tinü ·caWlllb4, 
En . consepUmcla proced!!:. casai; 11a.,: Ílentenctil 
rectitrldá · y·' pron'unélar 'lá eorreS}10ndlénte:.' 
: Por •háber , eonte~tado' ' et' TrÍ1)tJ1Í11t :Í'cfi!l) '.1U-

•Tado que _el i?rocesado obró, en .leg/tlma: de• 
_ ·r~nsa·· •en ·1a: comisión de los ' httbós, . pol'9.1.te 

se le jW!gan y · dado : que el verwlctq , del: Jú• 
rado es · una·. verdad JurI,hca incontrovertible, 
procede _ absolver 11i: reo '1~ lá' a~úBB;c16ñ fli~.111. 

_.,-, ·:·ut;: ·, .. : ;t,¡ , H;;· f,.t~T -c,··-.1:ff -~'l ;! J'.1 

Sala • ~e : lo ·Penak $$.ri,.,Salvadol't ,i. 

, , las .1iúeve, horas -y•1treiiltar:minw
,, • ,,tos; dekdía-.-dieciséia : rleona¡o,1de 
' .. mil ílovecient<,s cincuenta~y; ,nue-

~ . ) _: _ve .. ,·\·· l · r ·· 1 I:. · 1:: ~; ~ r: l~i ;-~-:.·.·~, __ :,.:, ... ··.r\-r·_ •.• ?
1
,f,-~~,.',~.L.~_(.f:,.~i~~ ...... :·~.·:.~-~

1 .. ::~.·j.,·:;.:ff. :r _,...-~:i''. · .····:1~: .; ~ •' , , ,,.. __ 

.• ·,\risfos, en casaciórr tdé;;Ja:' aeriten~ 
'cía ·definitiva-- pronunciafü1.) --pót , la 
Cámara Primera: de Occidente) i'lás 

once horas · del , tres de mayo de mil 
novecientos cincuenta .y ,• siete;¡-éfi 

1· 

el juicio ;criminal ·.ordinario ,que se 
instruyó contra el' reó MARCO 'AN
T9NIO MOR~~i~~e;~ar~:pta r tres 
anos de · edad,· entonces Jornalero, 1º 

ofig:inarfb-1dé GoatepeqmFy' ve<:!ino ' 
dél G~rgo-¡1~pbr·el delito'ae homicf:. , \~ 11 

'dfd'eh' SAN!fOS RICO BERRIOS 
"totne.tid'óihorno 1 lhs ' \Téintiuna· hi 
tagry-•trefhtá rtninutos del dfa;cinco 
dé 'dfciéttibré' 1d1:i mffi novecientos \ , 1 }
cinc'ttenta íY, cuatro; en :el·patio de \ ' , i 
la <taMJ°gtle •ócupa·•ta oficina de ·1a ¡,. ·,~ 1t · 
haciet1da, ·l'L1t;•Preza"· situada ·en el l 
Cantón·:- d~l >tnismo nombre, juris
·dic~ión'tle El ·congo; sentencia que 
confirma· en 'tc,di:\s sus partes la de 
Prirn'era· '·lnstancia. ·En esta , últi-
ma ' 8-~ 11'Molvi6:' l'Cortdénase ·nr reo 
Márc!f':Atitohio Morán;· ·por el den .. 
to 'de' homicidio 'en Sahtos Rico Be
tríos; 'fl--:sufrfr·Ja pena de ocho añQs 
de presidio · con calidad de reten-
ción;\' más ,: Jás I accesorias siguíen-
tes :·, pérdidá de'· los -derechos -polí-
tkos;1 suspetisión;;'de ·los 1 de' patria 
potestád, '.ttutela; · curadurfa"·Y par
,ti~ipaciónten ·• el 'ccmsejd de familia, 
durante"el "tiempo · de sU · condena, 
-aunqu'e f éstá.l fl.iere , contnutada ,·o 
·ÍUe~e efriflultada; ' a la1, pérdida rlel 
arfna, ctm'que 'delinquió; a lá indem
•nización · dEq:1erjuiclos cáusados en 
·la> familiM del occiso ( o' a'. terceras 

. petsorfas ,·en1raz·ón 1 del delito· ·y; al 
png-o ;dé·-coata1f1)rocesaleff de Ja, ins'.. 
tam!ia'l-11 :"-'.·n;•i•,· ) · ,;;_- .: , ,,.r. ::- : : :! 
~.·, Han: intervenido éorno partes! d 
Fiscal dcl :Jilr-á<lo•.;Bachiller · RA UL 
•EDUARD0·MATAMOROS; el· acu
sador.J :¡:mrtictlhir;i doctori0ANGEL 
.G00HEJZ1i OASTRQ:, y (el ' 'def énsor 
'fiel, réó-<foctor'MARCO TULIO SA
GAS'L'UME rDUARTE('eri Primera 
Jnsfunciit; 1el :mismc1 doctor Sagas
tuh1e :'Duátte"'yi ' eLBr;~ Miguel An
gel ·',Apáriéio, :cdmo· . Fiscal . dé ' Cá
marnt en·' Segundá Instancia, y an
-te; esta ;,Sala.•1 el· ·mis in o doctor- Sa-

\ 
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'gastúme y; el 'FiscaliDr;,1An'nando denar al reo 'sé 'han· infringido, en 
Peña ;Quezada;: ,. ,., ,;,,: •· :,\•r¡i:,.:'.if,f?Í' cuanto al fondo ,del asunto, · las le- ;.,,t, 
·1: .,. , ,·, .·· t/ ,, ._ : - :ir,: i·1:;·1)(~iü[ b :yes ' expresas·'que ·adelante puntua:..--·.., 
.. :-i ~e,íd9J3¡ l9~ -~'f~9-~; r.,ú,i~ 1\{ ¡;·;t ;.;;¡ .)izar,f,",C~n.~Jstiend~· _esa_s lnf ~a~cio:-
-'t:ONS1DERaNriÉ/:J~pl4 (HJ?t ~' nes, segun se . vera, en calif1ca.r. y 

. : -, ," !" ' " ¡.; 1 ,•, 1 ¡ ,,J(«; r;¡:r, r¡ ·ill pn¡¡ c; })ena(' CQtlJ<> delito,· hechos · ep que 
; · J.i..:...c~ntrá.'t~l1reo'.MARCá{tNr 'c~'ricuffé#i..~~~~~!:é~}él~~~s:' iio,a:.. . r➔ ' 
.TONJO ~MORAN'¡ se;¡Sig;uiM~l)]uiM .tendie.~eq;~,~;:,\e,s~~i:cir~J!S~n,c1a_s 9. ~-, l'
_cio r tl<>l".·iel, dell~ tl~r!}'iomic~dlcu·,i$ . tnodif1cativAa 1i:1e- la• responsab1hdaa 
SANTOS,iiRICO! BERRIOS:i-Jy.f,por '.ael1reo~~~'iio'apféciariélosé~tisas 'éxÍ
exi&tfr~l!báse ,legal i ,su¡iciente,,:para )rt~rit~s•rpo,;r; ·,Jffo,fei(de ;;aer_écho. -;-y 
ello, se • elevóJa • cáusa·,a· ;plenari6{y · - :de ,hecho,d1l·>Í no ,.tomar · en cuenta 
sometida! que, fue'. ;én;.au ;QporÍUtli- . lt8da'l~'.~brl!esMií dél reri''Y .iid áéep
dad hal ,;conocimiento,, del r,Tribúnal :~ai:J~;~~;:.'~~;o~pi9~•.forrna i,~divisi-

- 'del: ,J ur.adcti,é~te ptonunció'.iun:Nei- ble, ! yaaaeas•tJára• sobreséer , en . fa-
\· , ,.. './, ,· /.' redi.cta •iqUé:,el · Juez\ esJi~ó,r:.cQn~~- :vor ]iel"''eñcilúsidó'' o," faiahdo 'mé:-

t - ----·nafoiiój-:pa:ra-_di~hó"' ir~o,»Yet"~k.to -)iós/ para ,-tohritiláf, las preguntas 
l ·-que 7Ie~sir.vi6 Ldedundam~toí'para -~~it~~ª~éil~t~ª-!· p~ra· qüe-a_e~euiis 
f sehtenciar :1eh -tal ,,sentido:0:-,tli:f;la · ·~91!<?~~,} ~-n·. yt,a :'.de '. ampliación¡ . el 
i .sentencia:,lái de!ensa;iintetpUsó'1~ :respect1vo!l'r1bunal del Jútado, sin 

-
1
~\ .,,l /

1
_1 ,> _...r,cursa de¡apelaci6n y,¡de1ta~pr,onutt:.. · ~ediat,·W;,cual .. v_uestro •fsIJo: .. defi-

., :· . ciada: en ;~Lrespectiv0Atici~ei;.~·,e1 __ nlt~v~f~s(JJt,fln~.t1;1r? e i,legaiv.~~;,En 
defensor) .ha \;req_urticlo:.'~ti~}\~~~ · - ef ector',,1 del mmuc10so estud10 , del 
Sala ~- ,. i , !) ,; \¡ IÍ,,¡ ¡,;. ; ü(D~;;jji]?~B jQicic{'(r~stiltJt" e~idertciádo . que ~· si 
. , ,. E~ , ei'~sc~i~--'éorre~porúÜent"éi·fu. el Sr .,,Juez dl! lo Penal no 'sobrese- r ,_,-., 
impetrante: ~expresa , fo ;;iig'l.tjente! }6.'efr él'pr'béedinileiHo';' fué' únicfr• 
"Maréo, \ ,Tulio• Sagastun}aiDuáf.te, mertte'.;t'>dt<tU~ las' 'éXimentes de· le .. 
de..ge·neral.es 1éonocida& ,ért. él'i)rdc~ -'gítirna··défensá/ y'caso dortui to, . iñ-
so ·que-por hómicidio ,en_dohi Sahtós ;vocadd§.'.i>drt~t'.reo; ~rt '. su1findaga:. 
Rico ,,Berrios,,¡se siguió felli-1eki'1uz- -:torias •'de'ftn-·,.,,4, f:(' y • v:y 46 'f: a 

· , :ID1do· Primero· -de .Jo Pénar deµ'é'ate '4.7 .f ';;)~stAfülli'c·ontr.á.dltháifpor los 
/,- ,· .. '/"' / P ----:nistiito.~ntrá ini ideféridtdo :der~ . :teátigó8::dei'6:irgo;·c¡ue declararon n 

ficio¡; el:ireo;::presa •don,¡Mareo:;An~ {ff;"2ó"!;;/yX.~;;,-:26;tf .y.·v:;·.'y 32 f. 
toniotMorán, respetuosamen~~ -~ _ ·!'"V!''' tod~.,~~ '·de ·Ja,piéia 'pflnci
su· debido, término,, .vengciHi"liñter:- 1f~1;-.;egúhi:-lcmituales testigos el réo 
poner; , para· ante- la · Honorablei·~ -·hizo :·.Ios~'!:tr~·"d.i~t>itrbs'.' <fo ·, fevólve_r 
la -de! lo: iPenal deLSupremo.lT-ribu, .. · cuando. nufa~de él,su ·atacante Am-

, , na! de - Justicia, · r'ecurso: d~'cisaJ.- :~ur..,.;-M1ifU'h~z":yt:aqúéL no ~dirigió ,1 /' 1
':) · ' 

,.,. ' ., , ' r· -! . ~ión -,de-. Já. sentencfiCaefiñitiva)Í)or . lós1,rh!1Ja~.~--'.,.,~?ntra ··~ste,:- l!inb ·que / 
Vos dictadaí611la apelación del-fa-: :con: d1recc1ófü adonde estaba el· oc- / 
llo. condenatorio _ quf!/ cóntra\diclib .ciso 'Rico.Berrios ;_ pero como en el · 
-.reµ se emitió ,en Primerá'lnstáhéia:, ,vet!edktlr detf~ 80' f i y 1V. '. se NE~t,. 
'.~1 -:eUA~: fallo, c~nfir:tiiást~isi~~~áJJ . GO ·que tét~gr~~r; _há'ytt ,htl~do' ty, se · 
.sua ~~•' én)fü':sénteneiá id~ güe 'AF1IRMO"3'qtftj~•ló~r disparós ' 'f\leron 
_ahon~!Te~urr:o;tfúndañiéfifüjrtii; IQ(!). ·_ -h~hos 'tF~ste : (preguntas ' IV y 1V), 
cÍÓil!if.en,i.1loi!fA.tit81i'ii26/•28;·~1etrh - la situación jurídica ACTUAL del 

· a).!-:~-'.\ y.})Wf?iuiilerale'siiiL~ffJíi9;0J:J~i: :s, caso, no puede ser otra, al desapa
_.75~)del,la'i-;v.Jge:nte,Léy~rdeJ:-C~ación, <recer,rla•::val\déz;.del : dicho .de -esos 
-o sea póvque:en hh,parté'!:éesaltiti\'a . ;testigos :de 'cargo1 que .estar EN UN 
de-; vuestto ialló:.definiti~~-Ot~onl , c-'I:ODJ);•a.1lás referidas , indagatoriás 

• . ' t • ' · • .. - : · •• ·e ~ _;.,:,,.;,,.••.- :~',!•. --, -':'''-"·,:· -:,.~ L. • ,... , · . • • . 
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del ·reo; EN ,FORMAi INDIVISl1. ! laJ miierte ;de ·Rico :Berrios; ACLA• 
BLE; · ya.·· sea ,t':paraúeob~eseer • o, R0 rsu, primer dicho;.· eit él sentidc, ·· 
cuando meh.os,1ipara;;f-0:pmular tlas .. d~)tdat1,1~detalles · cabales· áohre : Jog 
preguntas,relat~vruf.a.l~ rya)~o ,coh" hechog¡ táles, cdmo Jos .de ,querd'es .. 
tra · dichas :eximerltés,f,: p~ra,-lque •de pués:de propinatle ·el!planazbr Ani
tales pregunt.as-éónclica'j eii:arnplia. , cetO'Martfnez· le tiró varios tnaehe• 
ción del :vetedicto;fobr~'Sp~étivo ,TriL. ·. taZ081\Y ,quer repeliendo:,uno de · és
buiuiL de Ooriciénéla.t~~#i~uanto•a .. tos ,.fúé·r,que-·;disparó, contra , su a• 
Jo;primero; 0< sea:":er 21obr,seimiento¡ .. gresbr1)porrlo que en ,nada se ·demel 
dandotPaplicaéión:';afloa<iaho,a-1,por . rita ,,~ln,,dér.echo, !del teo¡::pues• no 
Vosiiínfringidost Arto~:~.405 , y. ií81 ·: ~xi~te,~ ley- •: alguna ,que · establezca 
N?'.:4q ,I :r 1y: 8: númerbs t(~ '.yi 8l?. Pn1n •. que·rdesápgrece 1 Ja 1 eximente de, 11e
ya,f que~-res •,,indiscUtiblé:1 qué1~de:1la , . gítimandefensa, si -está enojado el 
única--pruebad1hdra e:xisténte;'io ,sea i_ que •iepele '. con ,proporcionalidád de 

' ¡· 1a confesión <del••r€oí6re~ltáh ,ple+ < rned.iM .. u•:una -.. ,agresión · 0 1
· . .ilegítima 

,.:'' namente/ probíidos itbdós •lóa~extrei •· q'ue!;no,protocó en;hirtguna; forma • 
. f.•\ 1 . mos ·tanto r·dei ladegiti,mn c4efema. Y6 en'<J;odo;caso, ai ningún reo se . le 

, ;. ,-; \ qtie 'de ,s'ú:propia vida,; hiroiel1reo,ál .. puéde desconocér el derecho de mo-
10'-· !repeler cohproporcionalida"d de •me• dificar,, ,st.ir.,confesión, de acuerdo 

l. ) idfos¡: •el iataqueta.' ;matheta.zós0 de , con;1~l1Arto.A06 ,I.~•: CUyos' alean'.' 
\que :. siri ninguna· :pro'VQ(!áci6n, le • hi.. . ceg¡~habéis, también • infringido; Ho~ 
zo': ohjetd,-Martínéz,",:comd1 el i aso , . norAble:r.Cámara,' •; al , negarle todo 
fbrtuifo:••:,résultante,if1alú.sufrfr;,,; la i · valo>:; a:.Ía segunda 1indagatoria del 

. •·. 1 

muerte T.el, ~áeño~) Rico:tBertios.:.·.co .. ... teo1 rdUigencia: que; como ya· se ex-
mo konsecuericia 'de--:undmer..d.-acci .. . 1 pua.o; ,no;ifu~ :más que la ,consecuen~ 
dénte·¿r:j,_desgni,qiadcfr1qQé1' -ucurrjó . c:ia:11,~dt ~u~ ,~}; reo:;rE!spondieta al 
cuando;;et reo¡ 1 coni'.laHdebida,~dili, . parg0;,,;<ie,,<asesinato ' que a ·última · 
gencia!. ·que ,.d raoio'na.Jmente .podía : . horaiJi:rJimputó la parte . denuncian
exigírsele , en r.,aquéllas ~:difíciles: cir~ ,. : t~ fY•'.el.1Apogado ,acusador,; 1yr ~n' la 
cunstancias .en:•qüe,ée '.ifucontraba; .,, cualf dilJgencia •el reo no hizo .. más 
ej écut6 ·,. un,: actcwto.tálmerite:-.lícito; ,, .. que. -~~lar~r.f conceptos : al . dar deta
cbmo: ·sin~•mingúna~\dif!y11siónirtenea. :.Jlesn~Qbre ··los hechos; :sin ·contra-

. mos'. que aééptát qué':e~;fa>legítimá ; ,decir ·, su primera indagatoria, te
def ensai de :·lawidá · ptopfá¡t~iri:;Qüe .,' m~nd.P;c~~ reo , ,come1 • corroboración 
en , . este.~ ,suceso lamenta.ple óq-µépa ... deJa.~agr;esiórr de . parte .. de Aniceto 
poder, traer ,a • :cuentas i l&·!J)Í'etériñ~ ,. , Martfoez,.., el :dicho. del rteatigo . Luis 
-tencionalidad :de que ién:i~tíestrod'a- ,: EJ~s },Ia.rtjne~1:,quien a .fs, ,, 32 f ; 
llcLse '. habla, .pues/ pára lellci;:sé·; re~ : .. Y11 n'Vi, ,'.:'.depuso -1 sobre que .Aniceto 
querir1a que ¡hubier~.:ha.liido.dolo~-y'. : ;Martíne;zde l.anzó.:YARIOS .mache:. 
no legítima defensa,riispectó a •Ani ..... ,. tazos\:1:11 ,reo; .-así corrto . eL recono
ceto ;,,Martfnez,,J sm.,é;~:qué· ·itampoco , < cirnien,t9 !orense-de' fa .. : 5 f ,r reJa• 
pu€da,,invocarse·Tqueiel\,a-eo:.dispat6 ,¡. tiv.o ·a¡¡la·1 lesió1;f que mi"defendido 
cohtl!I;\ . Mártínez,i:¡·11w.niis~Of¡pont,el .. 1 ·pre&enfaba:,·én da cara'-.• De JCOnsi- · 
ert0fo .queJe prodúj<>cel[plariázo,.que :,,g1..dent:E!, rungún c.¡ derecho exista en 
ést(h le~ causó , en ¡ 1~ cáraiipu~s· !sin , •, lát¡ actualidad¡ para . negarle.~ Vi\lidez 
incutrir r, eh :ningurta'Jcontr.adicción ... 11., (esa',isegunda -indaga to ria;·: y , por 
entre¡~uprim~ra y:segúri.da,indaga~ -. .lo?que. ,,}},a~e1a1la::inforrnación • que 
to:i;1aa;1 (el reo;¡ al, estaricrespondien- _, cequiére 1el, citado : Art:A05 I. e~ 

·. ~o-,,·en:!:e~tai.última,~ a,.,1~ ;FA~slde;'; de: ,:~te11er8'e. : ,·~n ·:cuen.ta ,que al r.ef 
mJen~lonahdad Y, ! pre~ui,ción:en .. -... pecw.,:;estáJ ya í probado . ese . requ1s1-
. . . : ·. :_"':. i . -~ ' . '. ~... (- ' ;. '. ,. , ( .. ¡,. 't'"• ... . .:.~.-- • .. 

. ~ ' • . . t •. ·.·. 
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. tó, lcon lmhihididos 1pasaje~derfs'. . tu ti vos : de .lási éximentes y no tan 
· 5; f ~11 y-;:32 f •.:- y• V'.;•:ttsfr•como: aon <hts ·. solo·:dmbrtr,el , hecho , principal), ' y 

declaraciones ,~ de> btíéna.,!:conducta - con ·:ef,t pretexto, 0:también¡ de ·que 
del>reo¡,y-) la ' no · existenciá de· ¡~ne:. , ni aún: con ;núevas ,preguntas resul
ritistad , con i elf occiso; ide-t fs 0,b50\f J ! tárfa• ;jamás la absolución, ·pronuñ .. 
a ' 51 :it.',, G;f f y: •v. 1;y:,26t--f11l1ynv\ , , cinmiento1.festinado que ,os coloca, 
siendo 'erróneo, ·el •' criterfo i·quesse · ·Honorable Cárriara, en la situación 
sostiene1- en• el\fallcfrecm-ridd; , 901 , de -·prejuzgar -y anticipar ·opinión 
bre ·•que • el-:veredicto0 es~<!ondena• . aobre t:algoi ·qUe aún ·no ha·:ocufri;. 
torio,<•cuando 1a1realidadl~s!que .'a.1. . do : yi:que,, no -está· bajo vuestro co• 
ceptii:! ló1·que •el propio reof confesó , nócimiento, y ·· .sirt tomar en cuenta 
sobre· ser el , causante,, d,ftla·.:niuer• , que 1 mat ·pueden: :resultar :discre-
te •de·- Rico Berríos, ;peró-,<1 comor.ya • pancias: ent~éi 'el: veredicto actual 
se dijo/ ·descarta la ,prueba:r:de '1os , y la ampliación solicitada, ,puea una 
testigos ide cargo; ;.con •loocuaHmr• ; cosa .íesf~Ue 'el reo /sea• el ,autor dé~ . . -:-J 

ge ' de :· inmediato : eLvaloriegal•', de la , muerte d_e ··Ri.·co' Berríos, ·y otra \ í'\' 
, todo ló•'. 'damás;'alegad<Ppótn ~hreo, que est,0/haya ;o' n<1 ocurrido cuan~ j, \ 
et1 1'fohnd •indhdsible•poi,,no naber . do-aqúél trépelía la agresión de A· ¡: 
ya; 1fü1gun·a prueba !·que•fo <!bI1tra'.. niceto• Martinez; · fuera : de , que en . 
rfe-; •irnpohiéndose,1'por ·I<Pfan'to;l!'tlo , vuestro-fal!o existe un ·error de he• 
la 1 abáolíléiórt;por 1part~· dtr>iblffTri.. .· cho -,!y·,,' de .•derecho , respecto a , la 
bunales· de· Derecho; •siho~ue>~ll30.:. . prueba de, la confesión del reo, . pues 
breseiíniento•!:,prMcrito•~ ·Po~ éP'itt.:. , pasáisirpor ,alto ' su ,existencia y lé 
frin~do7Al't0'/ 406 • E~¡--f3iefld6 )tami:. negáis :1a 0éalidad, de indivisible que 
biéh '1ó:porturio •'hMéi.mnbtl~ que, itl.. -actualmente1 tiene,,, ya sea , para so-

. demás , fue'' infringido , ''pót1,Vos .r· el ·. breseer o >para, ·ampliar' el cuestio
Ai-to' 278 'I.1:,deáde '-·el~tnon1ient<:f'ert . ,.-m,rio:ly.:l\someter :i nuevamente :·,Ja 

. que ·nói 'reconocéig, :c6irto~•VERDAD , causa ahconocimiento del Jurado; 
JURIDICAh la1Ft,artes1 déf"' v:et'édic!. . púdien8G":).iér :di'éhas 'pregun. tas;·, ba• 
; to r ~Il' 14ue ·se quitó:itodoi-vali;ítl.Ie-.rgal , sadaa 1e.nnla, confesión, ' las 1 que , os 
ª' : la · ''¡rtuéba" que~, Mntr~tfaba-!'..JáS -própúaeren,ni~ es'crito de ~xptesión 

. exhnertteg ,. ale1t~daá , ~r, tt1l1.téQ-"~rl , der ~graviosi-0'-eea' las ' que •nevando 
~üs con~esiories1 • . .J,· ,i;•;11t1q:\; "'\~p~~ ,'"' i Jos ft1úníerl:>s •J:X1.-y XI ''dirían :-"X;'-'-'-
. , ';En~cuanto' al ·se¡~tmd" aspét!tt)"'dé :¿ Elstá!~i:>robado: que ' a ' corttinutlción 
lá ' cueéti6n, ·•of:sea' ,el lde'~'Pt"óeedetii .del·iplankic:1ie:,que stnefiere la ·pre~ 
cía Oé 'ttH\ildar 'ü. arnplial" el,-vei:-001~-· ; gtinta •tercera•·de este · cuestionario, 
to, Sque~ les tt ·•Ic(ménói:t?<í,l!~.~~n~ ,, Aniceto,íMartínez a'cometi6 a · maL 
perfecto derecho: el pt'~esado,:dadá ,~hetazo~lal reo Marco Antonio Mo• • 
la 'situación :áctúal :dél'. jlÍi(!ttirtés1'dé ;;rán'2-p :~ilXJd .... 0 EJstá ,iprobado ; · que 
alegar' qtte· ·han' sido •1'ór,,lVos1'l--inl .Ju'Ef~en·el.-•-momento 1én que 1Aniceto 

· frirtgidos: los iArtos /• 242'; . 2t4?í266 ,Mar:tin~ ,Jttnzaba uno dé : esos :ma-
númefo1,19i ,y. 21'3· in'c\¡itrl Qrfy~c-qnt . ,ch-et!:fos,,eontn: !:el ''reo '•Márco· An
denásteis al ·reo, o-fnitlen<fü:}~!~}h, • to11i~ ;Mórán,'1cfue ••ésfo,·hiío contra 

. Mci 6n r de lo; eXJjt'eslltrtente diBpt1eá¡ . aquél" lowidisparos,¡ a ·0 :qtie ) se refi e.1. 
toi; ~n / los .' artféulos;f c'on:1 'el?'t!ltflple · · r~1Ja ·preg11nta qúinta ·de• ~ste: cues-
'PtétéX;oi'de'!qué 11 Ia. .a:ft1pliac~6h1.del · ·tiónarlo1!il.i ,Tales•; ~6n •. :los , :funda

,tu~stfonatfcf·púede! dar:,Jugar~1~ 1su!. . mentos del' :recurso qúé interpongo 
pueatasOlcorifúsiones l.:> del >'.}:\¡.ui'itdl) coriio,··defensor ' del · reo · Morán·f v 
(cam'6 ·gtés«i';')'á'·isé'~huµf~ta(,})ró:i. ~olsmente rnie'! resta'' solicitar · qu·e 

. nU'ól!ia'do~1eobre-• lM1hecµqS"~()l1stiJ. _. com1la-gr;..~i'e5'tcopfas iqt.1(3 i acompafio, 
. ·. ~- -~~:.: :.~\//I·· .. . ·j~~r 

,_,., " -
•; ;' ·,. :-~ . 
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os , dignéis. e!evar:•::.este, escrito al una· legítima defensa; que habien
conocimienfo;,de , lal•Honorable , Sa- do :, quedado destruida . la prueba 
la de ' lo PenaLdehSupremo -Tribu.. testimonial que existía en · el pro
na! ,de Justicia,:;ante;la cual res pe~ ceso, en . contra del reo, por el ve
tuosamente 'pido:ttenerme por pár- redicto del jurado, ha quedado co
te, en el carácterdndicado, : admitir mo,.única prueba en contra del mis
este tecurso ,,Y: :ert ~su-.! oportunidad mo·· su r:. confesión, la cual, siendo 
casar , la! sentencia, recurrida, ; y a-- indivisible, • debe ·. tomarse tanto en 
cordar ,ya;;sea, eV.sobreseimiento ·. a lo! ;qué ,·perjudica. como en lo que 
que -tiene ·. aliora:¡derecho. mi defen.. favorece al confesante; y, en con
dido, , o, cuando~ menos, , mandar , a f!ecuencia, , procede sobreseer o ah
que se : efectúe .Ja ,aolícitada. amplia.. solver '.al- . enjuiciado. · -- , Estimo, 
ción ·de , veredictoá.condas pregun.: . por ,mi parte; Hon. Sala, que en 
tas que propongo/ a das , que aquel conciencia • y, confome -a derecho, 
Tribunal, con su mayot: ilustración, él reo Morán actuó en legítima de
crea más • peitinentes1 r para; resol- f ensa; en efecto, él no provocó a 
ver este importante al, par que sin-- Martfnez y · fue · atacado por éste 
guiar caso, donde no es posible que con . un corvo; el ataque fue repe
la, justicia y-.lldegalidad:no :Se áÚ- lido, con un medio racional, puesto 
nen para , reconocer; ;todo tlo favo- que lo único que tenía a mano era 
rable: a -quien )akactuar ·-no :tuvo su';1rev6lver, y, la manifestación 
más finalidad, ·. aegún:¡todd I lo , que que hace·. el reo de que lo que re
consta de , autos, .,que :,proteger· la cibió: fue · un planazo, ello no dis
integridad corporakde varias per- minuye la magnitud ni · gravedad 
sanas, y -luego;Ja-ide !-proteger ,su del· ... ataque ·. recibido. -- Por otra 
propia vida.'!: ,¿,:. . .¡:::J1.-.. ~<:•,1 ;;-'.) ,: ,., ,: · r!'' parte, > la • prueba testimonial que 
· " --.. , :'. :1>: f·· -r i:,: ,./: : . -: r · se vertió en el proceso en contra 
· U.-Cumplidos.do$ trámites , de del r.eo, fue anulada o dejada sin 

ley, ,se . adtnitió,:el 1·recurso i Y"ªª' pa.: ·• valor :alguno , por: el '{eredicto · del 
saton _los autos Ja ,Ja; :Sécretaría, pá,.; . Jurado,; que corrobora y . deja. . en 
:ra ·que 1las ·part~fi1preséhtáran: sus toda :su;plehitud o la confesión del 
alegatos _dentro ,delttérniinó, dew:. reo> - Y, aquella confesión reúne 
cho días,;'habiéndóloilefectuado:-el . c!a.ramente los requisitos exigidos 
Fiscal de . la' Sala{-0e:-:_1a i.nianera' si- por· la :. ley para estimarse como 
guiente: 'fYo,: Mmarid<5 Peña: Que- prueba, ya que es clara, espontá
zada, ,Abogado <. de/eate·>·domicilió; · nea y terminante. En consecuen
presento . mi .· alegatoi~en:, el · recurso cia, es preciso considerar la con
de ;casación intel'.P\iesto~por: el doc-- · fesión referida conform·e los prin
tor Marco , Tulio\ Ságastúme . Düar-. cipios legales ampliamente recono
te, - en, su-~, carácte~ ' de' defensor,· cidos y ·admitirla como indivisible, 
contra ,; la· s~n~nciáhprominciada tanto en lo que favorece como en 
por la ,Hon-Yi;Cáma.ra\ Primera ---de lo que perjudica · ál confesante. - _ , , 
Occidente; en;:~Ijuició·: ·criminal se .. · En el caso que nos ocupa, quien] ,., .. :< , 

guido contra·;, el re·o::Marcó Tulio sufrió las consecuencias de la de- , , -~• · · 
Morán ·por · el ,-:delitó:;de homicidio· fensa fue una persona distinta del ·

1
,('- -' J 

.·. en :: Santos -· Ricd:t" Berrfos ;·: Actt1o atacante u ofensor. • Pero ello no ; 
como .Físcal dér'.esta';HOÍL Sála; -~ agrega culpabilidad al procesado 
En el presente ;'caso)1eL'. recurrénte porque estaba haciendo uso de un -

.. arguye : ;en , sint~'Sis;-)]o ,siguieRte: derecho primario, cual es, el de de-
. que ,:el reo :en _; 51:t confesión ale_gó fender su vida; consecuencialmen-

42.- . 

; __ ; ·· ./ 



~,j;;.,¡;lf,'t-,..;,.(,""';:. ..:'~ú,,,,~-.. ·-· · , ..... _. ,. ,., -~ ... ¡·.; L.I"'''•, ·· ~·., ... - -.,;:. ,, ... 

-.. ,. 

l 
t- . 

t 
[ . 

r • 

658 nin,;1sTA JtlDictAL 

te, todos los · actos que · ejecut6:·et1 .: fracciones ·en ' calificar· y penar co
ej erclcio legitimo de · aquel derechb "'· n·w· delito¡. hechos! eri que concurren 
quedan ihcluídos dentro1 de;}aibi.Z '. eximéhtes ·legálé~, 1 hó atendiendo a 
mente octa vá del Art.' . 8 Pn ¡r-'en'r~ ,' esas·, circtinstanéiás• i"tnodificativas 
lación con ;·, la'fcuarta ' del: 'nHshm · ·de la ' responsabilidad · del teo y no 
artículo. ·;..., · Puede hablarse ·de ipre:,. l . apreciát1dós-e)f ~sa.s'·;,himentes· por 
terintencionalidad; tal 1C'Omo '.lo soff.! . ~rtotef ·det detécho 'y de · hecho/ al 
tiene · la ; Honorable · Cámar:fr-ení'sú ,·, ne, · tomttr 1'éh'•ttiehtá' 'toda Ia '. confe .. 
sentencia; como 1figurá''i•deli~tivá ::• !!iórr :dél · ,r~ryl(ri.9 1 ·aceptarla en' su 
que merece',:1 y · debe ' 'castigar~;- ~ debida ; fornia·J':irttlivisible,' " ya sea 
cuando ·• esa1•' preterintenci6nalicíad 1'·para '.sobreseé'f':'er1. fa'Vór ' del ·encau.; 
es ·aolosa. · vale ' decir; 1 cuánd1f'·1t'.i~ '~ sadó·O¡•cuartdd'rnenós,'para formu~ 
hechos fueron 'loriginádos por ·.t1a "Jar, las ·preguntas. (!ótrespohdientes; 
propia voluntad ·del agente de 'éi1tlJ '.•' para ·, que ' da '.'ella~f/cortozca, ·en vía 
sar daño o· cuando éste .. se' excedió '. ' de· a.mpliadón, -el ' respectivo Tribu
º traspasó los márgenes legales rerl .· nal -del':Jurado,t •sin i ínediar ' lo cual 
el ejecicio de sus derechos:·EJ ca.'sÓ · vuestro defiri.itivo··_és ' prematuro 'e 
fortuito originado por él, :o: 'én''él; · ilegal1. " ·: >( ;: -. i , ;T ,:ri i1,;,; :. · ·. ' :; ... . 
ejercicio ·· legitimo· de' urt ' der~cho¡ ',i_; En lo ánteri6r '. está1cumplido por 
goza de .la misma exención :ae' res..l ' parté · del ·tecu:rrénte)el primer re.: 
ponsabilidad ·.- que si eF ejecutarit~ L. quisito •exigidot,pór el ·Art . · 10 de 
hubiese a!canzado el ·objetivd que ,._ la Ley· de Casación•o.'sea ;el motivo; 
realmente se.: proponia. ' Si ' 'eVrfo ~ advirtiéndose )que/áún : cuando co
M:orán hubiese acertado con aú dis~ mo"motivos éspeé!fficos son · cittldos 
paro a su agresor · habría ·gozadd por '})arte del tnismO: ,recurrente los 
de la eximente de legítima defeh~ • numerales 1 <>, 49, 59 y 7◊ del Art. 
sa; pues bien, en relación ; cotV di.:: ' 29 i,. de c.; no relaciona más que 
cha , e~imente·, está'fa 1'octáva '' del · •'.et, ·contétiÍdci 'deiilos ·hUtrtél'ales 69 y 
Att ::·_g Pñ·:· qué'lo eximé·de reSpÓñ.J .\: 79',1 o aeíin 1<1s1:referentes -'a,no· aprei 

j 
sabilidád. r '"- 'En:'razófi dé lo e,épueiiL .• darse •utú(:-~ihh'erite;. de·~ responsa,.¡ 
to, · opino HonorabJe! Sala¡'.'qtle prol ' .bilidiid q~ga{~e.ñte'J comprobada y 
cede casar-1a•·sentencia ocurrida¡ ·; error de''deréch61o ·de hechó '. en la 

. 

apreciando la o las exim~rttéfal~ : ~~preci:tciqtÍ' '.d,e1Jas' ip1'.uebas¡: · D \'¡. 1': 
gadas por · el • tecurr~t1te· Y,· abs9lve:rl é¡··,r~ Agrega ,.q,1le/~~•de 1 nó haberse ' co.:. 
al procesado ·Morán,'t:- ' · ;,·¡•.: ••;f.,v;:¡:.i~q '.inetido·Jad itífráé~iónes titadas,-de~ 

l" ; . ''. '. ; ·, , ;¡, ·, , t•'('::1:.%t. ·' bió :. ·haberse'isóbr~eíao ,por'·,Ja ··cá..: 
III.-EI Dr~ ·Sagastume Duarte . mara: ' sentencfadoí.'líiió cuando me.! 

al interponer/en ' su ·caráctett'de ·. 'nos, haber fbhnúládo,i las preguntas 
defensor del reo· Morán, el '¡:rre·sérite : corréspondfontea'.::para: que de ellas 
recurso "-'--OÍCé,---'..: · que ·: ftttidái:ríetitá '. conocieril · e:fr ',hbdé'" ainpliaeión el 
su acción en Jos,·Arts .' 26, ·28 'létra réspectivo·1TribtüÜ1l('<iel Juradó/' , .. , 
a) y 29 numerii.les '19,'7 49/ 5~ ~7Q ':'1'/!';Et1 ' refü~Ión"~ tlcV primero, 1 o sea 
de la Ley, de Casación; o sea illlcónl , "eF!sbbres~imiénto; ~cita1 coh1o' preJ 
tinúa..:_ . !'por· que en la parté"resó~ . á'\,fos infriíi'gidó~ los ~Aturo· 405 y 
lutiva:- de0 ,:vuestro fallo definitivci · l8f ·N9 ,. 49: yt.8 ~'N9' 48.ly 89 ·Prt.1, 406 
(se dirige a ' la Cámara Secciortál) y 278 L¡ y '~ori''respecto á la ' ant.a 
al condenar : af,reo :se han infrfn::. pliación deP•l\ierédicto> detérti1irta 
gido, ' en cuanto· t!J fondo del asrmfo como preceptos;;,) infringidos•·: los 
las leyes éxpresadtts · que ;adélant~ Artú 242, 244 . N9-'19 y ,213 L ' · ·• 
puntualizaré¡'1conaistiendo: ·es1úf;:1tt.i •.,:, ;En vista 1 'de ) que :·el recurrente 

· ·\·:/\: ·, · ... t,. 

·• }.l i~½~f :: .? ', · e ·.,.·,·.::·.;.·_: ..... • .. ·.·.·._:~·•_:·, =.·_:.:;_~_.: ... ::· ·: •: ···.'····.·,,. :, ... :•.·,·. ~.·::.•_·:,.-,·.: •.. :_~.:.:··.·: ,•.·.: ..•.. .... •.,.: .: .,'.. ·:. ··· · · .. .. : '.:, _ .,· .. ·,. · · :· · · '. -· __ j~lt:::t ~-· _. ·.:~ >- .. ~~=#·~~~-J~:;....;_-.:;:....:.--~-
..,_ _.,. __ . __ ._ _______ ... .. -- .... - ·- ·---~--- ----- -· .. - . ------------

· · J 
: -...,,..:.. ., 
. l 

·, l 

·:] 

. l 
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expresa que· l:téiirtfratciones han ··· Se considera por parte de esta 
tenido ef ectoj>ot·np,baberae t,oma,;, Sala,' que la sentencia recurrida ha 
do en cuenta·láihrx:imentes 'de·legí-.:. infringido 'de manera directa tanto 
tima · def~\nS~t:Y,.:~~ ;:saso

1
,for~uilo, él'Artf( 278 L como el Art. g,;, N,;, 

invocadas ,por,\~1;:,re~, ~IH!Ua mda~ 4 · Pni, 'titados por el recurrente, ilsf 
gatorias de .fs n,4,f. y ,v. · y 46 f. como el Art. 274 I., rto citado, ·de
a 4 7 f.; debi~n~qJ~~JJ~r _;sido ~oma7 biéndolo l haber·· sido, sin que ello 
das en cuenta en · cons1derac1ón a demerite el recurso por estar citi\• 
que el.Tribunal:de[ Jurado negó la dos' lós I dos anteriores. · 
prueba> . que ,"·contrádabaf ~ú , .confe• :i r,_ La'· infracción r de · las · disposicio
sión de.1legítima' '.deíehsa';- es.' proce- . 11es:a11teridt'es loha sido por no ha"
aente ·examinar.éiesd¡f'.tál' puntó de bersé ·- puestó en libertad ·al proc~~ 
vista ·cada una 'deilaa<iisposícion'es Mtfo; 1casó' de no estar detenido por 
citadas como infrfogidas,' 'pará de- otra ·caüsa( y ·pronunciado senten" 
terminar si todás(o;·ctiáles de. ·ellas da absolutoria en ·su favor, en vir
han sido, en . verdad;;., :fofringidas tud de que ·del veredicto del jurado 
por el íallo • .>:-.;- \,~{1d-:,~;r:· / . ' 1 li: ápáteéé establecida la eximente de 
. . El Art; ;405 f i':.no :puede haber legitima defensa en favor del én~ 
sido infringido ·'porJa: ;Cámara seh- caüsadéf Morán, la· que lo releva de 
tenciadora, en. vista de que su apli- toda •'responsabilidad con respecto 
cación se deja .al pa.tecer: discreéio- a Jos· hechos cometidos con ocasión 
nal del Juez,,,~. énS::atención a las de ·sti'defensa. Cori fundamento en 
circunstancias .· qúe ·i,coricurran, ·,y, está •· ,razón la Sala estima que es 
como· consecuencia/ su·(.-pretendidn irrtprócedénte traer a cuento la ex1-
violaci6n no puede:sef::alegada co~ mente de caso · fortuito, cohtenida 
mo motivo de casación~ i i i , ., ;. 0 :, en~·et ·N9 8 del Art : 8 Pn. e invoca-

El. • Ar,t. 18i ;_;N0_·-:'4.· -.~-"_ .• :kni,po'·· co -·-ha da por.la defensa; por innecesaria. 
G Ert ~.irtnd1 de 'que fa legitima defen-

sido: infrjngido , fü·, ¡,iudQ'.ihiiberlo c'si.;, !la . •éiltá'J recohbéida j én , nuestra le~ 
do¡ en la' .sentericía l t-~éÚr.rida/ pbfi . gislación penal 'éómb una eximente, 
qué :él' se· refiere · lit ·cai:!o W1cfig'ós'.'eh · néii~ería.• ;dable . reconúcer · ·at · ericau
que·: terminado -:er':.sumttrfo1

• t .1 nó sádó •la 'ex:imertte 81,\ del Art'. 8 Pn., 
cUm,Nliéndose los ·extr1fo1ós' exigidos · 1 · • 
'.Por , la • te"" ·pará''elév. 'ári_; lif'.;causa··.•. a en o ref.erente al eJercicio legítimo 

J der :unt dereého, porque· en tal caso 
plenario ·_debf ~o,f?~.~~eé~~~por' ''1pa~ el ,1 ejeréicib de · tal derecho i seria 
reéer, ~sta9Iec!~a'~"·1;_:g JáJo~ .. 'del ;reo si1nplemetite otra eximente ; ' · · · 
cualqmera •de •··las · exitnentés ·con: · íf E d u 
templadas ett-el•rAtt:_:1 S"Ph,-'. Basta, ;i) s•' e ·ouservarse_que-de confor-

, • .tnidad ' con el Att . . 278 l.~ el vere-
cori ver que el artkul&'qués~ afirl dictoi.nde1'Jurádo ; debe respetarse 
ma fue infringido ;, aparece en··eI como··urta· vérdad jurídica, ya que 
Capítulo referente· a ,.;'Diligencias ninguna prueba de las menciona
Especiales qUt( : deberi , '.prattleárse das ene· el ' Art; - 265 L inc. 29., la 
e11tre las P.rime_r_tlS .._d_ e ;Instruc~ón · t ·ád' · b' l 
Y. e· I Plenar· 10, 1, 1• ''' "· · -:r .,,~- _ , . .,. /', .. .. con r icen; ' pues si' 1err en a con-

. · • ... ,.,-..~·,1-t,. ·'>'.°•~·•-• •_· · fesióri'del · reo aparece que el pla- · 
.,,;_Ef '.Art > 406·•i fl/d~:c.:hidiuh'a ':má~ nazo•-tdel agresor le encolerizó, lo 
nera · puede estimarse ·; infringido, que :podría estimarse' como obseca
porqu'e;' como se verifirtás '-adelante, · ción, para ·ser tomada en cuenta , o 
no se trata ' de 'atnpliadón • de ·con• no/ debió habérsele preguntado al 
f esión, sino de acatar el veredicto tni-smo Tribunal de Conciencia ori
del' Jurado, • :. <; ·,,. '··-· .ginalmente o por ampliación, con 



ANEXO 5 

SENTENCIA DADA EN CASACION EN EL PROCESO PENAL CONTRA MIGUEL 

MARTINEZ Y SANTOS VENTURA POR LOS DELITOS DE HOMICIDIO EN -

JUAN ANTONIO VASQUEZ, EL PRIMERO Y POR HURTO DE UN REVOLVER, 

UN CORVO Y UN CINCHO EN PERJUICIO DEL OCCISO. AílO 7962. 
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obligación de hacer constar esa cir
cunstancia bastando con decir quic-
11es concurrieron al acto y quienes no 
firmaban, debiendo hacer constar el 
motivo por el <.¡ue !lo lo hicieron st'>lo 
y cuando estando presentes no qui
sieron firmar. Así, pues, estando 
puesta la razón al dorso de la lista 
rle jurados agregada a fs. 212, llo 
existe la nulidad alegada por el re
currente y no C8 procedente la ca
sación por ese motivo. 

VI.-En cuanto a la falta de cita
ción del Dr. Carlos l\Iolina Arévalo 
para el acto del jurado, es del caso 
hacer la8 siguientes consideraciones: 
a) El D1·. Malina Arévalo fue sepa
rado de la acusación según resolu
ción de fs. 141 y con.forme a su pe
tición de f::¡. 139 de la primera pieza, 
y por consiguiente, desde ese mo
mento ya 110 tuvo participación en 
el juicio. El hecho ele que el escrito 
no fuera presentado por él personal
mente ni que la autenticación nota
rial no tuviera los requisitos legales, 
110 hacen variar en nada la situación, 
puesto que un acto es legalmente vú
li<lo mientras no se declare su inva
lidez, y ésta no aparece declarada en 
autos. Así, pues, el Dr. l\'Iolina Aré
valo dejó de ser acusador desde que 
se le 110tificó el auto de f s. 141, o 
sea desde el 25 ele al>ril de 19Gl; y 
al momento del jurauo, que se veri
ficó el nueve de junio del mismo aiío 
ya no era acmmdor y, por consiguien
te, era innecesaria la citación. L>") La 
falta de citación produce nulidad res
pecto de la parte no citada y sólo 

1

, ~sta tíene derecho a alegar dicha nu-
1JC1atl. Arts. 221 y 12,13 Pr. Por con
siguiente, hal>iendo sido separado de 
la acusación el Dr. l\folina Arévalo 
y no habiencto alegado éste la nuli
dad que 110clría existir tampoco }Jro
cccle casa1· la sentencia de acuerrlo 
on el Art. 270 f. N<? 8. 

POR TANTO: ele acuerdo con las 
razones expuestas, disposiciones le
gales citadas y los Artos. 23, 28 b) 
y 30 g) L. de C., a nombre de la 
Repúl>lica de El Salvador, DIJE
RON: No ha lugar a la casación in
terpuesta; condénase al recurrente 
en los daiíos y perjuicios a que hu
L>icre lugar y al abogado que firmó 
el escrito en las costas procesales. 
Vuelvan los autos al Tribunal res
pectivo con la certificación corres
pondiente. Húgasc saber. 

Ponente: Dr. IVIunguía. 

C. Octavio Tenorio. - .J. Aiito. 
l\Iunguía. - E. Arrieta Yúdice. 

Pronunciada por los seiíores Tula
gistrados que la suscriben. 

R. A. Jiménez. 

DOCTRINA: 

I.-Si el recurso de casación se inter
pone por quebrantamiento de forma y 
de fondo a la vez, es preciso decidirse el 
primer punto, y si la sentencia no se 
anula, resolver el recurso de fondo. 
Art. 20 L. de C. 

II.-Si el quebrantamiento de forma 
se hace consistir en el ordinal b) del 
Art. 30 L. de C., o sea por alta de em
plazamiento del reo ausente para que 
comparezca a hacer su defensa, y por 
tal motivo se alega que se ha calificado 
como válido un veredicto nulo de con
formidad con la ley, y en autos hay 
prueba plena de que ·el reo sí fue em
plazado en la forma legal, no procede 
casar la sentencia recurrida, tanto por 
no ser cierto el motivo alegado como . 
porque aún siéndolo no es causal de 
nulidad del veredicto de acuerdo al Art. 
2'70 I. si consta en auto que el reo tuvo 
defensor de 1:lficio. 

III.-Si tres testig_ob conformes y_con
_te,;ti_g_o_(1_!1i,_c;:_;._11ll,_~!1t~ Pi:tl!iei1cfa_i~Lmóm&n:
ícstc~ cslab!eccn todas las circunstan

_cfasae·lA...lf!J.!tl/1ÚÍ dclcÚsa, y un cuarto 

1:' .J .. 
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to culminativo de la tragedia en que el 
'atacadó-.. ültllna -a riiaéhetazos a uno de 
.:,i,s ::itiii:an t~ dicho de este úibino 
rc;Dg_o 110 ·-· e ... e . tenerse __ como __ mci.lía 

.J.R7leba de _una -~n:¡i9J1, __ .Pi~tir1J_ª,. y __ ~f! 
hc;onsecuencia. no ha procedi..QLC!ll.~ 
.cle.Y.e_Ja __ caus_a_ __ a_ plenario ,.para que el 
juradp __ decida süw queJrn debido .sobr.e~ 
:¡_eerse sin restriccioDes .. por . haberse 
C?lllllrobado 1,u:.xlmmt.e 4:¡. del Art 8 Pa. 

IV.-Si en una sentencia recurrida se 
ha confirmado la de primera instancia 
que condenó a una reo en las condicio
nes anteriormente expuestas, debe ca
sar:;c dicha ,;,elltencia. y declararse nulq 
el veredicto del ·urado sobreseerse sin 

· res ncc10ne-5 a avor LCQ.J)JK é! r 
infracción de ley en la parte dispositiva 
aLnRJJa_p..Q.r;;p __ apr_e_ciado. la e~ün.c.n.t.e.._cle.. 
legíJ-,igia ci G.lcJJSJJ. por error _c! L cte.r.~.~1Q . 
en la apreciación de las pruebas. 

Sala de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia: San Salvador, a laR 
once horas del día veinte de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos. 

VISTOS en casación de la senten-
da definitiva IJrnnunciada por la Cú
mara de la Tercera Sección del Ce11-
tro, a las once horas del día véin tidos 
de marzo del afio en curso, en el· 
juicio criminal seguido de oficio e11 
contra ele los reos ausentes Miguel 
Martínez y Santos Ventura, el pri
mero ele veintiocho años de edad y 
el segundo de veinticinco años, am
bos jornaleros, del domicilio ele! can
tón "Marquezado", jurisdicción de 
Sún Vicente, procesado el primero 
¡Jor homicidio en Juan Antonio Vás-

1 quez, quien fue ele treinta y tres 
aí'íos, comerciante, del domicilio del 
cantón "La Joya", de la mis ma ju
risdiccióJÍ, y el segundo por hurto 
al referido occiso, de un revótver, un 
corvo y un cincho, hechos cometidos 
en el ca11tón ".Marquezado", como a 
las seis <le la tarde del veintiséis 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 
· En la sentencia de primera instan
cia se condenó a Miguel lVIartínez a 

diez años de presidio, y a Sa11tos 
Ventura a un afio de prisión mayor, 
ambos con calidad ele retención, y 
además a las penas accesorias de ley, 
a la indemnización de perjuicios y 
al pago de las costas procesales; y 
la Cftmara en la sentencia recurrida, 
confirmó la de primera instancia en 
cuanto a estas penas principales. 

Han inte1·venido en primera ins
tancia el seí'íor Carlos Arísticles ,Jo
vel, como Fiscal del Jurado; y el ba
chiller Julio Alfredo Samnyoa, como 
defensor de los reos, amlJos mayores 
de rdacl, oficinista y estudiante ele 
derecho, respectivamente, el prime-
1·0 ele San Sebastián y el segundo ele 
San Vicente. En segunda instancia 
han inte1·venido el mismo bachiller 
Samayoa en el carácter dicho, y el 
bachiller Luis Felipe Vaquerano, ma
yor ele edad, también estudiante de 
derecho y de San Vicente, como Fis
cal de Cúmara. Y ante esta Sala, el 
r ecul'l'ente bachiller Samayoa, la 
Dra. Elsa Rojas Ramírez, como Pro
curadora ele Pobres y el Dr. José Do
lores Bonilla, como Fiscal, siendo es
tos últimos mayores de edad, aboga
Llos Y. de este domicilio. 

Estudiados los autos; y, 

CONSIDERANDO: 

I.-Que el bachiller Samayoa ex
¡1uso que recurría de casación ele la 
sentencia de la Cámara con funda
mento en la letra a) del Art. 28 de 
la Ley ele Casación eñ relación con 
los Nos. 49, 5-9 y 79 del Art. 29 ele 
dieha ley, o sea por infracción a 1a 
ley en la parte dispositiva de la sen
tencia en cuanto al fondo del asunto, 
por no corresponder la pena impues
ta al reo Miguel Martínez al grado 
de responsabilidad del procesado, ya 
que no se apreció una eximente le
galmente comprobada en el juicio, 
por haberse cometido error de dere-
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cho en la apreciación de las pruebas; 
y con apoyo en la letra b) del mismo 
Art. 28 de la Ley de Casación, en 
relación con el Art. 30 letras b) y 
g-) ele dicha ley, o :-;ea por quebran
tamiento en las formas esenciales 
del proccdimiellto por no haberse 
emplazado al reo ausente 11.u-a que 
compareciera a hacer su deJensa y 
por haberse calificado como válido 
un veredicto nulo ele confonniclad 
con la ley. Explica el lmchiller Sa
mayoa que el motivo del recurso es 
porque al reo Miguel Martínez no 
se le tomó en consideración la exi
men te <le legítima defensa compren
dida en el Art. 8 Nº ,19 Pn., la cual 
está comprobada en el juicio, y que 
en tales condiciones la causa fue ele
vacl11 a plenario y sometida al cono
cimiento <le] jurado, cuando lo co-
1-recto debió- h:11Jer sido sobreseer de 
conformidad con el Art. 181 N9 49 
I.; por tal motivo, agrega, dicho 
veredicto es nulo de acuerdo al Art. 
270 N9 10 I. Respecto del reo Santos 
Ventura, expresa el recurrente que 
se elevó la causa a plenario sin estar 
plenamente prol>ado el cuerpo del de
lito de hurto, cuando debió halJcrse 
sobreseído, por lo que la sentencia 
en esta parte es nula conforme al 
Art. 421 I. Siendo todo esto así, se 
han infringido, dice el recurren te, 
los Arts. 8 N9 ,1<?, 9 N9 3c;, y G~ inc. 
último, todos del Pn.; y los Arts. 1~:J, 
132, 181 Nos. 29 y 49, 183 N9 1 v, isD; 
270 N9 10 y 283 N9 19 todos del I. 

· . II.-Admitido el recurso, el ·Fiscal 
· expuso que para analizar el motivo 

hay que leer detenidamente la prue
ba existente en el juicio sobre el 
hecho que se investiga, que la cons
tituyen , las declaraciones de los t es
tigos Víctor Arias <le fs. 20, Bernar
do Reyes de fs. 23, Micaela Martínez 
de fs. 25, Eisa Martínez fs. 43, 
Dolores Martínez fs. 44 y Sinforoso 
·vásquez de fs. 4 y 27. Del estudio · 

de estas declaraciones, expone el Fis
cal, no puede concluirse menos que 
el reo, (se refiere a Miguel Martí
nez), al cometer el hecho, oLró en 
legítima defensa, pues fue provocado 
y atacado por el occiso como lo re
latan los testigos; que la declaración 
<le Sinforoso Vásquez, fs. 4 y 27, no 
consLituye por sí misma una versión 
distinta del hecho, pues él mismo re
laüi. que no vio el principio de los 
sucesos, ni tampoco el fin, ni oyó 
que se cruzaran palabras entre Vás
quez y l\fartínez, 1mcs sólo vio cuan
do Martínez le dio dos machetazos 
a Vásquez cuando éste se encontra
ba en el suelo. Por consiguiente, no 
pueclc decirse que · este testimonio 
constituya una prueba en contra de 
la legítima defensa que estalJlecen 
los demás testigos, pues relatando 
un aspecto parcial <le los hechos más 
bien complementa lo dicho por los 
demás testigos, pero no los contra
ría; que por lo expuesto considera 
que la Cámara ha ii1fringido en el 
concepto dicho las disposiciones ci
tadas por el recurrente y que debe 
de casarse la sentencia absolviendo 
al reo Miguel 1\fartínez por el homi
cidio en Juan António Vásquez; y 
que en cuanto al hurto del revólver, 
corvo y cincho del occiso, imputado 
al reo Santos Ventura, se ha com
prol>ado el cuerpo del delito, por lo 
que es de parecer que en esta parte 
110 ha habido infracciói1 a la ley en 
la sentencia y que debe ser confir,. 
mada. 

La Procurncluría de Pobres sos
tuvo igual opinión que e.l Fiscal y 
pidió que se casara la sentencia: por 
el homicidio y se confirmara por e1 
hurto. 

III.-Que con: .relación al reo Mi
guel l\fartínez el Br. Samayoa ex
presa que fundamenta el recurso con 
apoyo en la letra a) del Art. 28 en 
r élación con los ordinales 49, 59 y 79 
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del Art. 29, y con apoyo del mismo 
Art. 28 letra b), en relación con el 
Art. 30 letra g) y b). O sea, que 
;:lega quebrantamiento de forma y 
ele fondo a la vez, por lo que de 
acucnlo al Art. 20 de la L. de C., 
es procedente pronunciarse prime
ro so1J1·e el queLrantamiento de for
ma, y si la seni,encia no fuera anu
lada, resolver el recurso de fondo. 

El quebrantamiento de forma lo 
hace consistir el recurrente en que 
no fue emplazado el reo Miguel Mar
tínez por el Juez, y así se le decla
r<> rebelde, se elevó la causa a ple
Bario y se le nombró defensor de 
oficio; y en que, como consecuencia, 
se ha calificado como válido un vere
dicto nulo de conformidad con la ley . 

Respecto al punto relativo a <1u e 
el 1·eo no fue emplazado, (letra l.J 
del Art. 30) cabe hacer notar que 
en aulos consta a fo. lG el auto por 
el cual el Juez ordenó "emplúcesc 
en legal forma al reo Miguel Martí
ncz"; a fs. 17 aparece uno de los 
edictos firmado por el Juez y su 
Secretario por los cuales se emplazó 
al procesado; al pie de la misma foja 
hay una razón que indica que en 
esa misma fecha se mandó una co
pia al Diario Oficial para su publi
cación y que la otra se colocó en 
el talJlero de la oficina; a fs. 4G estú 
el auto por el cual se pide informe 
a la Secretaría sobre si ya había 
siclo publicado dicho edicto de cm
pla7,amicn Lo; a co11tinnación el in
forme del Secretario respecto a que 
el edicto apareció publicado en el 
Diario Oficial N9 151 Tomo 18'1 de 
fecha veintiuno de agosto de mil no
vecientos cincuenta y nueve; y a fs. 
GO el Juez razona en autos el edicto 
publicado. De manera que no es 
cierto lo afirmado por el recurren te 
y no procede casar la sentencia por 
este motivo. El Br. Samayoa alega 
nulidad de vcreuicto tk+ Jur.,iüo (l e.
tra g- del Art. 30) con funclarnc11to 

en el Art. 270 N9 10 l., que se refiere 
a cuando la causa hubiere siclo ele
vada a plenario y sometida al Tribu
nal sin la pruel.Ja legal correspon
dien Le; de manera que como no es 
és te el caso, pues el reo sí fue em
plazado; la simple falta de empla
zamiento al reo ausente no está pe
nada con nulidad del veredicto y no 
hay más nulidad de éste que las que 
expresamente indica el Art. 270 I., 
se concluye que no es procedente 
anubr la sentencia recurrida por las 
causas in vocadas de quebrantamien
to de forma, por lo que es proceden
te pasar a conocer del recurso de 
fondo. 

IV.-EI recurso de fondo lo fun
damenta el Br. Samayoa en los nu
merales 49, 5Q y 79 del Art. 29, o sea 
que se ha impuesto una pena que 
no corresponde a la calificación del 
delito, al grado de responsabilidad 
del procesado o a las circunstancias 
modificativas de esta responsabili
dad; que no , se ha apreciado una 
eximente legalmente comprobada; 
y que se ha cometido error de 
derecho en la apreciación ele las 
prüebas. Alega el recurrente que en 
autos está probado que Miguel Mar
Líne7, mató a Juan Antonio Vásquez 
en legítima defensa, pero que esta 
eximente 110 se tomó en cuenta, se 
elevó la causa a plenario y se sorne
Lió el caso al Jurado, siendo, J)or 
consiguiente, nulo el veredicto, pues 
lo indicado debió haber sido solJre
secr de acuerdo al Art. 181 N<? 49 
I. y no elevar el juicio a 11le11ario 
conforme al 183 I., pues la declara
ción de Si11foroso Vúsquez de fs. 4 
y 27 no contradice la prueba de le
gítima defensa, sino que la confirma. 

De lo anterior se advierte que el 
recurso llO es procedente con base 

-en el numeral 49 del Art. 29, pues 
h~ pena ir,ppucsta de quince a11os si 
es la que conforme et Art. 358 't>n. 
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reformado, corresponde al dcliLo de 
homicidio de <[lle se trata y a la 
responsabilidad del reo y a las cir
cunstancias modificativas concu- . 
1-renles, salvo lo que se resuelva res
pecto a la eximente ele legítima de
fensa que el recurrente ha alegaclo, 
lo cual está comprendido en el nu
meral 59 de la disposición citada. 

Para resolver ::;i se ha comprolJado 
o no la eximente ele legítima defensa, 
y si, por consiguiente, Re ha o no 
cometido error <le derecho en la 
apreciación de las pruebas, (nume
r;,tles 59 y 79 Art. 2l), es preciso es
tucliai· con algún detenimiento las 
declaraciones ele los testigos perti
nentes. 

Víctor Arias a fs. 20, dice: que 
el día de los hechos se encontraba 
en casa de Miguel Marlinez, como a 
las cin·co y media de la bnle, vio 
llegar montados en una bestia a Juan 
Antonio Vásquez y a Santos Ven
tura; ambos armados ele corvos de
senvainados; llevando Vúsquez ade
más, un revólver con el cual al llegar, 
el expresado Vásquez hizo dos dis
paros a la c:um de Martíne:1. dicién
dole ambos a ésLe que a matarlo 
llegaban; que en vista de 10 suce
dido el declarante se encerró en la 
casa de lVIartínez; quedúm1ose ést2 
afuera en el corredor armado de un 
corvo, por lo que el testigo no pudo 
pre3e11ciar lo que sucedió después , 
pern clice que desde dentro oyó rui
do ele corvos y que cuando ün cuarto 
de hora después abrió la puerta y 
salió, vio en el corredor el cadáver 
de Juan Antonio Vásr1uez, 110 estan
do allí lVIig-uel :rviartínez ni Santos 
Ventura. 

. J;.~rnanlo Hcyes a Is. 2:3 expresa: 
que se encontraba eil casa de Mar
Líne7, el día y hora del hecho y que 
vio llegar a Juan Antonio Vúsquez 
montando una bestia hasta la orilla 
del co1Tedo-r de -la casa de· M.irlinez; 
que conocía a Vásquez, el cual era 

pendenciero cuando andaba ebrio, al 
grado que varia8 personas le tenían 
miedo, por lo que el declarante se 
retiró del lugar, habiéndose entera
do al siguiente día que Miguel Mar
tíncz había matado a Vásquez. 

Micaela Mariíncz a fs. 25 dice que 
Vásquez y Ventura llegaron a la 
casa montando una bestia y que al 
llegar le dijeron: "a matarte veni
mos, hijo de puta" haciéndole Vás
uueí; dos disparos con un revólver 
que portaba, los cuales hicieron 
ulanco en la pared; que acto con
tinuo se l,ajaron de las bestias y 
atacaron a Martíncz con sus corvos, 
por lo que la declarante entró a la 
casa y clescle dentro medio abrió la 
puerta y vió que Vásquez y Ventura 
le tiraban ele machetazos a l\fartínez 
quien se defendía con su corvo y les 
decía que se retiraran, pero los ala
cantes no lo hicieron, por lo cual 
l\Iartínez en su defensa le causo va
rias lesiones a Juan Antonio Vás
quez, quien cayó al suelo en el co
rredor de la casa y Martínez huyo; 
que luego vio que Santos Ventura 12 
quitó a Vúsqucz d revólver y el cor
vo y se retiró llevúndose esas armas; 
que éstas las tuvo Vásquez en su 
poder hasta ese morñento habiéndo
selc desaparecido a esa hora y fecha 
por habérselas llevado Santos Ven
tura. 

Elsa l\larlínez .i1 fa . 43 dice que 
se enconfraba en la ca8a cuando lle
garon Vásquez y Ventura montados 
en una bestia y en estado de ebr1e
clad y que le dijeron a Miguel lVIar
tínez: "a · matarte venimos, hijo ele 
puta" sacnll(lo Vásquez un revólver 
y haciendo dos disparos a Martínez 
que pegaron en la pared; que inme
diatamente despu(~s Re uajaron ele la 
bestia los ataca'ntes y agredieron a 
l\-Jartíncz a machetazos, quien les 
suplicaba que se retiraran, pero cu
ando ya lo tenían topado en la pan~d 
le tiro de 1nachetazos·· coi1 su corvo a 
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Vúsquez y en su defensa le causo va
rias lesiones en distintas parles del 
cuerpo, pot· lo que Vásquez cayó al 
sucio en el corre<lor de la casa v 
Martínez huyó; que entonces Vcntl1-
ra le quitó a Vfü:;quez el revólver y l'I 
cincho y huyó con ellos. 

Dolores Martíncz a fs. Ll4 exrH"csó 
l{Ue también se hallaba en b casa 
cuando oyó voces que le decían a 
Martíncz: "a matarte venimos, hijo 
ele puta", por lo que medio se asomó 
a la puerta y vio que llegaban Vús
quez y Ventura en una bestia y en 
estado de curiedad, los cuales se ba
jaron del animal y empezaron a ti
rarle machetazos a lVIartínez quien 
se defendía con un corvo y en su 
defensa causó a Vásquez varias le
siones cavendo al suelo en el corredor 
de la casa y Martínez huyó; c¡ue en
tonces Ventura le quitó a Vúsquez 
el revólver, el corvo y el cincho y 
huyó también llevándose esas armas. 

Y Sinforoso Vásquez a fs. 4 elijo 
en resumen que el <lía ele los hechos 
llovía Lorrencialmen te y el viento 
había tlerrilmdo cerca de su casa un 
gran árbol, por lo que el declarante 
tenía miedo y se había encr.rrac1o, 
pero como su casa qüeda a ocho me
tros de la de Martínez vio <lcsLk un 
hoyo de la puerta. filie lleg-almn Vás
que;r, y Ventura montados en u11a 
bestia, pero no vio más porque se 
fue para adentro; pero al poco ralo 
que el viento había. mermado oyú 
que en dirección del corredor de la 
casa de Martínez daban golpes en 
mi cuerpo con un corvo, })Or lo que 
con todo y miedo fue a ver por el 
hoyo y vio a Martínez tla'nclo de ma
chdazoH a Vúsquez quien se 'encon
traba en el suelo. A fs. 27 amplía 
su declaración y vuelve a repelir que 
lo único que presenció fue cuanclo 

· Martínez daba machetazos a V ús
quez yá caíc1o, agregando que no oy1í 
voces 11i disparos ni vio quien lr. 
quitó las armas a Vúsquez. 

.. 

V .-Los hechos relacionados los 
apreció el Juez de Primera Instancia 
no como una legítima defensa sino 
como la. atenuante comprendida en 
la fracción 3,1 del Art. !) Pn., o sea 
la de haber procedido inmediatamen
te de parte del ofendido Vásquez 
provocación o amenaza proporciona
da al delito; ele esa suerle consideró 
que la declaración de Sinforoso Vás
quez constituía media prueba en con
tra del reo, opuesta a la prueba de 
la eximente por lerdtima defensa, 
y con hase en los Arts. 183 y 189 I. 
elevó la causa a plenario para que .-cr 

el .iurado decídiera. Y la Cámara -- - •.:.:.: 
confirmó -- es·te' -áíferio expresando 
que el .Juel'.; ,;e había encontrado con 
el caso taxatívamente seiialado en 
el Art. 183 N9 19 I., ya que en el 
proceso aparecía contra el reo la se-
111 i plena prueba de la clecl:i.ración del 
Lestigo Vúsquez, que claba mérito 
para elevar a plenario, y existían 
ademús las declaracione8 ele las tes-
tigos Marlíncz, que pretendían esta
bl ecer la eximente de la legítima de
fensa. Aiiaclc la Cámara que en el 
proceso hay dos versiones: 1 l¡t la sos-
ten ida por las testigos Micaela, Do-
lores y Eisa, laR tres Martínez, quie-
nes atestiguan: a) que la víctima 
lleg(, a la casa ele su victimario y 
que lu agredió ilcgílimamente; IJ) 
flUe el victimario se rlefcndió hacien-
do uso ,1c un medio racional para im-
))edir o repeler la agresión; y c) 
qu e hubo una total falta de provo
cación ele parte del que ::;e defendió. 
Y 2,1 la sostenida por el tes tigo Sin
fnroso Vú squez ya citado quien 
atestiguo que el victimario dio ma
chetazos a la víctima (momento 
c:onsumativo) estando ésta . tendida 
en el suelo. 

Esta Sala no participa del criterio 
d(d ,Juez nL de la Cámara, pues es
tima que el testigo Sinforoso Vá8-
quez, tanto en su deposición ele fs. 
4 como en la ampliación de fs. 27, no 
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dice nada que sea contrario a lo es
tablecido por las testigos Micaela, 
Dolores y Elsa, las tres Martínez. 
Con el dicho <le éstas - como la Cá
mara lo admite- se ha probado ple
n:unente la eximente ele la legítima 
defensa al haberse establecido que 
concurrieron las tres circunstancias 
que la Cámara menciona y que exige 
la fracción 4::.i del Ai-t. 8 Pn. En 
efecto: está probado que Juan An
tonio Vúsquez llegó a la casa de l\Ii
g-ucl Marlínez acompaiíaclo de San
tos Ventura; que lo amenazaron di
ciéndole "a matarte venimos, hijo 
ele puta"; que inmotivadamente lo 
ag-redieron habiendo Vásquez dispa
rado dos balazos y luego ambos con 
sus corvos 1ircLe11die11clo matarlo, y 
que aquél, al clefentlersc con el suyo, 
causó a Vúsquez las lesiones que le 
produjeron la muerte . Es decir, que 
hay plena 11ruelia que en el hecho hu
bo agresión ilegítima con arma de 
fuego y luego con un corvo de parte 
de Vásquez, (el occiso) contra Mar
tínez ( el procesado) ; necesidad ra
cional por parte de éste ele empicar 
también su corvo para impedir o 
repeler la agresión; y falta de pro
vocación por parte ele Martínez. 
Ahora bien, en el desarrollo de estos 
hechos aparece el testigo Sinforoso 
Vásquez como un curioso que espía 
por un hoyo de la puerta de su casa 
v mira el final de este drama, cuan
~lo Martínez, vencedor en la reyerta 
en la que defendía su viua, ultimó a 
su atacante dándole machetazos ya 
caído al suelo. 

. El Juez y la Cámara han sostenido 
que el dicho de Vásquez constituye 
media prueba ele una versión dife
rente a la que afirman las testigos 
Martínez; pero la verdad es que le
jos de contradeci1· lo afirmado por 
éstas. Vásquez viene a confirmar lo 

' que las Martíncz han dicho: que l\'Ii
guel Martínez mató a Juan Antonio 
Vásqucz, con la diferencia de que 

las Martínez apreciaron desde el 
principio hasta su culminación la 
tragedia y Vásquez sólo pudo ver 
el momento final consumativo del 
homicidio. 

Estimada toda la prueba tcstimo
llial en su conjunto, se concluye que 
no existen las dos versiones conside
radas por el Juez y la Cúmara y que 
está plenamente probado que Mar
tínez ejecutó el homicidio en defensa 
de su vida; y siendo esto así, ha 
habido infracción ele ley en la parte 
dispositiva de la sentencia al no ha
lJerse apreciado la eximente dicha 
por error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas; y como conse
cuencia., en este caso sí se han que
brantado las formas esenciales del 
procedimiento al haberse calificado 
como válido un veredicto nulo ele 
conformi<lacl con la ley, razones to
das que obligan a casar en este pun
to la sentencia recurrida. 

VI.-Con relación al reo Santos 
Ventura, el Br. Samayoa, al inter
poner el recurso, se ha limitado. a 
manifestar que se elevó la causa a 
plenario en su contra sin estar ni 
siquiera semiplenamente comproba
do el cuerpo del delito pues se consi
deró que lo estaba, cuando lo proce
ten te _:_ha dicho- era sobreseer a 
su favor conforme al Art. 181 N<> 29 
I., y al no haberse hecho así, la sen
tencia es nula conforme al Art. 421 I. 

Se advierte clara.mente que con lo 
. afirmado por elrecurrente no se han 
satisfecho los requisitos que exige el 
Art. 10 de la Ley de Cmmción, pues 
no expresa el motivo en que fonda el 
recurso, el precepto o preceptos in
fringidos, y sobre todo no expone el 
concepto en que considera estos pre
ceptos infringidos. Habiendo sido 
admitido el recurso para ambos reos 
po1· auto de fs. 13 del incidente de 
casación, es procedente reformar di
cho auto declarando inadmisible el 
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recurso respecto al procesado Santos 
Ventura, quedando, en consecue11cia, 
en firme en su contra la sentencia 
renirrida. 

PO.R TANTO: por las razoucs ex
puestas, disposiciones legales citadas 
y los Arts. 13, lG, 20 y 38 L. de C., 
a nomlJre de la República <le El Sal
vador, DIJE.RON: a) cásase la sen-

. Lencia recurrida en la parte relativa 
al reo Miguel lVIartínez condenado 
por homicidio en Juan Antonio V ás
q uez; b) declárase nulo el veredicto 
del jurado de fs. 82 y la sentencia 
de fs. 105 a 111 de la primera pieza 
en lo que se refiere al mencionado 
reo; c) sobreseese a favor de éste 
en el procedimiento sin ninguna res
tricción, por estar plenamente com
probada la eximente ,p del Art. 8 
Pn.; y el) refórmase el auto de fs. 
13 del incidente ele casaci<ín e11 lo 
referente al reo Santos Ventura y 
declárase inadmisible el recurso de 
casación interpuesto a su favor, que-

., danclo en firme en su contra la se11-
tencia recurrida que lo ha comlernulo 
por hurto a Juan Antonio Vásquez. 

Vuelvan el proceso e incidente de 
apelación a la Cámara de origen con 
certificación ele esta Rentencia. IIú
gase saber. 

Ponente: Dr. Arrieta Yúclice. 

· C. Odavio Tenorio. - J. Anlo. 
l\lunguía. - E. Arrieta Yúdicc .. 

Pronunciada por los sefíores l\1a
giRtrados que la suscriben. 

R. A. Jiméncz. 

DOCTRINA: 
1.--Dc co11fonniclad con el inci .so se

~ u11do del Art. :rn,1 !., · l:i. <lctcrrninaeiún 
legal ele las circunstanéias modificativas 
ele una pena, lo mismo que la . decisión 

de cualquier otro punto de derecho, que
dan reservados al Juez, quien deberá 
hacerlo basándose en las pruebas del 
proceso. 

II.-Si dos reos han sido condenados 
por homicidio en una tercera persona, 
y la media prueba necesaria para elevar 
la caw;a a plenario en contra de cada 
uno de ellos emana de elementos pro
batorios independientes: en la confesión 
extrajudicial ele uno de los indiciados 
probada en juicio y en el dicho de un 
tesLigo presencial qui€11 manifiesta que 
el homicidio lo comeLio el otro reo no 
confe.sante , no puede tenerse por com
probada ni semiplenamente la agravan
te ele abuso de superioridad, pues la 
confesión de un reo no hace fe en con
tra del otro, y el testigo presencial sólo 
indicia al que no confesó. 

III.-La jurisdicción del recurso de 
casación es requerida y vinculada en la 
meclicla en que la parte recurrente haya 
impugnado la sentencia, de manera que 
si de dos reos que no se encuentran en 
las mismas condiciones, únicamente el 
defensor de uno de ellos interpone ca
sación impugnando la resolución de la 
Cánrn,ra en la parte relativa a su de
fcnclido, la sentencia de segunda ins
tancia que.da en firme, con plena auto
ridad de cosa juzgada, respecto del otro 
procesado. 

Sala de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia: San Salvador, a las 
once hor::rn del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientofi se
sen ta y dos. 

VISTOS en casación de ta senten
cia ddi11iLiva vru11u11ciada por la 
Cúmara de Segunda Instancia de la 
Segunda Sección del Centro, a las 
ocho horns y veinticinco minutos <le] 
día doce de .i unio del afio en curso, 
en el juicio criminal ordinario segui
do {le oficio contra los reos José A 1-
varez Rivas o José .Rivas o Tito fü
vas, de diecisiete años de edad y 
,José Abe] Martínez o Abe] Martínez 
Guzmú11, ele veinticlos años, ambos~ 
jor1mll'i"o~, del do1ilicilio. de S:u1 St!
bastiún, procesa tloR por el delito de 
homicidio en Pas tor Cornejo, quien 
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ANEXO 6 

SENTENCIA VAVA EN CASACION EN EL PROCESO PENAL CONTRA VEME-

TRIO RUBI CRUZ Y MARIA VE LA PAZ GOMEZ, EL PRIMERO POR EL VE 
. 

LITO VE HOMICIDIO DOLOSO EN SABINO RUBI CRUZ Y DISPARO VE AR 

MA VE FUEGO EN MARIA VE LOS ANGELES MACHADO, Y CONTRA LA SE

GUNDA POR EL DELITO VE HOMICIDIO DOLOSO EN SABINO CRUZ OSA

BINO RUBI CRUZ. AÑO 7973. 
• 
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Tribunal de origen co n certificación 
de es te sentencia . Hágase saber. 

Julio F. Fcrn:índcz. - Pahlo Cha
varría. - Manuel Arrieta Gallegos. 

Pronunciada por los seüores Ma
gistrados que la suscriben. 

II. R. llaiíoz Z. 

DOCTRINA: 

I-En la legítima defensa debe evi
denciarse la agresion ilegítima como 
indeblda m erenci 

Iorma actual un derecho sub etlvo 
n camen e ro e 1 o· a nece 1 a 

o ac ua i a de la agresion, sin que ha
ya exceso en .la reacción o despropor
c1on mnecesana del medio emplearlo: 
y que quien la e¡erce no haya motivado 
en fornw. sufkiente la agresión, pues 
·en fa! caso nv tendri:i. derecho de am-
Jararse en esta causal ara ust fi 

su con uc a . 
II-Si de la prueba de autos aparece 

que hubo chscusrnn y luego rma entre 
dos suJ e tos, ele que ambos se tiraban 

·recrorocamente de machetazos, que am
. bos peleaban y de que uno perse~uia al 
· oLro. 110 puede tenerse por esta lecida 
la' lcg1tllna defensa, aun cuando uno de 
los testigos cxnrcsa que el reo -uno de 
los que peleaban- "se corrió dándose 
a la l'uga y que no Presenció nada más, 
hasta que como a las diez de la noche 
de ese d1a tuvo conoc1mlenfo 2or la 
vozoublica que eíotr-0 g_ue _pelcaOa-se 
encontraba muerto v üe -se -smdlcaba 
como au or a primero . En e caso asr 

· ulanteaclo. 110 se ha orobado la agre
s1on Jicg1[1ma, ni la actualidad de la 
m1sm:1. nara r¡ur, h c1cfcnsa fuera racio
n:i.Imen Le necesaria''. 

Sala de lo P enal ele la Corte Suprema 
de Justicia: San Salvaclor, a las 
once horas del día treinta y un'J 
ele mayo ele mil novecientos seten
ta y tres . 

Vistos en casación de la sentencia 
definitiva pronunciada . por la Cá
mara Primera de Oriente, a las ocho 
horas y quince minutos ele! día die
ciséis de f ebrero del aiio en curso; 

en el incidente de apelación de la 
sentencia definitiva pronunciada por 
el Juzgado Pl'imero de lo Penal del 
distrito de _San Miguel, en el juicio 
criminal ordinario, iniciac.lo y segui
do ele oficio, en el Juzgado Tercero 
de Paz del mismo distrito, posterior
mente en el Juzgado primeramente 
referido, contra los reos ausentes 
Demetrio Rubí Cruz, de cuarenta 
y un años le edad, soltero, agricul
tor en pequeño, orig inario y vecino 
ele la ciudad de San Miguel, con re
sidencia en el Cantón Miraflores, 
hijo ele Francisco Rubí y Lucía 
Cruz; y María de la Paz Gómez, ma
yor de edad, soltera, de oficios do
mésticos, del domicilio del cantón 
Miraflores de la jurisdicción de San 
Miguel; procesados, el primero por 
el delito ele homicidio en Sabino Rubí 
Cruz, quien fue ele treinta y cuatro 
años ele edad, soltero, agricultor en 
pequeüo, originario y vecino ele la 
ciudad de San Miguel, hijo de Fran
ci sco Rubí y Lucía Cruz; y lesiones 
por disparo ele arma ele fuego en 
María de los Angeles Machado, quien 
es de cuarenta y un aüos de edad, 
soltera, de oficios domésticos, origi
naria de Uluazapa, vecina del cantón 
Miraflores de la jurisdicción de San 
Miguel; y contra la segunda, o sea 
Mada de la Paz Gómez, de generales 
antes dichas, por homicidio en Sa
bino Rubí Cruz. 

Los hechos sucedieron en el can
tón Miraflores antes mencionado, el 
día veintinueve ele mayo de mil no
vecientos setenta y uno. 

En primera instancia el fallo ex
presa: "Condénase a los reos ausen
tes Demetrio Rubí Cruz y María de 
la Paz Gómez, amuos de generales 
expresadas, el primero a cumplir la 
pena e.le quince aüos de presidio por 
el delito ele homicidio en Sabino Ru
bí Cruz, quien fue ele generales ex
presadas, y dos años seis meses ele 
prisión mayor, por el delito de le
siones por disparo de arma de fue
go en María de los Angeles l\fo.c:ha
do, t::unhién ele generales dichas,. 
ambas penas con caliclacl de ret en- . 
ción; asimismo conclénase a María 
de la Paz Gómcz, de generales in
dicadas, a suü•ü· la pena de diez 
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aiíos de presidio con calidad de rc--
1:cnciún po1· el delito de homicidio 
en Sabino Rubí Cruz, penas que de
berá cumplir el primero o sea De
mcLr io Rubí Cruz al ser habido, en 
la Penitenciaría Oriental de San Vi
erntc. en cuanto al delito de homi
cidio en el tantas veces mencionauo 
Sabino Rubí Cruz, y en las Cárceles 
Públicas de esta ciudad, en cuanto 
a las lesiones por disparo de arma 
de fueg-o en María de los Angeles 
Machado; asimismo clelierá cumplir 
:su condena en la I.'enitenciaría 
Orie11Lal de San Vicente, al ser ha
bicl;i. la reo María ele la Paz Gómeí; 
por P] delito de homicidio en Sabino 
Hubi Cruz. Condénaseles además a 
las ])cnas accesorias siguientes: pér
cl ida ele los derechos poli tic os, pri
vación ele los de patria potestacl, tu
tela, curaduría y participación en el 
consejo ele familia durante el tiem
po ele las condenas, aunque éstas se 
co1111111tcn o los reos fueren indul
tado~. a no ser que se les rehabilite; 
a la indemnización de los per.iuicios 
i1To¡.rndos a los familiares <le los 
ofencli<los o a terceros por razón de 
los delitos; al pago de las costas pro_ 
ccsalcs de esta instancia y además 
a J)emetrio Rubí Cruz, a la pérdida 
del arma con que delinquió al ser ha_ 
liida .v al pago de diez colone::; de 
multa pot· 8Cr de portación prohibi
da. Dé8e el aviso que indica el Art. 
!l ele la Ley Electoral vigente. H:í
g:ise efectiva la multa impuesta al 

· jurado Ulises Calderón hiio, por su 
i1w.::;islencia a la vista pública de 1a 
presente causa, no obstante-_su le
-~·;i! citación. Si no se a¡)ebre ele 
1•:,b sentencia en el término de ley. 
l'!l'nsúltese con la Honorable Cúrnara 
Primer:1 de Orienle.-Húgase sa
ber". 

En segunda instancia se resolvió: 
"a) Decl:írnse que no existen las nu
lrrhdes alegadas y que el vererliclo 
es vú!iclo; b) , Refórmase el fallo 
apelado de que se ha hecho mérito 
así: condénase al reo Deme trio Ru
bí Cruz, de las generales expresadas, 
a sufrir las penas siguientr.s: once 
:t iios y tres meses ele presidio, por 
el delito de homicidio en Sabino Ru
bí Cr.uz y seis meses de prisión ma-

yor por el delito ele lesiones en Ma
ría de los Angeles Machado; a la 
indemnización de los perjuicios irro
gados por razón del delito en la úl
tima ofendida, a la multa de cinco 
colones por la portación de arma 
prohibida y a. la pérdida de ésta, al 
ser habida; c) conc16nase a la reo 
María de la Pa7. Gómez a sufrir la 
pena de cinco años de presidio por 
su participación como cómplice en 
el homicidio indicado, a la multa de 
diez colones por la portación de ar
ma prohibida. y a la pérdida de és
ta, al ser habida. Todas las penas 
ele presidio y prisión mayo1·, se en
tienden con calictact de retención. 
Conclénase a los rr.os en las costas 
de esta instancia. Hágase saber". 

Han intervenido en este recurso 
los doctores Carlos Armando Sa
mour, como defensor, Eisa Rojas 
Ramírez, Procuradora de Pobres 
adscrita a esta Corte, y Roclolfo Bor
.i as M tmguía, Fiscal de Sala. Todos 
son mayores ele edad, abogados y de 
este domicilio, a excepción del doctor 
Samour que es del ele San Miguel. 

Leídos los autos; y, 

CONSIDERANDO: 

I.-El recurrente doctor Carlos . 
Armando Samour, expresa: "19) El 
motivo en que se funda: a) Por in
fracción de la ley en la parte dis
positiva de la sentencia o auto, en 
cuanto al fondo del asunto. Efecti
vamente hay infracción de la ley 
J)on¡ue en la sentencia 110 se apre
ció una eximente ele responsal:J1liclad 
leg-almcnte comprobada. De toda la 
prncba recog-icla en autos se des-

. prencle que Dcmetrio Rubí Cru7, al 
reafüar los hechos imputados, que 
culminaron con la muerte de su her
mano Sabino Rubí Cruz, actuó en 
legítima defensa ele su vida, ya que 
en la misma narración que hacen to
dos los testigos de la forma como se 
realizaron los sucesos, y especial
mente del propio dicho de la ofen
clicl::t .Máría ele los ·.Angeles, Machado 
de fs. 4, se concluye que se han com
probado los tres elementos o circuns
tancias que exige el Art. 8 Pn. nú-
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mero 4\l 11ara que se tipifique la le
gítima defensa. No obstante todo 
lo anterior y a pesar de que se en
cuentrn. plenamente comprobada la 
legítima defensa en favor ele Deme
trfo Rubí Cruz y por lo tanto proce
día sobreseer en favor del mismo, 
al no hacerlo se han infringido el 
Art. 8 N\l 4\l Pn. y el Art. 181 N9 
4\l T. y el 270 N\l 10 I. Y el con
cepto en que se han infringido los 
prccertos ya mencionados, es por la 
.sencilla razón de que las pruebas del 
j11icio han sido apreciadas con un 
criterio denusiado legalista, olvi
dando por completo que se trata de 
apreciar actos realizados por huma
nos y que por lo tanto la apreciación 
ele las mismas debe ser hecha con 
ese mismo sentido. Y aunque se ha 
dicho en la sentencia definitiva pro
nunciarla por la Cámara que no está 
comprobado el primer elemento ele 
la legítima defensa o sea que no se 
ha establecido plenamente la agre
sión ilegítima, eso se refuta fácil
mente tomamlQ en cuenta que los he
chos ocurrieron casi en la puerta de 
la casa del indiciado Demetrio Rubí 
Cruz, por lo que es de colegi1· que el 
ahora occiso fue a buscar el pleito 
desde luego que iba armado; todos 
los testigos del mismo juicio, sin ex
cepción, manifiestan que Sabino Ru
bí Cruz le tiraba de machetazos a 
Demetrio Rubí Cruz y éste se de
fcnclía, httía, a la vez que corría; y 
si bien es cierto que torlos los tes
tigos 110 relatan como fue que co
menzaron los hechos o mús bien no 
está probado plenamente quien fue 
el que tiró el primer machetazo, tal 
como lo exige la Cámara, también 
es cierto que por esa eluda no vamos 
a interpretar los hechos ocurridos, 
en contra ele] propio incliciaclo, pues 
¿ ¡ior qué no los vamos a interpretar 
en favor del indiciado?. Das ta leer 
la declaración que la ofendida Ma
ría de los Angeles Machado rinclió 
a fs. 4 para llegar a la conclusión de 
que DemcLrio ltubí Cruz al dar 
muerte a Sabino Rubí Cruz no co
mrt.icí un clclito sino que ejercitó un 
derecho que es el ele Jcg-íLi111a defen
sa ele s n propia vida; y aunque se ha 
dicho que la declaración de un ofen-

dido no tiene fuerza probatoria den
tro de un juicio, también es cierto 
que sí debe servir para coordinar 
todas las pruebas del mismo proce
so, de tal moclo que un Tribunal de 
Derecho al fallar como tal no finque 
su sentencia en algunas declaracio
nes de testigos aisl{rndolas de las 
demús pruebas, sino por el contrario 
debe sentencia1· basúnc!ose en el 
contexto íntegro de todo el proceso, 
incluyendo toda la prueba testimo
nial, pruebas periciales. inspección 
e incluso declaraciones ele ofendidos. 
Y s i Demetrio Rubí Cruz actuó en 
legítima defensa de su vida, su com
pañera María ele la Paz Gómez al 
ayudarlo para realizar tal hecho en 
las circunstancias ya mencionadas, 
tampoco cometió delito alguno, pues 
su responsabi lidad está suped itada 
a la responsabilidad que pudiera ca
berle al autor directo de los sucesos; 
y no teniendo éste ninguna resl_)on
sabilidacl tal como se ha demostrado 
hasta la saciedad, cabe apreciar en
tonces a favor ele la indiciada Ma
ría ele la Paz Gómez, una legítima 
clefensa de un extraño. De todo lo 
anterior se concl uye: que hay in
fracción de ley en la parte clisposi
tiva de la sentencia en cuanto al fon
do del asunto (Art. 28 literal a) de 
la Ley de Casación) porque no se 
apreció en la sentencia la eximente 
de legítima defensa legalmente com_ 
probada (Art. 29 N\l 5\l ele la Ley de 
Casación); habiénclose infringido 
con ello los Arts. 8 N<.> ¿!\> Pn. y 181 
N<? 4,\l I., en el concepto arriba expre
sarlo; y ademús se infringió el Art. 
270 N\l 10 I. porque la causa fue so
metida al conocimiento del jurado 
sin estar comprobada en la mcclida 
legal la delincuencia de Demetrio 
Rt1bí Cruz v María ele la Paz Gómez 
en cuanto· al homicidio en Sabino 
Rubí Cruz, ya que lo que se encuen
tra comprobado con respecto a ellos 
rcfercnle: a la muerte cle Sabino Ru
bí Cruz no es delincuencia sino ejer
cicio del derecho de legítima defen
sa; y la C:'trnara al desestimar la exi
men Le mencionada y la causal de nu_ 
lid :1d ele! verccliclo ele! Art. 270 N 9 

10 f. lia in[ri11gido la lc:y rn el con
cepto expresado. 29) Por Queliran-
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tarnicnto en las formas esenciales 
del procedimiento: g) porque en la 
sentencia definitiva se calificó co
mo válido un veredicto nulo de con
formidad con la ley. Efectivamen-
1.r\ el Art. 27.Q N'> 9 I. establece que 
hay nulidad del veredicto cuando 
hubiere conocido como jurado una 
per;;ona no comprendida en la lista 
respectiva. En el procesa const[t: 
que el nombre de uno de los jurados, 
según la propia lista y según la es
quela de citación legalmente dili
genciada, es el de Pastor Quintani
lla Sánchez; pero en el acta de ins
talación del jurado se dice que en
tre los jurados que concurrieron a 
la vi~t:a pública está el seííor Pastor 
Quintanilla Campos; y como inte
grante del Tribunal de Conciencüi 
que en calidad de Secretario del mis
mo, conoció del presente caso, se di
ce que el nombre de tal jurado es 
I'aslor Quintanilla Campos. Y sien
do el verdadero nombre del jurado 
en referencia según la lista y esque
la ele citación, el de Pastor Quinta
nilla Súnchez y no el de Pastqr Quin
lanilla Campos como se hizo constar 
dos veces en el acta de instalación 
del jurado, necesariamente se con
cluye qur. conoció como jurarlo e11 el 
caso contra Demetrio Rubí Cruz y 
María de la Paz Gómez por homicidio 
en Sauino Rubí Cruz y además con
tra el primero por lesiones en María 
de los Angeles Machado, una persona 
no comprendida en la lista respec
tiva. Y en el juicio nQ está compro
bado que Pastor Quintanilla Sánchez 
y Pastor Quintanilla Campos sean 
una misma e idéntica persona. Y 
¡iara comprobar si se trataba de una 
misma persona, es decir de que quien 
había conocido como jurado con ca
lidad de Secretario era el propio Pas
tor Quintanilla Sánchez, la Cámara 
cleuió citarlo en el término probato
rio que se otorgó en segunda ins
tancia. La Cámara sostiene en su 
sentencia que no es procedente de
cretar la nulidad del veredicto aun
que hubiere conocido una persona 
no incluída en la )isla de .h1rados 
rcspe"étiva, si a la hora ele instalanie 
el Tribunal de Conciencia no se re
clamó por ninguna de las partes tal 

anomalía, con base en lo que esta
blece el Art. 270 I. en la parte que 
dice "en todos los casos del mismo 
N'> 99 la nulidad no podrá ser de
clarada ni aun de oficio si ninguna 
de las parles hubiere reclamado so
bre los hechos que las constituyeron 
antes de la instalación del ju!·ado". 
Siguiendo el criterio de la Cámara 
y para exagerar el ejemplo con tal 
<le verlo con mayor claridad, pode~ 
mos suponer entonces que el día se
ñalado para un jurado, cualquiera 
de las partes, defensores, acusadores 
y fiscales, pueden llevar su propio 
grupo ele personas para que sirvan 
como jurados? ¿ aunque no estén in
cluíclos en la lista respectiva?, ¿y 
mientras nadie reclama nada, el .iuez 
debe de realizar el jurado con esas 
personas extrafias a la lista respec
tiva? y nunca habría nulidad? ¿ O 
bien pudiera ocurrir que todos los 
jurados de una lista llegaran a la 
vista pública pero que por error o 
por cualquier otro motivo todos los 
nombres de los mismos aparecieren 
distintos, completamente, en el acta 
ele instalación, pero mientras ningu
na <le las partes reclame, el veredic
to es totalmente válido?; todo esto 
si.,~11icndo el criterio de la Cáma1·a. 
Si fuera cierto de que cada. parte 
puede llevar sus propios jurados el 
día ele la vi8ta pública o que no im
porta que los nombres ele los jura
dos de la lista y esquelas respectivas 

· aparezcan totalmente diferentes en 
el acta de instalación, cabría pre
guntarse, entonces ¡, para qué sirve 
b. selección que se hace todos los 
aiíos en las Gobernaciones Departa
mentales de personas escogidas para 
que sirvan el cargo de jurados? ¿ pa
ra qué sirve entonces la pul.Jlicació11 
de ·1os nombres en el Diario Oficial 
ele las personas calificadas para ser
vir el cargo de jurados? ¿ de qué sir
ve entonces la elaboració11 ele listas 
debidamente firmadas y selladas 
por los jueces respectivos para aque
llos casos que de!Jen sér sometidos 
a la consideración del jurado? ¿de 
qué s:rven laó! esquelas rle citación 
con los no111bres de cada juh1do que 
deuen ser iguales a los nombres que 
aparecen en las listas y éstos a la 
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vez deben ser iguales a los nombres 
que aparecen en el Diario Oficial'! 
Aceptar el criterio anterior sería 
como aceptar que los otorgantes en 
una escritura l)ública pueden cam
biarse los nombres y aunque éstos 
no concuerden con él o los nombres 
que aparecen en los antecedentes del 
Registro respectivo, de todas mane
ras deban inscribirse tales escritu
ras. Si la ley ordena la selección de 
personas para servir el cargo de 
jurado y ademús on1ena la publi
cación de tales nombres en el Dia
rio Oficial y ademús obliga a los 
jueces a elaborar esas listas parcia
les con quince nombres cada una 
sacados del Diario Oficial y onlena 
a la vez la forma de citarse a los ju
rados e incluso la identificación en 
el momento de la vista pública de los 
mismos jurados, es precisamente 
,para garantizar la buena adminis
tración de justicia estableciendo que 
sólo pueden dar un veredicto las per_ 
sonas capacitadas y calificadas para 
ello y no cualquier persona. En el 
presente caso el jurado citado y 
nombrado en la lista respectiva tiene 
el nombre de Pastor Quintanilla 
Sánchez y no Pastor Quintanilla 
Campos como se hizo constar en el 
acta de instalación respectiva. Y si 
bien es cierto que la ley en el Art. 
270 I. referente a los casos contem
plados en el número nueve establece 
que para declarar la nulidad es re
quisito indispensable que la anoma
lía en que se funde haya siclo recla
mada por alguna de las partes anks 
de la instalación ele] jurado, también 
no es menos cierto que la ,anomalía 
y el reclamo de alguna de las partes 
deben hacerse constar en el acta res
pectiva, cosa que no ocurrió en el 
presente caso en donde el Juez Pri
mero de lo Pella! que instaló el ju
rado no hizo constar la situación que 
causa la nulidad y por consiguiente 
tampoco hizo constar ni el reclamo 
ni la conformidad ele las partes, tal 

: éomo lo onl~na el mismo Art. 270 I. 
referente :Y Jo$ c:.1:sos del mismo nú
mero noveno. De todo lo anterior 
se concluye: que se quebrantaron 
las formas esenciales del juicio (Art. 
28 letra b) de la Ley de Casación), 

porque en la sentencia se calificó 
como válido un veredicto nulo de 
conformidad con la ley (Art. 30 le
tra g) de la Ley de Casación), ha
biéndose infringido con tal senten
cia el Art. 270 N9 9? I. y el Art. 2G9 
l., infracción que fue comelida en 
el concepto en que ha quedado esta
blecido. Por todas las razones ex
puestas, por este medio interpongo 
recurso ele casación, esperando Re re
mitan los autos a la Sala de lo Penal 
de la Honorable Corte Sup1·ema ele 
Justicia, pidiéndole desde ya la ad
misión de este recurso, la tramita
ción del mismo conforme a la ley y 
en sentencia definitiva se case la 
sentencia declarando nulo el veredic
to del jurado y las sentencias res
pectivas por los dos motivos en que 
baso el presente recurso de casa
ción". 

II.-Admitido que fue el recurso 
por el motivo de fondo, de acuerdo 
al Art. 29 N9 5 de la Ley de Casa-· 
ción se declaró inadmisible por el 
motivo de quebrantamiento de las 
formas esenciales del juicio, de con
formidad al Art. 31 de la ley men
cionada. Se ordenó- pasar los autos 
a la Secretaría para que las partes 
presentaran sus alegatos, habiéndo
lo hecho la doctora Elsa Rojas Ra
mírez, en la forma sigui en te: "Fun
da su petición el Dr. Samour: a) 
Infracción de la ley en la parte dis
positiva de la séntencia en cuanto 
al fondo del asunto, Art. 28 literal 
a) Ley de Casación; porque no se 
apreció en la sentencia la eximenté 
de legítima defensa legalmente com
probada, Art. 29 N9 G Ley de Ca
sacion, habiéndose infringido los 
Arts. 8 N9 4 Pn. v los Arts. 181 
N? 4 I., y 270 N9 io l. Y b) por 
quebrantamiento ele las formas esen
ciales del procedimiento, Art. 28 
literal b); y Art. 30 literal g). 
Cuando en la sentencia se califica 
como válido un veredicto nulo de 
conformidad con la ley; infringién
dose tárnbién los Arts. 270 N9 9 l. 
y el 2G9 I. Analizaré en primer tér
mino · lo alegado en la parte b) de 
dicha petición por razones lógicas o 
sea . sobre la nulidad del veredicto ¡ 
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del jurado en razón de las omisiones 
cometidas sobre citaciones de los 
miembros del Tribunal de Concien
cia O sobre el conocimiento del mis
mo de una persona no comprendida 
en la lista respectiva. Al res pedo, 
l'.onsidero, que los argumentos sos
tenidos por la Honorable Cámara 
Primera de Orie nte, son válidos en 
cuanto a que antes de la instalació11 
del jurado, debió de haberse recla
n1ado sobre lo:=i hechos apuntado.-,, 
para e::;tar de acuerdo con lo prcs
critii por el Art. 270 N9 9 I. En esta 
pnrtc, deLe rechazarse. SoLre la ale·· 
gacíón configurada en la parte a) 
de la petición del doctor Samour, la 
s uscrita estima que la conducta an • 
1:ijurídica observada por el indiciado 
Demelrio Rubí Cruz, constituye le
gítima defensa en lo relativo a la 
muerte de Sabino RuLí Cruz. En 
efec.:Lo, aparecen en el proceso un 
tanto dispersas las pruebas que ha·
l'.en que se configure la legítima de
fen sa y son: la declaración de Ma
ría de los Angeles l\iachaclo, a f s . 
,1 (aunque en la parte superior 
diga ele ofcnclicla , debe estimarse 
como testigo) (lijo: "que este día 
( el 11ropio de la muerte rle Sabin:J 
Rubí Cruz) su marido Sabino, s~ 
embriagó y retó a su hermano De• 
mctl'io Iiúndose a machetazos, sien-
do los hechos en el patio ele la casa 
ele Demetrio Rubí Cruz". El testigo 
José Basilio Góme7,, a fs. 23 dí.io: 
"que en el patio de la casa de Dc
mctrio Rubí Cruz, se encontraba el 
sujeto Sabino Rubí Cruz, quien con 
furia le descargaba machetazos con 
un corvo que portaba, a Dernetrio; 
c1ue Demetrio · también cargaba U!1 

corvo con el que se <lefendín ''. Eu-
genio López, a fs. 25 expone: "que 
S:1!Ji110 Rubí Crnz, perseguía a su 
hermano Demetrio Rubí Cruz, yen
do dichos hermanos armados de co
lines que portaban cada uno t1e 
ellos. que el citado Demetrio se di
rigía rumbo a su casa de habitación, 
pero pudo ver que Sahino J)erscg-uía 
:il S"g·undo". La ins pección <lé . fs. 
7 dice: "que el hecho que se trata 
de inves tigar ocurrió en una casa 
propiedad del señor Enrique Prune-

ra, propietario además, de la Ha
cienda .Mira.flores; que dicha casa 
la ocupa la señora Lucía Cruz y De
me trio l{uhí Cruz, y está cercada de 
alambre de púas y plantas de vita
mo por todos rumbos". De ello se 
despr-ende que Sabino agredió ilegí
timamente a su hermano Demetrio 
con el machete que portaba; que tal 
agres ión la hizo en la propia casa 
del expresado Demetrio, quien optó 
por defenderse con arma de fuego, 
pues de lo contrario Sabino que era 
mús joven y tenía tendencia a los 
pleitos, como su propia madre lo in
dica, y además andaba ebrio, le ha
bría dado muerte. Considero que el 
uso de arma de fuego contra ma
chete, es un medio racionalmente 
empleado, si se analiza la situación 
psicológica porque atravesaba el 
agredido Dernetrio; y estimo que 
és te no provocó suficientemente a 
su hermano Sabino, como para ser 
agredido a machetazos dentro de su 
propia casa . Por tales razones, creo 
que hay suficiente prueba para so
breseer en el juicio a favor del in
diciado por la causal 4 del Art. S 
Pn. y a favor de lVIaría de la Paz 
Gómez, por la causal G del mismo 
ar tí culo". · 

III.-El recurso por iúfracción de 
ley en la parte dispositiva de la sen
tencia, en cuanto al fondo del asun
to, lo fundamenta el impetrante en 
1:7. causal 5? del Art. 29 de la Ley 
de Casación, porque en la sentencia 
no se apreció una eximente de res
rionsabífülad legalmente comproba
da, cüal es la \ le legítima defensa, 
liabiénclo~e infringido los Arts. 8 
N9 49 Pn. y 181 N<.> 4 I., y mani
fe s tando como concepto fundamen
tal que, con la narración que hacen 
todos los testigos <le la forma cómo 
::;e realizaron los hechos y especial
mente del propio dicho de la ofen
dida i\Iaría de los Angeles Machado, 
se han comprobado los tres elemen
tos que exige el Art. 8 N9 4 Pn. 
pnrn que se configure la legítima 
defcusa. · 

IV.-Es preciso referirse a la exi
men te de legítima defensa, para 
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luego establecer si en el presente ca
so se ha configurado. 

El Art. 8 N<? ,1 Pn. la establece 
diciendo: "El que obre en defensa 
ele su persona o derechos, siempre 
que concurran las circunstancias si
guientes: Primera: Agresión ilegíti
ma. Segunda: N ecesidacl racional 
dol medio empleado para impedirla 
o repelerla. Tercera: Falta de pro
vocación suficiente por parte del 
que se defiende". 

Agresión ilegítima es el acto in·· 
debido con el que se pone en peligro 
o se lesiona un jnterés jurídicamente 
protegido. 

La necesidad racional del medio 
empleado para impedida o repeler
la, encierra la necesidad racional de 
la defensa, y consiguiente propor
cionalidad del medio empleado para 
impedir o repeler el ataque actual 
o inminente, en su caso, y el ánimo 
que debe priv·ar en el agente, de de
fenderse. 

La falta de provocación suficiente 
por parte del que se defiende, es el 
elemento negativo de la legítima de
fensa, o s,ea que quien ha sido cau
sante y en forma suficiente de la 
agresión, no tiene derecho a ampa
rarse en la legítima defensa para 
justificar su conducta. 

V.-Analizando las deposiciones 
de los testigos se advierte que no se 
ha establecido plenamente el prime
ro de estos requisitos, ni semiplena
rne11te el segundo. En efecto, la 
testigo Guadalupe Machado, fs. 11, 
expuso: "que Sabino llegó a recla-
1narle a su hermano Demetrio cin
co mudadas que éste le había que
mado y empezó la discusión entre 
ambos, al grado de que empezaron a 
pelear con sus machetes, lucha que 
duró como seis minutos, sin que 
ninguno saliera herido". María de 
los Angeles Machado, fs. lG dijo: 
"que Demetrio y Sabino Rubi Cruz, 
se estaban tirando de. nrnchelazos y 
que así estuvieron ¡1or un momen
to". Candelaria Franco indicó a fs. 
20: "que pudo presenciar cuando en 
la calle, Demetrio y Sabino Rubí 
Cruz estaban peleamlo". José Basi
lio Gómez Granados, fs. 23: "que 

en el palio de la casa <le Demetrio 
Rubí Cruz se encontraba Sabino del 
mismo apellido, quien con furia des
cargaba machetazos con un corvo 
que portaba, a Demetrio; que éste 
lo único que hacía era defenderse 
con su corvo, asegurando que nin
guno de los protagonistas salieron 
lesionados, ya que Demetrio se co
rrió, dándose a la fuga con el fin de 
evitar algo trúgico; que posterior
mente de lo relatado -el testigo
se dirigió a su casa no habiendo pre
senciado nada mús y fue como has
ta las diez de la noche <le ese mis
mo día que tuvo conocimiento que 
Sabino se encontraba muerto, ente
rándose por la voz pública que el 
autor era Demetrio Rubí Cruz. Y 
Eugenio López a fs. 25, refirió: "que 
Sabino Rubí Cruz perseguía a su 
hermano Demetri 0 Rubí Cruz, yendo 
ambos armados de colínes; que po 
puede decir si Sabino tiraba ma
chetazos a Demetrio, ya que umca
mente el primero perseguía al se
gundo". 

VI.-Como puede advertirse, en 
autos existen pruebas de que hubo 
discusión y luego riña con mache
tes; de que los protagonistas se ti
raba11 recíprocamente machetazos, 
de que ambos peleaban, y de que 
uno perseguía al otro, pero no se 
encuentra plenamente comprobado 
de que hubo ~g!:_~~ión __ i_njustifica~l:} 
poi· parte del ahora occiso. 

Al analizar la deposición del tes- • 
tigo José Basilio Gómez Granados, 
si bien es cierto éste seiíala de que 
Sal.Jin.o Rubí Cruz descargaba con 
furia machetazos a Demetrio del 
mismo apellido y que éste lo único 
que hacía era defenderse, también 
lo es que en el curso de su deposi
ción ngrega lo siguiente: que De
metrio se corrió, dándose a la fuga 
y que no presenció nada más, hasta 
que como a las diez de la nocl1e de 
ese día tn_vü _co11oci1üieJ1to por la voz 
púhlica que Sabino se encontraba 
muerto y que se sindicnba como au
tor a Demetrio Rubí Cruz. O sea 
que entre la agresión relacionada 
nor este solo testigo y la reacción 
del agredido hubo solución <le con-
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tinuiclacl, faltando así uno de los ca
racteres que la cloctrina y la ley han 
i,cfíalaclo a la agresión, cual es el 
<le la inminencia o actualidad. Los 
caracteres ele inminencia o actuali
dacl se deducen del segundo r equisi
to que se r efiere a la nccesidacl ra
ciu11al del medio empleado para im
pedir o repeler la agresión, pues se 
impide lo inminente y se repele lo 
actual. De ahí que la defensa del>c 
se r oportuna, o sea en el momento 
1i lapso en el cual la agresión se pre
scnLe como peligro inminente O co
mo realidad actual. No debe serlo 
cuando la agresión ha cesado, en 
rnyo (:aso tendríamos o d exceso ele 
defensa si no hubo solución <le con
tinuidacl en la reacción, o bien se 
actuaría por venganza o por provo
cación, que, bajo ciertas condiciones, 
son constitutivas de una atenuante. 
A su vez, tampoco cabe la defensa 
cuanclo la agres ión aún 110 es inmi
lH·ntc, pues 110 puede haberla ele he
chos futuros, como 110 los hay ele 
hechos pasados. 

O sea que, con lo depues to por el 
testigo José Basilio Górnez Grana
dos, podría haberse configuraclo la 
alennalltc de haber precedido inme
diatamente ele parte del ofendido 
rrovoC'ación o amenaza proporciona
íla al delito, o bien, la de haberse eje
cutado el hecho en vindicacióu IJL"Ó
xim::t uc una ofensa grave. 

Ni una ni olra atenuante puc1k11 
co nsiderarse, poi· no haber siclo ale
gad::is como motivo de casación y 
pon¡ue, aun cuantlo hubiesen sido 
innicar1as, no aparecen plenamente 
pro liadas en la causa. 

La declaración de ofendida de l\fa
ría de los Angeles Machado. no pue
de tomarse como prueba (le la de;
lincuencia por no ser t estimonial y 
~unque así fuera tampoco con su 
dicho se configura la agrnsión ile
gítima, aplicf1nclose los mismos ar
gumentos señalados anteriormente. 

POR TANTO: con base en las ra
zones expuestas, disposiciones cita
dns y en lo prescrito en los Arü;. 
L!28 y 439 Pr. y 43 Ley de Casación, 
a nomure <le la República de El Sal-

PUZCA Q }l.ll=+:A 

vador, esb Sala, FALLA: a) declá
rase que no lia lugar a casar la sen
tencia de la cual se ha hecho mérito, 
por estar conforme a derecho; b) 
cond6nasc al al>ogado recurrente a 
las cos tns procesáles y a los daños 
y ve1·juicios a que hubi ere lugar; 
e) (kvuélvasc el proceso al tribunal 
ele procedencia, con la certificación 
correspondiente. Hágase saber. 

Ju!in F. Fcrn:índcz. - Pablo Cha
varda. - l'rfanl!el Arricta Gallegos. 

Pronunciada por los seiíores Ma
gistrados que b suscriben. 

Ir. R. Baños s. 

DOCTRINA: 

Existen las siguientes versiones : Dos 
testigos expresan que vieron cuando dos 
individuos dispararon a un tercero, 
afirmando el primero de los testigos que, 
al disparar uno de los agresores al ter
cero, éste "se tiró a la. riña" con aquél 
como en defensa propia logrando de
sarmarlo y que el otro también le hizo 
disparos al .tercero; y el segundo tes
tigo afirma simplemente que los dos in
dividuos atacaron a balazos al tercero, 
y, a continuación dicen ambos, que se 
retiraron del lugar, no presenciando 
ningún otro hecho inmediato posterior. 
Por oLra parte, tres testigos afinnan 
q\lc vieron cuando el tercero le hizo 
unos disparos a uno de los e.los indivi
duos y luego después al otro; no ha
biendo h echo uso de sus armas estos 
dos individuos. Con tales declaracio
nes no puede tenerse por establecida la 
legítima defensa del tercero, pues no 
existe prueba de la reacción de este an
te el ataque actual de aquellos, por lo 
que tampoco hay error de derecho en 
la apreciación de la prueba testimonial 
y ha siclo aj Hstada a la ley la elevación . 
a plenario de la causa, en la cual, el 
Jurado decidió emitir un veredicto con
denatorio. 

Sah ele lo Penal ele la Corte Supre
ma d e! Justicia: San Salvador, a las 
di ez horas del día vciutiiiucve de 
_junio de mil no vecientos setenta y 
tl'es . 



ANEXO 7 

SENTENCIA VAVA EN CASACION EN EL PROCESO PENAL CONTRA SANTIA

GO CENTENO V ROSALIO CENTENO POR EL DELITO VE HOMICIDIO EN -

JOAQUIN GUZMAN. AílO 7959. 



r '- '-1 

¡¡74 J:EVISTA .JU IJICl ,\L 

dl!uie11do e11 l'.OJI:cll!Cll(.;!\(.'.ia quedar 
firme la se ntcrn.:ü, de mérito. 

Vuelvan la pieza principal e in
cidente de apclacicín al Trib11nal de 
origc11, co11 certiíicaciú11 de esta 
sentencia. 

Po11e11L(!: ll1·. 1\rrida G. 

Fra11cÍ;;ro ¡,; . Nuila V. - 1'11. 
Arricf;i (;. -- A11fo11i11 1:cnl11g11 h. 

Pro11u11(_:iada pur lus sciiores Ma
gisLrados que la ::;us<:ril.Jcn. 

.J. A. Avila. 

lJOCTlllNA 

~¡ <'i i111p<'l r :11 1t 1.: no cit;1 c :.: ¡Jr; c ífi(:¡?11 H ·11 l l · <·\ 
11111:ir.1·;1! :i ~11·! Art. :l!I c.11: 1:i. L<.'y de C.:1 s:H'i1·111, 
pc1·0 se 1·~í1L•1 ·,, n su co11l c xl11. dehc :ipn.:ci:us i~ 
que h;\ IIP11:1do los n·qttisil<!s cll'l ,\rl. 10 de 
l :1 cxprc~;id:1 LI':-' de c:1~;1ci,·111. y:1 qPt: llll'll
ciona :1demt 1s l' l prC"ct.•pl•> <111c con~idern in• 
f1 ·i11r:itlu ~' •·I con:·eplo (•it <¡t!c lo 11a siclo . 

..Al..1n:u1HL'si.u:__1,l._.t:c.ll....illi~..fil:.. hace_ c;1r;;v __ d~l 
J)q;_li_11 _ _c11_ ~-1 ~LIJllt.lo . di; •1u•: !u cul:l':l i ú _ •s ·.1 
J.1.rJ1·.u .. '1JJ_ \li.: __ ::;11 .sh!¡1 s.a_r¡u•: _¡1(;1•: l' al oírudldu_ 
¡Ji -~~ :.11.tir:~ ': .··•11n11T~ivarnr11lc k :-- io n;H:o vur •~ ~le 
.r hizo ll ~jU dt•L...s.:..ur..\'...Q_Qlli,'.._U!2..d..íJ.J.l. l '')!)lf) 1111icv 
l!~!_l.!:___li'_llÍ~I .• 1_,_:1r;1_ <.Jefr:1H.it-rs ·• ele S Ii {'(I!)· 

[1: .c:- 11 ·111 se dc::-1 .•n ... ·ntle l;1 e.~i :: l '.'.tici~ 1k lo.s 1 r('S 

;}iiHSi.~C-\/(~~?!_~~~1j~i~~l~~-:~-~t1ii11t 1ir/Sítl~~.,~~{: 
t{ c•f1•11 s:-1 

l' r ol'<:d:~ c:,1.•; ;11" la :-:utl c 11 ci.:l y abso lver ;ti 
procesado. 

Sala de lo Penal: San Salvador, a 
las ocho horas del día veinticin
co de m:-iyo de mil novecientos 
ci11cuc11La y nueve. 

Vislos en casación de la sente11-
cia dcfinili va rn-onu11ciada nor la 
C;'tmara Prirncra d e Oc<:idcuLe a 
las once hora~: del die<:inueve d,; 
;tlii·il d1 ~l ::iio pníxinw ¡iasado, en d 
_iuiciu crimi11al ordinario que se 
instruy(i rnnLra SANTIAGO CEN
TENO y IWSALTO CI<:NTENO, r1e 
veintisiete y veintitrés aüos de 
edad, r especli\·a111 c11Le, _jornalero;:; 
y ve<:i11os del c:rnLó11 Calzonte:, 
J\ba.io d1: la jurisdicciúll de Santa 

/\11a, pot· el delil.o de l1ornicidio en 
,JO A QUIN G UZl\'.IAN, comelido co
rno a l,is cinco de b tar<le uel diez 
de jm1io de mil novecienLos cin
cin<:uc11 la ,. seis en la finca "Sa11 
Pablo", situada en el expresado 
canló11 Calzont1·s Al.Jajo; senLtmcia 
que c11 lo rderen te al reo Santiago 
Cc11l c 110 n~voc:1 la ele Primera Ins
Lancia, la que rcsolvicí; "a1Jsuélvc11-
sc dt: la acusa<:i{J11 Fi:,cal y coslai; 
pl'occsaks a los reos Santiago Cl!1t
te110 y Rosa!ío Ce nteno, por el de
lilo de homi<:idio en Joaquín Guz
m;·1n1 conli11úet1 en libertad medin.n
te fianza de fs. 92. IIúgansc efec
tivas hs multas irnpue,;tas a los 
jurados follistas a Js. 86. E11 ~;u 
oportunidad consúllcse esta sen
tencia co11 la Honorable Cámara 
Primcl'a de Occidente si no se in
tcrp<Jlle apcla<:icín" . La sentencia 
de Segunda Instancia resolvió: "rc
vóctsc b sentencia ele mérito e11 
,::uanlo cleclara libre al 1·co Sa11tia
g·o C('nténo de la acusación y de 
coslas proccsalc,, por el delito de 
ltorn icidio c: 11 .Joaquín Gmmún: 
eo111l,'11a~:c al dicho Cr:ntcno a su
r ri 1• la pe 11 a de cu a Lrn aüos <le l)l'e
c: idio con la c:d idad indicada en el 
úllim o consiclerall(lo por el delito 
cometido; condénaselc asinfrano a 
la pérdida de los derechos de ciu
dadano, a la privación de los civi
les de patria potestad, tutela, cu
raduría y p:irticip:i.ci(m en el con
se.io d0. farni 1ia durn11Le la corn1e1w, 
a la pérdida del arma con que ;:;e 
dilinqui(,, y al · ri;i¡~o ele las co::;\::ts 
procesales; y <:onfírmasc el rirqpio 
fallo C ll lo demús si n costas para el 
p1w.:csado Rosalío Centeno. -- De
vuélvase el juicio al juzgado de su 
origell, al quetlar e.iecutori:1cla esta 
sentencia, debiendo acompaiíarse 
b cerli firnció n corres po11die11te." 

Han in Lerve11 ido c 11 Primera Irn;
ta11cia: corno l'iscalcs s ucesivos los 
l.Jacliillcn!s Rtt'il Edu;1 rdo l\Iaktmo-
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ros y Luis Alonso Aragón, como 
Fiscal Específico el día de la vista 
pública al bachiller Mauricio Ca
rrillo y como defensor el doctor Eu
genio Díaz Galiana; los bachilleres 
Aragón y Carrillo de este domici
lio y los demás del de Santa Ana. 
El propio doctor Díaz Galiana en 
el carácter indicado y el fiscal de 
Cámara bachiller José Armando 
Alvayero en Segunda Instancia y 

' ante esta Sala el mismo doctor 
Díaz Galiana y como Fiscal suce
sivos, el doctor Armando Peña 
Quezada y el doctor José Dolores 
Bonilla. · 

Leídos los autos; y, 

CONSIDERANDO: 

!.-Contra los reos Santiago y 
Rosalío Centeno se siguió el juicio 
de homicidio en Joaquín Guzmán 
y por existir base legal suficiente 
para el'lo, se elevó la causa a plena
rio y sometido que fue a conoci
miento del Tribunal del Jurado és
te pronunció un veredicto absoluto
rio para dichos reos. 

II. -El impetran te en el escrito 
respectivo se expresa así: "Euge
nio Díaz Galiano, abogado de este 
domicilio, en concepto de defensor 
del procesado don Santiago Cente
no, a quien se imputa homicidio en 
Joaquín Guzmán, con todo respeto, 

- ante Vos, y con base en el Art. 8 
de la Ley de Casación, vengo a in
terponer el recurso de casación de 
la sentencia que Vos habéis pro
nunciado en dicho juicio. -- Invoco 
como motivo del recurso, conforme 
el numeral a) del Art. 28 de dicha 
ley, haber infracción de ley en 
cuanto al fondo del asunto, por no 
haberse apreciado Una eximente 
de responsabilidad legalmente com
probada. -- El precepto infringido 
es el artículo 8 numeral 4 Pu., que 

establece los requisitos de la legí
tima defensa, en relación para el 
caso concreto, con el Art. 265 I. 
El concepto de la infracción del 
precepto dicho consiste en no ha
ber atendido la existencia de la 
eximente, pues el señor Centeno 
no ha "confesado" delito; y siem
pre mantuvo su posición de que 
"ejercitó" su derecho que la Cons
titución le concede de conserv,¡i.r ·y 
defender su vida. Así lo estimó el 
Tribunal de Conciencia, y le dio su 
absolución; así lo comprendió el 
Juez de Primera Instancia y lo pú
so en libertad. En efecto, ante· el 
veredicto del Jurado, sólo queda 
analizar la "declaración" del proce
sado -no la "confesión'' supuesta 
de éste porque no existe-; y de tal 
declaración resulta invocada la 
"legítima defensa" en todos sus 
aspectos. A este respecto repro
duzco en todas sus partes mi es
crito de veintisiete de enero del 
presente año, que dirigí a vos, con
testando agravios. -- Con este es
crito, os presento tres copias del 
mismo en papel común, conforme 
a la ley, por haber como partes que 
han intervenido en el proceso sólo 
dos; y a este número agrego una 
copia más que la ley exige. -
Os pido remitir dentro de tercero 
día de concluído el término de-ley 
para interponer este recurso, ar 
Tribunal de Casación, este escrito, 
las copias y los autos". 

III. -Llenados que fueron los 
trámites de ley, se admitió el re
curso y se pasaron los autos a la 
Secretaría para que las partes pre
sentaran sus alegatos dentro del 
término de ley, habiéndolo ef ectua
do el defensor doctor Díaz Galiano 
así: "Cuando un procesado ha he
cho un reconocimiento pleno de su 
responsabilidad, admitiendo su de
lincuencia, se tiene por no hecha Ja 
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declaración del Jurado que lo ab
suelve. -- Y cuando a la vez hay 
prueba contraria a la confesión del 
reo, y ocurre la absolución del Ju-

' rado, entonces prevalece esa abso
lución. - Tal la doctrina del Art. 
265 L -- Esa prueba contraria a la 
confesión del reo debe ser uria 
prueba favorable al acusado. 
Pues bien, en el caso de autos, no 
tien~ aplicación el Art. 265 I. men
cionado, porque no hay prueba con
traria. El reo no ha confesa do de
lito alguno; explica las circunst::m
cias en que ocurrió el hecho, dando 
todas las características de la "le
gítinrn defensa". , Expone que Guz
mán lo atacó so1;presivamente, sin 
ningún motivo, no teniendo con él 
ningún antecedente de enemistad, 
pues más bien eran amigos. Aquí 
está la falta de provocación su"fi
ciente por parte del que se defien
de. Dice que al atacarlo sorpresi
vamente Guzmán, le causó las gra
ves lesiones que sufrió en la gar
ganta y en la mano derecha, que 
le fueron reconocidas a fs. 6. Aquí 
está la agresión ilegítima. Y díce 
que el agresor le causó el ataq-ue 
y las lesiones con un corvo que por
taba, y que al sentirse lesionado, 
con otro corvo atacó a Guzmán 
"para defenderse su vida". Aquí 
está la racionalidad del medio ein
pleado para repelar la agresión. 
Explica el reo- que para defensa de 
su vida atacó a su agresor, y le 
asestó dos machetazos, uno en el 
pecho y otro en un brazo, cayendo 
Guzmán al suelo, donde le descar
gó otro machetazo. El reconoci
miento de fs. 2 corrobora esta 
afirmación, pues describe en el oc
ciso una lesión en el antebrazo iz
quierdo y otra en la región pectoral, 
las que le 11rodujeron la muerte. 
La tercera lesión en el dedo pulgar 
derecho es de poca importancia; y 
no fue la determinante de la muer-

te de Guzmán. -- La expresión 
"que cuando el declarante le tiró 
de machetazos a Guzmán, éste no 
se defendió, describe una inciden
cia de la lucha que hizo posible 
contener el ataque que Guzmán hi
zo, o sea que al reaccionar Cente
no, defendiéndose, Guzmán se vio 
imposibilitado de proseguir en el 
ataque, ya que aquella situación de 
peligro real y presente fue domi
nado por el procesado, en el ejer
cicio de un acto ele "Legítima de
fensa" por parte de éste. No debe 
olvidarse que en tales circunstan
cias los distintos aspectos de la lu
cha se suceden de modo inmediato 
e instantineo; y que de no tener 
éxito la defensa, el homicidio se 
perpetra en quien quiso defender
se inexitosamente. -- Atendiendo 
a la manera de expresarse de nues
tros campesinos, debemos entender 
que Guzmán cesó en su ataque por
que Centeno se defendió de él, lo 
que se corrobora con el hecho de 
que mientras Centeno no asumió 
su defensa, Guzmún le causó las 
graves lesiones que hasta ei día lo 

' tienen en estado delicado. -- Cabe 
considerar también que la afirma
ción que hizo Centeno, ele que cuan
do Guzmún cayó al suelo, el proce
sado le descargó otro machetazo • 
en un brazo, -no demuestra "exceso 
de legítima defensa", ni "saña", 
pues se trata ele una situación inin
terrümpida, en donde el que se de
fiende actúa bajo el temor ele ser 
ultimado por su agresor, temor que 
no tiene frontera, para terminar 
en medio del fragor del lance per"' 
sonal. Y ef reconocimiento médico 
forense establece que el occiso no 

. recibió dos machetazos en los bra
zos, sino uno en el antebrazo iz
qÚierdo y otro en el pecho, que le 
causaron la muerte por la hemo
rragia producida; y un tercer ma
chetazo en el pulgar derecho sin 
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importancia. -- La declaración del 
reo no es, pues, una CONFESION. 
Es la exposición de la eximen té. 
Invoca el ejercicio de un derecho. 
-- Ya Vicente Chacón a fs. 4 dijo 

· que instantes después de ocurrido 
el hecho interrogó a Centeno, quien 
le manifestó que lo había lesionado 
Joaquín Guzmán a traición, y que 
él, por defenderse, había matado a 
Guzmán. -- La expresión "a trai
ción'' en boca de los campesinos, da 
a entender que Centeno no provo
có a su agresor ; y su expresión 
"por defenderse" da a entender la 
legítima defensa. -- Como no ha-y 
confesión de delito, tampoco tie1ie 
aplicación el Art. 405 I., que es
tab!ece la información para llegar 
al sobreseimiento, pero precisa
mente en el curso del proceso; y 
en el caso de autos se trata de un 
proceso ya tramitado. -- El caso 
de autos sólo se contrae a conside
rar la propia declaración del reó. 
El jurado le negó toda responsa
bilidad criminal. Lo que procecle 
en primer lugar es determinar si 
esa declaración implica una CON
FESION; pero ya hemos analizado 
suficientemente la cuestión, deter
minando que no hay confesión. En 
segundo lugar, hemos de analizar 
si esa declaración establece la EXI
l\1ENTE que ha invocado; y tam
bién hemos ya llegado a esa con
clusión de que todos los requisitos 
ele la legítima defensa están esta
blecidos. -- Negada la prueba tes
timonial por el Jurado, sólo queda 
la dec!aración del reo como elemen
to de estudio para determinar si es 
o no responsable. LEGITIMA DE
FENSA INCOMPLETA no la hay, 
por que los tres requisitos de la 
eximente han concurrido en forrria 
plena. La realidad jurídica del ca
so es que estamos frente a la exi
mente; y, de consiguiente, procede 
revocar la sentencia de la Cámara 

Primera ·de Occidente, y pronun
ciar la conveniente, de acuerdo con 
el sentir del señor juez de primera 
instancia y así os pido resolver';. 

El Fiscal de esta Sala doctor Jo
sé Dolores Bonilla expone en su 
alegato: "El defensor del reo San
tiago Centeno, doctor Eugenio Díaz 
Galiana, ha promovido el recurso 
fundado en el numeral a) del Art. 
28 de la Ley de Casación, por há
ber infracción de ley en cuanto al 
fondo del asunto, y cita como pre
cepto infringido el Art. 8, nume
ral 4 Pn., por no haberse apreciado 
la eximente de legítima defensa 
que está legalmente comprobada 
en los autos. -~ El doctor Díaz Ga
liana omitió citar taxativamente 
el numeral correspondiente del Art. 
29 de la Ley de Casación, en que 
funda su recurso, que el número 59 
del Art. 29 citado, y además, para 
desarrollar el concepto en que ha
bía sido infringido el precepto men
cionado del Código Penal, dice en 
su alegato que reproduce en todas 
sus partes el escrito que presentó 
con fecha veintisiete de enero de 
este año al Tribunal a que se diri
ge. -- Entiendo que siendo el re
curso de casación un recurso de de
recho estricto, debió citarse espe
cíficamente el motivo en que ·::;e 
funda, que como ya la jurispru
dencia lo tiene establecido, son los 
preceptos pertinentes de la Ley de 
Casación, los cuales, desde luego, 
deben citarse, y habiéndose omíti
do la citación del Artículo conten
tivo del fundamento del recurso, 
por parte del recurrente, opino que 
al recurso deben declararse sin lu
gar, tanto por esta razón como 
porque el concepto de la infracción, 
no ha sido desarrollado debidamen
te en el escrito en qúe se interpone 
el recurso. -- Pero si esa Honora
ble Sa!a entrase a conocer del re
curso para resolver la cuestión d~ 

·,, 
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fondo planteada por el doctor Díaz 
Galiano, entiendo que lo básico de 
la cuestión es analizar detenida
mente la confesión del indiciado, 
que consta a fs. 5 del juicio prin
cipal. Analizada dicha confesión, 
que quedó como única prueba en 
virtud de haber sido absolutorio el 

' veredicto del Jurado, se ve que no 
reúne todos los caracteres de la Ié
gítima defensa, pues en el cuerpo 
de la declaración existen dos pasa
jes: uno en que el reo manifiesta: 
que cuando tiró de machetazos a 
Guzmán éste no se defendió, y que 
cuando el occiso Guzmán cayó al 
suelo y encontrándose en este lu
gar, le descargó otro machetazo 
asestándole en · un brazo. De los 
pasajes transcritos se deduce cla
ramente que la agresión por parte 
del occiso Guzmán había cesado 
cuando el reo Centeno lo atacó, 
pues claramente manifiesta que 
éste no se defendió, mucho menos 
podría haberlo atacado, sobre todo 
cuando descargó otro machetazo 
encontrándose en el suelo. Falta, 
por consiguiente, el requisito <le la 
agresión ilegítima que según los 
autores debe ser actual, coetánea 
e inminente. -- De todo lo expues
to se deduce que la sentencia re
currida está arreglada a la ley, 
puesto que para la aplicación de la 
pena toma en consideración la dis
minuyente comprendida en el Art. 
58 N9 59 Pn., y las atenuantes 2:;i 
y 3;,i del Art. !) del mismo cuerpo 
de leyes, imponiendo en definitiva 
al reo la pena de cuatro años de 
presidio y accesorias de ley. En la 
forma expuesta hago uso de los 
derechos que corresponden a la Fis
calía a mi cargo. 

IV .-El Juez hizo sobre la si
tuación jurídica del encausad0 
Santiago Centeno, quien confesó 
réconociendo haber cometido el de-

lito, las siguientes consideraciones: 
"esa confesión no es clara y term_i
nante como lo requiere el Art. 404 
I., para estimarla como plena prue
ba contra el reo Centeno y conde
narlo a sufrir la pena respectiva, 
desateniendo así las declaraciones 
del Jurado, de acuerdo con el Art. 
265 I.; y si se estima que en dicha 
confesión el reo Centeno reconoce 
que cometió el delito, pero fue en 
uso de su defensa, debe admitirse 
aquélla en lo que también le favo
rece, porque en este caso la referi
da confesión es indivisible, para 
servirse de ella como prueba con 
vista del mismo veredicto, porque 
las declaraciones del testigo Car
los López de fs. 3 no contradicen 
la confesión del reo Santiago Cen
teno, porque este testigo no decla
ra sobre quien provocó, quien agre
dió o si no hubo agresión o falta 
de provocación o medio racional de 
defensa, para que quedara demos
trada la contradicción, y en el su
puesto caso de que se estimara que 
aquella declaración contradice la 
referida c9nfesión, las declaracio
nes del Jurado tienen su validez 
legal, de acuerdo con la parte final 
del inciso segundo del Art. 265 I. 
En consecuencia, el mencionado ve
redicto es también absolutorio !!a
ra el reo Santiago Centeno y pón
gase en libertad a éste bajo fianza 
de quinientos colones". 

La Cámara, por su parte, para 
revocar la sentencia de Primera 
Instancia en cuanto al reo Santia
go Centeno hizo las consideracio
nes: "que habiendo negado el ju
rado los hechos atribuidos a los 

· Centeno, no queda en contra de 
Santiago como prueba de su delin
cuencia que la confesión transcri
ta, por lo que es del caso examinar
la a fin de ver si el fallo recurrido 
está de acuerdo con la ley según 
el criterio de es te tribunal; y al 

• 
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efecto, tenemos: que para que pue
da hablarse de legítima defensa es 
requisito sine qua non el de que el 
acometimiento <le parte del agre
sor sea actual, o mejor dicho con
tinuado; pero en el caso que llos 
ocupa, de labios del mismo acusado 
se sabe que el agresor Guzmún 
cuando fue atacado por Centeno ya 
había cesado en su ataque para con 
éste, cese que constituye la solución 
de continuidad en la actualidad del 
ataque y que torna superflua la de
:f ensa legítima, que propugna el 
doctor Díaz Galiana en pro de su 
cliente y que viene a evidenciar el 
hecho de que el reo Centeno causó 
otra lesión a Guzmán cuando éste 
se hallaba tirado en el suelo en 
donde toda suposición de ataque 
es ilógica. Sin embargo, la culpa
bilidad de Centeno se halla modifi
cada por las atenuantes muy cali
ficadas ele haber procedido inme
diatamente de parte del ofendido 
provocación proporcionada al deli
-,to y de haberse ejecutado el deli
to en vindicación próximo de una 
ofonsa grave causada al autor del 
delito, ya que no existe la menor 
duda de que un machetazo es una 
provocación suficiente para incitar 
al mús sereno para atacar al aco
metedor, quien puede naturalmen
te proceder en el sentido que lo 
hizo Centeno vengando una lesión 
a su derecho de conservación, cir
cunstancia que nuestro legislador 
ha tomado en consideración, con 
justeza, para atenuar la penalidad 
del delincuente. Lo que ha 11asado 
::tquí es que la defensa y el juez 10 
dieron a la atenuante 3:;i del Art. 
!) Pn., la equivalencia de la cir
cunstancia primera de la exime1ite 
4:;i contemplada en el Art. 8 del 
citado cuerpo de leyes pasando por 
alt_o el hecho importante de que el 
mismo reo declara que cuando él 
dio de machetazos al ofendido éste 

ya no lo atacaba y que el último 
machetazo se lo dio cuando ya es
taba tendido en el suelo, recurrien
do a continuación al elemento sub
jetivo de que el procesado no pudo 
ya contener::;e en el acometimiento, 
para justificar el actuar del delin
cuente, cuando en puridad éste lo 
que ejecutaba era un acto venga
dor de la ofensa que había recibido 
inmediatamente antes". 

V .-El doctor Eugenio Díaz Ga
liana al interponer en su carác
ter expresado, el presente recurso 
-dice- invoco como motivo del 
recurso, el numeral a) del artículo 
28 de dicha ley, (la de Casación), 
haber infracción de ley en cuanto 
al fondo del asunto, por no haberse 
apreciado una eximente de respon
sabilidad legalmente comprobada. 
Agrega enseguida que el Art. in
fringido es el Art. 8 N'? 4 del Có
digo Penal y que el concepto en 
que el precepto ha sido infringido 
es porque el reo Centeno no confe
só un delito sino que mantuvo su 
posición de que ejercitó un derecho 
constitucional cual es la de conser
var y defender su vida. 

Esta Sala estima que cuando el 
impetrante no citó específicamen
te el numeral 5 del Art. 2!) de la 
Ley de Casación relacionado en la 
letra a) del Art. 28 de dicha ley 
al invocar el motivo, sí sé refirió 
a su contexto por lo que debe apre
ciarse que ha llenado loR requisitos 
del artículo 10 de la expresada Ley 
de Casación ya que menciona ade
mús el precepto que considera in
fringido y el concepto en que lo ha 
sido, debe por consiguiente casar
se la sentencia y entrar al fondo 
del asunto. 

VI.-Queda por analizar si la 
confesión del reo Santiago Centeno 
perfila una legítima defensa, ;v.a 
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que la prueba testimonial quedó 
sin valor legal al negar el Jurado 
en su veredicto la versión del ho
micidio simple, única por la que 
fue interrogado. 

En su indagatoria el reo mani
fiesta que se hace cargo del hecho 
en el sentido de que lo cometió en 
defensa de su vida ya que atacó a 
Guzmán al sentirse sorpresiva
mente lesionado por éste e hizo uso 
del corvo que portaba como único 
medio que tenía para defenderse; 
es decir, de su confesión se des
prende la existencia de los tres re
quisitos indispensables para esti
mar la eximente 4 del Art. 8 Pn. 
No hubo provocación de su parte; 
la agresión que sufrió fue ilegíti
ma y el medio empleado para re
pelerla era el racional. Los argu
mentos --de la Cámara de que la re
acción de Centeno contra Guzmán 
no fue continuada y que el cese del 
ataque de éste para aquél hace per
der actualidad de su defensa, no 
púede apreciarse; ya que en tales 
circunstancia todo los incidentes 
de una lucha se suceden con rapi
dez y de inmediato, motivo por el 
cual el reo Centeno hizo uso de un 
derecho que la ley le confiere, de
biendo en consecuencia apreciarse 
la eximente de legítima defensa. 

POR TANTO: de acuerdo con 
las razones expuestas, disposicio
nes citadas y Arts. 427 y 428 Pr. 
y Art. 38 y 39 de la Ley de Casa
ción, a nombre de la República de 
El Salvador, DIJERON: a) cása
se la sentencia de que se ha recu
rrido; b) abuélvase al procesado 
Santiago Centeno de Ja acusación 
fiscal por el delito de homicidio en 
Joaquín Guzmún; y c) condénase 
a don Ricardo Escalón Panamá, 
Ricardo A. Menéndez y Luis Ar
mando Men<lozri ' al pago <le la mul
ta dct diez colones por no haber a-

sistido al Jurado, no obstante es
tar legalmente citados. 

Vuelva el proceso a la Cúmara y 
Juzgado respectivos, con la certi-
ficación correspondiente. · 

Enrique E. Nuila V.- MI. A
rrietn G.- Antonio Ilenlugo h. 

Prouunciada por los señores Ma
gistrados que la suscriben. 

J. A. Avila. 

DOCTRINA 

Es nulo el veredicto y sentencia de Prime
ra y de Segunda Instancia que en él se basan, 
si, no habiéndose citado a uno de los Jüra
dos que no compareció a la Vista Pí1blicn, 
el Juez además cxcl uyó de oficio a dos· de 
los que como Jurados comparecieron, I?Or
que estimó la falta de Identidad entre las 
personas de cada uno de ellos y entre las 
comprendidas en la lista respectiva, ·debien
do eslln1arsc en tal c:1s0 que se ha lncurrl• 
do en la nulidad comprendida en la causal 
9• del Art, 270 l. 

Sala de lo Pe11al: San Salvador, a 
las nueve horas del día veinti
siete de mayo de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

Vistos en casación de la senten
cia definitiva pronunciada por la 
Cámara Primera de Occidente, -a 
las diez horas y treinta minutos 
del primero de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, én el 
juicio criminal ordinario instruido 
de oficio contra el reo ausente 

· LAUREANO SANCHEZ ARGU
MEDO, conocido sólo por LAU
REANO SANCHEZ, de veinticua
tro años de edad, comerciante, del 
domicilio de la Villa <le El Congo 
del Departamento de Santa Ana, 
por el delito de homicidio en RO
SALIO BATRES, quien fue de 
treinta y tres años, agricultor, ori
ginario de la ciudad de Coate_pe
que y vecino de la referida Vtthr";' 
hecho que se dice haber sido con-
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EN JOSE SANTOS HEREVIA. AÑO 7963. 
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De manera, pues, que la declara
ciún <le! testigo idúneo Juan V elás
quez Viera, junto a la confesión ex
trajudicial que se ha estudiado, es
Lablecidn en el juicio, c~rnprueban 
plenamente la delincuencia rl~l pro
cesado y plenamente el cuerpo del 
delito de robo de que se trata. 

De todo lo anterior se concluye, éD 
definitiva, aunque por razones dife
rentes, que en el presente caso, si 
bien los tribunales inferiores come
Licron error ele derecho en la aprc
ciaciún de las prueba;=; al estimar co
rno idóneo al tcslig-o Valle Durón, no 
existe por cnuKn de este error la in
fracción de ley nlegada como motivo 
del recurso, pues por las razones ex
puesüis no han sido infringidos los 
Arts. 132, 181 y 283 I., y no ha sido 
procedente ni sobreseer en el juicio 
como el recurrente ha alegado, ni 
someter la causa al conocimiento del 
Jurado, por lo que habiendo sido con
denado el reo con la prueba de autos, 
la sen lencia recurrida, en su fondo 
resolutivo, está arreglada a derecho 
y no procede casarla. 

POlt TANTO: por las razones ya 
dichas, disposiciones legales citadaA 
y los Arts. 23, 33 y 39 de la Ley do 
Casación, a 1w1111Jrc de la República 
ele El Salvador, 

DIJERON: declárase que no hn 
lugar a casai· la sentencia de que so 
ha hecho mérito, la cual queda en 
firme; condénase en las costas del 
recurso al doclor Eduardo García, 
abogado que firmó el escrito, y al 
recurrente en los daiíos y perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Devuélvanse los autos al Tribunal 
respectivo con certificación de esta 
sentencia. Hágase saber. 

Ponente: Dr. Arrieta Yúdice. 

C. Oclavio Tcnorio.-J. AnL Mun
guía.-E. Arrieia Yú<lice. 

Pronunciada por los señores Ma
g-iK Lrados que la suscriben. 

H. A. Jiméncz. 

DOCTRINA: 

I.-Si hay plena prueba de que el 
hecho cometido es un homicidio sim
ple en el cual concurre la agravanto 
de abuso de superioridad y se recibe 
clccl::tración a dos testigos quienes re
la tan un hecho que no apareco de nin
guna manera que sea el mismo de que 
trata el informativo, puesto que . no 
r,recisan fecha, no conocieron a los 
protagonistas y tampoco conocen al 
ofendido ni a los indiciados, estas úl
Limas declaraciones no deben tomarse 
en cuenta para modificar la responsa
bilidad de los procesados. 

III.-Habiendo apreciado la prueba 
la Cámara sentenciadora, de la mane
ra expresada en los dos ordinales an
teriores no existe el error de derecho 
en la apreciación de la prueba alegado 
por el impetrante, y por consiguiente 
no h:1. lugar a casar ".la sentencia por 
ese motivo. 

IV.-Si el impetrante manifiesta que 
concurren las circunstancias constitu
tivas de la legítima defensa y a conti
nuación acepta que no procede tomar 
en consideración la eximente referida, 
:1.l pedir que se aplique la parte final 
del Art. 58 Pn., no procede la casación 
porque siendo el recurso de derecho es
tricto, no pueden invocarse como In
fringidas disposiciones que se excluyen. 
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Sala de lo Penal de la Corte Suprema 
de ,Justicia: San Salvador; a laH 
doce horas y die7, minutos del día 
once de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

V lSTA. en casaciún la sentencia 
ddini tiva pronunciada pol' la C;ima
ra de lo l'cn:il de Occidente, a laH 
diez lloras cincuenta minutos del 
siete de :1g-osLo del corriente aifo 
(1%3), en el juicio criminal ordina
rio seguiclo de oficio en contra de lmJ 
r eos i)cdro y .Juan, ambos cle apelli
do Estrada Heredia, de treinta y 
veintitrés aiíos ele edacl, respectiva
mente, ambo::; agricultores y del do
micilio de Texistepeque, procesado,1 
j)o1· el delito ele homicidio en ,José 
Pedro Santos Hercdia, quien fue do 
dieciocho a iíos ele edad, jornalero, 
orig-ilrnrio ele Metapún; hecho come
tido como a las dieciséis horas del 
diecisiete de fclJrero del aiío próximo 
pasado en el ca11tú11 Cutumay Ca
mones ele la j11riselicci6n ele Santa 
Ana. 

Tanto el .Juez Seg-unclo de lo Penal 
de Sanla A11:i, como la Cúmara res
pectiva condenaron a los reos a su
frir cada uno de ellos en la Peniten
ciaría Occidenlal, la pena de diecio
cho aiios nueve mese::; ele p1·esidio, 
con calidad de retención y accesorias 
de pérdida ele sus derechos de ciu
cladano y privación de los civiles de 
patria i;otestad, tutela, curaduría y 
parli cipació11 e1t el con::;e_jo de fami
lia; indemniz:icic'>n de ¡ier_juicios cau
sados a la familia del occiso o a tc1·
cero::; 1101· razón del 1lclito; pérdida 
de las armas con que dcfill(¡uiero11; 
y al pago de costas. 

Han inlervenido en primera ins
tancia: el IJachiller 1\-fario lVIiranch 
Canizú lcz, en concepto de Fi::;cal del 
Jurado; y los doctores Francisco 
Delgado y Aguirre, iVIarco Tulio Sa
g-astume Duarte y Jorge Vitelio Lu
na hijo, en {lefcnsa dD los acus:.~os. 

En segunda instancia intervinieron 
los doctores Jorge Vilelio Luna y 
Luis Ernesto Arévalo como defensor 
y Fiscal de Cámara, respectivamen
te. Y ante esta Sala han intervenido 
el Dr. Luna en el carácter antes 
mencionado y el Dr. José Dolores 
Bonilla como Fiscal ele Sala. Todos 
son mayores de edad y del domicilio 
de Santa Ana, a excepción de los 
doctores Jorge Vilelio Luna hijo, y 
José Dolores Bonilla 1¡ue son del de 
esta ciudad, los Lloct0res son aboga
dos y el Br. Miranda Cani7,á]e7, es
tudiante ele Derecho. 

Leído::; los autos, y; 

CONSIDERANDO: 

1.-El doctor Jorge Vitelio Luna 
hi io, ha interpuesto el recurso ma-
11ifestando: "I.-l\Iotivos ele! recur
so. -- Vos, IlonoralJle Cámara, al 
confirmar la sentencia pronunciad:1 
por el seiíor Juez Segundo de este 
Distrito Judicial, infring-istéis los 
sigu ientes artículo::; de la Ley de Ca
sación: Art. 28.-Habrá lugar al re
(:Urso: a) Por infracciún de la ley en 
la parte di::;po::;itiva ele la sentencia 
o auto, en cuanto al fondo del asun
to. -- Art. 2!L-Sc entenderá que hay 
infracción de la lev: 4Q Cuando la 
pena impuesta. no ·corresponda a b 
calificación del delito; al grado ele 
responsabilidad del procesado, o a 
las circunstanc ias modificativas do 
e::;a rC'sponsalJilielad. 7" Por error de 
derecho en la apreciación de la~! 
pruebas; o error de hecho, si este 
resultare ele documentos auténticos, 
públicos o privados reconocidos, o ele 
la confesión cuando haya sido apre
ciada sin relación a otras pruelJas. 
II.-Preceptos infring-idos. En mi 
carúder <le defensor ele los procesa
dos Pedro y ,Juan Estrada, estimo 
•1-ue Vos HonoralJle Cúmara, i11frin-
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rristéis los artículos siguientes: Art. 
'1<i8 l. En las causas de que se co• 
noce en consulta, apelación o súplica, 
puede según sea de derecho, confir. 
marse la sentencia, reformarse, re• 
vocarsc, declararse nula mandando 
reponer la cansa o mandarse repo
ner los tr:tmitcs omitidos o infrin
µ:idos sin anularla conforme se va a 
prescribir. -- Art. ,1fi!) I. Si se esti. 
marc en un todo arreglada la sen
tencia se confirmará. -- Art. 470 l. 
Si se conceptuare arreglada en unas 
partes y en otra contraria a la ley, 
o diminuta, se confirmará en la par
te arreglada y se reformará en lo 
que no fuere conforme o no hubiere 
comprendido. -- Art. 284 I. El Jurado 
debe limi tarse a decidir sobre la 
cu lpabilidad o inculpabili<lacl del cm;. 
tigo del procesado. -- La cletermina
ci(m legal ele las circunstancias exi
mentes, agravantes y atenuanles, lo 
mismo que la decisión ele cualquier 
otro punto ele derecho, quedan reser
vados al Juez, basándose en la prue
ba del proceso. -- Art. 8 Pn. No de
linquen y por consiguiente están 
exentos de responsabilidad criminal: . 
,19 El que obre en defensa de su 
persona o derechos, siempre que con
curran las circunstancias siguientes: 
Primera. Agresión ileg-ítima. Segun
da. N ccesidad racional del medio 
empleado. Tercera. Falta de provo
cación suficiente por parte del r¡uo 
¡;e defiende. -- Se entenderá que con
curren estas tres circunstancias, 
respeclo de aquél que durante la no
che rechace el escalamiento o fractu
ra de los cercados, paredes o entra• 
das ele una casa o de un departamen
to habi ta<lo o ele sus dependencias, 
cualquiera que sea el <laño que oca
Rione al agresor. -- Art. 58 Pn. Al <le 
diez afíos o más, y menor de quin
ce que no está exento de responsa
biliclacl, por haberse declarado que 
obró con discernimiento, se le im
pondrá, aumentada o disniinuída se• 

g-ún las circunstancias, la tercera 
rarte de la pena señalada por la ley; 
y si fuere la · de muerte, la ele doce 
ufíos ele presidio. Al mayor de quin
ce aiios y menor ele dieciocho, a las 
mujeres y al loco que delinque en 
tlll intervalo lúcido se aplicarún 
siempre, con el aumento o disminu
ción r¡ue corresponda a las circuns
tancias, las dos terceras partes ele 
la pena señalada por la ley; y si fue
re la df) muerte, la de dieciséis años 
de presidio . -- Al sordo-muelo se Je 
co:1siderará como mayor ele quince 
afios y menor de diez y ocho para 
graduar la pena que debe imponér
¡;ele. También se disminuirá en una 
lercern parte la pena señalada por 
la ley, aumentada o rebajada según 
las circunstancias, o si fuere la 
de muerte se aplicará la de treinta 
afíos de presidio, cuando del proceso 
no resulte contra el reo otra prue
ba que su confesión espontánea, cla
ra y terminante. Se aplicará asi
mismo, con el aumento o disminu
ción que corresponda, la tercera par
te de la pena, cuando el hecho no 
fuere del todo excusable por falta 
ele alguno de los requisitos que se 
exigen para eximir ele responsabili
dad criminal; pero concurriere el 
mayor número de ellos. -- III.-Co
mo fueron infringidos las disposicio
nes anteriores. El señor Juez Segun
do ele lo Penal <le este Distrito Judi
cial elevó la causa a plenario contra 
mis clientes porgue en el juicio apun
trrclo aparece como prueba las depo
s iciones de los testigos Fermín An
tonio Argueta y Alejandro Antonio 
Leiva de fs. 14 ele la pieza principal 
y Félix Linares Ramírez de fs. 17 
que en síntesis dijeron: que el die
cisiete de febrero del afio próximo 
pasado, vieron a Pedro y .Juan Es
trada, montados en dos bestias y 
dispararon sus armas de fuego con
tra Pedro Santos Heredia quien cayó 
::il sucio; que luego se bajaron de sus 

.,._ 
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bestias y le quitaron el arma a Pedro 
Sa11 los llercclia y le dieron de ma
chetazos en distintas partes del cuer
po. En el término probatorio de tal 
juicio, se amplió la declaración del 
testigo Alejandro Antonio Leiva 
-ampliación que aparece a fa. 55 do 
la pieza principal- y en tal clilig-en
cia afirmó en forma paladina que el 
occiso Pedro Santos Heredia portaha 
un revólver treinta y ocho especial, 
con el cual disparó antes que le hi
cieran los disparos los Estrada 11ero 
no se cruzaron entre ellos palabras. 
Además, aparecen como pruebas que 
abonan tal situación, las declaracio
nes de Félix Gómez y Manuel ele Je
sús Martínez, ele fs. 43 y 44, quienes 
dan la versión de que mis clientes 
fueron agredidos ilegítimamente por 
Pedro Santos Hereclia el día que 
ocurrieron los hechos invei:;tigados. 
Nuestra ley penal, en su artículo 8, 
establece que estarán exentos ele 
responsabilidad 11enal, el que obre 
en defensa de su persona o derechos 

_ siempre que concurran las circuns
tancias siguientes: agresión il egíti
ma, necesiclacl racional del medio em
pleado para impedirla o repelerla y 
falta ele provocación suficiente por 
parte del que se defiende. -- Estos 
tres requisitos se desprenden del so
lo estudio del juicio ya que, probado 
está, según queda detallado, que 
quien hizo el primer disparo, quien 
agredió primero, fue el occiso Pedro 
Santos Heredia. También debe to
marse en cuenta que mis clientes 
contestaron a la agres ión de Santos 
Heredia haciendo uso de sus armas 
y, en tal circunstanci:\, le cau~aron 
la muerte. El caRo hubiera sido do 
legítimo sobreseimiento si no es por
que mis clientes, según la versión de 
la prueba ele cargo, se bajaron ele sus 
bestias y causaron lesiones con ar
ma cortante al occiso Pedro Santos 
Hereclia. -- Expuesto lo anterior, res
petando el criterio de la Honorable 

Cámara, estimo, en primer lugar, 
que hubo error ele derecho en cuan
to a la apreciación de la prueba, 
puesto que sabido es que, al no apli
car el Art. 8 ya mencionado, en re• 
!ación con la parte final del Art. 58 
Pn. , se infringían tales uisposiciones. 
;. Cómo se infringían? Pues sencilla
mente ignorándolas, ya que, tal co
mo el caso se ha planteado ante Vos, 
Honorable Cámara, estando compro
bados los extremos ele la agresión 
ilegítima, la racionalidad del medio 
empleado y sobre todo, la falta do 
provocación suficiente por parte do 
los encau sados, era del caso, ele es
timar el hecho imputado a mis clien
tes como un exceso de legítima de
fensa y, en consecuencia, debió apli
carse la parte final del Art. 58 de 
nues tro Código Penal que impone la 
tercera parte ele la pena, con el au
mento o disminución señalados por 
la ley, cuando el hecho no fuera del 
toclo excusable. Entonces, Honora
ble Cúmara, i:;i efectivamente el Ju
rado había decidido la condena de los 
encausados con su veredicto ele cul
pabilidad, también es cierto que al 
teno1· del Art. 284 I., la determina
ción legal ele las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad pe
nal y cualquier otro punto de dere• 
cho, como lo es la apreciación de la 
prueba en casos como el presente, 
quedaba circunscrita a vuestro juz
g-amiento. Po1· éso, en esta instancia 
he i:;osteniclo que los injertos en ma
teria ele legislación procesal, nunca 
son aconsejables. Una nueva dispo
sición, por muy Lien fundamentada 
que esté, rompe a la larga, la armo
nía del cuerpo ele leyes reformado. 
Esto es lo que ha pasado al reformar 
festinaclamente el Art. 213 de nues
tro Código de Instrucción Criminal 
que, en forma sabia, ordenaba al 
juzr~ador en casos ele legítima defen
sa incompleta o en cas9s de legítima 
defensa contradicha, a formular en 
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el cuestionario respectivo, las versio
nes que resultaren probadas <le con• 
formicla<l a la ley, a fin de que el 
jurado al contestar el cuestionario 
en su veredicto, diera la pauta al 
j uzgado1· para imponer una sen ten
cia justa. Para aclarar más esto 
punto, me pe1·mito presentar el si
guiente ejemplo: Se procesa a X por 
la muerte de Y. Existen dos testi
gos que establecen en forma ple.na 
que X quitó la vida a Y actuando 
en legítima defensa. Pero en el pro
ceso, existe otro testigo que afirma 
que X mató a Y alevosamente, sin 
darle tiempo a que se defendiera. 
Ante este conflicto ele prueba el juz
gador no tenía más remedio r¡uo 
elevar la causa a plenario cumplien
do con lo preceptuado en el Art. 183 
I. e interrogaba al Jurado haciendo 
dos versiones: la de legítima defen
sa v la de homicidio simple. El Ju
rad~, e11 tal situación tenía la facul
tad de absolver a X afirmando las 
preguntas relativas a la legítima de
fensa y negando las preguntas que 
se referían a la versión <le! homici
dio simple. No tenía el juzgador, 
pues, problemas en cuanto a la apli
cación <le la pena ya que el vere
dicto, como se ha dicho, daba la 
pauta a seguir. En el caso resuelto 
por Vos, Honorable Cámara, habéis 
infringido, también el Art. 284 I. 
inciso segundo, puesto que, estando 
probado en la medida legal las cir
cunstancias que hubieran disminuí
do la pena de mis clientes, Vos, Ho
norable Cámara, ni siquiera las to
mastéis en cuenta al confirma1· en 
vuestra resolución la sentencia pro
nunciada por el señor Juez Segundo 
rle lo Penal. -- ConcretaHdo, Honora
ble Cúmara, con todo respeto creo 
que se ha infringido el Art. 28,! L 
La manera o cómo lo infringísteis, 
se fundamenta esencialmente en no 
haber tomado en cuenta la prueba 
existente en el proceso y siendo le-

gales tales probanzas y teniendo fa
cultad para aplicarlas, Vos, no lo 
hicísteis ignorando por completo la 
existencia de la prueba y apoyando 
vuestra resolución únicamente en la 
prueba de cargo. Siguiendo el razo
namiento anterior como por grave• 
dad -valga la expresión- los ar
tículos t1G8, 4G9 y 470, del Código de 
Instrucción Criminal, han sido in
cumplidos y la manera de incumplir• 
los consiste, en escencia, en habel' 
mal interpretado o ignorado los ar
tículos 8 Pn. N9 4, Art. 59 Pn. in
ciso último y el Art. 284 I. que co• 
mentamos en forma ligera en párra• 
fos anteriores. -- Por lo anteriormen
te expuesto, a Vos, Honorable Cá
mara Pido: cléis el trámite legal al 
recurso r¡ue hoy inicio para discutir 
con mayor amplitud el presente pro• 
blema ante la Honorable Sala de lo 
Penal de la Honorable Corte Supre
ma de Justicia, a la que, por medio 
del presente escrito, suplico case la 
sentencia pronunciada por Vos, dán
¡]ole correcta aplicación a la parte 
final del Art. 58 Penal imponiendo a 
mis clientes Pedro y Juan Estrada, 
la tercera parte de la pena que la 
ley seií.ala para el <leli to <le homici
dio con el aumento o disminución a 
que son acreedores de conformidad 
a la prueba vertida en el proceso en 
forma legal". 

II.-Admitido el recurso, el Fiscal 
ele la Sala Dr. José Dolores Bonilla 
expuso: "19) el recurso lo ha inter
pues to el Dr. ,Jorge Vitelio Luna hi
jo, como defensor ele los reos Pedro 
y Juan Estrada y lo funda, esencial
mente, en el Art. 28 letra a) en re
lación con el Art. 29 Nos. 49 y 7Q 
de la Ley de Casación, o sea por in
fracción de ley, en la parte <lispo-
8i tiva ele la sentencia, por error de 
derecho en la apreciación de las 
prnebas y por no corresponder la 
pena impuesta a las circunstancias 
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modificativas de la pena. Cita como 
infringidos, entre otros, los Arts. 
284 I. 8 y G8 Pn. -- 29) El recurrente, 
Dr. Luna !mee consistir la infracción 
en t1ue en el proceso existe la de
claración del testigo Alejandro An
tonio Leiva de fs. GG y lns cleclara
ciones de los testigos Félix Gómcíl 
y Mam1cl de .Jesús Marlínez de fa. 
'13 y 44 quienes establecen la ver
sión de que los r eos Pedro y .Juan 
Estrada fueron agredidos ilegílima
mcnte por el occifio Pedro SantoR 
Heredia, y que, por tanto, se está en 
[)resencia ele una defensa legítima y 
completa, lo que cla lugar a que se 
imponrra a los reos únicamente la 
tercera parte de la pena del delito 
cometido, con el aumento que co
rresponda vor 111,s circunstancias 
agravantes. -- :v>) El suscrito estú 
en un todo de acuerdo con la opinión 
sustentada por la Honorable Cúma
ra inferio1· en grndo, riorque si se 
analizan detenidamente b declara
ción ampliada del testigo Alejandro 
Antonio Leiva ele Is. 5G y la ele los 
testigos Félix Gúrnez y ·i'vlanuPl do 
Jesús Martínez de Js. '13 y 1.Jt!, no 
aparece de ellas ni siquiera compro
bada semiplenamente la agresión 
ilegítima que se pretende. -- En efec
to: el · primer testigo en su declara
ción ampliatoria dice que Pedro He
reclia Santos andaba portando un re
vólve1· 38 especial, con el cual dis
paro antes que le hicieran los dis
paros los Estrada, pero no afirma el 
testigo que tal disparo lo hizo el 
occiso cbn tra los reos Estrada. Do 
las declaraciones de los segundos 
testigos Gómez y Martínez de fs. 4::1 
y 4,1 tampoco aparece qu-e el ofendi
do Alejandro Santos llcredia dispa
rara contra los l"Cos l'edl'o y .Juan 
Estrada, sino que relatan hechos en 
que participarn11 pcrso11:1 s a quien no 
l'.onocen, ::wrcgando al final que no 
coi10ccn a Pedro H ercdia ni a Pedro 
y Juan Estrada Jlcrcdia. l'or consi-

guiente, como ya expresé, no existe 
ni siquiera semiplenamente probada 
la agresión ilegítima invocada por el 
defenso1·, para que pudiera rebajar
se a los reos la pena impuesta. -- Por 
todo lo expuesto soy de parecer que 
la sentencia recurrida edá arregla
da a la ley, y que el recurso debe 
declararse sin Jugar con las conse~ 
cuencias legales correspondientes". 

El defensor de los reos doctor 
Jorge Vitelio Lm1a hijo, expuso en 
el término legal, ratificando en to
Llas sus partes lo expuesto por él en 
su escrito de interposición del re
curso. 

III.-En síntesis, fundamenta el 
recurso el impetrante, en infr::icció11 
de ley en cuanto al fondo del asun
to, por cuanto la pe11a impuesta no 
corresponde a la calificación <le! de
lito, habielldo error ele derecho en 
la aprccial'.ión de la prueba, consis
tente éste en no haber tomado la 
Cámara en consideración las decla
raciones de los testigos Félix Gómez 
y Manuel de Jesús Marlínez, ele fr. 
43 y 41! de la pieza principal, lo mis-
1110 que la an1pliaci6n de la declara• 
ción de Alejandro Leiva de fs. 55, dn 
las que según su opinión aparecía 
"que era del caso, de estimar el he-
cho imputado a sus clientes como un 
exceso de legítima defensa, y en con
secuencia, delJió aplicarse la parte 
final del Art. 58 de nuestro Código 
Penal que impone la tercera parte de 
la pena, con el atimento o disminu
ción seiíalados por la ley, cuando el 
hecho 110 fuere del todo excusable". 

Se contrae, pues, el recurso, a pe~ 
dir que se dé la correcta aplicación 
a la parte final del Art. 58 Pn., im
poniendo a los reos Pedro y Juan Es
trada, la tercera parte de la pena que 
la ley sefíala para el delito de ho
micidio, con el aumento o disminu
ción a que son al'.reedorcs de confor-
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midad a la prueba vertida en el pro• 
ceso en forma legal. 

IV.-Co11 respecto al error de de
recho en la apreciación de la prueJ¡;) 
que el recurrente imputa a la Cúma
ra, hay que hacel' las consideracio
nes si1n1i C' 11tes : a) Las declaracionc~i 
de los tcstig:os Fermín Anlo11io Ar
.~ucla y Alejandro Antonio Leíva, ele 
fs. 14 y lG y Félix Linares Ramírc1. 
de fs. 17 de la pie7,a principal, quie
nes presenciaron el hecho, n:lalan 
un homicidio simple, con la concu
rrencia de la ag-ravante de abuso do 
superioridad; b) A solicitud de par
te interesada se recibió declaración 
a los testigos Félix Gómez y l\fa11uel 
l\fal'tínez, de fs. 43 y 44 de la misma 
pieza quienes relatan un hecho e11 
que no aparece de ninguna rnanel'a 
que sea el mismo de que trata es• 
te informativo, puesto que manifi es
tan que el lied10 ocurrió "corno a 
mediados drl mes de febrero pasa
do", sin precisar la fecha; que 110 

~0 11oci ern11 a los pl'otagonistas y quo 
bmpoco conocen al ofendic1o Pedro 
Ue1·edia. ni a los indiciados Pedro y 
.luan Estrada Heredia; c) Se amplió 
la cleclarnci,ín del testigo Alejandro 
Antonio Leiva, a fa. 55, quien mani
fiesta c¡ue el occiso Pedro Hereclia 
Santos, porta!Ja un revólver, con e l. 
cual disparó antes que le hicieran 
los disparos los Estrada Heredia. 110 
manifestando el testigo de una ma• 
nel'a catcgc'Jrica y sin lugar a dudas, 
qtw el disparo fue hecho contra los 
indiciados. Aú11 suponiendo que b 
cleclaración mencionada relatara h e• 
chos constitutivos ele iegítima de
fensa, completa o incompleta, esa so
la declaración constituiría una semi
plena prueba, que no sería suficien• 
te para que un Tribunal la toma1·::i 
e.11 consicle1·ación al pronunciar sen
tencia al tenor del Art. 284 I., por• 
que la pruelJa a q11e se refiere cslo 
artículo delJc ser plena. Al'Ls. GGG I. 

y 422 Pr., y d) Se deduce de todo 
lo anterionnente expuesto, que las 
declaraciones de Félix Gómez y Ma
nuel l\farlí11ez y ampliación de Ale
jandro Antonio Leiva, no prueban 
los hechos que pretende el impetran• 
te, quedando, pues, el veredicto co-
1110 una verdad jurídica, en lo refe
rente a la culpabilidad de los proce
sados; y las declaraciones ele Ferm:n 
Antonio Arg-ueta, Alejandro Anto
nio Leiva y Félix Linares Ramírez, 
sí com])rueban lo refcl'ente a la agra• 
,-anle de abuso ele s11perioridad quo 
concul're en contra ele los reos. 

En conclusión, la Cámara senten• 
eiadora, en el Considerando IV do 
su sentencia, analizó y apreció la 
prueba de manera correcta, por lo 
que no es proceden te casar la sen
tencia po1· error ele derecho en la 
apreciación ele la prueba. 

V.-En lo referent~ a la infrac• 
ción de los Arts. 1G8, 4G9, 470 y 284 
I., considera esta Sala que según los 
tres primeros al'tículos la Cámara 
liene facultad para confirmar la sen• 
_tencia que a su juicio estuviere 
al'l'eglacla a derecho, reformarla si 
sólo esti.1viel'e arreglada en parte o 
revocarln .Y pronunciar la convenien
te, si no la estimare r,orrecta, por 
lo que dúndoles entera nplicación a 
los artículos mencic,nados es que la 
Cámara confi1·rnó la sentencia pro
nunciada por el Juez: En lo referen• 
te al Art. 284 I., estima esta Saln 
que tampoco há siclo infringido, 
puesto que de acuerdo con la prue• 
ba existente en el proceso y precisa• 
mente aplicando correctamente di• 
cha disposición, es que la misma Cá• 
mara estimó que concurría en con• 
tra de los reos la agravante de abu• 
so de superioridad. 

Así, pues, estima esta Sala que no 
han siclo infringidos los Arts. men
cionados y que no procede casar la 
sentencia por el motivo invocado. 
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VI.-Con respecto a la infracción 
alegada r c[crentc al Art. 8 Pn .. n o 
hav necesiclacl de much:1s conside
raciones para concluir que no se hn 
infringiclo, puesto que el recurrente, 
tlcspu(:s clr. ma11ifcsta1· que cnneu
rrcn las tres circunstancias consli
tu tivas ele la eximente ele legítima 
clefensa, a continuación manifiesta: 
"El caso hubiera siclo ele legítimo so
breseimiento si no es porque mis 
elientcs, sc'~;lÍn la versión ele la prue
ba ele c:1 rg-o, se ba i aron de sus bes
tias v causaron lesiones con arma 
cort:·;11 te al occiso Pecl ro San tos He
rccl ia": y después acepta que no 
procede ton1ar en considc)ración la 
ex imente rdericb, al pedir que se 
aplioue la par te final del artículo GS 
Pn. Siendo el recur,;o lle casación do 
derecho esLrido, 110 1rn eclc 11 invocar
se como infringidas, clisposicionefl 
qué se exeluya 11. por lo que tampoco 
procede In. c;1sación solicitada poi' 
este olrn motivo. 

Por toclo lo expueslo la sentenci;i 
r er. unida ha siclo pronunciada inter
pretando rorrectamentc los artículos 
que St\ prel.e11de11 i11[ri11g-itlos, y en 
consecuencia. no es prorcrlc ntc ca• 
sarla por la infracción ele ley alega• 
lla, delJicnclo quedm· c 11 firme. 

Pon. Ti\NTO: de :t{'.llC!"llo Cüll laf1 
razollt!S cxpuesLas, di spos iciones le• 
gales cibclas y los Arts. 2:1 y :rn clo 
la LC'v de Casación, a nombre rlc b 
fü::!ptíi)lica ele El S:i.lvador, DIJE• 
RON: no lrn. lug-ar a casar la sen• 
Lencia r ecurrida, la cual queda en 
firme. Conrlénase en ln s costas al Dr. 
,Jorge ViLelio Luna hi.io, abog-ado que 
firmó el escrito y al recunente en 
los claiios y periuicio's a que hubiere 
lugar. Devuélvanse el _juic io e inci
cle11te a la C,í.rnara ele R11 origen con 
la certificación respectiva. IL'tgase 
saber. 

Ponente: Dr. Mung-uía. 

C. Ocfavio Tcnorio.-.J. AnL Mun• 
guía.-E. Arricta Yúd,icc. 

Pronunciada por los señores lVIa
gistrados que la suscriben. 

H. A. Jiméncz. 

DOCTRINA: 

I.-El Código de Instrucción Criminal 
única_men te regu}a la manera de pro
nunciar el veredicto por el jurado, las 
causales ele nnlidad ele dicho veredicto 
y la manera de declararlo nulo cuan
do la 11ulidad está prevista por' la ley. 
Pero no estatuye nada respecto a reva~ 
lidar un veredicto ya declarado nulo en 
rn~ación; y si tal se hace, se infringe 
el Art. 2 Pr., pues ''los procedimientos 
no penden del arbitrio de los jueces". 

II.-La resolución dictada en casa
cicín, debe cumplirse por los tribunale3 
Inferiores y éstos no tienen ninguna 
facultad para discutir si está. o no arre
glada a derecho y menos aún ordenar 
que se deje sin efecto lo que dicha r e
solución orclena. En co1Fccuencia, es 
ilegal un fallo ele scp;uncla Instancia 
que ordena dejar sin efecto la nulidad 
de un veredicto decretada en casación. 

III.-Si un veredicto del jurado es 
declarado nulo y .se manda a reponer, 
la sen tcncia clefini tiva consecuente de
be dictarse con base en el segundo ve
redicto y sólo sobre él debe entablurso 
cliscusión. no siendo procedente discu
tir la validez del primero habiendo si
do ya cleclaraclo nulo. no tiene exl<sten
cia legal en el proceso. En consecuen
cia, es impertinente admitir prueba 
r¡uc tienda a demos trar la validez del 
primer veredicto porque respecto de él 
hay cosa juzgada. 

IV.-Si el fallo ele segunda in stancia 
deja sin efecto un veredicto del jura
do diclado en reposición de otro vere
dicto declarado nulo en casación, y su 
sentencia está basada en ese primet' 
veredicto revalidado, debe casarse l¡i 
sentencia por haber quebrantamic-nto 
de una ele las formas esenciales del 
procedimiento, pues se ha tomado co
mo válido un veredicto nulo. Art. 30 
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CUADRO RESUMEN VE LOS PROCESOS EN LOS QUE SE HA INTERPUESTO 
., 

EL RECURSO VE CASACION DESDE 1950 HASTA 7990. 



PROCESOS EN LOS QUE SE HA INTERPUESTO EL RECURSO VE CASACION 

DESDE 1950 HASTA 7990, ALEGANDO LEGITIMA DEFENSA: 

7959: ~/e MARCO ANTONIO MORAN POR HOMICIDIO EN SANTOS RICO 

BERRIOS. 

7959: e/e SANTIAGO CENTENO Y ROSALIO CENTENO POR HOMICIDIO 

EN JOAQUIN GUZMAN. 

7962: e/e MIGUEL MARTINEZ Y SANTOS VENTURA POR LOS DELITOS 

VE HOMICIDIO EN JUAN ANTONIO VASQUES, EL PRIMERO Y -

POR HURTO VE UN REVOLVER, UN CORVO Y UN CINCHO EN -

PERJUICIO DEL OCCISO, EL SEGUNDO. 

7963: e/e PEDRO Y JUAN, AMBOS VE APELLIDO HEREVIA, POR EL -

DELITO VE HOMICIDIO EN JOSE SANTOS HEREDIA. 

7965: e/e HERBERT CHICAS POR EL DELITO VE HOMICIDIO EN MA-

NUEL HENRIQUEZ CANIZALEZ. 

7969: e/e MATILVE RUBIO UMANZOR POR EL DELITO VE HOMICIDIO 

EN GILBERTO BOANERGES VIAZ MOLINA. 

79 70: e/e MIGUEL ANGEL Y ]OSE MARIO, AMBOS VE APELLIDO DIAZ 



MORENO POR HOMICIDIO EN JOSE FELIPE CONTRERAS LO 

PEZ Y EN JOSE ANTONIO CONTRERAS LOPEZ. 

7977: ~/~ SERGIO ESCOBAR POR EL DELITO VE HOMICIDIO EN AN

TONIO VELA CALVERON. 

1973: ~/c VEMETRIO RUBI CRUZ Y MARIA VE LA PAZ GOMEZ, EL -

PRIMERO POR EL DELITO VE HOMICIDIO EN SABINO RUBI 

CRUZ Y LESIONES POR DISPARO VE ARMA VE FUEGO EN -

MARIA VE LOS ANGELES MACHADO: Y CONTRA LA SEGUNDA 

POR EL DELITO VE HOMICIDIO EN SABINO RUBI CRUZ. 

7979: c/c ANTONIA LOPEZ MENVOZA POR EL DELITO VE HOMICIDIO 

DOLOSO EN RODRIGO RAMIREZ ESPAÑA. 

FUENTE: Re.vi/2-ta Judicial. Publicacione./2 de. la Co~;te. Sup~e.ma 
"' 

de. Ju/2-ticia de. El Salvado~. 

e.n lo/2 año/2 que. no apa~e.ce.n me.ncionadoh, no he. ~e./2olvio n~n 

g1-tima Ve.6e.nha. Loh año/2 1988, 7989 y 1990, he.gu.n in6o~ma-

cion ob-te.n.ida e.n la Co~;te. Sup~e.ma de. Ju/2-ticia, -tampoco /2e. -
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SENTENCIA DADA EN CASACION EN EL PROCESO PENAL CONTRA MATIL

DE RUBIO UMANZOR, POR EL DELITO VE HOMICIDIO EN GILBERTO BOA 

NERGES VIAZ MOLINA. AÑO 7969. 



<, ' 
/ '\ 1 ' ,.. . / } .. 

• f-' 
/ ' '.! . REVISTA JUDICIAL 835 

le en la sentencia por el orden ele su 
mayor culpauilidad y al otro se le 
imponc!rú la de treinta aiíos de pre
::;idio. 

En el presente caso deberú sufrir 
la pena de muerte el reo José ele la 
I'az Romero, porque las teslig-os 
Adela y .Tu:t11a Ventura dicen cate
góricamente que después de lesionar 
,1. Si111lÍ11, se dirigió a donde Celio y 
lo lesionó, cuando éste se sellLó en 
la cama. al oír los machetazos que 
dal1att a Simón. Los otros tres tes
tigo~; presenciales expresan que Ro
sa y ,José de la Paz l{omero, des
pu{:s de lesionar a Simón, le 1; ionaron 
a Celio. 

En cuanto al reo Rosa Romero, a 
pe:-:ar de lo tlit:l10 en el con:,iderando 
a11lerior, se eslima convenie11le ha
cer constar que deberú sufrir la pe
rnt de treinta aiíos de pre1;idio 1ior 
el dclilo de asesinato en Simón Ven
lurn, adernús de la pena que le fue 
impuesta por el Juez Je Primera Ins
Lt11l·ia dd distriLo de Chalchuapa 
por el homicidio en Celio Ventura, 
penas que :,e limitarún a treinta y 
cinco aiíos e.le presidio, acatando lo 
prescrito en el Art. Gl Pn., que pre
valece a lo dispuesto en el inciso se
gu mlü del Art. lG, porque aquella 
dir-'.posición regula la situaciún espe
cial de la ,duración máxima e.le varias 
¡;enas de presidio, la cual es la qne 
en defini li va ordena el Juez que cu m
pla uicho reo en la sentencia refe
rida al principio. 

POR TANTO, de conforrniclm1 a 
lo anteriormente expuesto, disposi
ciones !e¡~ales citadas y Arts. 3G Pn., 
427 y 1128 Pr. y 38 L. de C., en nom
bre de h1 República de El Salvat1or, 
la ~;ala FALLA: a) se casa la :;cn
tcncia recurrida, en cuanto a la pe
na impuesta a los reos José lle la 
Paz y l{osa. ambos de apellido Ro
mero, 1>or el t1elilo ,c_le "homicidio" en 
~\imó n Ventura; b) se condena a di
cli0s reos ;1 la pena ele muerte por 
fusilación, por el c1 elito de ast!sina
tu c;1 Siinl·in Ve11tur:1, dcliil:11do su
frirla 1:olamente José de la Faz Jto-

mero, y Rosa Romero sufrirá trein
ta y cinco aiios de presidio; c) con
dénase al reo Rosa Romero a las 
JH . .:11as accesorias siguientes: pérdida 
tle los derechos políticos y suspen
sión ele los derechos civiles de patria 
potestad, tutela, curaduría y partici
pación en el consejo de familia du
rante el tiempo indicado en el párrafo 
anterior; penas accesorias que asi
mismo purgan\ José de la Paz Ro
mero por el término de doce años, 
en caso ele que la pena de muerte 
que se le ha impuesto no se ejecute 
])or halier sido indultado. v también 
la ele inhabilitación aLso·luta para 
ca rgos púulicos, a tenor <le lo orde
nado en el Art. 3G Pn., 11) se con
dena a ambos r eos a indemnizar a 
las familias de los ofendidos, o a 
Lerceros, los perjuicios que se le hu
Lieren irrogado por razón del deli
to, a la pérdida de las armas con que 
delinquieron y al pago de las costas 
procesales; devuélvase el juicio prin
cipal e incidente de apelación al Tri-
1.rnnal de su origen, con certifica
c:on de esta sentencia. Hágase 
saber. 

PONENTE: Dr. Cúrdenas. 

J.· Mauricio llutter. - C. Octavio 
Teuorio. - J. S. Cárdenas. 

Pronunciada por los señores JHa
g·is trados que la suscriben. 

R. A. Jiméncz. 

• 
DOCTRINA: 

L;:i. falta de estimación de la eximente 
ele legí tima defensa n0 está contempla
da como causal ele nulid:-Hl del veredicto 
del jurado en el Art. 270 I. Al apre
ciarse que tal circunslancia se ha es
bbleciclo plcn:1mente, rl veredicto dei 
jurado habrá de entenderse en el sen
tido de que el Tribunal del Jurado de
c:lara al reo culpable cl2 haber ejecuta
c.Jo el hecho punible (JHe se le imputa 
:;in referirse a las circunstancias en 
que lo ejecutó, pues esta apreciación 
corresponclc út1ic ~11 ne:1le al Jue,; por 
mandato expreso del Art. 284 I. 
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Sala <le lo Penal de la Corte Supre
ma de Justicia: San Salvador, a 
las doce horas clcl clía veintisiete 
ele marzo ele mil novecientos se
senta y nueve. 

Vistos en casación tlc la sentencin 
definitiva pronunciada en el .i uicio 
criminal . or<lin:H"io correspondiente, 
por la Cámara ele lo Penal de la Pri
mera Sección del Centro, a las ocho 
horas del cinco ele marzo ele mil no
vecientos sesenta y seis por la cual 
confirma en todas sus partes la dic
tada por el ,Juez Seg-unclo <le lo Pe
nal de es Le 1J is Lri lo, a las diez horas 
del día primero de octubre del a iío 

: anterior y quien condena al reo Ma-
'.) tilde Rubio Umanzor, <le treinta y 

cinco afios de celad, comerciante, ori
ginario ele Anamorós, departamento 
de La Unión, y vecino de la ciudad 
de Cojutepeque, hijo legítimo de Pa
blo Rubio· Reyes y Guillermina 
Umanzor, a sufrir la pena de quin
ce aiíos de presidio por el delito de 
homicidio en Gilberto Doanerges 
Díaz l\Iolina, quien fue ele cuarenta 
;1iíos, casado, ori:d11ario de Zacateco
luca y vecino ele la ciudad lle Santa 
Rosa de . Lim:1, hijo ele Franci~co 
l\folina y U.osa -Díaz. m hecho fue 
cometido como a las dir·ciside horns 
del día clos ele febrero de mil nove
cicn f os sesenta y cuatro, en esla 
ciudad. 

Han interveniLlo en el juicio: en 
primera instancia, los lJachillcrcs 
Juan Arnulfo Rodríguez, Rafoel Flo
res y Flores, José Eduardo Escalón 
como fiscales rlel .inraclo, sttccsiYa
men te; como fiscales específicos los 
bachiJlc1·es Arturo Efraín Revelo y 
José (le la Paz Villatoro y el cloctor 
Rórnulo Marcenara Solo, y corno 
acusador particular el doctor José 
IVI::lría Méndez; como defensores del 
reo los doctores J orr;e Comall(lari 
David y Ulises 1\yala Pino y el ba
chiller Rodolfo Antonio Gúmcz; en 
scgunlla instancia, el fiscal de Cú
rnara cloctor Salvnrlor l\fartíncz Lovo 
y los lmchillcres Pedro AlltoJ1io No
voa y José Arquímedes Girall corno 

defensores del reo; y en esta Sala, 
el mencionado bachiller N ovoa como 
rccu rren te y el doctor José Dolores 
Bonilla como fiscal ele Sala, todos son 
mayores de edad y de este domicilio. 

Leídos los autos; y, 

CONSIDERANDO: 

I.-EI bachiller Pedro Antonio No
voa, interpuso el recurso por motivos 
de fondo y de forma alegando que: 
"Hay quebrantamiento de una de las 
fonn:1s esenciales ele! procedimiento, 
porque en la sentencia a que me re
fiero se califica como vúliclo un ve
redicto nulo de conformidad con la 
ley, lo que constituye el motivo ele 
casación contenido en la letra g) del 
Art. 30 de la Ley de Casación, in
fringiéndose con ella el artículo 181 
número 39 I., pues la causa fue ele
vada a plenario sin estar siquie
ra comprobada semiplenamente la 
delincuencia dd procesado, lo que 
acarrea la nulidad ele! veredicto del 
jurado de conformidad con lo previs
to en el Art. 270, número 10 I., pues 
en esas circunstancias fue sometida 
la causa al conocimiento clel Jurado. 
Se infringe también el Art. 422 I., 
pues para la comlenacióu del reo es 
indispensable la prueba plena de ser 
él el clelincuentc. Digo que en el pro
ceso no existe ni siquiera semiplena 
prneba de la delincuencia del reo, por 
lo siguiente: el fundamento del fallo 
que confirma la sentencia ele prime
ra instancia,, no puede ser otro que 
el mismo ele ésta; y, por consiguien
te, las declaraciones de los testigos: 
.José Dolores Hcrnúndez, de fs. 24, 
Ana Virginia Salazar Rodríguez, de 
fs. 141, y Ernesto Salvador Rodrí
guez, de fs. 145, cuyas declaraciones 
no constituyen ninguna prueba con
tra el reo. Veamos: El primero afir~ 
ma que desp ués cle haber oído unas 
detonaciones hechas con arma de 
fucr~o, salió de la sala y vio que ya 
cslaba temliclo en el suelo el occiso 
Gilbcrto Uoancrges Díaz y que l\fa
tik1c Rubio Uma11zor corría rumbo 
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a su vehículo, el cual se encontraba 
pan1uea<lo frente a la casa tienda del 
mismo testig-o, viendo que en una 
de sus niano::; llevaba una arma de 
fuego. Es decir, que este testigo da 
fo <le un hecho aislado, que podría 
clar lugar a una presunción de delin
cuc11C.:ia en el caso de que se llegara 
aprou,ff plenamente ese hecho; y 
de que, ademús, se probaran otros 
licehos q11e unidos al anterior, co11-
Jujera11 de manera inolJjetalJle a pre
sumir la delincuencia <le] procesado; 
m:'ts, para establecer plenamente ese 
hecho aislado es necesario que por 
lo menos do:; testigos concordes en 
persona y hechos, tiempos, lug-ares 
y circunstancias esenciales, den tes
Limonio de él, lo cual no ocurre en 
en el prnceso. Art. 321 Pr. y ,113 
1.-La sc.i:;·uncla testigo no hace fe 
y su declaración no debe tomarse 
en cuenta, pues afirma que lo,; he
chos c1uc relata fueron cometidos por 
una persona a quien no conoce, pero 
que podría reconocerla al serle pre
sentado; y, ya sea por negligencia 
o por ignorancia, a dicha testigo 
11u11ca se le llevó a rueda de reos a 
reconocer al procesado; esto es, que 
su declaración no hace fe re,;peclo 
del reo Matilcle RulJio Umanz;or. El 
Triliunal, p~>.ra dar fe a la testigo 
se !Jasa e11 que la mencionada tesligu 
reconoció al reo en fotografía; y, 
sobre este punto he de decir que 
ese procedimiento no estú contem
plado en la ley y como se salJe, los 
procedimientos no penden del arbi
trio de los jueces, Art. 2 Pr. Es mús, 
con mostrar la fotografía de la tes
t.ig-o el Juez cometió el error grave, 
r¡ue puede degenerar en otra cosa, 
ele preparar a la testigo pai:a que al 
vrr :11 reo en ru eda ele 11resos no 
vacilara e11 reconocerle, lo que desde 
lucg-o la Honorable Sala de lo Penal 
verú como calificar ese proceder clcs
ck el punto de vista de la respo11sa
Jiilid:ül del Juez; actuante. Finalrne11-
te, respeclo al tercer tes lig-o, ú 11 ica
rne11 te diré que declaró varias veces 
en el prnceso y en cada una de sus 
declaraciones de versiones con de~ 

talles diferentes; mús, su dicho tam
·poco hace fe porque tamp!oco re
conoció al reo en rueda de presos 
y en toclas sus declaraciones dice no 
conocer a la persona a que se refiere. 
Pero lo grave del caso es que este 
testigo primero fue citado y el Juez 
se abstuvo de tomarle declaración 
por considerar que carecía de discer
nimiento, tal como consta en el acta 
de fs. 115. Después, ya cuando hu
lJo acusador que lo empujara, a fs. 
145 declara y el Juez dice que tiene 
discc~rnimicnto; lo mismo ocurre a 
fs. 2G!) y a fs. 320 en la que dice que 
ya no podría reconocer al reo; pero 
lo mús grave aún, es que la misma 
Cúmara en su sentencia ele confir
mación del sobreseimiento por un ro
l.Jo imputado, cuya certificación está 
ag-regada a fs. 346, dice "que la de
claración del menor Ernesto Salva
dor Ro,dríguez no hace fe". Esto 
es, que la misma declaración para 
el robo no hace fe y para el homi
cidio sí. Este criterio infringe el 
Art. 5Gl Pr. Ademús de lo antes 
expresado, agrego que existe una 
declaración, la del testigo Alirio Ra
mos Santos, quien refiere que vio a 
Umanzor con una pistola en la mano 
después de oír las detonaciones, pe
ro su declaración no es concorde con 
la del testigo José Dolores Ilernún
dez y por ello no prueba plenamente 
ese hecho, el que como ya lo he di
cho, unido a otros hechos plenamen
te prnlJados, podría dar origen a una 
presunción. En conclusión, pues, en 
el proceso no existe aparte de la 
confesión del reo, ni ~emiplenamente 
comprobada la clelincuenciá del pro
cesado, por lo que el Juez delJió so
breseer, pues esa prueba distinta ele 
la confesión, por sí sola, no da base 
para elevación a plenario ele la cau
sa, Art. 183 I., inciso último; y ha
lJiéndose procedido como se ha pro
cccl i<lo, el veredicto del .i uraclo e,; 
nulo, de conformidad al Art. 270 N<? 
10 I. Como motivos de fondo alego 
los co1ite11iclos en los números 59 y 
7v del Art. 2!) de la Ley ele Casación; 
o sea, que existe infracción de Jc.r 
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porque en la sente1Jda no se aprecia 
una exime11le de rcsponsal>ilidacl 
co111probada legalmente; y porque 
en la misma sentencia hny error de 
derecho en la apreciación de la prne
lJa lc)sli111011ial y error de hecho y ele 
derecho e11 la ;1preciacic'>ll de la con
fcsii'lll clt·l n•c> i\ L1Lilcle Hubio o l\fa
tilde l{ulJio Umauzor, b cual no se 
ha rclacin11:1do con otros hechos Jlle-
11a11H'llll' proiJadus. A) eximente de 
respo11sauilidad. La S<'nte11cia viola 
o infringe el Art. 8, Ni."1mero ,1 Pn., 
pues no toma en c11e11ta la exime11te 
de le¡.dli111;1 deCc11sa 11lcnamenle pro
bada c11 el ¡irncc!;o, co11 lo qne tam-
1Jié11 i11fri11ge ]ns J\rl.s. ,103, 10G, 1t8l 
N•.> ,J<,>, ,112 y ,11:i, J. En efecto: el 
reo l~11IJio Urn:t11zor, a fs. 22fs con
fesó l>:1l>er daclo nrnerL(• al occiso en 
circ1111st:l!lcias <JLW lipi[ica11 una le
gítima defensa de su perso1Ja, 1iues 
despu{·s de relatar cómo llegó con el 
occiso a la ·tienda "lby ito de Luz", 
dice que dc~;¡Hl{\;; de una discusión 
Boa1Jcrgcs Uí;1z le lwló la silla CJJ 

don<k 1•stal>a S('l\l:tdo el confesante 
y clú11tlulc Vlll'lla al mismo Boaner
g-cs lJíaz le disparó al mismo clecla
rnnle dos lirus, con un revólver 38 
c¡ue s:tcú de 111ia v,iina en que lo por
taLa; que csta11clo lJolaclo en el suelo 
el tkclaranle sacó su revólver v le 
disparó tres titw, a noanerg-cs Díaz, 
halJiendu hecho los disparo:, en cle
fensn lJl'OJlin. E11 lal confesión se 
reunen los tres clernentos que s011 
necesarios para la existencia de la 
legítima defcusa personal: 19) agre
sión ilc¡.dtim;1, co11sistcntc en h:tlar 
la silla, botando al suelo :d reo y lue
go atacarlo a Lalazos; 29) uso de 
revólver para repeler un abtc¡ue con 
un revólver; y ;{'.>) falta de prova
cic.'m por parte del que se defendió. 
Esta confesión debe relacionarse con 
olrns pruebas que existen c11 el JJro
ceso; i11 s vecci ó 11 judicial 1le fs. 2, 
en la que co11st:1 que el .Juez sacó, 
ele la bolsa del pantalón del occiso, 
una vaina ele rev<'.>lvcr: y <1ue e11 el 
eslablecimient.o de rdresqu<iría se 
cneontrnLa una silla de :1lu111inio 
dcsln;:-:ada del res paldo .. Plena prue-

lJa J\rls. 370 Pr. Declaración de la 
testigo Francisca Murcia, ele fs. :n, 
quien dijo que antes ele oír las 
dcl:01Jacioncs eseuchó ruidos ccJ1110 
quien reculara sillas violcnt;11rn·nt,,. 
Declarnción de la 1.csli¡(·o A 11a Lidia 
'l'rujillo, de fs. :Js, quien ta111hii'•11 
dijo c¡ue estando baiiú1Hlnsc Pst·ttl'hú 
varios ruidos, siendo éstos parecidos 
a los producidos cuando se lan za una 
silla, oyendo después los disparos. 
Plena prneba de los rnidos y rotura 
de silln. Art. 412 I. Declaración 
ele Pablo Gonzúlez Argueta, de fs. 
321, quien declara exactamente lo 
mismo que confesó el reo. J•~slo es, 
que aunque no hubiera confesado el 
reo, con solo la declaración de este 
testigo y los hechos plenamente 1>ro
JJ:1dos con la inspección judicinl y las 
declaracio1Jes de las dos lcslig-os úl
timamente mencionadas l.mstaría 11a
ra tener 11or ple11amente proli;1da la 
legítima defensa ele] reo; mús, si <:s
ta prueba confirma lo confesado por 
el reo, la eximente estú probada y 
en abundancia, eximente que no lrn 
sido apreciada por la Honorable Cú
mara de su sentencin. No omito nrn-
11ifostar, que, la prnelJa recogida y 
que ha servido ele lJase para elcvnr la 
causa a plenario y para el fallo no 
contradice en nada lo confesado por 
el reo, vues todos los testigos rcfie
rc1J hechos posteriores al momento 
ele los di s paros y se concretan al 
hecho ele haber visto al reo una pis
tola en b mano y luego abordar su 
carro para retirarse de huida, he
dios que no los niega el reo en su 
confesión y son precisarnen le los he
cho:; posteriores al momento en que 
maló al occiso, haciel1(1o uso de un 
derecho (llle le da la ley, la moral y 
la humanidad. U) error de dere
cho y de hecho en la apreciación de 
las pruebas. Ya he expresado los 
<T1·ores existentes en la :lpreciación 
de lns pruc!Jas, por estar fa] apre
ciaci611 í11li111nmente relacionad:is 
con los otros motivos alegarlos; mús, 
reproduzca ar1uí lo dicho al respecto 
y alego que a las declaraciones rle 
los tcslig-us 1n0ncionados :11 principio 
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no prneban plenamente los hechos 
que relatan, por lo que existe error 
de derecho, pues no siemlo concordes 
en hechos, Jugares y circunstancias 
esenciales, no hacen fe, infringién
dose con ello el Art. 412 y 413 I. y 
:321 Pr. e infringiéndose adernús el 
J\ rL. 58:~ I., ya que los testigos 110 co
nocieron al reo y éste no les fue pre
S('ll l;ido en rueda de presos y por 
ello no hacen fe sus declaraciones. 
ltcspecto de la confesión Je! reo, ya 
expresé en el párrafo anterior que 
no fue aprecia,Ja en relación con las 
dern:'ts pruebas del proceso, con lo 
que se ha illfringido los Arts. 40G I., 
el! relación con el 181 N9 49 y 18:), 
inciso último I.; y principalmente el 
Art. 404 inciso último I., que esta
blece que "En materia criminal la 
l'.onfcsión del procesado debe acep
tarse tanto en lo favorable como en 
lo cksfavoralJie cuando en los autos 
110 exista prueba preferente; en tal 
caso la confesión es indivisible". Y 
pidió finalmente que se case la sen
tencia contra la que recurre y se 
pronuuc:e la que en derecho corres
ponde, anulando el veredicto del ju
rado y absolviendo de la acusación 
fiscal al reo Matilde Rubio o Matilde 
ltulJio Umanzor, por estar plena
mente prolJacla una eximente de res
pollsabiliclada su favor. 

II.-Se admitió el recurso única
mente por motivo de fondo, pues, 
para que procecliera por quebranta
miento de forma era necesario que 
se: l1111Jiera reclamado la subsanaci(rn 
de la falta, haciendo uso oportuna-
1111•11 Lc y en todos sus grados, ele los 
recursos establecidos por la ley, y en 
los autos consta que se elevó. la cau
sa a plenario sin que se apelara del 
auto respectivo por parte del reo o 
su defenso1·. 

Y corridos los traslados corres
pomlien Les, el Fiscal de la Sala dijo: 
"En cuanto al motivo ele fondo ale
g-aclo ]lor la defensa, de que no se 
aprcci(> en favor del reo la eximellle 
d(! 11·¡•:íl i111a cl1•1"1•11sa co11t.l'lll]ll:t1la <'JI 
el 1\rL 8 NV 1.t 1'11., 110 olJsla11te q1_1c 
el reo e11 su dedaral'.ión de indiciado 

aleg-a que si mató a Boanerges Díaz, 
lo hizo en defensa propia, cabe ad
vertir, como bien lo hace notar la 
sentencia del Tribunal inferior en 
grado, que el reo únicamente se ha
ce c:u·g-o ele haber hecho unos dispa
ros, pero no dice claramente si con 
estos disparos ocasionó 1a muerte a 
Boanerges Díaz, y por consiguiente, 
no constituye propiamente una con
fesión de acuerdo con el concepto que 
de la misma establece el Art. 321 
Pr., y en ningún caso puede afirmar
se que tal confesión sea clara y ter
minan Le. Aunque la confesión del 
reo reuniera todos los requisitos pa
ra que se apreciara en su favor una 
eximente ele responsabilidad, en el 
juicio existían pruebas que la con
trarían, pues la prueba de autos es 
co1npletamente clislinb de lo confe
sado por el reo, y, por consig-uienle, 
el Juez estaba en la obligación legal 
ele e1evar la causa a plenario, de 
acuerdo con el Art. 183 I., para que 
el jurado decidiera sobre la culpa
l.Jilidml del indiciado; y habiendo éste 
pronunciado el veredicto de culpabi
lidad contra el reo, desvirtuó legal
mente la pretendida eximente soste
nida -por la defensa. En las circuns
tancias apuntadas no se han infrin
gido por la sentencia inferior en gra
do ninguna disposición legal y a mi 
juicio debe declararse sin lugar el 
recurso de casación entablado, con 
las consecuencias que conforme a de
recho corresponden". 

El recurrente al contestar su res
pectivo alegato solicité primeramen
te la revocatoria del auto por ser el 
que se dedaró inadmisible el recur
so por quebrantamiento de forma, 
manifestando haber alegado lo con
veniente en todos los grados, y q11e 
no se apeló de la resolución que ele
vó la causa a plenario porque ésta 
no fue notificada a la defensa. Tal 
solici tucl se declaró sin lugar por ha-
1.Jer sido presentada exlernporúnea
mc11lc, l1aci(:11dose 11olar, adem:'ts que 
110 ('l':t ci(•rl,, lo :tl<'r.·a,rlo por <'1 ]fr. 
No,·ua, e11 lo rcferelllc a la fall.a de 
11olifil'.a<.:iú11 del auto de elevación a 
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plenario, pues a fs. 21G v. aparece 
la notil"icación hecha al dde11.-;or Hr. 
Hodolfo J\nlo11io Gómez. Y a fs. 
218 v. consta que dicho auto tnm
liién fue 110Lificado al co-defcm;or 
Dr. ,Jorge Com;rnclari David, sin que 
ninguno ele ellos interpu s iera üllOl"·· 

tunamenle recurso alguno. 

IlI.-El motivo de fonrlo alegado, 
según lo expresa el impelrante, es el 
de hauerse comcLido infracción ele 
lr~y porque 110 se apreció la eximente 
ele legítima tlefr11sa, plcn:1mente 11ro
l,acl:1, y 11or l1abcr error de derecho 
c11 la ;1precineión <.le la prneha tesli
monial y error ele hecho y de derecho 
en la apreci:1ció11 de la confesión del 
reo l\btilde nuLio Ulll:lllZOJº. 

l'ara resolver e l n'eurso por el rno
Livo de fondo h:1.v que hacer las apre
ciacioJH!S s ig-nienlcs: 

J\) Se e:;Lin1a que en el presente 
c;1so no era ncccsnrio que' se inter¡rn
siera el reC'.urso de c:1saci<'i11 por mo
tivo ele forma, alegando nulidad del 
veredicto del jurado, porque la falla 
de estimación de la eximente ele k
g-ítinrn defensa 110 estú conternpl:da 
como ninguna de las cnusales de 11u
lic1ac1 taxntivamente enumerndas en 
el Art. 270 I. En consecuencia, el 
hecho ele 110 hal>erse nrlmiticlo el re
curso por el motiYo de forma JJO im
pide que la Sala 1meda entrnr a ana
liz:ir la 1)rneL,a que exislc e 11 el pro
ceso para resoh·er sobre la circuns
(aneia eximente :1le¡r,:t(la. Pero se 
dirú, ¿_ y la venbcl inconcusa del ve
redido? No se podría ;1firrnar que 
es inexislentc, porque 111.1es!ro Cótli
¡~o ,de lns1 rncción Criminnl no con
templa tales cnsos; pe!"(), corno ya lo 
ha nw11ifcsb1do esta ~:ila en olra 
oeasió11. l1:1lJr:'1 de! e11tc11dcrsc•cl vere
dicto en el sentido de que el Tl"ilrnnal 
del jurado clcelarn al reo culpahle por 
halJer ejecutado el hecho 1rnnihle que 
se le imputa, sin referirse :i, l;w cir
cunsü1.ncias en que lo ejecutó, cuya 
aprecinción corresponde única men Le 
al ,Juez por manda1.o expreso del 
J\rt. 284 I. 

11) La Cúmnra es( imú lc~:·:tl111c11tc 
prolJada la delincuencia del procesa-

do HulJio Umanzor con las declara
cione::; ele los testi~·os José Dolores 
Hern:'indez, Ana Virginia S:-ilaznr 
nodríguez: y Ernesto Snlvador Uo
d ríp;ttcz, con la confesión del propio 
indiciado. 

C) Con respecto a b cleelaración 
de José Dolores Hern:'rndez, la llcfen
sa alegó que 110 tenía valor porque 
cuando le fue tomada el testigo tenía 
la calidad de indiciado, y de acuerdo 
con el Art. 407 N9 3 I., era incapnz 
p:1ra testigo. La Cámara, sin ern
b:1rgo, estimó que tal cleclarnción era 
vúlicla porque, ele acuerdo con la ley, 
el Juez "pudo tomarle c1cclarnciún 
como testigo, no a los tlos aiíos co
mo sostiene la c1efensa. sino e11 el 
mismo mome11lo que clesnparece la 
i111putación que le vedaba ese eier-
cicio". · 

D) Alegó la defensa que la clccla
ración ele Ana Virginia Salazar Ho
dríguez, no tenía ningún valor, IJOr
que a pesar ele haber afirmado que 
podría reconocer al reo al serle 11re
sentado, no se hiw el reconocimiento 
de conformidad con el Art. 573 l. 
sino que le fue presentada unn fo
tografía del reo por el Juez, lrnbíen
clo manifestado la testigo que esa 
era 1:i foto de la persona a quien ha
bía visto c1isparar. El reconocimien
to prncticado ele la manera expresa
cla, lo estimó legalmente la Cúrnara, 
manifestando que "el practicado por 
medio ele una fotografía es u11;1 prue
l.ia que no esl.ú prohibida por la ley, 
y salJiclo es que nadie estú obligado 
a hacer lo q11e la ley no nrnncla, ni 
a privarse ele lo que ella no prohibe". 

E) Manifestó la defensa que la 
rlec.bración clel menor Ernesto Sal
,·allor ltodríguez, no tiene ningtín 
valor, porque no reconoció al reo en 
rueda ele J)resos, como lo establece la 
lc.r, y que en ese sentido se pronun
eió la Cúnwra €n resolución que ap;1-
rece certificada a ís. 311G c1el juicio 
principal. Pero la C:'irnara mencio
nad:t, ya en su sentencin definitiva 
manifiesta primeramente que la cle
cl:lración ele! menor referido es una 
de las pruebas de la clclincuencia del 
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pruccsatlu, pero con posteriuridatl, y 
en la misma sentencia, se limita a 
hacer la siguiente collsiclcració11: 
"Esla declaración como se dirú ac.le
la11Le, este Tribunal la toma en cucm
ta como pruelrn. presuncional, por los 
hechos relatados por el menor con 
relación al homicidio", pero luego 110 
se rdicre ele manera especial a ella 
s ino que de manera general dijo que 
l:1s declaraciones de los menores te
nían contradicciones de forma, pero 
110 de fondo. 

F) Con respecto a la declaración 
ele! indiciado Rubio Umanzor rnani
Jc,stó la Cúmara no tomarla en con
sideración como confesión, porque 
para que ésta exista dijo, es necesa
rio que el reo se haga cargo del he
cho que Re le imputa, y en ningún 
momento de esa declaración el reo se 
hace cargo del delito de homicidio 
en Uonarges Díaz Malina, por lo que 
es:, declaración no es una confesión, 
"aunque cll ella el reo declara soLre 
hechos y circunstancias que nos lle
van a aquella conclusión". 

IV.-Esta Sala disiente del crile
rio manifestado por la Cúrnara con 
respecto al valor que atribuye a los 
testimonios de los testigos en los que 
fundamenta Sll fallo, por las razones 
~iguientes: P) Sí Licn es cierto que 
la declaración ele José Dolores lJer-
11úmle,; arroja una presunción grave 
de que el hecho fue cometido 11or el 
indiciado Rubio Umanzor, 110 puede 
apreciarse que tal declaración con
trarie lo manifes laelo po1· éste en su 
confesión, porque el t estigo sólo pre
senció los hechos pos teriores al cle
li lo. Por otra parte, esta presunción 
para <1ue tuviese valor de semiplena 
1n·ueba, tenía que eleduci•rse ele he
chos plenamente probados. z¡_i ) El 
"reconocimiento por fotografía" que 
hicieron ele! reo los testigos Ana Vir
i;inia Salazar Roch'íguez y Ernesto 
Salvador Rodi-íg-ue,;, se efectuó con
trariando el tenor del Art. 57:j I, q11 e 
establece la manera de reconocer al 
reo cuando los testigos rna11ifi cs ta11 
110 conoce1· al hechor, pero que sí po
drían reconocerlo al serles presenla-

do. La afirmación de la Cúmara de 
que lo que la ley no prohibe estú per~ 
mitido carece de total aLinencia en 
este punto, sobre todo por tratarse 
<k materia de prueba, respecto de lo 
cua! la ley ha establecido la manera 
ele producirlas, y en el caso concreto, 
la ley ya estableció la manera de ha
cer el reconocimiento de un reo y no 
puede realizarse <le manera distinta, 
con violación a lo prescrito en el Art. 
2 Pr. Aclem{1s, respecto a la decla
ración ele! menor Rodríguez, con an
Lcrioriclad había manifestado la mis
ma Cúmara: "la declaración del te::,
tig-o menor Ernesto Salvador Rodrí
guez, ele fs. 315, 110 hace fe, puesto 
que en su declaración, al final de la 
misma, manifestó que por el tiempo 
transcurrido ya 110 podría reconocer 
al reo al serle presentado, y siendo 
así, no da fundamento para considé
rar dicha declaración como una se
miplena prueba". Y es del caso acla
rar que cuando la Cúmara hizo tal 
afirmación ya el menor había decla
rado y reconocido al hechor por me
dio de la fotografía. 3:.1) La afirma
ción del ci Lado Tribunal de que para 
que valga la confesión del indiciado 
cs. necesario que se haga cargo del 
hecho o delito que se le imputa no 
tiene asidero legal, pues el Art. 40'1 
I., dice que la confesió11 espontúnea, 
clara y terminante, hecha personal
mente por el reo, "de haber cometi
do el delito o falta", forma plena 
prueba conLra él; de donde aparece 
que lo esencial ele la confesión es la 
manifestación de haber cometido el 
delito o falta, o sea, haber ejecutado 
la acción necesaria para que el cielito 
se produzca, aunque el reo no sepa 
o 110 conozca el efecto producido por 
su acción. El reo RuLio Umanzor, 
manifestó haber disparado tres tiros 
en defensa propia, hacia el lado en 
que se encontraba Doanerges Díaz 
Molina y después se retiró del lugar, 

. 110 habiendo visto si los disparos hi
cieron Llaneo en el cuerpo del occiso. 
Lo esencial, pues, es que el reo ma
ni l'es ló haber disparado sobre Díaz 
l\Iolina, 110 siendo necesario que ma-
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nil'iesle que a co11sec11e1H.:ia de Lalcs 
disparos aquél falleció, porque eso 
se constata por el reconocimiento 
practicado por los peritos y no por 
lo que diga el proccsaclo. Bl reo ma
nifestó haber disparado sobre Díaz 
Molina, reconociendo, por consiguien
te, ha!Jer ejecutado unn ncción su
Iicentc 11am producir el resultado 
obtenido, sin que sea preciso que 
haya constatado si los disparos die
ron en el cuerpo de Díaz Molina. 

V-En el c:1so en estudio se 11roliú 
el cuerpo del delito con el rcco11oci
nüento médico fo1·ensc respectivo. y 
la Íl1spccció11 en el siLio de los hed10s 
y la delincuencia, con ln declaración 
del indiciado Hu!Jio Umanz.or y coJJ 
hs declaraciones ele Alirio René 
Santos, José Dolores Hernúndez y 
Pablo Gonzalo Arguela. 

De la co11fesió11 del indiciado y 
la declaración del testigo Argueta 
aparece qlie Ruuio Um.anzor disparó 
contra Díaz Molina después que éste 
le había halado la silla en que aquél 
se encontraua scnlado, habiéndolo 
tirado al sucio, donde le hizo dos 
disparos; y fue entonces que Ru
bio Uma11zor, <lesde el suelo, le hizo 
dos o tres disparos a Díaz l\Iolina, 
habiéll<lose dado a la fuga inmedia
tamenle. A esto hay que agregar lo 
dicho por las Lcsligos Francisca Mur
cia y Ana Li<lia Trujillo, quienes 
oyeron rui<los "como quien recu
la una silla violentamente"; Carlos 
Norberto Zclaya, técllico del labora
torio de la Polida Nacional, quien 
dijo que "había huellas de que había 
habido riiía en el lugar del hecho, 
pues estaba tira1ht u11a silla con el es
pal<lar quclJraLlo"; y Daniel Molina, 
fotógrafo de la sección técnica de la 
Policía Nacional, quien manifestó 
halJer tomado una fotografía de dos 
tornillos llllC se e11co11traball cerca 
del cadúver y que verlenccían a una 
silla. Esto lo corrobora asimismo la 
inspección mecliante la qt,e se cons
tató Que junto a dicha mesa se en
contró una silla de aluminio, tapi
z.ac1a de un ma Le ria I al parecer plús
Lico, destrozada del respaldo. 

Afirma en su confesión el reo Ru
)Jio Umanzor que los disparos los hi
zo con revólver "calibre 38", y según 
manifiestan los testigos Marcelino 
Turcios y David Perla el arma que 
reconocieron como de propiedad de 
Boanerges Díaz Molina y que se dice 
desapareció el día del hecho, era un 
revólver "calibre :J8" de manera que 
siendo armas del mismo calibre, es 
nalural suponer que al disparar pro
duzcan el mismo sonido, o por Jo me
nos, tan parecido, que solamente una 
persona experta pueda notar la di
ferencia. Por lo que, la afirmación 
de los testigos de que todos los dis
paros fueron hechos "por la misma 
~1r111a", 110 dclJe tomarse en el senti
do de que todos los disparos salieron 
c1el mismo cañón, pues pudieron re
ferirse a armas similares, de igual 
calibre. 

VI.-De la prueba anteriormente 
relacionada resulta que Gilberlo 
Boanergcs Díaz agredió a Matilde 
Rubio Umanzor, quien usó un medio 
racional para repelerla. Ademús, en 
el juicio, no hay ninguna prueba re
ferente a que el reo haya provocado 
el suceso. Por lo que se tiene por 
establecido plenamente que al darle 
muerte Matilde Rubio Umanzor a 
Boanergcs Díaz Molina lo hizo en 
circunstancias que configuran la Ie
gí tima defensa contemplada en el 
Art. 8-49 Pn., por lo que estú exento 
ele responsabilidad criminal y con 
base e11 el Art. 181-49 la Cúrnara de
bió sobreseer en el procedimiento; 
al no haberlo hecho así, se ha infrin
gido la ley y procede. casar la sen
tencia recurrida y dictar la conve
niente de acuerdo con el Art. 38 L. 
de C. 

POR TANTO, de acuerdo con las 
razones expuestas, disposiciones ci
tadas y los Arts. 2G, 28 letra (a), 29 
N\l G y 39 de la Ley de Casación, en 
nombre ele 1a República de F,l Salva
do1·, DIJERON: 19 cásase la senten
cia ele la cual se 1a recurn o. 2 
Absuélvase de la acusación fisca a 
reo Matilde Ru!Jio Umanzor, por ha-
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_berse establecido que en la ejecución 
del hedw concurrieron los elementos 
1lc la legítima defensa. 39) Póngase 
en libertad al reo Rubio Umanzor, 
sin necesiclac.l de fianza. Vuelvan 
los :rntos a la Cúmara de orige11, con 
certificación de esta sentencia. IIú
g·ase saber. Esta sentencia ha sido 
fo1 mada por los volos de los Magis
trados Doctores Butter, Cúnlenas y 
Fernú11dez. 

PONENTE: Dr. Cúrc.lenas. 

J. Mauricio Butler. - .T. S. Cúr
clcnas. - F. A. Leiva. - .Julio F. 
Fernúndcz. 

Pronunciada por los señores 1\'la-
1--;istrados que la suscriLen. 

R. A . .Jiméncz. 

VOTO PARTICULAR DEL 
MAGISTRADO DOCTOR LEIVA 

Mi disconformidml inicial con el 
crilerio que informa la anterior sen
tencia se relaciona con el prol>lema 
ele si se puede conocer y resolver so
bre los motivos <le fondo alegados 
por el recurrente, a pesar ele <1ue fo 
Sala declaró inadmisible el recurso, 
también interpuesto por el recurrcJJ
te, por motivos ele forma, problema 
que cobra relieve e importancia 0

-
0 -

pecial en este caso, por ]:, cú'CUIJS-

------------ tancia ele que los p,-uvos alegados 
- n ambos extrP,..0s son casual!:1en ~e 

!os- l'ni:mi0°, aunque con apane11c1a 
diferp«Le. Pero 110 ahondaré sobre 

- c, c-h..: varlicular )Jorque, como se verú, 
la solución afirmativa del prolilema, 
es decir, la de que si se vuede cono
cer del recurso intei-puesto vor mo
tivos de fo11Clo, al obligarme a anali
zar h prueba vertida en los autos, 
me lleva a Ja conclusión de <1ue tam
liién es irnproceclenle el recurso in
Lerpuesto vor motivos de fondo. 

Tal es n~s o n las i n_D:.;., e e i o ll es 
--- de Tcyes¡Jecificatlas~ ordi.!]1.LIJ>8 

lí~' y 79 del Art. z:J de la Ley lle Ca
sadón, o ·"'"', el 110 apreciarse en Ja 

sentencia una eximente e.le respon
sabilidad - legítima defensa del 
reo-, legalmente comprobada; y el 
lle haber error ele derecho en la apre
ciaci(m de las pruebas y el de 110 

apreciar la confesión del reo en re
lación con otras pruebas uel proceso. 

Estima el suscrito que no ha ha
bido error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, porque el Juez 
de Primera Instancia, que elevó la 
causa a plenario, y la Cúmara ele Se
gumla Jnstancia que estimó válido el 
veredicto del jurado que conoció <le 
la misma causa, han tenido como 
comprobada la delincuencia del reo 
Eubio Umanzor por medio de las cle
elaraci ones de los testigos José Do
lores Hernúndez, A11a Virginia Sa
lazar y Er1Jesto Salvador Rodríguez 
(fos. 2'1, 141 y HG, respeclivamen
ie), declaraciones que consideradas 
aisladamente no arrojan prueba ple
na o semiplena de la culpal.Jilidad <le] 
encausado, pero que apreciadas en 
con.i u II to y en relación con la decla
ración del testigo Alirio René San
Los (fo . 1%), constituyen por lo 
menos la semiplena prueba de tal 
clelincuencia, suficiente para elevar 
la causa a plenario, . y, por consi
guiente, para someter la suerte del 
reo a la decisión inobjetable del tri
bunal rld jurado, en las circunstan
ci""' y Lajo las condiciones que se ex
presarún mús adelante. 

En e:fecto, los testigos Ana Vir
ginia Salazar y Ernesto Salvador 
Rodríguez, relatan que en el día y 
hora, y en el lugar ele los hechos, una 
de dos personas que estaban en la 
Urncla existente en tal lugar, hizo 
varios disparos contra la otra, que 
cayó al sue lo, habiendo huíclo el que 
hizo los dis1mros. Por su parte, los 
testigos José Dolores Hernúndez y 
Alirio René Santos, no clan detalles 
ele cúmo suceclieron los hechos, pero 
sus deposiciones permiten establecer 
[cl1ncienle111enle que los protagonis
tas del suceso, o sea, las dos pcrso
ll'as a _qu: _se refieren los testigos 
Ana V1rgm1a Salazar y Ernesto Sal
vador Hodrígucz, son Gilbcrto Don-
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nerges Diaz Molina, que resultó 
muerto, y Matilc1e Rubio Umanzor, 
a quien los testigos I-Iernúndez y 
Salltos afirman que vieron huir del 
lugar con un revólver en la mano, 
después de escucharse las delonacio
nes, e imnccliatamcnte después de 
sucedido el hecho investigado. 

Dado que la versión de los testi
gos Sa lazar y Rodríguez ni siquiera 
insinúa la posibilidad de una lcgíli
ma defensa, debe concluirse que, en 
el insla11le de poner Jin al i11rorma
Livo elevando la causa a plenario, ha
bía en ésla semiplena prueba de la 
delincuencia del reo Rubio Umanzor, 
11or lo que tal decisión judicial tiene 
respaldo legal suficiente. Sólo así 
se explica el hecho de que, según 
consta en autos, la defensa no apeló, 
ni en tiempo 11i cxlempor{weamen
te, del tantas veces aludido auto de 
elevación a plenario, 110 obstan te de 
que fue debidamente notificado a las 
partes. 

Así pues, la versión de la legítima 
defensa aparece con 11osterioriclad a 
la iniciación de la fase contradiclo
ria del juicio, plante;'u1dosc con ello 
uua siLuació 11 a11{t!oga a la 1>rc!visla 
en el Art. 183 I., (]Ue dispone que "si 
en el proceso aparecieren ]lrueb;is 
collLra el reo que dieren mérilo 1J:tra 
elevar la causa a 11lcn:ll'io, y hubiere 
aclemús una o varias declaraciones u 
ulras 1n·ue!Jas en favor del procesa
do ... " se absLernlrú el Juez de so
breseer, corresponclienclo entonces al 
Jurado calificar y decidir si estú 
comprobado el cuerpo o cxisLencia 
del delito y la cu lpaLilitlad del indi
ciado. Inc. primero, ordinal 19 e in
ciso 2"' de dicho Art. 183 I.) 

No caLe duela ele nue este artículo 
-que expresamente eslú clesLinado 
a aplicarse en el momento crítico del 
final de la etapa irnlngatoria del pro
ceso, en que debe decidirse si se so
bresee en él o se le hace pasar a la 
fase contradicloria-, es también 
aplicable en cualquie1: momento ele 
esta segunda fase en que aparezca 
prneba a favor del reo. El Juez 
de/Je nusteuersc tic sourcsec z·, :11í11 

cuando la prueba favorable fuere de 
mayor entidad o fuerza que la con
traria; y la culpabilidad o inculpabi
lidad del reo serú materia exclusiva 
de la decisión del Tribunal del ju
rado. 

En el caso que se juzga, el veredic
to del jurado fue <le culpabilidad. 
Este veredicto es una verdad jurí
dica, sin posible prueba en contrario 
( i\.rt. 278 l.) ; por consiguiente, ni 
el ,Juez ni la Cúmara de Segurnla 
Instancia podía apreciar en su sen
Lc1n'.ia la eximente de responsabili
dad, virLualmenle desechada por el 
veredicto. En consecuencia, tampoco 
existe la infracciún de lev consisten
Le en 110 apreciarse en la 'sentencia la 
eximente de legítima defensa, así co
mo es inexistente el error <le derecho 
o de hecho que se hace consistir en 
no haberse apreciado la confesión del 
reo en relación con otras pruebas del 
proceso, sean éstas las que fueren. 

En resumen, soy de opiniún de que 
no se ha es lablccido ninguuo de los 
motivos de fondo alegados por la 
parte recurrente, por lo que debió 
fallarse en el sentido <le que no es 
procedente casar la sentencia res
pecliva. 

Tales son las razones que me han 
lie<.:110 dicord:ir con el criterio de mis 
honorables colegas. Y sólo me resta 
k1cc1· 11olar que para llegar a la con
clusión expresada, especialmente en 
lo que respecta al valor probatorio 
que atribuyo al dicho de los testigos 
Ana Virginia Salazar y Ernesto Sal
vador Rodríguez, 110 he lomado en 
cuenta el rec~11ocimenlo <lel reo, efec
tuado por medio ele una fotografía 
del mismo, punto sobre el cual esti
mo innecesario pronunciarme. 

San Salv:Hlor, veintis iete ele marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

F. A. Leiva 
R A. Jiménez, 

Srio. 

VOTO EXPLICATIVO 
DEL J\IA(;ISTfü\DO DR. BUTTEU 

Contribuí con mi voto a formar 
la rcsoluciú11 :111lcdor pon1uc estimé 
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que era procedente casar la senten
cia de que se recurría en virtud de 
ha!Jer triunfado en sus prclcnsioneio 
el interesado, aún cuando algullas 
de las motivaciones que se invoca 
para llegar a la conclusión -con la 
que estoy en un todo de acuerdo
,.;eiíalada en el fallo de la 0:tla, llO 
son las que me parece que debe in
vocarse solamente. En e.fcdo, al es-
1al ilecer la ley de casación la:; causas 
en las cual"es deberú :fundarse el 
recurso indica como tales la illfrac
ción de l:i. ley en cuanto al fondo 
del asunto y el queurantamicnto en 
las formas esenciales del procedi
niien to, sin seíia1ar que el recurso 110r 
el segundo motivo -quebrantamien
to de :forma- esté supeditado al 
recurso vor infracción de ley -error 
de fondo-. Así, al conocer en el 
presente caso del recurso por motivo 
de fondo, luego de haber siclo c1c
c!araclo inadmisible por <Juebran ta
in ien to de forma, 110 resulta necesa
rio ni pe1-tinente entrar en conside
raciones sobre el valor que Liene el 
veredicto del jurado ni si él es o no 
existente -quebrantamiento de for
ma-, porque lo que se trata aquí 
es de determinar si en la sentencia 
se desestimó una eximente de res
po1rnabilidad penal legalmente pro~ 
liada o si hubo error de clereclio en 
la apreciación de las pruelJas que 
obran en el juicio. Cabe agregar, 
además, que al entrar al estudio de 
csLas causales forzoso es el anúlisis 
de los elementos proLatorios opcra11-
tes en el proceso -proccclicndo en 
este caso la Sala corno un tribunal 
de instancia, sin serlo, apenas con 
semejanza, puesto que la casaciún 
es un juicio sobre la sentencia <1.11(tli
sis que es imprescindible para poder 
resolver adecuadamente; y si el ala
que a la sentencia, a su fu nclamen lo 
jurídico, resulta justificado dcbicb
mc11te, ella debe ser reemplazada 
por la que corresponde. 

En el caso de autos se seííaló y 
precisó por el recurrente los hechos 
qtll), cons!.iLulivos de una lc.dl.ima 
defons;i., 110 fueron apreciados en la 

f:enlencia o cuyo valor se les negó 
estt1mlo plenamente probados en el 
proceso, con la cual el tribunal <le 
instancia infringió las disposiciones 
legales que el recurrente cita en su 
escrito ele interposición del recurso 
por error de fondo. No hay duda 
alguna, cu mi criterio, que la única 
pruclJa n estimar en la causa contra 
Rubio Umanzor es la confesión ju
dici:il suya y los testimonios ele los 
testigos que la corroburan; prueba 
que establece plenamcnlc la cxislen
cia de la eximente contemplada como 
4.:i en el artículo 8 Pn. De ella se 
concluye que hubo una agresión ile
g-ítima de parte de Boanerges Díaz 
l\'Iolina, demostracla por sus hechos 
agresivos efectuados en la esfera os
tensible de la realidad, frente a los 
cuales, que ponían en peligro la in
tegridad personal de Ruuio Umanzor, 
quien, por otra parte, 110 había pro
vocaclo la agresión nació el derecho 
ele éste de repelerla por los medios 
r,H:ion;ilmente necesarios; de modo 
que al estar justificaclus a cabalidacl 
los requisitos y condiciones exigillos 
JJOr la ley para declarar la exención 
lota! de responsabilidad criminal del 
mencionado encausado, su absolu
ción se impone. Las otras pruebas 
que se (!ice estaulecen la delincuen
cia del ex11resaclo reo, según el an{tli
sis que de ellas se ha hecho en la 
sentencia anterior 110 resultan tales 
ni siquiera en forma semiplella, 
porque la legislación patria no reco
noce ni establece el procedimiento su 
g-éneris que se siguió para obtener
las y, 11or lo mismo, carecen de todo 
v:i!or acriminanle; resultando sin 
b:1se legal o jurídica el aceptar tal 
procedimiento y su proclucto con la 
conclusión de que el reconocimiento 
"practicando por medio de una foto
grafía es una prueba que no está 
prohibida por la ley, y sabido es que 
nadie cstú obligado a hacer lo que 
la ley no manda, ni privarse de lo 
c1ue ella no 1wohibe", aforismos to
b lmente impertinentes en materia 
tlc: prn eLa y ele su valoración. Lo úni~ 
co qi1 e podría obtenerse de esos ele-
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m entos as í logrados se ría un mero 
indicio, que tampoco es conr;idr:raL10 
en el código ele irn;Lrncción criminal 
eo11 valor de rirncl.Ja plena o semiple
na. 

Las razones anlcriores, pu es, son 
lns que me llevaro11, 11rincipalme11te, 
a la com:lu s ión de que se imponía 
casar la sentencia tle mérito, tal co
m o se ha hecho . Así mi voto. 

San S alvador, veintis iete de marzo 
de mil no vecientos sesenta y nueve. 

J. l\Iauricio Uutter 

R. A . .Jiméncz, 
Srio. 

DOCTRINA: 

La clccl::nac iú11 ele 1111 reo dcllc apre
ciarse en su con junto y en nada allera 
la vcraciclad el e s u dit:110 que haya re-
18.taclo los hechos r.on ciertas asevera
cion es sobre eletalles al principio y que 
al final lo,; rcclif iq uc, máxime cuando 
el reo h :-icc la reclificnción cas i en el 
mismo momento Lle habe r hecho Ja;;; 
p rimeras afirmaciones. Tampoco des
truye la sinceridad de ID, confesión de 

·, un reo el hecho de que :el cadáver se 
le haya rcconocic! o sola111c11 te tres le
siones producidas con arn1::t el e fu ego , 
cuando el indiciaclo manifiesta "haber 
disparado cuatro veces", ¡rnEs una pe"
::;on:i. !) uede hacer muchos di sparos y n •; 
acertarlos todos. 

Sala d e lo P enal tle la Corte S u pr e
ma de Justicia: S:111 Salvador. a 
la.e; <loc:c h oras del cl ía s iclr de 111;1-
yo de mil novcc:icnlo::; ::;escn ta y 
nueve. 

Vistos en c;, sa,~ic'rn de b sentenc ia 
clcfi11itiva J)l"Ollllll c: i:1da a b s 011 c1: 

hor,1s ele! clía 011c:c lle [eli rern de n1 il 
novccicnlos sesenta y s ic lc, por la 
Cúrnara de lo Penal de ];1 Pri me ra 
Sección tl el Centro , en el _juicio cri
minal orclillario ::;eguiL1o conLrn f;i 
r eo F ernando \kndcz C;u-mé11d cz, 
motori st.1, vccill n de esta ciudad, 
procesarl o por r l del ito lle l1 0111icidi o 
en el cloclur Napokó11 Salam:rnca , 

quien fue químico y mililar y de 
este domicilio; sentencia que confir
ma la pronunc:iada por el Juez Pri
mero de lo Penal d e este distrito a 
la s tliez horas ele! día tres ele febre
ro de mil novecientos s esenta y seis, 
en In que se conclcna al m e ncionaclo 
r eo a sufrir la pena de once a 110:., 
tres meses de presidio. El delito ir.
ves tigado ocurrió en esta ciudad. a 
las di ec iocho horas del día veinti
cinco de enero de mil novecientos 
sese nta y cinco. 

Han inte rvenido, en Primera In s
tancia: los bachilleres Juan Arnulf0 
11-od rígu ez y José de la Paz Villa
toro, Fiscal del J uraclo y Fiscal Es
pecífico, respecliv,1mente; el licen
ciado Francisco José Siero y Rojas 
como acu::;ador p8rticular; e l b8chi
ller Raúl Angel Calderón y el clocto1· 
Armando Ri vas Chúvez, defensores 
del reo; en Segunda Ins tancia , el 
ductor Salvador !Vfartínez Lovo, Fis
cal ele Cámara, e l doctor Carlos Vús
c¡uez C:,stro como Procurador ele 
Pobres y el licenciado Siero y Rojas 
en el concepto indicado; y en esta 
Sala, el doctor José Dolores Bonilla 
como Fü¡cal, la doctora Elsa Roja:-; 
Ramírez, Procurador ele Pobres, y el 
mencionado acusador licenciado Sic 
ro y Rojas; todos son ele este domi
c ili o, abogados los doctores y estu
diantes de D er echo los bachilleres. 

Leído el juicio; y, CONSIDE
RANDO: 

1.-EI licenciado Francisco Jose 
Siero )' Roja::;, en concepto de apocle
r .'.Hlo de Catalina Galc~lllo viuda ele 
Sa lam a 11 ca , interpuso este r ecurso 
rnedürnte escrito en el qu e expresa: 
que lo fundamenta en infracción c1: 
ley en la 1mrle di spoi; ili\·a de la sen
te ncia en cuanto al follllo del a ::; un 
Lo (Art. 23 leLra "a" L. d e C. ); que 
h an sido infrin g idos los ar tíeu 1o,; 
38S, D-79 y 57-19 Pn. y lo s adículos 
,1011-39 y '111 I.; que ha s ido apli
c:irlo indcbida111c11tc r. l artículo \J -79 
P11. al r econot.:érsc]e al procesado ;a 
atenuante el e confesión si 11 cc ra, si n 
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sin -fuerza m concción" como a1·guye el recu
rren te- , d.; modo que la co11fosión cxtra
judid;i.l c1e .11érito es una semiplcn:i. prueba 
y, sostcniémlasc ella recíprocamente con la 
otra s2miplcna Jll'UCba constituída 1ior el tes
tizo José Romún l\Ieiéndez, testigo de visu, 
form::rn la plcnn prueba c1ue exige la ley pa
ra pron1111ciar resolución definitiva; testigo 
este último 11uc tmnbién reune los requisitos 
leg0.lcs para consi.itui1· asimismo nna semi
ple11a pruc!,a, a mús de que su depo::;ición 
estú en un Lodo neonle con hechos, lt1g-are:, y 
circu11sl:u1ci;is a que se reí:crc la confesió1i 
de! encausado, por lo que su valor pi-obato
rio no se . ve disminuido po1· ia accidental 
af:rmaci611 Je que :supo posteriormente a 1:t 
cornisióil de los licd1os, ))ero e! mismo día de 
los mismos. que el interfecto respomlía :.i 
11ornlire y apellido de Víctoi· .c\Ivarcz: 

POR T1\ NT'): de acll('rdo con la,J clispo
sicirrncs cil:1das :,- 1os art.iculo0 2:.~ y 39 L. 
de C .. b S:t!a de Jo i)e11;11 c!c la Corte Suprc
m:i. c1c Justic::1. en norn!Jre de b Hcnública. 
folla: ::r·c!;'tr::se que no k1. lugar :1 é·:lsar la 
sc:1Lencia tlti r¡ue se ha hecho n:failo. No lw:r 
especial condenación en coslas, daiío:, y 1ier
j1.1icios. 

Dev'.1élvasc el nroccsn al 1.ribt?::al de s,1 
01·ig-2n con certifk:~ción ci-e esta Jecísión. 

I'orr;cnlc: Dr. Bulter. 

.J. }fanrió, }}uttcr.-C. Ocla-;io Tenorio. 
-J. 3 . ·Cúrdenn'-5. 

Pronu ;1c:ad;1. ;:ior los scfíorcs l\fogistrados 
<1L1C Ja su;;cr¡iJe:l. 

R /\ .. Jiméncz. 

DO C TRI N 1\: 

Sa1:1 (l,, l fl l'<!n:ll rlc la Corte S11¡1ren1n lk .fu!o 
tic ia: Srin Snl"lador, :t. ir1~ nue"c/e hor.:--.. s 
,¡e¡ día dieciocho de Jicicrnbr,.: Je mii no
~,·=:r::.:~:: ~a~ .:-:tenta. 

Vistos en casacwn de la sentencia defi
nitiva pronunciada por la Cámara Primera 
de Oriente a las once horas y treinta y cinco 
minutos del día veintiséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho, en el juicio cri
minal ordinario s~guido contra los reos Mi- \, 
guel Angel y J-osé l\1ario. ambos de apellido 
Díaz Moreno, del domicilio de San Miguel, º 

por homicidio en José Felipe y José Antonio, 
de ape!iido Contreras López. qu ienes tam
bién fueron del üomicilio indicado; d€lito 
ocurrido como a las ocho horas del día vein
tiuno tic 11ovicml;re de mil novecientos sesen-
ta y cinco, en el cantón "Tecomatal", juris
d:cción de la ciudad de S,rn Miguel; :1ent€n
cia por lo que se reforma la de primera ins
tanci:J. y se condc11a a cada u110 de los reos 
a la pena de diez aiíos de lH'csidio por el d€-
ii to ya :11e!1cionado. El Juez Primero de lo 
Penal r1el distrito de S::i.11 :'.\1igueL en senten
cia dictada a las once horas v treinta minu
tos del día vci!lticuatro de agosto de mil no
':e ,~icntos scscnla ·¡ Reís haiJía condenado a 
los reos a la :ie11a de treinta y cinco aiios de 
prci;i c1ío. 

Jian intcrvc1 i. clü. en primera insta ncia, 
los :iscr,!cs b ,e;hill<~res Osc:w A lfredo Santa-
1nnri:1. D i~recly ()n1c1 r }?asto~... J\Ioreno, José 
.:-\n¡wndo Te.;nda :; :i:Vforio Albcr 1:o Ramí rez , 
:,, r; :)mo dcie:,f:ores , los doci.o r~s ,Juan José 
I:íos IJnzó .:· .:\.Ji.~uel r\.Hr~·el Gó n1c~; C!1 segun
ct:i. ;nfi:;:1,ci~:, e; doctor Ríns L-'17. D y ,el Fiscal 
de c:.::rnr:i.. c:octnr ,Tosú René (¿ui11to.nilla; y 
c~n r~l pr :~~e ·1t2 1·cr~u rst1 , e1 :r .. c1:c:r.nnt:o doctor 
}Z'.os Law y ei ii ,:t:al de Sn:n, dor.'.:or José Do
~o r~~ l11)ni1:f:. L:):-:,: doc (o res l ~:os Lnzü y Quin
~::. ~li Jn. .'/ el b~.c~:il1e!· 'rejada so11 c1 cl d-on1ici
Jio rir S:,1: ?,::::.;- ucl, y ]os dem(,s, de es te Jo
mic:io. 

Le: cio el j nicio ; y, 

I. - El cfocLor lüos Law a, ::icerno!1er el 
1'Ct:,1L3U m:rn:f ; :o¡;(; en lo escn ci:11 : tpe hJ fun
'.laiJ:i. ei1 1:;;:•:1cci ó11 de ;e:y en b r nrte dis-
1ms:i:I vn r1o b s ,2nten..:ia, -en c·.1 1~:~ ':o al fondo 
('.e 1 ,~ :;n~ d:o, co): Oas~ e.n - 10.1 ~i:· t:~~u 1os 28-a y 
29- G'~ ,:e la Le .'.' de Casació,1. 1,~u e se hnbía 
intring!L!o el otcli11n1 ti (.> de 1os 0- :·LL;ulo~ 8 Pn. 
y J Sl L f \:>:· 1:,s síc;uient~s 1·:,zon :;:s: Primc
rr1 : que ~t\ ~:. cti-/id ru1 (]t~ lict ~Vfv iL1 ;1u t;uJ ,1 a los 
]1 crn: a:1 0,: }\, 1;g;;c] A11;.; el y .Jo.-~é I\T:ui rJ Díaz 
J-l 1·J 1.·on o í; S 1::d>n. c- n1 ~1:1.tcadn den t :·o c.:c ~o exi
mrn ti, t:e i·c:;:;n1::1ai.,ilidad cri1:11·1;,1 {liJC co11-
:,:::11pl:\ el orr:in:u· .[? del nrt:c u:o 3 ?:1., o 
se;_ qur~_ r)i)r[!.I:J~l en Üef;11.sa [ie 3Ll J)P. r"Sor:a, 

1:r; ,r~~ 'J r-:-: {:n 1; 1) ,1,.--'-: t r:-:.: r: 1,~.rn r;;; t;rr: r~:1 r:J.~t r:r1 ~ .. 
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ticos de esta figura de inculpabilidad, cir
cunstancia quB no había sido tomada en su 
totali<la<l. Scgu11da: que habiéndose probado 
plenamente la referida eximente de respon
sabilidatl crimi11al se debió s-obreseer en los 
trámites, con base en el ordinal 49 del ar
tículo 181 I. 

II.-Admi Liclo el recurso, únicamente el 
fiscal de Sala presentó su alegato, manifcs
t~rndo que el defensor sostenía la concurren
cia de toe.los los requisitos necesarivs para 
una legítima defensa, con base en lo afirma
do ¡)or los testigos preseuciales Dorotea Sa
ra via viudn de Rivera, José Ulises Contre
ras y J-osé Ovidio Velúsqucz, quienes dije
r on que José Felipe y José Antonio López 
Contreras amenazaron y persiguieron a Mi
guel Angel y José Mario Díaz Moreno, ar
mados de "col'V,o" y de un revólver, habién
doles dispnrado José Antonio López Contre
ras; y que los hermanos Díaz Moreno se de
tuvieron e hicieron frente a ln situación. Pe
ro esa pruclrn aparecía desv irtuada por las 
declaraciones el<"! los testigos Teresa Gómez 
Avib y Julio César Reyes, quienes dijeron 
que fueron los Dínz Moreno quie11es provo
caron el suceso. Y en consecuencia. faltan
d-o uno de los elementos de la legítima de
fensa, no procedía casar la sentencia de la 
Cúmarn, la cual cstabn ajustada a d erecho. 

III.-Como el punto que se discute es si 
los indi-ciados Díaz :Moreno provocaron a los 
occisos Contrcras Lópcz, se estima necesario 
hacct· u11a !Jl.'evc relación de los hechos pro
bados en ]0;; autos. 

L -. testigo Teresa Gómcz Aguila mani
festó : que I\fario Díaz :Moreno se acercó a 
,José Antonio Contreras Lópcz, quien le dijo 
que no quería meterse en líos porque tenía 
a su muj er y a sus hijos y que no quería 
enemistades; que José Antonio e11caiionó a 
Mario, pero por súplicns de ella 110 s~ regis
tró nada grave ; que Mario se dirigió a la 
casa de Dorotca S!lravia, siempre con el ar-

• ma en la mano y sin dar la espalda; que des 
pués aparec ió Mig-ucl Angel Dínz Moreno, 
yéndose c1etrús de la dcclaranLc y su amasio, 
con una escuadra en la pretina y un " corvo " 
sin vai :ia en la mano der ec ha y se paró en la 
puerta de g~-JJpe ele la casa de Dorotea; que 
b declarante v José Antonio cn m inaron has 
b c1-onc!e se encontraba José Felipe. con un 
grupo ele jugadores de futliol; que Mario sa
Ji,j de la cnsa de Dorntea y se _j111 1Ui Cflll l\íi
gucl Angel. qui en 'aún :,e: cnco11Lralia c11 la 
¡JUerLa de golpe, y con sus armas {;Jl las llla-
11os se dirigier on a donde estaban José Fe-

lipe y José Antonio, "en actitud mal inten
cionada"; que entonces la ueclnrantc se c-o
rrió con rumbo a su casa y cuando dio la 
espalda oyó varias detonaciones de arma de 
fuego "al número aproximado ele veinte de
tonaci-ones"; que cuando regresó al 1ugar 
donde halJía dejado a su amasio ya lo encon
tró muerto, así como también a su herma
no. Y el testigo .Julio César Reyes dijo: los 
herman-os José Felipe y José Antonio Con
treras caminaban con rumbo opuesto a los 
hermanos Miguel Angel y Mario Díaz Mo
reno; que inmediatamente és tos dispararon 
contra aquéllos; que José Felipe C-ontreras 
cayó al sucio, al impacto ele las balas, o me
jor dicho, al momento de los disparos; que 
entonces el declarante se introduj-0 a su ca
sa de habitación, desde cuya puerta presen
ció los hechos relatados; que primeramente 
disparó Tl'Iario, prosiguiéndole Miguel Angel; 
que los hermanos Contreras portaban ma
chetes, y Alltonio, además, un revólver en 
el cint-o. 

Y los testigos Dorotea Saravia, José Uli
ses Contreras, José Ovidio Velásquez y El
vira Fu11es afirman, la primera: que los her
manos José Felipe y José Antonio C-ontreras 
perseguían a los hermanos Díaz I\.foreno, con 
el fin de darles alcance, portando corvos sin 
vaina en la mano derecha; que entonces los 
Diaz Moreno dispararon contra sus perse
guidores, habiendo oído varios disparos, por 
lo que la declarante cerró las puertas de su 
casa; quü después supo que a consecuencia 
de km balazos habían resultado muertos los 
hermanos Contreras. El segundo: que cuan
do José Felipe y José Antonio López Con
treras vieron que Miguel Angel y Mario 
Díaz Moreno salieron de la tienda de Doro
tea Saravia, corrieron a encontrarlos y los 
insultaron amenazándolos __ 011 darles muer
te; que los Díaz Moren-o se corrieron, pero 
fueron perseg uidos por los Contreras, quie
nes iban armados, llevando en sus manos, 
,José Antonio un revólver y José Felipe un 
machete; que J-osé Antonio disparó contra 
los Díaz Moreno, por lo que el deponente se 
introdujo a un rancho. El tercer testigo de
claró en igual forma que el anterior; y la 
cuarta, dijo: que José Ant-onio Contreras le 
salió al paso a Miguel Angel y a l\'lario Díaz 
Moreno, amenazándolos, pero intervino la 
declarante, evitando mayores consecuencias; 
que los Díaz l\foreno y la declarnnte llega
ron a l:t tienda ele Dorotca Saravia y en
tPnccs vieron pasar a José i\11to11ío, quien se 
rc un iú co11 su hermano Felipe, portantlo am
bos arruas de fuego; que entonces la decla-
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:-.'.1.nte y acompañantes se dirigieron a su ca
sa, pero habían t~~c:nhwdo como media cua
dra cuando oyeron -, ,, rios disparos que le:;; 
hicieron por detrús y , .,,j que ]os Contreras 
<iijeron "párc:1sc hijm; : puta, que hoy los 
1,ntamos"; que! entonces ~ e detuvieron y los 
Díaz j'yforcno le hicieron frente a la situa
ción y ia declarante se refugió en unas al
godon1!ras ; 

IV.-Con'HJ puede verse, los dos testigos 
pr;mernmente m,~;1cionados el! el consit!e
ranrio :interior aiirmm1 que los indkndos 
Díaz :IHor ,_:n0 D~·ovocaron a los herma!'lcs Con -· 
;;rcra i; López: C!l tanto que !os otros cu:ür<i 
testigo:; refieren que éstos ;.tacaron prime
··,1menlc a aq ,iéllos, quienes para defenderse 
hkicro11 u:i r¡ de sus armas. 

Se ticn<:, nue~;, dos vc1·:,íoncs s·nbre b 
forma córno sé inició el dcsarrol;o de los he
cho~ e· -~ cuhn innrnn con la muerte de los 
1 · ::l",,1a: ._ ~ (' ,-; ¡¡ t i t:,cs Lúpez, y habien<lo pn1 e-

. ua ,;e 4c1e ,,:,s Día;: Moreno provoc:iron a 'os 
Contreras Lópei, (lUc éstos seguiJaP.1ente 
;,tacaron a ::q uéllos, armados l1~ machetes y 
tic u n rcvól\·e-r, con el que uno de :os Conlre
ras Lópcz disparó contra !r,s Díaz IVIore:10 , 

poniendo a és~os en necesidad de hacer urn 
de sus arT11as para repeler la agr ·;siún, s e e;;-

tá en presencia t: .~ una legí tima <leiensa in
ccmpieta, por 1o que procede aplicar a los 
reos Díaz :Vfor ]no la tercera part~ de la pena 
de quince ,iios de presidio :p-or cada homici
dio que -- ~ ies impuh,, cm1 h,,::ie en lo ordena
do en e ,i itimo inciso del Art. G3 Pn., y sien
do es :: ,a pena apiicada por la Cúmarn -en la 
sente1Jcin cJue se ha ·1istc, 110 proceJe casarla. 

POR TANTO: de acuerdo con las razoues 
exruestas y disporicioncs lr~g ::1es ci ladas y 
;: ,· icui-::Js '.23 y :JD ele la Ley de Cmmción, la 
~:_; ,;__ _~ Je lo Pe '.1a! de ia Cor L2 Snnrerna tte Jus
ticia, en nombre de ln !1.epübl1ca de El Sal
·1ador, FALLA: no ha lugar a casar la sen
tencia cíe que se ha h ec:10 mérito; condénase 
en las cos L~.s y en los cbfí os y perjuicios a 
r:ue hubiere ]t¡g:u- al doctc1.· Jw~n J-osé Ríos 
L¡\ :o. Devuéivase los autos al tribunal res
pectivo con la certificación ele ley. 

Ponente: D1·. Cárde:ias . 

.J. Mauricio JfoHer.-C. Octavio Tenorio. 
--.J. S. Cár<leil:1s. 

Pronunciacla por 10s 3eüores :dagistrados 
que la suscriben. 

n .. <\.. Jiménez. 
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rón" y le elijo a su esposa que se la 
guardara, cuando, a continuación, 
sucedió lo que ha relatado. 

En cuanto a los demás testigos 
Ricardo Cuestas Flores y Osear Er
nesto González, únicas declaraciones 
en las que el recunente ha preten
dido basar la existencia de un ho
micidio culposo o ele un delito de im
prudencia -cümo afirma- declara
ciones éstas que la Cámara relacio
na en su sentencia por lo que se ha
ce innecesario repetir, no dan fe en 
manera alguna de lo que esencial
mente pudo ser un acto impruden
te, ni -como lo afirma la Cámara
vieron el momento en que el encau
sado dice que se sacó el arma para 
que la guardara su esposa, ni que 
entonces fue que tal arma se le qui
so caer. 

Por fin en lo que respecta a la au
sencia ele un móvil ostensible, es de 
observar que ello en ningún caso 
puede significar ni hacer presumir 
la ausencia del dolo; ya que aquél, 
como fenómeno psicológico que pre
cede a éste o c-oexiste con él, es emi
nentemente subjetivo y los estímu
los anteriores que a su vez lo pro
ducen pueden no traducirse en he
chos externos hasta el momento en 
que la ejecución del delito se veri
fica. 

V.-Con base c11 lo expuesl-o, no 
ha lugar a casar la sentencia recu
nida por el motivo de quebranta
miento en las formas esenciales del 
procedimiento ni por infracción de 
ley en la parte dispositiva de la sen
tencia, en cuant·o al .fondo del asunto. 

POR TANTO: Por las razones ex
puestas, disposiciones leg ales cita. 
das y los Arts. 23, 31 y 39 Ley ele 
Casación, a nombre ele la República 
ele El Salvador DIJERON: a) De
clúrnse no ha lugar a casar la sen
tencia de que se ha hecho m érito, 
por el m-otivo de quebrantamiento 
en las formas esenciales del procedi
miento; b) Declúrase que tampoco 
hn lugar a cnsar la sentencia rec11-
rrida por infrat:ción de ley en la 
parte dispositiva de la misma, en 
cuanto al fondo del asunto; e) Con-

dénase en costas procesales al doc
tor ,Jorge Vitelio Luna hijo, aboga
d·o que firmó el escrito respectivo; 
y al recurrente al pago de los daíios 
y perjuicios a que hubiere lugar; y, 
el) Devuélvase el proceso al Tribu
nal correspondiente, con certifica
ción de esta sentencia y hágase sa
ber. 

Julio F. Fcrnández.-PalJJo Cha
varría.-1\1. Arrieb Gallegos. 

Pronunciada por los seíiores Ma
gistrados que la suscriben. 

R. A. Jiménez. 

DOCTRINA: 

Si or una arte se encuentra esta
b ec1da a verswn e a eg1 1ma-clefe'n.= 
sa y ~or otra la de un homicidio sim

. ple. e Juez debe abstenerse de sobre

. se~r, y si el Jurado emite un veredicto 
de culpabilidad. indudablemente que 
desestima la existencia de aquella exi
mente, no teniendo aolicacion el Art. 
284 I. para el efecto de sobreseer en la 
sentencia definitiva. 

Sala de lo Penal de la Corte Supre
ma ele Justicia: Snn Salvador, a 
las once horas del día veinticua
tro ele mayo de mil novecientos 
setenta y uno. 

Vistos en casación la ¡;entencia 
pronunciada a las nueve horas del 
día catorce de enero ele mil nove
cientos setenta, por fa Honorable 
Cámara ele la Segunda Sección del 
Centro, en el juicio criminal onlina
rio seguid·o contra el reo ausente 
Sergio Escobai·, por el delito de ho- ' 
micidio en Antonio Vela Calderón, 
sentencia que confirma la pronun
ciada por el Juez de Primera Ins
tancia del distrito ele Quezaltepeque, 
a la s once horas del clía -once ele abril 
de mil novecientos sesenta y lllleve, 
en !a cual se condena al menciowido 
r eo a sufrir la pena de quince aiioc; 
de presidio y accesorias de ley. El 
delito investigad-o ocurrió en hora:, 
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de la tarde del día veinticinco de 
cliciemure del aíio de mil novecien
tos sesenta y siete, en el cantón San 
Diego, jurisclicci<ín ele El Paisnal. 

Han intervenido en el presente 
recurso: los doctores José Enrique 
Silva y Juan Doíio Altamirano, el 
primero en el carácter de defensor 
del reo Sergio Esc,obar, y el segun
do en concepto de fi scal ele esta Sa
la, anil,os mayores ele edad, aboga
dos y de este domicilio. 

Lcícb el juicio, y; 

CONSIDERANDO: 

J.-El doctor .José Enrique Silva 
en el carftcler autes mencionado, al 
i11Lcrpo11<•r el rcc:urso, expresa como 
rno: i vos en hs que basa su preten
si,·,11 lo s il.!;uic11L<!: I.-D1\SE .TURI
DlCA IrnL H.ECUHSO. Fundamen
to el recurso, en los Arts. 28 literal 
a) .\" 2!l numerales 4. G y 7 ele la Ley 
de Cas:1eiú11. por infracc(ún lle ley 
en la parte di-:posit.iva <l~ la senten
cia, sobre el fondo del asunto. Cum
plo los requisitos a que se refiere 
el Art. 10 ele la misma Ley de Ca
sación y que se contraen, en su or
den, al motivo en que se funda, a 
los 1,recepl·os infringidos y :il con
cepto en que lo han sido . a) l\lotivo 
en que se funda. En el proceso se
guido contra Sergio Escobar, se ha 
establcciclo, con la declaración de los 
tesligos Enriqueta Guerra viuda de 
E ::c:coliar (fs. 12 v. 13 y 34) y Ana 
Delmy liernúnclcz (fs. 109) , la cxi
rn<:nte de legítima defensa, con
templada por nuestro Cóclig•;> Pe1rnl 
e11 su J\ rl. 8 N9 4. En el Lexto de 
amJ>,1s declaraciones se comprueban 
a pk11ilurl los tres requisitos de la 
lcgíli111a ddensa, a~í: i) la ag-rcsi<ín 
ilegílirna. ele Antonio Vela Calderón 
para Sergio E scobar; ii) la falta de 
provocación ele éste para el primero; 
y iii) la necesidad racional del me
dio empleado por Sergio Esc·obar pa
ra repeler la agresión de que fue ob
jeto por Antonio Vela C'.llclerón. No 
obslanle, aparece también en el pro
ccs-.1 la rkclaración de la tes tir!o An
¡;elilla Vega Caldert,11 (fs. :n), !1cr
rna11a natural ele! occiso que da una 

versión diferente a la legítima de
fensa. Pero debe advertirse que tal 
prucua es contradictoria con la de
claración ele los restantes testigos 
y con la declaración de los ofendí_ 
dos lgnacia Vela (fs. 14 v.) y Ra
món Calderón Canales (f s. 23), pa
dres de la víctima, en el sentido de 
que consta que dicha testigo no es
~aha prescliite en el. lugar <le los he
chos cuando é.';(os 1fc11rren y que por 
consiguicn te, n n pudo haberlos pre. 
senciallo. Ademús, la declaración de 
la testigo Angelina Vega Calderón, 
estú contradicha tamuién por el ac
ta ele inspección (fs. 3), en lo que 
respecta a que el juez encontró de
ha.io del cadáver, el arma que sir
vi6 para consumar la agresión ile
¡ . .dtima, drc_unslancia que dicha tes. 
tigo nieg-a, al haber afirmado que 
la víctima ninguna arllla portalrn. 
Ante esa Cámara, al expresar agra
vios alegué que, de conformidad con 
el Art. 2s,1 I. la determinación legal 
el,~ las circunstancias eximentes, 
agravantes y atenuantes, lo mismo 
que la decisión sobre puntos de de
recho, quedan reservados al juez, 
c-on base en las pruebas del proceso, 
y en nuestro caso, perfectamente 
puéclese aceptar la eximente de le
gítima defensa, en atención a la ple
na prueba recogida en el proceso y 
pese a la declaración que la contra
ría, por oponerse ésta no sólo a la 
restante prueba testimonial, sino 
también con la declaración de los 
ofc11cliclos y, lo q11e es más importan
t e, aún, con la prueba inspecciona!. 
Por otra pa ·te, en el Art. 407 que 
modifirn las reglas aplicables a la 
prueba testimonial en materia pe
nal, al numeral 4Q se expresa: "El 
juez JJara la apreciación de la prue
ba testimonial, en aquellos casos que 
falle conforme la prueba de autos, 
no se estará al número ni a la cali
dad de los testigos, sino que tomará 
en cuenta aquellas declaraci•ones ql\e 
resulten más concordes con la prue. 
ba relativa al cuerpo del delito y con 
la prueba obtenida mediante la ins
JlCcción personal o dictamen de pe
ritos". En nuestro caso, las c-ontra
dicciones de la testigo Angelina Vega 
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Calderón, con la restante prueba tes
timonial y la declaración de los ofen
didos , consisLen en que tod·os están 
de acuerdo en que dicha testigo no 
estaba presente en el lugar de los 
hechos cuando éstos ocurren y, asi
mismo, la citada testig·o al afirmar 
que su hermano Antonio no estaba 
armado, discrepa con el acta de ins
pección 11ersonal ya que allí apare
ce que debajo del cadáver fue encon_ 
trado un cuchillo cacha de madera, 
cmno de seis pulgadas de hoja. que 
según los testigos fue empleado por 
Antonio Vela Calderón para atacar 
a Sergio Escobar. Por todo ello, pues , 
cabe la aplicación de la eximente de 
legíLima defensa, s·obreseyéndose a 
favor del reo en cuanto la prueba 
testimonial perfila con claridad di
cha causa de justificación que por 
su naturaleza resta la antijuriciclad 
del aclo. La no aplicación de esa 
eximente, es consecuencia de un 
error de derecho en la apreciación 
de prnebas, ya que debió tomarse 
en rnnsidcración lo preceptuado en 
el Art. 8 Pn. NQ 4, o, en caso ele 
desestimarse tal eximente, por lo 
menos la aplicación de la clisminu
yente a que se refiere el Art. 58 Pn. 
inciso cuarto así: "Se aplicará asi
mismo con el aumento o disminu
ción que corresponda, la tercera par
te ele la pena, cuando el hecho no 
fuere del todo excusable por falta 
de alguno de los requisitos que se 
exigen para eximir de responsabi li
d ad . criminal; pero concurriere el 
mayor número de ellos". Si al no 
aceptar la Cámara la aplicación de 
la eximen te invocada, escudándose 
en el Art. 183 I. NQ 1, era proceden
te aplicar el Art. 58 Pn. inciso cuar
to, porque de acuerdo con el Art. 
284 l. relaciona·clo con el Art. '107 l. 
la apreciación <le pruebas debe ha
cerse armónicamente, sin que el ve
redicto condenatorio emitido por el 
Jurado impilla al juez hacer una va_ 
]oración de pruebas para así, acep
tar la eximente o la disminución ele 
la pena del homicidio por concurrir 
en el caso u11a agresión ilegítima y 
una falta de provocación por parte 
del reo. Estimo que el veredicto, se 

refiere a tenor del Art. 247 I. a la 
culpabilidad del reo exclusivamente, 
ésto es, a la reprochabilidacl de su 
acto, pe1-o 110 priva al juez de ap]L 
car eximentes, atenuantes o agra
vantes, porque el Art. 284 l. permite 
que tales circunstancias sean aplic;;._ 
das, pese al veredicto condenatorio. 
u) Preceptos infringidus.-Los pre
ceptos que esa Cámara ha infrin
gido con su sentencia, son: el Art. 
8 Pn. N9 4 y el Art. 181 N9 4 rela_ 
cionado con el primero, y con los 
Arts. 284 y 407 I. al no c·onsiclernr 
la eximente de legítima defensa, 
comprobada plenamente. Además, 
se ha infringido el Art. 58 Pn, in
ciso cuarto porque, al desestimarse 
la eximente apuntada, a lo menos 
debió disminuirse la pena por estar 
establel'.iclas también plenamente la 
agresión ilegítima y la falta de pro
vocación suficiente. Tal actitud ele 
la Cúmara, al infringir 1-os precep .. 
tos citados, da suficiente motivo pa
ra invocar la casación. e) Concepto 
en que los preceptos han sido infrin. 
gidéls.-En la parte disp·ositiva ele 
la sentencia de esa Cámara, están 
contenidas las ilifracciones de ley 
penal. En efecto, no se ha aprecia
do la eximente de legítima defensa, 
como antes he manifestado, no obs
tante que la prueba testimonial con
firma la existencia de sus requisitos 
legales. Al apreciar las pruebas, la 
Cúmara incurre en un error de de
recho, puesto que ni acepta tal exL 
mente, ni toma en consider:1ción la 
disminuyellle ele la pena. Tales in
fracciones, por ende, justifican el 
recurso de casación. de acuerdo con 
los disposiciones mencionadas al 
principio". 

II.-El recurs·o fue admitido, se 
pasaron los autos a la Secretaría 
para que las parles presentaran sus 
alegatos correspondientes, habién
dolo hecho únicamente el doctor Sil
va, en el que reproduce 1-os argu
mento expuestos por él. 

III.-En resumen, el doctor José 
Enrique Silva, alega corno méritos 
del recurso, la causa genérica a) del 
Art. 28 de la L. de C., y específica_ 
mente las contempladas a l·os nume-
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mies 4, 5 y 7 del ArL 2t) de la mis
ma ley; que en la apreciación de Ja 
prueba se cometió error de derecho, 
ya que a favor ele! reo Sergio Esco
l.Jar opera la eximente de legílima 
defensa, la cual no fue aceptada, 
y al ser esto así del1ió entonces t-o_ 
rnarse en consideración la disminu
yente que al dedo eslablece el lile. 
49 del Art. 58 Pn.; que la legítima 
defensa fue comprobada por los tes
tigos Enric1ueta viuda de Escobar y 
1\11a Dclrny IIcrn:'tndc'.1,, declaracio
nes contradich,1s Úllicamente fhllº la 
testigo Angelina Vega Calderó11; 
que los preceptos infringidos son: 
Art. 181 N9 11<?. 284 y 407 I. así co
mo los Arts. 8 N\l 4 y 58 Inc. 49 Pn. 

IV.-La legítima defensa invoca
da por el cloct-or Silva, fue contra
dicha por la testigo Angelina Vega 
Calderón. Con base a ello, y por apa
recer, por una parte, estal.Jlecida en 
ese entonces serniplenamente la le
gítima defensa y por otra parte, un 
homicicli·o simple, el juez de la cau
sa se al.Jsluvo de sol.Jreseer y con 
Luen criterio mandó elevar h causa 
a plenario, para luego someterla al 
c::Jllocimiento del jurado; de tal suer
te, que a esle Tribunal correspondió 
decidir sol.Jn, l:1i; vcr~~ionl's plantea
das en el prnceso. Al emilir un ve
redicto de culpabilidad, incluclal.Jle
mente desestimó la posibilidad de la 
existencia de una legítima defensa, 
cl:'rndolc crédito y teniendo por vú
licla, únicamente la dep·osición de la 
testigo 1\ng-elina Vega Calderón y 
lomando en t:uenta indudablemente 
las vcrsio11cs rle Ramón Calderón 
C'.:t11:tles e l¡:·11:1l'.ia Vela, quicnl!S de_ 
clararu11 t:01110 ílfcnd idos. 

Cunset:ue11Lc111<~11l.c en · el c.;tso ele 
rnC!rito n·:J tie11e aplicar.:ió11 el i11r.:iso 
scgu11do 11<:I Ar1. 2811 l., yn q11c l:t 
J1<1siliilicl:Hl ck 1111a lrgítima defensa, 
fue dcscsli111ada por el j11rado, y l'I 
jue'.1, no tenía porqué entrar a detcr
rni11ar sol.Jre la valorar.:ión de dicha 
cxin1e11Lc. 

l'or otra p,1rlc, la ale11uan1 e es
pct:ial comprendida en el ArL. 58 Int:. 
tJ.9 Pn., no aparece probada. Lo que 
sí n:parecc establecida es la agresión 

ilegítima pot· parte del occiso, que 
no fue alegada por el recurrente. 

V.-En virtud de todo lo expues
t?, de acuerdo con las disposici-ones 
c1 tad,~s, es proceden Le declarar que 
no existe en el proceso ninguna cau
sal de fondo que sea motivo para 
casar la senlencia -ol.Jjeto de este re
curso. 

POR TANTO: Je acuerdo con las 
razones expuestas en los dos consi
d_crandos a11Leriores, disposiciones 
citadas y Arts. 2.3 y 3'..J de la L. de 
C., a nombre de la Hepúl.Jlica de El 
Salvad·or, la Sala FALLA: no ha 
lugar a casar la sentencia de Ja cual 
se recurrió1 condénase .~<;:.Q_stas, al 

. cloclo1· J ose Emique Silva y al reo 
~sente Serg:io Escollar en los daños 
.. Y '7er.1u1c1os a que hubiere-lugar. 

uelvan los aut·os al Tril.Junal res
pectivo con la certificación corres
pomliente. 

.Tulio F. Fcrnúndez.- Pablo Cha
varría.-l\1. A!Tieta Gallegos. 

Pronunciada por los señores Ma
gistrados que la suscril.Jen. 

H. A. Jiménez. 

DOCTRINA: 

I.-Si un recurso de casación ha sido 
declarado inadmisible por quebranta
miento de las formas esencia'.es del 
proceso, la Sala nq. puede entrar a co
n?~cr si los disparos hechos por el ln
d1c1aclo unos de los cuales hicieron im
pacto en otro i11dlvid110, son constitu
tivos de falta, pues si en tal senllclo 
se pronunciara, Ja consecuencia jurídi
co-procesal sería !a de tcncrs~ como vá
lido un veredicto nulo, lo cual cons
tit11yc un motivo de forma por el que 
el recurso 110 ha sido admitido. 

II.-Los disparos seguidos y ejecuta
dos con arma de fuego rior el Indicia
do, en un solo lapso, sin solución de 
continuidad, dirigidos a mi mismo sitio 
Y. a un mismo grupo tic personas cons
t1 Luyen un solo hecho que produce co
mo rcsu'tado el peligro corrido por las 
personas del grupo a quienes la ráfa"a 
de disparos iba dirigida, en consecue~
cia no debe apreciarse que se trata de 
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por el simple hecho de que Santos Mendoza 
nombrara defensor era suficiente para estable
cer la identidad de los nombres Santos Mendoza 
y Santos Mendoza Sortos, novedad que ade
más de ser errónea, carece de justicidad pues el 
numeral 511 del Art. 32 de la Ley del Notariado 
establece la forma en que una persona debe ser 
identificada cuando tiene distintos.nombres; y 
corno este no está definido legalmente, por no 
existir ninguna declaración en contra de 
Mencloza Sortos, se ha cometido violación al 
Art. 311 de la ley de la rna tcria por lo que amerita 
sobreseerse a su favor till como se resolvió en C'l 
juzgado de origen. 

IV.- Corno en el caso que nos ocupa el re
currente no ha probado en el j11ic.io su preten
sión osca queSantos Mendoza Sortoses persona 
distinta del condenado, y siendo un principio 
legal de que quien afirma está obligado a pro
bJ r, no es procedente, en consecuencia, casar la 
sentencia recurrida por el motivo de forma, ya 
que el recurso de casación es de estricto den~
cho y el tribunal correspondiente sólo está 
obligado a casar la sentencia cuando en los 
autos existe la prueba necesaria para pronun-
ciarsc en tal sentido; desde luego que no se 

admite ninguna clase de prueba, excepto 
cuando esté extinguida la responsabilidad,caso 
·t!n que se admitirá la prueba documental que 
sea perlinente,la cual podrá ser obtenida aún 
de oficio. 

V.- El motivo de forma alegado, en defini
tiva, viene siendo el mismo motivo de fondo, 
puesto que se le hace consistir en que Santos 
Mendoza no es el mismo Santos Mendoza 
Sortos, ci t.ando a la vez el recurrente los artículos 
que estima violados por éste otro motivo. Perc1 
se basa en la consideración y apreciación sobre 
este punto resucita en el anterior considerando, 
por lo que es procedente también declarar, que 
no ha lug;ira cas.arla sentencia por el motivo de 
fondo invocado, ya que un motivo y el otro 
tienen su base en una misma causa . 

L,s consideraciones anteriores, 110 signifi
can que se niegue otra clase de·gestión o acción 

a que pudiera tener lugar con relación al juicio, 
si se tratare de un error judicial que, en la 
situación actual del proceso, no es dable apre
ciar. 

POR TANTO: 

En virtud <le las razones expuestas, disposi
ciones legale'.; citadas y en lo prescrito en los 
Arts .. 'i/16, ~% y '.j9H l'r. Pn., a nombre Je l.1 
República de El Salvador, esta Sala FALLA: 
Decláras<' que no ha lugar a casar la sentencia 
rk l;i rn,11 se h;i hecho mérito; co11d1111i1S<.' 1' 11 

costas al dC1clor Juan Arnulfo Rodríg1iez, aho
gado qur firmó el e~crilo de interposición; dc
vuélva!x? Ir.is a u tos al Trih1rnn 1 respPctivo con la 
certificación correspondiente. HAGASE SA
BER. 

JUI.IO F. FFRNANDEZ.- PAílLO CJ [;\
V ARRIA.- MANUEL ARRIETA G.-

Pror11111cic1dn por los sc11orcs Magistrados 
que lo suscribt?n. A. A V ALOS R. 

3.3.3.1.S. [X)CJlUNA. Deja de existir la 
agresión ilegitima, 

primer requisito de la legflima defensd, cuando ia 
imputada se apodera anticipadamente del artriá que 
esgrir11i! el agresor, y consecuentemente álai:JJ con lá 
misma a éste, al grado de causarle la mutrie, se 
admite q11e exi.~ten las alenuantrs niímeros 4 y 5 del 
Art.41 Pn. es dccir,¡,or hal,erobradoen un momento 
de arrebata por el lzec~ injusto cometido contra la 
imputada; por lo que rw procede casar la sentencia 
recurrida. 

SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SU
PREMA DE JUSTICIA:SanSalvador,a lasonce 
horas del n11eve de Septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Vistos en Casación de la sentencia definitiva 
pro1111nciada por la Címara de la Segunda 
Sección del Centro, a las nueve horas y treinta 
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\ minutos del día diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y ocho, en el incidente de 

t,-\ apelación de la sentencia dcfi niti va pronuncia
da por el Juez Segundo de Pri,ncra lnst;rncia 

·. del distrito judicial de Cojutcpcquc, a las diez 
:horas del dí¡¡ once de febrero de mil n ()vcc ien
tos ~,<:le nta y ocho, en el juicio criminal o rd in,1r io 

iniciado y seguido de oficio contra la imputada 
ANTONIA LO PEZ MENDOZ/\ , de cuarenta y 
siete años de edad, soltera, de oficios domésticos, 
origínaria de San Pedro Perulap:ín, y del ,fo
mlcilio del pueblo El Carmen, por homicidio 
doloso en Rodrigo Ramírez Espai'la, quien fue 
del domicilio de El Carmen, de cincuenta años 
de edad, soltero, jornalero y originario de San 
Pedro Perulapán. El hecho ocurrió en las ülti
mas horas de la tarde del día veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y seis, en una calle 
vecinal del cantón San Antonio, jurisdicción 
del pueblo El Carmen. 

En Primera Instancia el fallo expresa: 
a) Condénase a la reo presente Antonia López 
Mendoza, quien es de lils generales conocidas 
en la preS<'nte causa, a sufrir l;:i pena de cuiltro 
aí'\os de prisjón, con calidad de retenci(m, por la 
comisión del delito de homicidio doloso en 
Rodrigo Ramírez España; a la pérdida de los 
derechos políticos h.lsta que obtenga su reha
bilitación por autoridad competente; a la pri
vación de los derechos civiles de patria potes
tad, tutela, curaduria y participación en el Con
sejo de Familia por el tiempo c¡ue dure la conde
na; b) a la reparación del daúo causado y a la 
indemnización de los perjuicios oc;1sionados a 
la familia del occiso RamfrezEsp;li\a oa terceros 
por razón del delito, hasta por la cantidad de 
OOSCIENTOS COLONES". 

La sentencia recurrida se resolvió así: a) se 
rcfonna la sentencia definitiva venida en ape-

. )ación; b) se condena a la imputada Antonia 
López Mendoza, a sufrir la pena de ocho aí'\os 
de prisión, por el delito de homicidio doloso en 
Rodrigo Ramfrez Espa·ña; y c) se condena n la 
misma imputada, a sufrir las penas accesorias 
qu~ indica el Juez en su fallo. 

Han i nlervenido en este recurso el bachi \ler 
Gregario Magno Hidalgo Arce, en su concepto 

de defensor de la imputada, m,1yor de ed.1d, 
estudiante de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 
y del domicilio de Cojutepeque, y el doctor 
D.1nicl Eloy C:6mcz, rnmo Fisc;il de la S.1la, 
m,1 yo r Je cd;1d, .1l){1g;ido y Je este domicilio. 

lddo'., lo <; A11tos; y, 
CONSIDFfV\NUO: 

1.- El rccurrcnle bachiller Hidalgo Arce, en 
lo esencial expresa: "Fundo el Recurso de Cas.1-

ción en el motivo de fondo a que é,C refiere el 
A.rtfculo 571, el numeral<? literal d) del Código 
Procesal Penal,o sea, por error en la "rreciacic'in 
de la prueba testimonial y dice: "Cuando no&? 
hubiere apreciado adecuadamente la prueba 
del cuerpo del delito o de la delincuencia, de 
conformidad con las reglas de la sana crítica en 
los casos en que ésta se deba aplicar". Es decir, 
la sentencia impugnada desconoce o no aprecia 
adecuadamente la legítima defensa probada en 
;iu tos en la causa criminal referida. PRECEPTOS 
LF.G/\LES INFRINGIDOS EN EL FUNDA
MENTO DEL l?.ECURSO. Considero infringi
dos los Ar! fculns 3711 t1 rncral 2° l'n .; 275 nurncr.11 
4°, 390 numer.11 3°, 494,495 y 488, todos del Pr. 
Pn. El Artículo 37 numeral 2° ha sido infringi
do, porque en autos sólo existe como prueba en 
contra de mi defendida, su propia confesión 
judicial del hecho delictivo que se le imputa, la 
cual de conformidad con el Art. 495 Pr. Pn. ésta 
es i11d i visible, lo que quiere significar que debe 
c1ceptar~ tanto en lo favorable como en lo 
dcsfa vora! ile, y en autos, aplicando correcta
mente la s,rna crítica de que nos habla el Art . 488 

Pr. l'n., podernos apreciar que dicha confesión 
en nada le perjudica a mi cliente, y muy por el 
contrario, en la forma corno narra sucedieron 
los hechos, se tipifica una verdadera legítima 
defensa en favor de la reo, ya que en la parte 
medular de su confesión, manifiesta: " ... que de 
aquel lugar no pasarf.1, pues ahí se tenían que 
despedir, ya que únicamente se encontrab.1n, 
él, la dicente, la menor Concepción y el diablo; 
que si hubiera andado pistola, dos balaws a 
cada una les hubiera metido; que el S<.'11or 
R.amírcz España se referia al decir a cada una, a 
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la deponente, y a su menor hija Concepción 
Ramírez López; que en esta discusión, se llega
ron quizá las veinte horas, mientras don 
Rodrigo, continuaba diciéndole a la dicente 
que "le diera unos besitos de despedida", ya 
que esos besos no eran de amor, pues no la 
quería; que don Rodrigo~ besaba a la dicente, y 
repentinamente asestó a la dicente un puñeta
zo en la frente, haciendo que la dicente Cilllera 
al sucio, botando el canasto que tenía sob re b 
cabeza, conteniendo ropa ... " y en su amplia
ción de declaración de indiciada, n os relata: 
" ... Que al referirse en su declaración de fs. 13 f. 
y v. en la que manifestó que el señor Rodrigo 
Ramírcz Espai'\a la ;itacó a mordidas, tales 
mordidas no se la!; causó a la comparc<:iente, 
porque en su defensa le embocó las rn;i nos; que 
el señor Rodrigo R-lmírcz Espai\.1, viendo que 
no podía morder a la compareciente, se enojó y 
le di¡o las palabras siguientes a la c.ieclaranle "te 
voy a terminar de matar" y de inmediato se 
disponía a sacar un cuchillo siempre con in
tenciones de lesionar o matar a la deponente, 
por lo que viendo el pclig-ro que corría, antes de 
que Ramírez Espafia hiciera uso del cuchillo, la 
compareciente se lo arrebató y con el mismo le 
dio de puyones, no recordando si fueron dos o 
tres en el estómago y como tres en el cuello"; la 
cual, aún más, está corroborada por la declara
ción de la menor Concepción Ramírez, quien 
en forma clara y precisa rel a ta como fue que la 
scf\ora Antonia Lópcz Mendoza, o sea su ma
dre, hizo uso de la causa de justificación, cual 
es, la legítima defens.1, defendiendo su vida de 
la agresión ilegítima de que fue objeto por parte 
del occiso Rodrigo Ramírcz Espai\,1, e n <~los 
términos: " ... que seg uidamente su padre 
Rodrigo Ramírcz Espaf\a tornó de una mano a 
Antonia López Mendaz.a y le dijo a d<:spcdirtc 
voy y si pistola anduviera llevando dps balazc.., 
a cada una les hubiera metido; seguidamente 
dijo Rodrigo Ramírez Espilña, como a despe
dirle voy aquí no h..ly más, sólo estoy yo, refi
riéndose a él mismo, vos, refiriéndose a la 
señora Antonia r ,1ípczMendc1za, a la deponente, 
y el di<1blo; des¡ ,ués el mismo padre de la 
deponen te R.odri¡:;o Eamírcz Espilr\a, le dijo a la 

señora Antonia López Mendoza, que le diera 
unos besos de amor de despedida, pues él no la 
quería, luego después su padre besando estaba 
a su madre Antonia López Mendoza y en ese 
instante dicho señor, le dio una bofet;1da en la 
frente a Antonia López Mendoza y ésta cayó al 
suelo tirada y lanzó el canasto al suelo donde 
llevaba la ropa que habían ido a lavar; que 
cuando su madre estnba en el sucio, los pies de 
ella misma, se los metió enmedio a los pies de 
Rodrigo Ramírez España, y por esa razón 
Rodrigo cayó al suelo, luego su padre se le 
abalanzó a Antonia López Mendoz.a, como 
queriéndola morder, o sea que los dos estaban 
luchándose en el suelo, pero su madre Antonia 
I..ópez Mendoza se defendía con sus manos y 
con la caf:,e7,1 a modo que Rodrigo Ramfrez 
Espai"la no f;i mordiera. Que al ver Rodrigo 
~1rnírez Espanil, que no pudo morder a Antonia 
L..ópez Mendoza, le dijo hoy te voy a tennlnar 
de matar, viendo la deponente que su padre 
trataba de sacarse 11n cuchillo que andaba lle
vando trabado en el cinto, y cuando tan tito su 
padre Rodrigo había agarrado de la cacha al 
cuchillo, su madre Antonia López Mendoz.a, 
estuvo más lista y se lo arrebató y cuando su 
madre tenía en sus manos el cuchillo ya expre
sado la que habla, ya no vió otra cosa más, 
porque le dio miedo y se fue para arriba o sea 
buscando su casa am el fin de esperar a su 
mamá un poco más arriba, si,:-ndo así que tanto 
su padre como su madre, se quedaron 
luchándosccr, «qud mismo si tjo"; concurriendo 
los tres elementos q11e la configuran, cuales 
son : 1) agresión ileglt im.a; 2) necesidad raw
nahk de 1.-, ddcnsa empleada para impe<lirla o 
repelerla; y 1) no haber sido provocada la 
agresión, de modo rf11ficientr~, por quien ey~rce 
I.1 defensa. Y 110 como die<:• erróne.imente la 

. C1m.ira que no hlll>o agresión ileg{tima de 
parte del occiso y que ¡xJr ende, dice no se 
deben analizar los otrosclementosde la legitima 
defensa; pero yo pregunto, si no hubo agresión 
ilegítima, qué hubo entonces ? ¿agresión le-gHi
rna, legalmente permitida por el legislador?. Si 
el propio occiso había manifestado el daño que 
le iba a ca11sar a mi defendida; si aquél se 
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disponía a sacar el cuchillo con el cual iba a 
consumar la amenaza anunciada segundos 
antes, y si mi defendida en su dc~spcración 
por salvar su vida, estuvo mís lista y se lo 
arrebató y con dicho. cuchillo se defendió, se 
infiere sin mayor esfuerzo, que sí hubo agre
sión ilegítima inminente del occiso. En cuanto 
a los o lros dos elementos de la legítima defensa, 
se dan en su plenitud, ya que en cuanto a la 
necesidad razonable de la defensa empicada, 
es indudable que de haber actuado en otra 
forma la indiciada, ella misma hubiera sido la 
muerta, ante la agresión ilegítima referida. Y 
por último, la agresión no fue provocada por 
mi cliente, sino por quien posteriormente resultó 
muerto, tal corno se aprecia claramente de la 
prt!eba que obra en autos. Siendo pues,evidente 
que la sentencia recurrida en casación no aprecia 
la causa de justificación legalmente compro-

. \)ada, como es la legítima defensa. El Art. 390 
numeral 311 ha sido infringido, porque la exi
mentede legítima defensa es una circunstancia 
que corresponde decidirse basándose en la 
prueba del proceso, que en el caso de autos, es 
la confesión judicial la única que existe en con
tra de mi defendida, y habiéndose tipificado la 
legítima defensa tantas veces mencionada, lo 
legal y procedente era, conforme al artículo 
citado, apre<:iar la eximente dicha y anular el 
veredicto condenatorio del jurado y en conse
cuencia, sobreseer en el informativo sin res
tricciones de ley. Y el Arl. 275 n umcral4° Pr. Pn. 
ha sido infringido, ¡x)rque si está probada en 
autos, la eximente dicha, lo legal era sobres~r 
a favor de la reo, confonnc a este artículo citado 
que ordena se sobresea, cuando resultó exento 
de responsabilidad el procesado por estar sufi
cientemente probada cualquiera' de las causas 
que excluyen de responsabilidad, y no elevar la 
causa a plen,uio,corno hizo. Tampoco procedía 
la refonna de la sentencia rL'<:11rrida en Cas.1ción, 
sino m..:is bien diclM aut1> dv :;,Jb1e;eimic·nto 
conforme a lo estatuido en la dis¡xiskión legal 
tíltirna.mente citado. I'rccisamcnte consiste la 
infracción en que la Cámara sentenciadora debió 
haber anulado el veredicto del jurado y sobre
~:eer en el juicio <:n base a lo excluyente de 

., . 

responsabilidad penal aludida, y no como ha 
sentenciado en segunda instancia. Estimo in
fringidos, pues, en consecuencia, por la sen
tencia de segunda instancia, los Artículos 37 
numeral 22 Pn.; 494, 495, 275 numeral 4°, 390 
numeral 3ª y 488, todos del Pr. Pn., ya que en la 
confesión judicial de la imputada Antonia L6-
pez Mendoza, se han configurado los tres ele
mentos de la legítima defensa que, como única 
prueba q uc existe en autos, no contradicha por 
ninguna otra prueba y si corroborada por la 
dcc!Maciú1, de la testigo ya mencionada, Con
cepción Ranúrcz, debió haberse valorado co-
rrectarnente y llegar al resultado lógico y con
gruente de un sobreseimiento por estar pro
bada, en la medida legal la legítima defensa, 
previa la anulación de la sentencia del juez y del 
veredicto del jurado. 

II.- Admitido que fue el recurso se ordenó 
pasar los autos a la Secretaría para que las 
partes presentaran sus alegatos, habiendo he
cho uso de dicho traslado tÍnicamente el doctor 
Daniel Eloy Cómez, en su carácter de Fiscal de 
la Sala, quien expresó lo siguiente: "El reo.1-
rrente fundamenta el recurso de Casación en el 
motivo de fondo a que se refiere el Art. 571 
numeral 911, literal d) C. Pr. Pn., o sea por error 
en la apredación de la prueba testimonial y el 
cual dice: "Cuando no se hubiere apreciado 
adecuadamente la prneba del cuerpo del delito 
o de la dclincuencb, de conformidad con las 
reglas de la sana crítica en lo~ casos en que (·sic 

se deba aplicar". Porque según el bachiller 
Hidalgo Arce, losTribunaleslnfcriorescn grado 
desconocieron o no apreciaron adecuadamen
te la legítima defensa probada en autos. Siendo 
para él, los preceptos legales infringidos los 
Arts. 37 numeral "2° Pn.; 275 numeral 4°; 390 
numeral Jº; 494, 495 y 488 todos estos últimos 
dl'l C. Pr. l'n. Los anteriores preceptos legales 
rn11verf;e11 al hecho de que se ha probado le·· 
gítima def cnsa, de par le de la indiciada Antonia 
Lópcz Mcndoza, y q11e ésta hizo una confesión 
espont.inea ante autoridad competente, que 
debe apreciarse en tc><fa su extensión, es decir 
no de manera divisible. Luego entonces lene-



m<>S que el punto de p,ntic.la de rni prcscnk 
alcg,1 to lo hará Jetermi1 1.1ndo si h,iy •:n la 111.a 
ncra con 10 confiesa los hccl 1l)S la i nd i,· ia< l.1, 11 ni\ 
verdadera legítima Jcfcns.:1. El J\rt. Ti n11rm·ral 
2ª Pn. nos habla de lo qu e es la legítirn.i Jcfcnsa 
y de los requisitos que Jebcn concurrir y dice: 
'Tl que obra en defensa de su persona o de sus 
derecho:, o en defens..1 d e lil r~rsona o derechos 
(k olr<>, si,·rnrrc q1ie concurran lus siguientes 
rcq11i s it (•s: ;1) agres ión ilc¡; ítima; h) necesidad 
raz.onable de la dcfcns;1 c111p lcc1da p,ira impe
dirla o rC'pclcrla; e) no li.il ·- 1 -r sido pro vocillL, la 
agresió n, de modo suficiente por quien ejerce b 
defensa". Comenzaré por lo que se debe enten
der por agresión ILEG ITIMA, y a ese efecto los 
cu111t.:nt.1rios S0brc la n1ate1 ia penal dice: Que lo 
ilegítimo de la agresión estriba en el hecho de 
que aquella debe verificarse intempestivamen
te, de improviso, es det:ir que el agredido no sea 
ad vertido sobre los propósitos del agresor. 
Teniendo presente lo anterior, que es lo medular 
de la leg ítima defensa, veamos y examinemos 
lo que dice la imputada Antonia Lópcz Mendoza 
en su confesión de fs. 13 de la pieza principal y 
tenemos que ella dijo: Que el día 21 de enero de 
1976 como a las 6 y mcd ia de la tarde, cuando 
regresaba con su menor hija Concepción 
Ramírez Lópcz, de lavar ropa del río Mujuyo, 
caminando sobre el camino vecinal del Cantón 
San Antonio, las encontró el ahora occiso 
Rodrigo Ramírez España, quien las enfocó con 
una lámpara de mano y les dijo: "Ve hijas d,, la 
gran p . así es que son horils de regresar". Su 
jetando a la indiciada por un brazo y lwbiendP 
un intercambio de palabras insultantes entre 
ellos dos, hasta llegar al punto en que el sci\or 
Ramírez España le pegó una bofetada que la 
hizo caer al suelo. A todo esto serían como las 
ocho de la noche. Tcni!'ndo presente lo rnani
fcs tado por la S{'i\ora Lópc ✓, Menduz,:i en c:;ta.'; 
partes de la confesión, desaparc'<:e según mi 
criterio lo de ilegítimo de la agre~ión; puc:;to 
q11e lus insultos, forcejeo s, cambios de palabras, 
excluye lo de ser una agresión imprevista e 
inesperada. Basta analizar este primer requisito 
de la legítirna dcfenS.1,el cual no se tipifica, para 
Hegar a la conclusión de que no hubo 

ILECITIM IPAD de la agfl:':;i(1 n, y por consi
f;uien te ne , o¡ "-'ra l,1 cxi, nen te de kgítima defen!xt 
a fav()r de la reo An t< ,niít L6pez Mendo:z.a, 
pucstoquecomobiendicela 1 [onotahleCárnara 
de la Segunda Se{:ció11 del O ~ntro, en su consi
derando jurídico de la sentencia que pronunció, 
que si no hay agresión, no se puede hablar de 
que se ejerce una defensa. La declar-:1ción de la 
testigo Concepción Ramírez de fs . 5(, de la f'. l'. 
no es veraz, puesto que seg ún d(•cL1 ra<:ión de la 
indiciacfa L.6pez r..-1c11doza el momento en q11e 
el ahora occiso tra laba de sacar e! cuchillo, tenía 
lugar como a las ocho de la noche. Ahora bien, 
teniendo presente lo anterior y además de que 
se trataba de un lugar desolado y obscuro, 
como es un camino vecinal y que en la época en 
que sucedieron estos hechos, losdíasobscurecen 
más temprano que lo normal, y tan es asf que el 
señor Ramfrcz España para identificarlas, es 
decir para estar seguro que de ellas se trataba, 
tuvo que enfocarlas con una lámpara de mano, 
cuando aún eran las 6 y media de la tarde; 
entonces" ¿Cómo es posible que la testigo, a las 
ocho de la noche haya podido ver el cuchillo 
que el ahora occiso trató de sacar de la pretina 
del pantalón, pero que su madre López 
Mendoza fue más rápida y se lo anebató, infi
riéndole con él las lesione-s que lo llevaron a la 
muerte?. Es decir, que la testigo falta a la ver
dad de como sucedieron los hechos porque no 
era posible ni material ni físicamente, darse 
cuenlÁ1 del hecho antes apuntado a la hora que 
se desarrollaba, ocho de la noche. Por lo antes 
expuesto considero que no hay violación a 
ning11110 ele los artículos mencionados por el 
recurrente y que en consecuencia debe confir
m,:irse la sentencia del Tribunal inferior en 
grado". 

111. - El im¡){'trante fundame11ta el recurso en 
el JnPtivo de fondo a que se refiere el Art. 571 
No. 9 Pr. P11 . literal d) por error en la apreciación 
dC' la prueba vertida en el proceso, por no 
haberse tomado en cuenta todos los requisitos 
que establece el Art. 37 No. 2 Pn . o sea la 
legítima defensa como causa de iu~lHicadón, 
Considerando infringidos los Artículos 37 No. 
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2 Pn.; 275 No. 4,390 No. 3,494,495 y 488, todos 
del Pr. Pn. Que tal artículo del Código Penal ha 
sido infringido, porque en autos solo existe 
corno prueba en contra de la imputada, su 
propia confesión judicial, la cual de acuerdo 
con el Art. 495 Pr. Pn. ésta es indivisible, y 
aplicando las reglas de la sana crítica de confor
midad al A rt. 488 Pr. Pn. dicha confesión no 
perjudica a su cliente y por lo tanto se tipifica 
una lcgítimil defensa declarando la nulidad de 
lo actuado y decretar auto Je sobreseimiento. 

]V.- El motivo piincipal del impetrante es 
que a su juicio el tribunal inferior ilpreció mal la 
prueba violando la ley que regula al respecto, 
constituyendo error de derecho. 

Esencíc1lmente so:; til·11e qu1' s ... ha tipificado 
una legítima defensa y que el tribunal inferior 
no apreció en toda su magnitud. 

Tres son los requisitos para que concurra la 
legítima defensa corno causa de justificación: 
a) agresión ilegítima; b) necesidad razonable 
de la defensa empleada para impedirla o 
repelerla; c) no haber sido provocada la agresión, 
de modo suficiente, por quien ejerce la defensa. 

Las únicas pruebas dentro del proceso son 
la propia confesión de la imputada y la declara
ción de la testigo Concepción Rarnírez. Alana
lizar la sentencia recurrida a fin de establecer si 
ha habido errónea interpretación de la prueba 
vertida en el proceso, al referirse la Honorable 
Cámara, a la declaración rendida por la testigo 
Concepción Ramírez, expresa que, en síntesis 
ésta solamente relata el origen y motivo de la 
discusión y la lucha entre el occiso Ramín.:z 
España y la imputada Antonia Lf¡pez Mcncloza, 
hasta el preciso momento en que afirma que 
"en la lucha cuando su padre se disponía a 

, sacar un cuchillo que portaba en el cinto, des
pués de haberle dicho a la ahora imputada que 
la iba a matar, la señora Antonia L6pcz 
Mendoza, anduvo más lista y le arrebató el 
cuchillo al señor Ra mírcz España, pero no vi ó 
por haberse retirado, si dicha sci'lora le cilui;{) 
lesiones a dicho senor. 

Por lo que queda bien claro que la menor no 
presenció la consumación de los hechos. 

Analizando la confesión de la imputada, 

quien manifestó que "el día veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y seis, a eso de las 
dieciocho horas y media más o menos, cuando 
regresaba con su hijél Concepción Ramfrez 
López, de lavar ropa del río denominado 
MUCUYO, hacia su casa de habitación, y en el 
trayecto del camino E-{' encontró con su ex
compi11"\cro de vidil Rodrigo Ramírez Espai"\a, 
quien iba ebrio y al encontrarlas a ambas, lils 
enfocó con una lámpara de mano y les di~i: "ve 
hijas de la gran p ... , ;1sí es que estas S()n horas de 
rcgrcs¿¡r", sujetando a la rnencion;ida Antonia 
López ~lcndoza de una mano, diciéndole que 
de ahí no pasaría y continuaron discutiendo 
hast.i ccimu a las veinte horas, diciéndole el 
ahnra fallecido Rodrigo Ramírez Espai\a, que 
le diera unos besitos, y de pronto le asestó un 
pur"ietazo en la frc~nle del cual cay6 al suelo, 
botando el canasto de ropa; que ya cafda la 
irnputildil, le metió <'l pie entre los del fallecido, 
haciéndolo caer al sucio y al caer, éste la atacó 
a rnordidils y dici~ndolc que la iba a m,1tar, y 
como Rodrigo R,1mírez España, portaba un 
cuchillo en la pretina de su pantalón, antes de 
que éste lo sacara, ella se lo arrebató y con el 
mismo le asestó dos puyones en el estómago y 
tres en ~l cuello, y consecuentemente, Ramfrcz 
España, quedó tendido en el suelo. 

El cuerpo del delito de homicidio en el sefior 
Ramírez España, se ~stableció de manera sufi
ciente, con los reconocimientos de fs. 3 y 25 de 
la pieza principal, en los que consta, que la 
muerte violenta sufrida ~r el citado ofendido, 
se debió a las seis lesiones producidas con arma 
corto punzante, dictaminándose que la causa 
directa de su muerte, fueron las referidas lesio
nes; agregándose a esta prueba pericial, la cer
tificélción de la partida de defunción del sei\or 
Ra mírez Espai",a, agregada a fs . 41 de la causa 
principal y los datos concretos sobre el mismo 
hecho, que aparecen asentados en el acta de 
inspección de fs . 11 de la pieza principal. 

V.- Esta Sala estima que en el presente caso 
se trat;1 de un homicidio doloso y la causal de 
j11stifirtición contemplada en el Art. 37 No. 2 Pn. 
no cabe, ya q11e el primer requisito de la lcg{ti
mél defensa, o sea b agresión ilegítima, si en un 



principio existió, dejó de existir cuando estan
do en el suelo el occiso e imputada, aquel 
pretendió sacar el puñal y la reo estuvo presta 
o fue más lista para apoderarse de dicho puñal, 
única arma que el agresor tenía, razón por la 
cual, la inminencia de la agresión cesó, aunque 
en la mente de la reo esperaba que lo fuera y 
desde ese momento desapareció toda la figura 
jurídica justificable, razón por la cual la actua
ción que incontinente tomó la reo debe consi
derarse como un exceso en la causa de justifi
cación dicha, porque no está probado que al 
reaccionar ella estuviera en un "estado de exci
tación o perturbación que hiciera excusable el 
hecho". Por otra parte lo que sí se admite es que 
se "obró en un momento de arrebato y 
obcecación por el hecho injusto efectuado contra 
ella", son estas las atenuantes 4' y 51 del Art. 41 
Pn.; por lo que no es procedente casar la sen
tencia solicitada por la defensa y consiguiente 
decretar el sobreseimiento. 

Como consecuencia de lo anterior, no existe 
infracción de los · artículos invocados por el 
impetrante en el recurso interpuesto, por lo que 
no ha lugar a casar la sentencia y decretar el 
sobreseimiento invocado por el impetran te . 

. , POR TANTO: 

En base a las razones expuestas y disposi-
ciones legales citadas, Artículos 586,594,596 y 
598 Pr. Pn., a nombre de la República de El 
Salvador, DIJERON: DECLARASE QUE NO 
HA LUGAR A CASAR LA SENTENCIA DE 
MERITO. Condénase al doctor Baltasar Due
ñas Rivera; abogado que firmó el escrito de 
interposición y al recurrente al pago de daños y 
perjuicios a que hubiere lugar; dev,uélvase el 
proceso e incidente de apelación al tribunal de 
su procedencia con certificación de esta sen
tencia. HAGASE SABER. 

JULIO F. FERNANDEZ.- PABLO CHA
V ARRIA.- MANUEL ARRIETA G.-

Pronunciado por los señores Magistrados 
que lo suscriben. M. l. CERRA TO. 
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3.3.3.1.6. DOCTRINA. No procede el re-
curso de casación 

cuando el impetran te omite la exposición del precqr 
to o preceptos que considera infringidos, sólo se 
limita a señalarlos. Tampoco~ admitirá el rernrso 
puesto en fonna alternativa, ya que el recurso de 
casación es extraordinario y de derecho estricto, 
rodeado por el legislador de requisitos de forma y 
fondo. 

VOTO RAZONADO: 

El recurso reunía los requisitos estableci
dos, por lo que la Sala lo admitió. Existe sufi
ciente prueba de la participación delincuencial 
del imputado como coautor, en el hecho, junto 
con los otros imputados, ésto es, al tomar el 
hecho en su conjunto, por la unidad de propósito 
y de acción; si el imputado resulta herido en el 
desenlace del delito, no se le hará responder 
por lesiones, ya que ésto resulta ilógico y es 
contra la ley y la doctrina penal. 

De todo lo cual, resulta que no se ha infrin
gido ningún precepto legal, por lo que debió 
haberse declarado sin lugar la casación solici
tada. 

SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SU
PREMA DEJUSTICIA:SanSalvador,a las ocho 
horas y cincuenta minutos del día veintiséis de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho. 

Apreciando esta Sala, que el presente recur
so de Casación interpuesto por el doctor Gus
tavo Ernesto Enrique Vega Argueta, fue ad
mitido indebidamel'}le; de conformidad con los 
Artículos 581,584 letra ch, y 587 Pr. Pn., revocase 
el auto de admisión de fs. 5; ya que las dos 
causales que invoca del Art. 571 Nº 9 y 6 Pr. Pn., 
el impetrante únicamente se limita a señalar 
que el precepto o preceptos que considere in
fringidos no fueron aplicados por la Cámara, 
omitiendo la exposición del concepto en que lo 
hayan sido circunstancia material, indispensa
ble que vuelve improcedente el recurso. Asi
mismo ha interpuesto un recurso a todas luces 
alternativo, por un lado alega error en la apre
ciación de la prueba en forma genérica, argu-
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SENTENCIA DADA EN CASACION EN EL PROCESO PENAL CONTRA HERBERT 

CHICAS, POR EL DELITO VE HOMICIDIO DOLOSO EN MANUEL HENRIQUEZ 
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la certificación de la partida de na
cimiento aparece que ésta nació el 
primero de marzo de rr.il novecien
tos treinta y tres, mientras que de 
la certificación extendida por Mi
gración aparece que la persona a que 
se refiere nació el diecinueve de di
ciembre de mil novecientos tn~inta 
y cuatro, documentos ambos que no 
pueden conducir a obtener la certe
za de que se refieran a la misma per
sona, hay que tomar en com;idera
ción que lo alegado por el solicitan
te respecto a que en el Jurado cono
ció una persona que no estaba en el 
pleno goce de sus dcreehos civiles y 
políLicos, era motivo su (iciente para 
decretar la m1lillad tkl Jurado antes 
ele la reforma de veinte de noviembre 
ele mil novecientos cincuenta y :::;ietP., 
pero a partir de la vigencia de ésta. 
según lo establece el Arto. 287 N<? 
19. I., son incapaces p::ira ser jura
dos quienes carezcan de los tres pri
meros requisitos exigidos en el Arto. 
285. Es decir, que antes de la refor
ma, para ser tenido cümo incapaz 
para ejercer el cargo de jurado, era 
suficiente la falta <le uno de los tres 
primeros requisitos estrtblecidos en 
el Art. 285, que son: tener veintiún 
aiíos cumplidos, estar en el pleno go
ce de los derechos civiles y políticos 
y saber leer y escribir; pero a partir 
ele la vigencia cle la reforma dicha, 
no bnsta la falta de uno de los re
quisitos mencionados, sino que de
ben faltar los tres, y 1rn1Jiéndose ale
gado por el impetrante la falta ele 
uno solo de tales requisitos, no pro
cede casar la sentencia por ese mo
tivo y debe declararse sin lugar 1a 
casación interpuesta . . 

POR TANTO: ele acuerdo con las 
razones expuestas, disposiciones le
gales citadas y Artos. 23, 32 y =39 L. 
ele C., a nombre ele la República ele 
El Salvador, DIJERON: cleclñrase 
sin lugar la casación interpuesta, 
condenándose en costas al abogado 
que firmó el escrito, y al recurrente, 
en los claiios y perjuicios a que hu
biere lugar. Vuelvan los autos al tri-

bunal de su origen co11 la certifica
ción respectiva.- Hágase saber. 

Ponente. Dr. Munguía. 

.J. Ant. Munguía. - J. S. Cárde
nas. - J. S. Zavalcta. 

Pronunciada por los señores lVIa
gistrados que la suscriben. 

Raf. Helena H. 

DOCTRINA: 

I.-Siempre que se alegue nulidad del 
veredicto del Jurado, la nulidad deberá 
estar contemplada en el Art. 270 I. 

ll.-SI se fundamenta el recurso ele 
casación en que no se apreció en la 
sentencia una eximente de responso.bl
lidad, legalmente comprobada, Art. :;:o 
N9 5 L . de C., no es preciso alegar ade
más, quebrantamiento de forma, o sea, 
cuando se califica como válido un vero
dicto nulo, Art. 30 letra g) de la misma 
ley. · 

IIL-Si en un delito de homicidio él 
Jurado contesta afirmativamente fu. 
pregüi1ta relativa a la culnabll@arts!eJ 
~ocesado, _[)ero h-ªY._P.Ien!L.P.t1ie»i:=.rl!l 
gQe tal h_echofue- cométllfo eii.J~g_liillli\. 
defen~conforme el AI-1.,,._;l.6..U.,,_'ªLl~ 
@facu!Eao ~ara @miar la_g~imfil
te. desestiman o ef vereéI!cto. sm que 
este haya de calificarse i:omo nulo, l?ºr 
no estar comprendida dicha si tuac10n 
en el Art. 270 I. 

Sala de lo Penal de la Corte Supre-
1na de Justicia: San Salvador, a 
las diez horas y treinta minutos 
del día treinta de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco. 

Vistos en casación de la sentencia 
pronunciada por la C{nnara ele la Se
gunda Sección del Centro, a las diez 
horas del día dos de marzo del pre
sente aiío, en el juicio criminal ordi
nario seguido de oficio contra el roo 
Herbert Chicas, mayor de edad, es
tudiante, del domicilio de Quezalte
peque, por el delito de homicidio en 
Manuel Henríquez Canizález, quien 
fuera mayor de edad, jornalero, del 
domicilio ele la mencionada ciudad de 
Quezaltepeque, hecho ocurrido en las 
primeras horas del elfo primero de 
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marzo del año proxur.o pasado, en 
el barrio El Calvario ck aquella ciu
dad, sentencia por la cu:.il se condena 
al in<tciado a la pena de cinco años 
de presidio con las accesorias lega
les, reformando así la ele Primera 
J11sla11cia en la que se falló absol
viendo al reo de la acusación fiscal. 

Han inlervcnido en el juicili, en 
concepto de defensores del procesa
do los bachilleres César Noel Her
n:'tndcz Quezada, Alfonso Cornejo 
Cúrcamo, Miguel Angel Domínguez 
Parada y Iléctor Mauricio Arce Gu
tiérrez, mayores de edad, estudian
tes de Derecho, todos cte este domi
cilio, a excepción del primero que lo 
es del ele Quezaltepcque; el tercero 
únicamente en primera instancia, el 
ú!Limo sólo en el presente recurso, y 
los dem:'ts en todo el juicio; también 
ha intervenido el señor Horncio La
rios Fuentes, mayor de edad, Pro
curador Judieial, de este domicilio, 
en concepto ele Procurador de Po
bres de la Cámara al principio nomi
nada. 

Por el Ministerio Público tuvieron 
intervención en primern instancia los 
bachilleres Antonio Cerna R.uiz y 
Gustavo Ernesto Vega Argueta, co
mo Fiscales del Jurado sucesivamen
te y el bachiller René Zeledón Cas
tro en concepto de Fiscal Específico; 
en segunda instancia el bachiller 
Jiugo Flores :rvTenjívar, en calidad de 
Fiscal de Cúmara, y en este recurso, 
el doctor .J oc;é Dolores Bonilla, en 
concepto de Fiscal ele esta Sala. To
dos son n;ayores de edad y ele este 
domicilio, abogado el último y estu
diantes ele Derecho los demás. 

Leídos los a u tos; y, 

CONSIDERANDO: 

I .-Los bachilleres Hernáncln 
Quezada y Cornejo Cúrcamo, en su 
escrito de interposición del recurso 
exponen: "nos referimos al inciden
te ele apelación de la se::ntencia clcfi
niLiva dictada por el .Juez ele Prime
ra Insl:l.ncia ele Quezaltepeque, en la 

criminal contra Herbert Chicas por 
homicidio en lVIanuel Henrúquez Ca
nizález, a Vos atentam~nle manifes
tamos: Interponemos expresamente 
recurso de casación de la sentencia 
definitiva condenatori;¡_ dictada por 
Vos en dicho incidente, para que de 
rl conozca la Honorable Sala de lo 
Penal de la Corte Suprema de Justi
cia. -- FUNDAMENTO DEL RE
CURSO.-Primeramente fundamen
tamos el recurso en infracción de 
ley en la parte disposifiva ele la sen
tencia, prevista tal infracción en el 
Art. 29 N9 51? de la Ley de Casación; 
o sea "porque en la sentencia recu
rrida no se aprecia un:1 eximente de 
responsabilidad legalménte compro
bnda". Es decir, la sentencia im
pug-nada desconoce o no aprecia la 
legítima defensa probada en juicio. 
También fundamentamos el recurso 
en infracción de ley, prevista en el 
mismo .Art. 29 citado N 9 79, o sea 
¡,or "error de derecho en la aprecia
ción ele la prueba testimonial" que 
establece legítinrn defensa a favor 
del procesado Herbert Chicas. -
PRECEPTOS INFRINGIDOS EN 
EL PRUvlER FUNDAMENTO DEL 
RECURSO Y CONCEPTO DE LA 
INFR.ACCION.- Consideramos in
fringidos los Arts. 8 Pn. N9 49, 284 
y 181 I. El Art. 8 Pn. No. 4o. ha 
sido infringido porque los testigos 
cuvas declaraciones corren en autos 
pr~1eban plenamente la eximente de 
legítima defensa ele la persona, que 
c1icha disposición legal regula, sien
do 11ues evidente que la sentencia re
currida de casación "110 aprecia una 
eximente de responsabilidad legal
mente comprobada". -- El Art. 2811 
I. ha sido infringido porque la exi
rnenle ele legítima defensa es una 
circunstancia que corresponde deci
dirse basánctose en la prueba del 
proceso, o sea en la prueba de tes
ti g-os que la establecen plenamente. 
Y esto no ha sido determinado así 
puesto que se ha condenado; cuando 
lo legal y procedente era, conforme 
el Art. 281 l., apreciar la eximente, 
anular el veredicto condenatorio y 
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das de dicho Centro, pocos momen
tos antes de que ocurriera el ataque 
por parte del occiso y la muerte que 
le ocasionó el indiciado Herbert Chi
c;is, y por consiguiente, nos encon
tramos en el caso de una legítima 
defensa incompleta, pues falta el 
tercer elementu, ya que hubo provo
cación suficiente por parte del in
diciado lierbert Chicas. -- Como la 
sentencia inferior en grado así apre
cia los hechos e impone la penn co
rrespondiente con la rebaja estable
cida por In ley, corn,idero que la sen
tencia recurrida está arreglada a la 

, ley y que no existe error de derecho 
en la apreciación ele las pruebas del 
proceso, siendo por tanto improcc
rlen l.e casar la sentencia". 

III.-EI defensor bachiller A1·cc 
Gutiérrez alega así: "Haciendo uso 
del derecho que me confieren los 
Arts. 14 y 33 de la Ley de Casación, 
presento el siguiente alegato en apo
yo de mi tesis de que en la sentencia 
recurrida "no se aprecia una exi
mente de responsabilidad legalmen
te comprobada", como legítima de
fensa de la persona qué es. -- AGRE
SION Y NECESIDAD DE LA DE-
FENSA.- Conforme el Art. 8 Pn. 
N9 4; para que opere a favor de un 
reo la eximente <le legí!-iina dcfc11sa. 
es absolutamente indispensable la 
prueba de la agresión y de la defen
sa necesaria. La agresión ilegítima 
corre plenamente comprobada con 
los testimonios de Félix Ayala de fs. 
3 v., ,José Domingo Hércules ele fs. 
2,1 v., Francisco Orozco Valencia de 
fs. 24 v., Héctor Fajardo de fs. 25 
v., Mario Gilberto Lemus de fs. 72 
y Rodolfo Narváez de fs. 86. -- To
dos los testigos mencionados esta
blecen, ni más ni menos, una autén
tica agresión, que ponía en inminen
te peligro de muerte o lesión a Her
bcrt Chicas o a alguno de sus acom
pañantes. -- La defensa era necesa
ria, pues en las circun:;tancias en 
que ocurrió la agresión. de noche . el 
arma empleada para agredir, la ex
presión proferida por el ngresor, 

etc., difícilmente pudo haberse re
pelido por otro medio, so pena de 
muerte o lesión de alguno de los 
agredidos. Cobra actualidad la cé
lebre frase de las partidas ele que 
"non ha de esperar que el olro le 
fiera primeramente, porque poclrie 
acaescer que por el primer golpe que 
eliese podrié morir el que fuese aco
metido, et después non ~e podríe am
parar". En tal caso, pues, era for
zosamente necesaria la defensa de 
parte ele mi defendido, y, como di
ría Ferri, el ahora reo Chicas pose
yó "no sólo la conciencia de sus de
rechos, sino también la energía vo
litiva para defenderlos de toda in
justicia". Fue indiscutiblemente, ne
cesaria la defensa. Y el medio em
pleado fue racional, de acuerdo a la 
necesidad. En efecto, '21 ahora occi
so, armado de un corvo, le decía a 
Chicas "qué me vas a hacer con esa 
babosada", refiriéndose a un arma 
ele fuego que el inculpa<lo tenía en 
la mano; es to lo corro11ora el testi
go Ro<lolfo N arváez ds fs. 86. ¡, Po
dría pensarse en tal caso en falta de 
necesidad? Y qué más racionaliclad 
podría exigirse entre un hombre ar
mado con un corvo y que ataca, y 
otro armado con revólver, que se de-
fiende? Es doctrina y jurisprudencia 
universal la que reconoce al revólver 
racionalidad en relación al corvo, lo 
cual es desde luego de acuerdo con la 
realidad en que los hechos acaecen en 
esta mundanal vida. -- Pero bien; la 
Cámara sentenciadora da, en el Con
siderando IV, por estnbleciclos los 
requisitos arriba abordados, pero 
sienta la tesis o probleIT1.ática de .que 
"hubo provocación de parte del reo" 
y por ende desconoce o niega la exis
tencia ele la plena legítima defensa 
del reo y aplica el Art. 58 Pn. incis0 
último, que regula las eximentes in
completas. Y todo se debe a un error 
de derecho en la apreciación de la 
prueba. Es decir, estimó la Cámara 
que estaba probada una provocación 
suficiente por parte del sindicado, 
cuando en verdad no lo está, al me
nos en sentido jurídico que la ley en-
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cjerra. De esa circunstancia, errada
mente interpretada, 1110 paso a ocu
par a renglón seguido. -- FALTA 
DE PIWVOCACION.- So:;tiene la 
Cán·.ara en el Considerando citaclo. 
que la eximente de legítima defensa 
no existe ''por haber habido provo
cación de parte del reo horas anli:!s 
del hecho <.le! homicidio"; y cita co
mo tc:=ilig-os que a su j11icio la esta
blecen a Félix Ayala, Filemón Ba
rrientos, José Domingo Hércules y 
Manuel Melara. Veamo~: si tales tes
tigos prueban provocación de parte 
ele Ilerbert Chicas y si tal provoca
ción, caso de existir, es o no ::;uficien
te como para destruir una legítima 
defensa. -- Félix Ayala de fs. 3 v. 
habla de discusión, y no m~nciona 
a Chicas como provocador de la agre
sión de la cual éste se .-~efendió legí
timamente; Filemón Barrientos de 
fs. 21 y 22 depone que "San<lino y 
Arias estauan provocando a Manuel 
N." y que fue Fito Sanclino quien 
levantó y s,1có a Manuel N. del Cen
tro Quezalteco; José Domingo Hér
cules de fs. 2•1 v. 110 refiere nada que 
diga relación con Herbert Chicas co
mo provocador del hecho, del cual 
se defendió en legítimo derecho; y 
Manuel Melara de fs. 31 habla de 
que Chicas y otros abofeteaban a 
Manuel Henríquez Canizálrz. Pero 
si bien se medita eso no es provoca
ción sino tal vez una riiia anterior, 
que en nada está o e.3tuvo ligada 
con el hecho investigac.o. Y aunque 
fuera una provocación 110 está ple
nan:ente probada, ni tampoco, caso 
de estarlo, sería inmediata al hecho. 
Al contrario, está plenamente proba
do que fue otro u otros los provoca
dores, si es que puede !lamarse pro
vocación a un hel'.ho concurrido ho
ras antes del cometim:ento del su
puesto delito, pues no lo es, por ha
.ber mediado legítima defensa. ¿ Por 
qué, pues, la Cámara de apelación 
sostuvo que había mediado provoca
ción de parte ele! que se defendía? 
A mi juicio ello se debió a un error 
en la apredación de la prueba de los 
hechos en relación con el tercer re-

qui:=iito de la legítima defensa; es 
decir, . en el contenido y proyección 
ele ese rec¡uisi to. -- A los fines de 
eximir de responsabilidad por justa 
defensa, ;,qué dehe · entenderse por 
falta de provocación suficiente de 
parte del que se defiende? ¿Bastará 
una provocación, una discusión o ri
ña leve, acaecida mediando un regu
lar tiempo entre ésta y el hecho im
putado al reo? O será exigible. racio
nalmente, que la provocación sea in
media ta al hecho juzgado? Y o me 
inclino porque la provocación sea in
mediata, suficiente y proporcionada, 
porque si entre la provocación y la 
agresión ha transcurrido un tiempo 
mús o menos considerable, ya no se 
le puede atribuir su propio efecto, y 
la actitud del agresor ge convertiría 
en una venganza. A este respecto 
nuestra jurisprudencia no es muy 
rica, pero la extranjem, argentina 
y española, citada por Jiméner; de 
Asúa en su tratado de Derecho Pe
nal, Tomo IV, págs. 238 y 239, sí ha 
declarado "que es indispensable ... 
que exista un nexo de causalidad en
tre la provocación y agresión consi
guiente, que no resulte destruido 
por el transcurso del tiempo"; y que 
"La provocación tiene que ser pró
xima e inmediata, no siéndolo si me
dió entre ella y la agresión" un es
pacio racional de tiempo (Senten
cias; la primera, de la Suprema Cor
te de Buenos Aires, d\¡! 10 de Oct. de 
1944; y la segunda, del Tribunal Su
premo de España, de 20 de abril de 
190G). -- He demostrado que en cago 
de autos no fue el procesado provo
cador; y aún suponiendo que haya 
provocado al occiso, tal provocación 
ac~eció corno entre tres y cuatro ho
ras antes del homicidio, e incluso én 
otro lugar diferente de donde ocu
rrió la muerte de Manuel Henríquez 
Canizález. Para corrol•orar más mi 
planteamiento de que la provocación 
debe ser inmediata a la ágresión, 
piénsese ésto. -- Conforme el Art. 
9 N<? 3 Pn., hay atenuante cuando 
el ofendido provocó al reo inmedia
tamente antes del acaecimiento del 
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delito. Con este antecedente, por qué 
no exigir que la provocación sea in
me<lia ta para el caso de negar legí
tima defensa completa, puesto qu0 
en tal hipótesis opera el principio 
in dubio proreo? La verdad es que 
tanto dicha atenuante como el ter
cer requisilo de la legítima defensa 
tienen el mi:omo fundamento: la ate
nuante se basa en la provocación 
inmediala al hecho, sin la cual quizá 
el reo no se hubiese determinado a 
la ejecución del delito. En ese im
pulso o coacción de parte del ofen
dido está el fundamento de la ate
nuante. El tercer requisito de la le
gítima defensa se fundamenta en 
que si se permitiera provocar en 
forma suficiente e inmediata y des
pués ampúarse en ese mismo do]';' 
o intención, se estaría salvaguar
dando o dando un derecho completo 
a quien mismo se puso en esa situa
ción de peligro, pues, que sin la pro
Yocaciún suficiente e inmediata qui
zá el agresor no se hubiese determi
nado a emprender el ataque. -- La 
disposición del Art. 9 citado esta
blece y demuestra que "en materia 
de provocación", el espíritu de nues
tra legislación y de la rquidad exige 
que aquélla sea inmediata y próxi
ma, pues interpretada de otra mane
ra 110 tendría sentido y nos concluci
ría a planteamientos absurdos, co
mo el resultante de una provocación 
,·erifica<la una semana antes de la 
agresión. Además, la atenuante ter
cera del Art. 9 Pn. regula siempre el 
mismo asunto de la. provocación por 
lo cual se puede ilustrar con ella el 
sentido pleno del requ!süo 39 de la 
legítima defensa: todo conforme el 
Art. 22 C. C. -- Bien; volviendo al 
caso sub-litem, está · suficientemen
te comprobado que I-Ierbert Chicas 
no fue provocador, y am1que él hu
biese sido el ejecutante de la provo
cación, no sería ésta suficiente por 
no ser inmediata al hecho, ya que en 
el concepto de suficiente puede y de
be reclamarse la proximidad de la 
provocación al hecho de la agresión. 
En otras palabras, una provocación 

ejecutada mucho tiempo, aunque sea 
de horas como en el caso de Chicas, 
antes <le la agresión, no es nunca su
ficiente y, como ya lo elije anterior
mente, 110 se le puede atribuir su pro
pio efecto, y la actitud del agresor 
se convierte realmente en una ven
ganza, de la cual se puede defender 
el agredido en un plano de legalidad: 
de legítima defensa. -- Resumiendo: 
procede casar la sentC'ncia recurri
Ja y pronunciar la que sea legal, 
conforme el Art. 38 de la Ley de Ca
sación; o sea, declarando exento de 
responsabilidad penal a I-Ierbert Chi
cas por estar plenamente probada 
una legít ima defensa de la persona". 

IV.-Hay que determinar antes 
que todo, si el escrito en que se in
terpone el recurso, reúne los requi
sitos legales para ser admitido, ya 
que nada se dijo al respecto en el 
auto de admisión. 

El motivo alegado, infracción de 
ley por no haberse apreciado en la 
sentencia una eximente legalmente 
comprobada y po1· error de derecho 
en la apreciación de la prueba, es el 
considerando en el Art. 29 N9 5 y 
7 L. de C. 

Podría creerse que para que el re
curso prospere por el motivo i11dica
do, fuera necesario que en él tam
bién se alegue el motivo de quebran
tamiento de forma contenido en el 
Art. 30 g) de la misma Ley de Casa
ción, consistente en haber aprecia
do como válido un veredicto que es 
nulo de conformidad con la ley, pero 
tal creencia no tendda ningún fun
damento legal, desde el momento 
que el Art. 284 I. confiere al .Juez 
la facultad de apreciar una eximen
te, haciendo caso omiso de lo resuel
to en el veredicto, y tomando como 
base únicamente la prueba que apa
rezca en nutos. Aún más, para que el 
mencionado artículo tenga aplicación 
práctica, es necesario: a) que haya 
hauido jurado; b) que el veredicto 
haya sido condenatorio y sea válido; 
y c) que exista plenamente probada 
en el proceso una exime11le. Si fa!-
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tare cualquiera <le los requisitos 
mencionados, no temida aplicación 
el artículo a que nos venimos refi
riendo. En efecto, si no se ha ve
rificmlo el Jurado, sería el cai,o ele 
sobreseer, conforme el Art. 181 N9 
4 I.; si el veredicto fuera absoluto
rio, sería el caso de sentenciar de 
acuerdo con él; si el veredicto fuere 
nulo, al declararse la nulidad el Tri
bunal de Instancia tendría que sen
tenciar de acuerdo con la prueba 
existente en el proceso; y por úl
timo, si no existe plena prueua de 
la eximente, no podl'Í:1 el Juez apli
car el artículo citado. 

Ahora bien, como la ley confiere 
al Juez la facultad ele apreciar una 
eximente que está plenamente pro
bada, en contraposición de lo resuel
to por el Jurado que dictó un vere
dicto de culpabilidad para el proce
sado, lo cual parecería una contra
dicción, .puesto que por un lado el 
Art. 278 I. establece c¡ne el veredic
to es una verdad jurídica y por el 
otro, el Art. 284 I. confiere al Juez 
la facultad de apreciar una eximen
te. Pero hay que considerar que el 
art.íc11lo a11l0.c1 mencionado se en
cuentra en el Tí Lulo Xl 1, Capítulo I 
del Código ele Instrucción Criminal, 
que trata "De la Composición del 
Jurado y de su Competencia", el cual 
con anterioridad a la reforma publi
cada en el Diario Ofidal de veinte 
ele noviembre ele mil novecientos cin
cuenta y siete, concedía al Juez la 
facultad de apreciar el carúcter le
gal ele los hechos que habían Rido 
sometidos al co11ocimitmto del ,Jura
do, basándose para ello en el vere
dicto, lo que es completamente opues
to al sistema impla11taclo con la re
forma dicha, la que concede al Juez 
la facultad ele apreciar una eximen
te, aunque el veredicto haya siclo de 
culpabilidad. 

Para ser lógico hay que estimar 
que el Jurado, ante la imposibilidad 
ele negar un hecho que está plena
mente probado, ha contestado en 
sentido afirmativo la :i.,regunta que 
se ha somc>f iclo a su conocimiento. 

debiéndose entender que lo que se 
afirma por el Tribunal de Concien
cia es que el procesado ha ejecutado 
el hecho por el que se le juzga, ha
ciendo abstracción ele las circunstan
cias en que lo ejecutó, las cuales, <le 
conformidad con el Art. 284 I., que
dan al arbitrio del Juez, basándose 
en la prueba que existe en el pi-oce
so. De donde resulta que para armo
nizar el sistema anterior a la refor
ma y el actual, es necesario apreciar, 
como ya se ha dicho, que la respues
ta afirmativa dada por el Tribunal 
de Conciencia a la pregunta sobre 
la culpabilidad del procesado, debe 
tenerse como tal únicamente en el 
sentido de que el procesado cometió 
el hecho que se le imputa, y no en 
lo referente a la forma en que fue 
ejecutado. 

Se concluye ele todo lo expuesto, 
que el veredicto que pronunció el 
Jurado no es nulo y por consiguien
te no hay necesidad de que el recu
rrente alegue como motivo de casa
ción, además del alegado, el que
brantamiento en las formas esencia
les del procedimiento por haberse 
tenido como válido un veredicto nulo 
de confonnidad con la ley. Art. 30 
g) L. de C. 

V.-Tres son los elementos que 
confrontan la eximente 41!- del Art. 
8 Pn.: a) agresión ilegítima; b) ne
cesidad racional del medio emplea
do para impedirla o repelerla; y c) 
falta de provocación suficiente por 
parte del que se defiende. 

Correspond'e pues, hacer un exa
men exhaustivo de las pruebas que 
aparecen en el juicio, para determi
nar si en la ejecución del hecho por 
el que se responsabiliza al reo, con
curren aquellos elementos. 

Prueba dc.l cuerpo del delito.- Se 
comprobó con el reconocimiento mé
dico forense, en el cual consta que 
al cadáver de Manuel Henríquez Ca
nizález le fueron reconocidas cuatro 
lesiones producidas por arma ele 
fuego, localizadas así: dos en la sien 
izquierda, región temporal, una en 
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la cara anterior del autebrazo iz
quierdo, y la otra en el tercer espa
cio in tercostal izr¡uierclo, todas con 
orificios de entrada y ~in 8a !ida; le
siones que por s-í solas y directamen
te produjeron la muerte. 

Prueba de la delincuencia.- Da
da la naturaleza del caso sul.>-,iüclice, 
es preci:-;o relacionar en síntesis las 
diversas declaraciones v acluado
nes proce::;~lles atinentes ·,d hecho. 

En el acta de inspección practica
da por el .Juez Primero de Paz de 
(h1czallcpec1ue, se consignó que el 
occiso Manuel Henríquez Canizúlez 
l<!llÍa, en el lJrazo derecho, un corvo 
sostenido por una pollera de hule; 
y a folios 35 aparece que el referido 
J uez remitió al de Primera Instan
cia de ese mismo lugar, entre otros 
objetos, un corvo usado. 

Se pasa ahora a relacionar las clc
claradoncs que constall en la pieza 
principal, en la ¡,arte esendal, así: 

Félix Ay ala, a fs. 3 y 4, declaró: 
"que vio que il.>an dos individuos des
conocidos, portando 11110 de ellos en 
sus manos un corvo desenvainado, 
quienes al llegar a la A venida ,José 
Matías Delgado se encontró con un 
grupo ele individuos que iban sobre 
dicha Avenida, cuando el individuo 
que portaba el corvo le elijo a uno 
ele los del grupo "ahora sí hijo de 
la gran p ... , me las vas a pagar" 
y como andalJa tomado de licor, con 
el corvo que portaba atacó a uno de 
ellos, observando que tres individuos 
sacaron revólver, y uno de éstos le 
hizo un disparo, pero no hizo blanco 
en aquél, momento que aprovechó el 
que lo acompañaba, pues le hicieron 
cuatro disparos, los cuales hicieron 
blanco en el cuerpo, cayendo muerto 
al suelo. -- Que anteriormente a los 
hechos relatados, el deponei1le vio 
que del Centro Cultural Quezalteco, 
salieron varios individuos y que es
taban golpeando a otro individuo, 
habiendo hecho dos disparos". 

Manuel Melara, a fa.- 31, declaró: 
"que corno a las veinticuatro horas 
del día veintinueve de febrero del 
año próximo pasado se encontraba 

el declaran te en el Ccn tro Cu] tura] 
quezalteco, obser vando que los in
di viduos Rodolfo o Adolfo Aquino 
Ca nizúlez conocido por Fito Sanclino, 
Herbcr t Chicas y el Teniente Mario 
Gilberto Lemus tuvieron una discu
::;ión con el occiso Manuel IIenríquez 
Canizúlez, en el interior del referido 
Centro, lus cuales le dieron de hofe
tadas, ignorando por qué discutían: 
que Hcnríquez Ca11izúlez salió hu
yendo del Centro para evitar que le 
siguieran pegando, no habiéndose fi
jado qué rurnLo tomar1rn los indivi
duos mencionados, cnlre los que 
lambién andalia Filade!fo Lópcz hi
jo". En su ampliación de fs. 76, mn
llifesló: que Aquino, Lemus y Chi
cas le pegaron a I-Ienrí(1uez; que la 
discusión fue como a las once de la 
noche; y que el occiso andaba solo. 

El ofendido Ciriaco Henl'.Íquez, a 
fa. 5, declaró: que su hijo Manuel 
IIenríqucz Canizález lleg-ú a la casa 
que habita el deponente sita en cm1-
tón Santa Rosa, jurisdicción <le Que
zaltepeque, como a las dos horas del 
día ele ayer (declaró el 3 de marzo) 
a traer un corvo, regresando inme
diatamente a la ciudad de Quezalte-

peque. 
F'ilemón Barrientos, a fs. 21, de

claró: que el día veintinueve de fe-
1..>rero, desde las diecisiete horas per
maneció el dicente como portero en 
el Centro Cultural Quezalteco de la 
ciudad de Quezaltepeque, hasta las 
veinticuatro horas; que durante ese 
tiempo vio que entró un muchacho a 
quien conoce sólo por Manuel, en 
compaiiía de otro muchacho; que en 
ese mismo lugar se e1 contraban Fi
to Sanclino, Herbert Chicas y otros 
amigos de ellos; que l\Ianuel pidió 
una botellita de licor para tomársela 
con sus compañeros; que cuando Ma
nuel regresó del inodoro se dio cuen
ta que Sandino y Chica8 estaban 
provocando al pleito a Jo¿, muchachos 
que lo acompañaban -a Manuel-, 
por lo que éste le8 hizo sugerencias 
para que dejaran de molestarlo, fue 
cuanclo Fito Sandino se enojó y aga
nó de la camisa a Manuel, lo levan-
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tó y lanzó al suelo sacándolo a la 
fuerza del Centro. Que debido a que 
tuvieron que cerrar el Centro los 
mencionados Sandino, Chicas y sus 
amig-os se retiraron, ignorando el 
declarante que fue lo que sucedió 
después. Por vías de ampliación. a 
fs. 78, dedaró: que Sandino y Chi
cas sólo discu lían con los acompa
ñantes de Manuel, pero no se daban 
golpes; fue después que llegó J\1a
nucl e intervino en la discusión; que 
no vio que Chicas golpeara a Ma
nuel; que la discusión fue como a 
las doce de la noche y fueron varios 
los que sacaron a la ca!le a Manuel. 

José Domingo Hércules, a fs. 23, 
declaró: que el deponente en com
pañía de llerbert Chicas, Mario Le
mus y Adolfo Narvúez llegaron al 
Centro Cultural Quezalteco, habién
dose sentado todos alrededor de una 
n-.esa para seguir tomando, cuando 
oyó que dijeron ''Herbert quiere pe
lear", observando que cf ectivamen
te éste quería pelear con un desco
nocido por lo que medió para evitar 
que pelearan, dirigiéndose el dicente 
con Chicas y demás amigos a la me-

., sa donde estaban; que al momento 
llegaron unos amigos del que quería 
pelear con Chicas y de nuevo trata
ron de pelear, habiéndose mediado, 
logrando evitar el pleito. Que se re
tiraron l)ara dirigirse '.l la Sociedad 
de Obreros pero decidieron regresar 
al Cultural Quezalteco, pero al l!egar 
a la esquina formada µor la Calle 
Emilia Mcrcher vieron ]a sombra de 
un individuo y al llegar a la esqui
na vio el declarante que uno de los 
individuos de los que cree que sac"a
ron del Centro, era el del corvo; que 
al ver la sombra el dicente se hizo 
hacia atrús y cuando el referido in
dividuo iba a atacarlos, Herbert Chi
cas sacó la escuadra e hizo dos dis
paros para frustrar las intenciones 
del atacante, quien se dirigió con 
rumbo a la Avenida Tres de Mayo 
de la misma ciudad; que el deponen
te con sus amigos se quedaron en 
la esquina del Centro Cultural Que
zalteco haciendo comentarios sobre 

lo ocurrido; que luego se retfró el 
declarante para su casa de habita
ción. Que cuando estaban en el Cen
tro Cultural observó que el indivi
duo que quería pelear con Chicas se 
había retirado, pero habían sacado 
a otro individuo también descono
cido. 

Frandsco Orozco Valencia, a fs. 
24 v., declaró: que el día primero de 
marzo, como a las dos horas más o 
menos se dirigía del centro de la 
ciudad de Quezaltepeque para su ca
sa de habitación, cuando al llegar 
sobre la Tercera Calle Oriente vio 
que Manuel Henríquez portaba un 
corvo y estaba esconcli,fo en una ca
sa de esquina de ese !ugar, dicién
dole al que habla que no hiciera rui
do, llevándose un dedo ele su mano 
sobre sus labios y momentos des
pués vio que sobre la Tercera Calle 
Poniente y al parecer se dirigían 
hacia el Orie11te, iban Herbert Chi
cas, Adolfo o Rodolfo Narváez, otro 
que le apodan Guayaba y otros indi
viduos que no pudo distinguir; que 
al llegar éste a la esquina sobre la 
A venida ·Delgado vio que Manuel 
Henríquez Canizález se dirigía a 
ellos, quizás para atacarlos; Herbert 
Chicas le dijo al dicente que se co
rriera, pero el declarante no lo hizo, 
viendo que Chicas hizo unos dispa
ros al aire, y después le hizo una se
rie ele disparos a Henríquez Canizá
lcz, quien cayó al suelo ya muerto". 

Héctor Fajardo, a fs. 26•manifcs
tó: "que se reunió con el Teniente 
Mario Lemus, Herbert Chicas, Ro
clolfo Narváez y Roberto Sánchez, 
como a la una horas treinta minutos 
del primero de marzo; que cuando se 
dirigía a la Avenida DE>lgado obser
varon en una de las esauinas de ese 
lugar, una sombra de· un hombre 
desconocido que trataba de ocultar
se, por lo que se detuvieron unos 
minutos esperando para ver si el 
individuo que se ocultaba se aleja
ra, pero de repente di<'.ho individuo 
se aproximó hacia donde estaba el 
dicente y amigos, habiendo pronun
ciado unas palabras que no escuchó 
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bien y llevaba en una de sus manos 
un corvo y se a valanzó a tacan te y 
Herbert Chicas sacó un arma de 
fuego e hizo unos disparos al aire 
para ver si se contenía el individuo, 
pero atacó más, por lo que IIerbert 
Chicas se vio obligado a hacerle 
otro.e:; disparos, los cuales hicieron 
blanco en e l cuerpo ele] individuo, 
que inmediatamente cayó al sucio". 

Roberto Antonio Sánchez Rodrí
guez declaró a fa. 47: "Que se en
contraba en el Centro Cultural Que
za lteco en compafüa de Adolfo Aqui
llO, I-Ierbert Chicas, Mario Gilberto 
Lemus, Rotlolfo Narváez y Filadel
fo López hijo, en donde se lomaron 
varios tragos de aguardiente, ha
biendo h echo su ingreso como a las 
once de la noche, no prcsenciarnlo ni 
escuchando ninguna clase de discu
sión de sus acompaííantes con alguna 
otra persona que se en..-:ontrara en el 
mencionado Centro. Sin recordar la 
hora, salieron de dicho lugar y cuan
do doblaban la esquina donde estú 
la casa del Centro se encontraron 
con un hombre que llevaba un corvo 
sin vaina en la mano derecha; que 
dicho hombre, cuando había cami
nado como dos metros de donde se 
habían encontrado con el declaran te 
y sus acompaííantes, se paró, dio 
vuelta y les hizo ademanes coll el 
corvo que llevaba, como retándolos, 
entonces el declarante y los demás 
se hicieron más atrús y en ese mo
mento Herbert Chicas sacó una J)Ís
tola que llevaba e hizo dos disparos 
al aire, corriéndose el hombre, quien 
se fue a parar a la esquina de la 
Farmacia San Franci sco; entonces 
dispusieron ir a dejar al declarante 
y tomaron la A venida Delgado a cru
zar por el Teatro Nacional y llegar 
a la A venida Tres de Mayo, yendo 
a dejar al declarante a su casa; que 
el hombre que les hacía ademanes 
con el corvo cuanrlo salieron del men
cionado Centro siempre los siguió 
por toda la A venida Tres de Mayo y 
:-ie quedó parado por un po.'Üc de lu.z 
cléctricn". 

Mario Gilberto Lemus, a fs. 72, 

declaró: "Que en horas a vanzaclas 
de la noche del veintinueve de 
febrero ::;e encontrab:1 el dicente 
frente al Centro Cultural Quezal
teco en compañía de llcrbert Chi
cas, Hodolfo Narvúez, Roberto Sán
chez, Filadelfo López, José Angel 
López y otros a quienes no les re
cuerda su nombre, cu~ndo fueron 
atacados por un hombre desconocido, 
quien portaba un corvo sin vaina, 
con pollera, en la mano derecha, por 
lo que Herbcrt Chicas con una es
cuadra calibre veintidós le hizo dos 
disparos al aire; que e! ataque fue 
sorpresivo y sin mediar palabra; 
que después de los disparos el des
conocido se dio a la fug:a con direc
ción al Almacén del seííor Zablah; 
que cuando el dicente y sus acompa
fíantes pasaban frente a la Iglesia 
El Calvario de la misma ciudad e.le 
Quezaltepeque, vieron al mismo in
dividuo desconocido en actitud sos
pechosa, parado a la par de un poste 
ele alumbrado eléctrico, JJortando 
:;iempre el corvo sin vaina, con polle
ra, en la mano derecha. pero no ]es 
dijo nada; que sobre el andén opues~ 

· to al parque y frente al lugar donde 
se encontraban el dicente y acom
paiiantes, pasó el individuo desco
nocido y cruzó hacia el Norte, con 
dirección n la sastrería de Félix Cas. 
tillo; que creyendo que tal individuo 
se había retirado, opbron por irse 
a sus domicilios, pero al llegar a la 
esquina vieron que frente a la sas
trería estaba parado el mismo indi
viduo, por lo que se regresaron al 
parque Morán y dicho individuo los 
siguió; que el declarante y sus com
pañeros se sentaron en un banco del 
parque y el desconocido se fue a sen
tar como a quince metros de distan
cia, por lo que uno de sus acompa
íínntes, sin poder precisar quién, le 
preguntó al individuo que qué que
ría y éste 110 contestó nada y se fu¿, 
con dirección al mercado; que cuan
do ll egaron a la esquina de Ja casa 
del declarante, en Ia puerta de Ja 
esquina se encontraba el desconoci
do, quien al verse descubierto se fue 
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despacio sobre el andén con dirección 
a la zapatería de un señor Danilo; 
que para asegurarse de que dicho 
individuo se fuera lo siguieron des
pacio y vieron que el i11dividuo cru
zó hacia la izquierda; que cuando lle
garon a la esquina ya no vieron al 
desconocido, por lo que desemboca
ron bien hacia la esquina, pero al 
estar a la orilla del am~én dicho in
clividuo salió de una puerta de la 
casa que cstú frente a la zapatería 
y sin mediar palabras se les encimó 
y los atacó con el corvo sin vaina, 
con pollera, que portaba, por lo que 
Herbert Chicas con una escuadra le 
hizo varios disparos al aire; y como 
dicho individuo no se detuvo, actn 
seguido Chicas le hizo u na serie ele 
disparos al cuerpo, viendo que el in
dividuo cayó al sucio, como a tres 
metros de distallcia ele donde se en
contraba Chicas". 

Rodolfo N arváez, a fs. 86, declaró: 
"Que el veili tin ueve ele febrero. co
mo a eso ele bs doce y media ele la 
noche, se encontraba en la esquina 
del Centro Cultural cfo Quezaltepe
que en compañía ele Mario Lemus, 
Filadelfo López, Herbert Chicas y 
Roberto Sánchez, ya que momentos 
antes habían estado en dicho Centro 
celebrando el bachillerato de ,José 
Angel López; q11e en ese momento 
llegó Manuel Hcnríquez Canizález 
armado de un corvo y los amenazó 
con él, y fue entonces que Chicas le 
hizo dos disparos al aire, entonces 
Canizález se reliró sin decir nada; 
que se dirigieron a la casa de Ilober
to Sánchez para tlejarlo allí y cuan
do llegaron fre11te al Calvario esta
ba Manuel Henríquez Canizález con 
el corvo, arrimado a un poste ch~ luz 
eléctrica; que el declarante les dijo 
a los demús que tuvieran cuidado 
porque allí estaua el sciior que mo
mentos antes los había amenazado; . 
que después de dejar a Sánchez se 
regresaron por la misma calle y Ca
nizález venía atrás ele e!los; que en
tonces le preguntaron a éste que 
qué quería pero aqu él no les respon
dió; que el declarante !es dijo a sus 

acompañantes que quizás Canizález 
andaba viendo en donde vivían para 
coger represalias después con ellos 
y que lo dejaran pasar para que no 
conociera donde vivían; que al llegar 
a la esquina donde vive Mario Lemus, 
Canizález se paró también en la es
quina, que entonces ellos se pasaron 
a la esquina de enfrente y luego Ca
nizález cruzó la esquina a donde es
taba parado y como que il.Ja para 
otro rumuo, y fue precisamente en 
la esquina del calzado Danilo donde 
Canizález les salió al encuentro, ya 
que se encontraba escondido en una 
puerta y salió amenazán<loles con el 
corvo y Chicas le hizo otros dos dis
paros al aire, entonces Canizález le 
dijo a Chicas "¿ Qué me vas a hacer 
con esa babosada?", y fue que cuan
do Chicas lo tenía come a un metro 
de distancia le disparó al cuerpo. 
quedando Canizález tendido en la 
esquina". 

VI.-Relacionadas así las pruebas, 
precisa hacer su análisis para resol
ver el caso sub-judice. 

Por exigencias lógica:::, se comen
zará haciendo una relación del hecho 
investigado, conforme las probanzas 
que obran en el juicio. 

En horas de la noche del dia vein
tinueve de febrero del aíio próximo 
pasado, lleg<ó el indiciado Herbert 
Chicas en compañía de varias per
sonas amigas nl interior ele] Cen
tro Cultural Quezalteco, sito en In 
ciudad de Quezaltepeque; el reo y el 
ahora occiso Manuel H enríquez Ca
nizález tuvieron una discusión, lo 
que originó -según versión del tes
tigo Manuel Melara, fo. 31- que 
tanto Chicas como sus acompañan
tes dieran de bofetadas a aquél, 
quien salió huyendo del lui:ir. Con
forme lo declarado por el teiüigo Fi
lemón Barrientos, fs. 21, el reo Chi
cas y Fito Sandino, su acompañante, 
estaban proYocanc.lo al pleito a lo~ 
acompníiantes <lel ofendido, por lo 
que éste medió entre el.los, lo que 
dio lugar a que Sandino lo cogiera 
de la camisa y lo sacara a la fuerza 
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del Centro, agregando en su amplia
dón ele fs. 78, que fueron varios, 8in 
especificar nombres, lo~ que sacaron 
a la calle a Henríquez Canizález. Es
tún acordes los testigos en que cuan
do le dieron de bof etacbs y lo saca
ron a la calle, fue en hr.,rus de la no
t:he del referido veintinueve de fe
brero. Acto continuo Henríquez Ca
nizálc;r, se dirigió a su casa de habi
lación, sita en cantón Santa Ros:1, 
jnrisdicción de Quezaltepeque, <le 
donde sacó un corvo, regresando a 
la ciudad mencionada. 

En las primeras <los horas <le! día 
primero de marzo <le] año próximo 
pasado, fuera del Centro Social, en 
una calle de la ciudad de Quezalte
peque, el ofendido Henríquez Cani
zález atacó con un corYo a Chicas y 
a sus acompañantes, por lo que éste, 
con una escuadra que portaba, hizo 
clos disparos al aire. 

A continuación, según deposiciones 
de los testigos Francisco Orozco Va
lencia y Héctor Fajardo, al ver Chi
cas que Henríquez Canizález 110 se 
detenía, le hizo cuatro disparos ()lle 

hicieron blanco en éste. 
Conforme versión de los testigos 

,José Domingo Hércules, Roberto An
tonio Sánchez Rodríguez y lVInrio 
Alberto Lemus, luego de los dispa
rns dirigidos al aire, el occiso se re
tiró, para volverles a salir mielan
te; que posteriormente', Ilenríq nez 
Canizález atacó nuevamente a Chi
cas y acompañantes, por lo que éste 
le hizo a aquél cuatro disparos coi, 
la escuadra que portaba, asestándo-
selo~. · 

VIL-Con base en lo declarado 
1ior los testigos, se llega obJigada
men te a la conclusión de que hnbo 
ele parte del occiso Henríquez Cani
zúlez agresión ilegítimn, desde lue
go que puso en peligro inminente la 
vida <le! reo Chicas, al a tacar lo mu 
el corvo desenvainado que portaba, 
no solamente una, sino dos veces, 
con lo que queda confirmada la in
tención que aquél tenía de ocasio
nar un mal grave al reo. 

E8 evidente que hulJu racionali
dad en el medio que Chicas empleó 
para repeler el ataque. tomando en 
cuenta el arma con que fue agredi
do, la distancia que mediaba entre 
aquél y Henríquez Cani7.ález, no ma
yor <le tres metros, estim:ímlose p01· 
lo tanto, que existió proporcionali
dad en las armas utilizadas en el 
ataque y la defensa. 

Respecto a si se configura el ter
cer elemento que la ley exige para 
tener por establecida o comprobada 
la legítima defensa, la Cámara en 
su sentencia estimó q~1e hubo pro
vocación por parte de! reo, sin cali
ficar su intensidad, es decir, si era 
suficiente o no, citando en apoyo de 
su resolución las <leclarnciones de 
los testigos Félix Aya!a y Filemón 
Barrientos. 

Por el hecho ele haber condenado 
al reo a cinco aiíos de presidio, con
forme la regla contenida en el Art. 
58 Inciso 5v se colige que dicho tri
bunal apreció y aceptó la suficiencia 
de la provocación efectuada por Chi
cas, no obstante que tal extremo 
está comprobado semip!enamente, ya 
que sólo existe la declaración del tes
tigo Manuel Melara. puesto que el 
testigo Filemón Barrientos depone 
sobre provocación efectuada por Fi
to Sanclino sin incriminar al reo 
Chicas, y el testigo Ayala no iden
tificó a ninguno de los que golpea
ron al occiso. 

Como es natural, no puede sen
tarse un principio o tesis general 
aplicable a todos los casos, pues no 
hay un molde rígido én el cual in
cluir cada uno y todos los casos de 
legítima defe11sn. 

Si se aprecia como provocación 
suficiente el hecho <le dar de bof eta
das al ofendido y luego sacarlo a la 
calle, desde luego es del caso consi
derar el tiempo transcurrido entre 
dicho evento y el momento en que 
aquél ataca al reo, pues si el acome
timiento hubiera siclo inmediato, no 
cabría duda que faltaría aquel re
c¡ uisilo <le la legítima defensa; pero 
como se ha dicho antes, en autos 
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solamente existe semiplena prueba 
de que Herbert Chicas haya partici
pado en la expulsión que se hizo al 
occiso del Centro Cultural Quezal
teco, por consiguiente no hay nece
sidad de determinar si la agresión 
que pudo haber efectuado Chicas fue 
mediata o inmediata, clesde el mo
mento en que la base para apreciar 
que faltó la provocación suficiente, 
es la falta de prueba afirmativa que 
estal.Jlezca que Chicas 11rovocó al oc
ciso. Y habiéndose comprobado ple
namente que en la muerte que el 
reo Chicas ocasionó a Henríquez Ca
nizález, han concurriclo los elemen
tos que configuran la eximente <le 
legítima defensa contemplada en el 
Art. 8 NQ 4 Pn., es procedente re
solver en tal sentido. 

Por lo expuesto, estima este tri-
1.Junal que la sentencia recurricla no 
está arreglada a derecho, por lo que 
conforme al Art. 38 L. de C. proce
de casarla y pronunciar la conve
niente. 

POR TANTO: <le acuerdo con 1as 
razones expuestas, disposiciones ci
tadas y los Arts. 2G, 28 letra a) 29 
N'? 5<? y 39, todos <le la Ley de Casa
ción, en nombre de la República ele 
El Salvador, DIJERON: 1 Q) Cásase 
la sentencia <le la cual se ha recu
rndo. 2◊) AGsuélvese <le la acusa
ción fiscal al reo Herbert Chicas por 
e1 delito de homicidio en Manuel 
Henrí uez Canizúlez or haberse 
establecido que en la ejecuc10n e 
hecho concurrieron los elementos <le 
la legútima defensa. 3Q) Continúe en 
la libertad en que se encuentra y 
cancélase la fianza rendida a fs. 
1:·rn de la pieza principal. Vuelvan 
los autos a la Cámara de Qrigen con 
certificación de esta sentencia .
Hágase saber. 

Ponente: Dr. Za vale ta. 

J. Ant. 1\'lun~uía. - J. S. Cúr<le
nas. - J. S. Zavaleta. 

Pronunciada por los seiíores Ma
gistrados que la suscriben. 

Haf. Elena H. 

DOCTRINA: 

!.-Conforme el Art. 392 Pn., para que 
exista el delito de violación, es condi
ción sine qua non, que el reo haya ya
cido con la ofendida. 

II.-Para tenerlo por establecido, no 
es indispensable que los testigos hayan 
presenciado la introducción del pene en 
la vulva; basta que la prueba por aqué
llos vertida, sobre actos ejecutados por 
el reo, esté complementada con prueba 
pericial. 

III.-S1 hay prueba que el indiciado 
llegó a casa de habitación de la ofen
dida -que es una niña de tres años de 
edad-, quien se encontraba desnuda, 
la lleva a una cama, la acuesta, se le 
tira encima, le saca sangre de enmedio 
de las piernas, y al mismo tiempo le 
pone "las manos en la boca" para que 
no grite, todo ello indica la com.lsión de 
un dellto de violación y no de abusos 
deshonestos. · 

IV.-Si a ello se agrega, que la ofen
dida sufrió la rotura del himen y des
garramiento perineal que unió los con
ductos vaginal y rectal, obllgadamente 
se concluye oue el reo tuvo trato car
nal con aquélla. 

V.-Si el hecho ocurrió en la morada 
de la ofendida, es procedente aplicar la 
agravante N<? 18 del Art. 10 Pn. 

Sala de lo Penal de la Corle Supre
ma de Justicia: San Salvador, a 
las doce horas y quince minutos 
·del día veintitrés de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Vistos en casación de la sentencia 
definitiva pronunciada por la Cáma
ra Segunda de Oriente, a las nueve 
horas y veinte minutos del veintisie
te de junio del afio próximo pasado, 
por la cual se impone al reo presente 
José Francisco Méndez, mayor <le 
edad, jornalero, del domicilio de Nue
va Granada, Departamento de Usu
lután, la pena de cuatro años de pre
sidio, y accesorias legales, por el 
delito de abusos deshonestos en la 
menor N:. N. de tres años de edad, 
reformando así la pronunciada por 
el .Juez de Primera Instancia del 
Distrito de Jucuapa, quien condenó 
al mencionado reo a la pena de doce 
años de presidio por estimar que el 
delito cometido por él era el de vio
lación. El hecho ocurrió como a las 




